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MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
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PALMA DE MALLORCA

SU REF. SU ESCRITO N. REF.

ASUNTO:

COPlA_DE=g

Don Juan Aguilo Aguiló, Abogado, Secretario accidental del 
Ayut 1 te de I uro (Bal ares).— CERTIUCO: Que en la Secretaría 
de este , un* iento obra una c< rtificación expedida ñor el Ilus— 
trírx.no Se ior Registrador de :.a - ro indar. del Partido de Inca, de' 
fecha cuatro de Julio de 1945, la cual copiada a la letra dice:.- 
En el margen.- Instancia.— ""PR1 ‘ Son San I artí, pinar, for
mada trian ;ular, linda Norte con terreno llamado Prat, remanente 
al Sr. Alós, mediante camino acequia en toda su extensión ue le 
sirve de lindero entre las poroior.es de ambas partes ” será media 
ñera, Sur con corretera pie de Turo conduce al Lar, Este en marte 
con la indicada acequia y en parte con la porción llamada Es ‘ rás, 
que luego se describirá, y Oeste con terreno remanente al Sr- Alós 
de la que se ¿je parara por una linea r ota ■ ue partiendo de la indi 
cada carretera en un molón colocado al electo a unos trescientos -
metros de distancia de las canteras existentes has a otro molón co 
locado en^le parte de dicha acequia divisíoria. La adquirió’-de Don 
Martin Alos Ribas, mediante escritura número 133 del 5 de Abril de 
1929, ante el Notario de esta villa D. Pedro Lluch Parte :ás. 1 ide 
7 hectáreas, 28 areas, 78 centiáreas"".— ""Otra porción Son San — 
r.arti, pinarlindante por Norte con Carretera de Turo al lar, Sur 
Predio Santa Eulalia, Este el I ar y Oeste mediante caí ino con te  
rreno remanente al Sr. Alós, del que se separará con una linea reo 
ta que partiendo del ángulo de la pared del Predio Santa Eulalia - 
cerca de la llamada Creu Den Verdal hasta dicha Carretera en un no 
jon colocado al erecto. La adquirió del mismo que la anterior en — 
virtüd del rose cade instrumento. Mide 23 hectáreas, 8 áreas, 86 — 
centiareas"".— ""Otra perción del pinar Son San I artí, 11 amarla Es 
iras y la. llamada Sa Caseta des Capellans, linda al 1 orte con lia— 
ria Antonio ’Jillalonga Zaforteaa, Sur con carretera de Muro al Mar 
y Este el Mar y Oeste porción remanente al Sr. Alós llamada El -- 
Prat medi nte la expresada acequia medianera. La adquirió del mis
mo ju la anterior en virtud del reseñado instrumento. Mide dicha 
Porción 75.hectáreas, 42 áreas, 66 centiáreas."".— Al margen,- - 
Certificación.- ""Primero.- Que la primera de las fincas compren
didas en dicha ^instare i a; tierra procedente del predio Son Sen Tur 
tm, sita en término de Muro, de siete ectáreas veinte y ocho á-- 
reas sesenta centiáreas, consta actualmente inscrita en el tomo — 
mil seiscientos noventa y tres del Archivo, libro noventa y nueve 
de Turo, al folio cuarenta y ocho, finca número cinco mil trescien 
tos diez, inscripción primera, le fecha tres de I ayo do mil nove-— 
ciertos veinte y nueve; a favor del Ayuntamiento de la villa de ’• u 
ro»".- ""Segundo.- Que la finca segunda de la instancia; porción “ 
de tierra procedente del predio llamado Son San Martí, sita en tér 
mino de Muro, de veintitrés hectáreas ocho áreas ochenta y seis — 
centiareas de cabida; consta inscrita actualmente en los indicados 
torio y libro, al folio cincuenta y uno, finca número cinco mil  
trescientos once, inscripción primera, de fecha tres do ' a- o de  
mil novecientos veintinueve, a favor del Ayuntamiento do la villa 
de Muro; y.- - - - - - -------
(En el margen superior derecho hay un sello oval cue liee: Ayunta® 
miento de Tur.- Alo nidia).
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PALMA DE MALLORCA

SU REF. SU ESCRITO N. REF.

ASUNTO:

""Bercero: - 'o la tercera ele las fincas comprendidas en dicha ins
te icia; porción de tierra procedente de la del predio Son San artí 
sita er término de uro, ■ setenta y cinco hectáreas cuarenta y dos 
areas sesenta ■ i tiareas; consta actual: ente inscrita en los indica
dos tomo j libro al folio cuarenta y tres, finca número cinco mil — 
trescientos nueve, inscripción primera, de fecha tres de mayo de mil 
■;ove.'i-,: tos veinte y nueve;-- a favor del Ayuntamiento de la villa de 
uro.- ""Cuarto: - Las tres indicadas fincas las adquirió por cesión 

,ue D. Martín Alós Ribas hizo al vecindario de furo, representado - 
por su Ayuntante to, en escritura otorgada el :ino de abril de mil - 
novecientos ver itiiiueve , ...ato el Fotario de h ro '.Don Podro Lluch Par 
te ás o ' o ivó las inscripciones piúneras antes citadas"".- Quin
to: - Que referente a car’as sobre las tres indicadas fincas aparece 
lo si juiente:.- a) La inte ;ra finca, de cue las tres proceden; por— 
ción del predio Son Sai ' artí, sita en termino de lluro que comprende 
la casa rústica : demás oficinas de la ranza del indicado predio aue 
te: í de s rfieie aproxii ada de ochocientas ochenta y ocho hectá
reas ciencuenta y ocho áreas cincuenta y tres centiáreas, al adqui
rirla Don Rafael 0ladera Brotad por compra a Doña I arfa de la Conoejc 
ción Antonia Villalonga Zaforteza, en escritura otorgada el seis de 
noviembre de mil novecientos veintiséis, ante el Notario de 1 uro Don 
Pedro Lluch, se estipuló la condición que trascrita literalmente di
ce: "Se vende dicha porción coro cuerpo cierto. El Canal den l.olinás 
que sierve de lindero Oeste así cono sus dos márgenes o malecones se 
rá propiedad de la parte vendedora, que además tendrá la propiedad 3 
de una faja de terreno de un metro de latitud en toda la longitud — 
del margen o malecón de la parte de la finca vendida, en cuya faja - 
no se pfdrá plantar árboles ni arbusto de ninguna clase y por la cual 
el comprador tendrá derecho de paso y a los pastos del mismo. El pro 
pistarlo de dicho canal y sus márgenes o malecones, deberá costear -- 
las obras de conservación de los mismos que sean pertienentes; pero 
cualquier desperfecto o deterioro ene se oo.-.sione por ¿1 .••: uso. al o 
;anado de la porción vendida deberá ser reparado por el comprador - 
así que sea requerido para ello." Cuya escritura motivó la inscrip
ción primera de la. finca número cinco mil noventa y cuatro al eolio 
sesenta y -f.es del tono mil seiscientos cúrrenla y nueve del Archivo 
libro noventa y seis de ...uro, de fecha trece de enero ¿o mil nove— 
cientos veintisiete.- b) Al adquirir el Ayunta iej to de : uro las — 
tres orciones descritas en la instancia, en la se xl tura de cesión 
relacionada en el apartado cuarto de le. presente certific telón, que 
motivó las indicadas inscripciones riñeras de dichas tres fincas., - 
se ve rifico dicha cesión coi: las si ;uientes estipulaciones:.— "Tan
to el terreno como el arbolado le dichas tres >orciones ued rán en 
plena oropiedud del vecindario de • uro, representado por su Ayunta— 

ito - i. cual para la enajenación, gravamen y disposición lo mis: o 
,'V. para la administrad ín, aprovechamiento y disfrute del terreno y 

proa ctos del mismos, necesitará (para tales acuerdos) digo, que ta 
les aeiv.-rdos sean. <y;robados por una dtn/x o omisión formada por eT 
pleno del Ayuntamiento, más los se ores siguientes: el Jura Párroco, 
Juez y Riscal Municipal, Médico y armaceútico titular y los seis — 
mayores contribuyentes por rústica le la villa de Muro y residentes 
(En el mar ;en superior derecho hay un sello del Ayuntamiento que di
ce: Ayuntamiento de Muro.- Alcaldía).
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SU REF. SU ESCRITO N. REF.

ASUNTO:

en la misma; además de cumplirse todas las fcrmalidades que exi
gen las Leyes y i.ue tales acuerdos re las referidas Juntas o Co- 
mision sean válidos, será necesario que sean tomados por mayoría 
de votos del. número de personas que la eomponq'an. Para el caso - 
de yv.e en cualquier tierno la Ley no •, 1 q. •. r>.. el funciona.men
tó de 1/ referida Junta o wii<isión o se decir re se irroro ce dente a 
los fines indicados se entenderá que los bienes inmuebles le por 
esta trensación adquiere el vecindario de Tp.ro, tendrá el :...rác- 
ter de comunales y quedarán sujetos a lo que para tal clase de - 
bienes determinen las Leyes,"". -----------------

Y vara que conste y a efectos de su r misión ul Uro. Sr. 
Ii jeniero «Jefe del Distrito Forestal de Baleares, se ;ún lo 1 nta - 
resado en su escrito de fecha quince del act al, extiendo 1. ru
sente certificación ue con el visado del Sr. Ale Ide, Don :artín 

C ladera Hanis, fimo en Turo a diez y nu ve de r.cq o de vil nove
cientos cincuenta. Juan Aguiló.-rubricado.- V8 BR El AlcaJ.de.** 
l.Iartin Cladera.- Rubricado.- Hay un sello ovalado que dice: Ayun
tamiento de Luto .- Alcaldía.-

ES COPIA que concuerda en todas sus partes con el exoediei' 
te que o ra en los Archivos de este Servicio.



Don Juan Aguiló Aguiló, Abogado, Secretario accidental del 
Ayuntamiento de T uro (Baleares).— CERTIFICO: Que en la Secretaría 
dezeste Ayuntamiento obra una certificación expedida por el Ilus- 
tnsimo Señor Registrador de la Propiedad del. Partido de Inca, de 
fecha cuatro de Julio de 1945, la cual copiada a la letra dices.- 
En el margen.- Instancia.- ""PRIMERA.- Son San Partí, pinar, for
mada triangular, linda Norte con terreno llamado Prat, remanente 
al Sr. Alós, mediante camino acequia en toda su extensión ue le 
sirve de lindero entre las porciones de ambas partes y sera media 
ñera, Sur con carretera que de Muro conduce al Mar, Este en parte 
con la indicada acequia y en parte con la porción llanada Es Eras, 
que luego se describirá, y Oeste con terreno remanente al Sr» Alós 
de la que se separará por una linea recta que partiendo de la indi 
cada carretera en un mojón colocado al efecto a unos trescientos - 
metros de distancia de las canteras existentes has;a otro mojón. co_ 
locado enzla parte de dicha acequia divisé?oria. La adquirió.-.de Don 
Martín Alós Ribas, mediante escritura número 133 del 5 de Abril de 
1929, ante el Notario de esta villa D. Pedro Lluch Partegás. Mide 
7 hectáreas, 28 áreas, 78 cen flaneas"" <,— ""Otra porción Son San - 
Marti, pinar, lindante por Norte con Carretera de Muro al Mar, Sur 
Predio Santa Eulalia, Este el Mar y Oeste mediante camino con te— 
rreno remanente al Sr. Alós, del que se separará con una linea rec 
ta que partiendo del ángulo de la pared del Predio Santa Eulalia — 
cerca de la llamada Creu Den Verdal hasta dicha Carretera exs un rao 
jon colocado al efecto. La adquirió del mismo que la anterior en - 
virtud del reseñado instrumento. Mide 23 hectáreas, 8 áreas, 86 — 
centiareas"".-— ""Otra porción del pinar Son San Martí, llamada Es 
Bras y la.llanada Sa Caseta des Capellans, linda al Norte con Ma 
ría Antonio Villalonga Zafortesa, Sur con carretera de Muro al Mar 
y Este el Mar y Oeste porción remanente al Sr. Alós llamada El — 
Prat mediante la expresada acequia medianera. La adquirió del ril n— 
mo ;ue la anterior en virtud del reseñado instrumento. Mide dicha 
porción 75.hectáreas, 42 áreas, 66 centiareas..— Al margen.— — 
Certificación.- ""Primero.- Que la primera de las fincas compren
didas en dichazinstancia; tierra procedente del predio Son San Mar 
tin, sita en término de Muro, de siete hectáreas veinte y ocho á— 
reas sesenta centiareas, consta actualmente inscrita en el tomo — 
mil seiscientos noventa y tres del Archivo, libro noventa y nueve 
de Muro, al folio cuarenta y ocho, finca número cinco rail trescien 
tos diez, inscripción primera, de fecha tres de Mayo de rail nove— 
cientos veinte y nueve; a favor del Ayuntamiento de la villa de Mu 
ro"".- ""Segundo.- Que la finca segunda de la instancia; porción 
de tierra procedente del predio llamado Son San Martí, sita en tár 
mino.de Muro, de veintitrés hectáreas ocho áreas ochenta y seis —— 
centiareas de cabida; consta inscrita actualmente en los indicados t 
tomo y libro, al folio cincuenta y uno, finca número cinco rail — 
trescientos once, inscripción primera, de fecha tres de Mayo de — 
mil novecientos veintinueve, a favor del Ayuntamiento de la villa 
de Muro; y.---- - - ------------------ ----------  ---------- __________
(En el margen superior derecho hay un sello oval que dice: Ayunta© 
miento de Mur.- Alcaldía).

mino.de
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""Bercero: - Que la terceia de las fincas comprendidas en dicha ins
tancia; porción de tierra procedente de la del predio Son San Martí 
sita en término de Muro, de setenta y cinco hectáreas cuarenta y dos 
áreas sesenta centiáreas; consta actualmente inscrita en los indica
dos tono y libro al folio cuarenta y tres, finca número cinco mil - 
trescientos nueve, inscripción primera, de fecha tres de mayo de mil 
novecientos veinte y nueve;= a favor del Ayuntamiento de la villa de 
Muro.- ""Cuarto: Las tres indicadas fincas las adquirió por cesión 
que D. Martín Alós Rilas biso al vecindario de Muro, representado - 
por su Ayuntamiento, en escritura otorgada el ciño de abril de mil - 
novecientos veintinueve, ante el Notario de Muro Don Pedro Lluch Par 
tegás que rio vivó las inscripciones primeras antea citadas""Quin
to: - Que referente a cargas sobre las tres indicadas fincas aparece 
lo siguiente:.— a) La íntegra finca, de que las tres proceden; por— 
ción del predio Son Ssn Martí, sita en termino de Muro que comprende 
la casa rústica y demás oficinas de labranza del indicado predio cjue 
tenía de superficie aproximada de ochocientas ochenta y ocho hectá
reas ciencuenta y ocho áreas cincuenta y tres centiáreas, al adqui
rirla Don Rafael Cladera Brotad por compra a Doña María de la Concejo 
ción Antonia Villalonga taforteza, en escritura otorgada el seis de“ 
noviembre de mil novecientos veintiséis, ante el Notario de Muro Don 
Pedro Lluch, se estipuló la condición que trascrita literalmente di
ce: "ñe vende dicha porción como cuerpo cierto. El Canal den Molinás 
que sierve de lindero Oeste así como sus dos márgenes o malecones se 
rá propiedad de la parte vendedora, que además tendrá la propiedad 5 
de una faja de terreno de un metro de latitud en toda la longitud — 
del margen o malecón de la parte de la finca vendida, en cuya faja - 
no se podrá plantar árboles ni arbusto de ninguna clase y por la cual 
el comprador tendrá derecho de gaso y a los pastos del mismo. El prc> 
pietario de dicho canal y sus márgenes o malecones, deberá costear - 
las obras de conservación de los mismos que sean pertienentes; pero 
cualquier desperfecto o deterioro <jue se ocasione por el personal o 
ganado de la porción vendida deberá ser reparado por el comprador - 
así que sea requerido para ello." Cuya escritura motivó la inscrip
ción primera de la finca número cinco mil noventa y cuatro al folio 
sesenta y tres del tomo mil seiscientos cuarenta y nueve del Archivo 
libro noventa y seis do Muro, de fecha trece de enero de mil nove— 
cientos veintisiete.- b) Al adquirir el Ayuntamiento de Muro las — 
tres porciones descritas en la instancia, en la escritura defensión 
relacionada en el apartado cuarto de la. presente certificación, que 
motivó laS'indicadas inscripciones primeras de dichas tres fincas, - 
se verificó dicha cesión con las siguientes estipulaciones:.- "Tan
to el terreno como el arbolado de dichas tres porciones quedarán en 
plena propiedad del vecindario de lluro, representado por su Ayunta— 
miento el cual para la enagenación, gravamen y disposición lo mismo 
que para la administradín, aprovechamiento y disfrute del terreno y 
productos del mismos, necesitará (para tales acuerdos) digo, que ta 
les acuerdos sean aprobados por una Junta o Comisión formada joor eT 
pleno del Ayuntamiento, más los señores siguientes: el Cura Párroco, 
Juez y riscal Municipal, Medico y Farmacéutico titular y los seis - 
mayores contribuyentes por rústica de la villa de Muro y residentes 
(En el margen superior derecho hay un sello del Ayuntamiento que di
ce: Ayuntamiento de Muro.- Alcaldía).



en la misma; además de cumplirse todas las formalidades que exi
gen las leyes^y que tales acuerdos de las referidas Juntas o Co
misión sean válidos, será necesario que sean tomados por mayoría 
de votos del número de personas que la compongan. Para el caso - 
de que en cualquier tiempo.la Le;; no permitiera el funcionamien
to de la referida Junta o ^imisión o se declárese improcedente a 
los fines indicados se entenderá que los bienes inmuebles que por 
esta transación adquiere el vecindario de Euro, tendrá el carác
ter de comunales y quedarán sujetos a lo que para tal clase de - 
bienes determinen las leyes."". - ----- - - - ----- _______ -----

Y para que conste y a efectos de su remisión al limo. Sr. 
Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleares, según lo inte
resado en su escrito de fecha quince del actual, extiendo la pre
sente certificación ¿ve con el visado del ñr. Alcalde, Don Martín 

C ladera Ramis, firmo en lluro a diez y nueve de mayo de mil nove
cientos cincuenta. Juan Aguiló.-rubricado.- 79 Be El Alcalde.- 
Martín 0ladera.- Rubricado.- Hay un sello ovalado que dice: Ayun
tamiento de Muro.- Alcaldía.-

ES COPIA que concuerda en todas sus partes con el expedien 
te que obra en los Archivos de este Servicio.
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PROPUESTA para llevar a cabo lo dispuesto por el Exorno • Sr. Mi
nistro de Agricultura en fecha 14-3-66, de que se cum 
pía en sus propios términos la Sentencia firme dicta
da por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo de fecha - 
31-1-55 en e?l recurso contencioso administrativo mime 
ro 14.339, interpuesto por "Muralcudia, S.A.", contra 
Resolución de aquel Departamento de 4 de abril de - 
1963 sobre deslinde del monte número 7 del Catálogo - 
de los de Utilidad pública de asta provincia, denomi
nado "Comuna de San Martín" y de los propios del - 
Ayuntamiento de Muro, relativa a fijación de la linde 
en la porción de terreno triangular demarcada por los 
piquetes uno al des y setenta y uno al uno, que figu
ran en el mencionado deslinde.

Año 1*966



BE - PM - 2 -66 31-5-66

Petición do tramitación de cródito 
Numeración Piuic ioiuxl-Económico, 404—611? 
cía del Tribunal Supremo

para cumplir Senten-

Ilmo. Sr.:

Con esta fecha se solicita del sr. Jefe de la Sección de Con 
futilidad de la Intervención Delegada de la Administración del Esta
do en el Ministerio de Agricultura, lo siguiente:

"De acuerdo con el Oficio-Circular de la subdirección General 
de Pontea de fecha 5-3-66, ruetjo a esa sección do Contabilidad que - 
proceda ti tramitar el impi'eso normalizado /iDOP-J, f o analizado por di 
cha .jubdirooción y referor te al inporte total pura sufragar los gas
tos de jornales, materiales y de locomoción, con cargo al concepto — 
presupuestario 404.611, para la ejecución de la sentencia del Tribu
nal supremo en relación con rectificación de linea del deslinde del 
monte n«. 7 del Catálogo de los de Utilidad Pública de esta Provin
cia y de la pertenencia de los Propios del Ayuntamiento de Muro, por 
un importe de TRES MIL SEISCIENTAS ÜClPTiTA Y OCHO pesetas (3.688*— 
pesetas) en el monte ya citado. "

Lo que tengo el honor de trasladar a V.I. para su conocimien 
to.

Dios guarde a V.I. muchos años.
Palma de Mallorca, 31 de octubre de 1.966. 

EL INGENIERO JEFE,

Fdo.: Juan de Arana.

ILMO. SR. SUBDIRECTOR GENERAL DE MONTES.
Sección 29

MADRID



DE - HJ - 2 -66.- 31-5-66»- Petición de tramitación de crédito.- 
Numeración Euncional-Económico, 404-611; para cumplir Sentencia 
del Tribunal Supremo. --------------------- 

limo. Sr.:.- Con esta fecha se solicita del Sr. Jefe de - 
la Sección de Contabilidad de la Intervención Delegada de la Ad
ministración del Estado en el Ministerio de Agricultura, lo si— 
guíente: ------------------------- - - - 

"De acuerdo con el Oficio-Circular de la Subdirección Ge
neral de Montes de fecha 5-3-66, ruego a esa Sección de Contabi
lidad que proceda a tramitar el impreso normalizado ADOP-J , fora 
malizado por dicha Subdirección y referente al importe totalzpa- 
ra sufragar los gastos de jornales, materiales y de locomoción, 
con cargo al concepto presupuestario 404.611, para la ejecución 
de la sentencia del Tribunal Supremo ai relación con rectifica— 
ción de línea del deslinde del monte n2 7 del Catálogo de los de 
Utilidad Pública de esta provincia y de la pertenencia de los — 
Propios del Ayuntamiento de Muro, por un importe de TRES MIL ----
SEISCIENTAS OCHENTA Y OCHO pesetas (3.688'— pesetas) en el mon
te ya citado". -------------------------

Lo que tengo el honor de trasladar a V.I. para su conoci
miento.- Dios guarde a V.I. muchos años.- Palma de Mallorca, 31 
de octubre de 1966.- EL INGENIERO JEFE, firmado Juan de Arana.- 
rubricado.- Hay el sello del Servicio.- Un sello registro salida 
n° 384 de 13 OCT 1966.- Al pie: limo. Sr. SUBDIRECTOR GENERAL DE 
MONTES.- Sección 2§.- MADRID. ------------------------------------------------------------

ES COPIA
EL INGENIERO JEFE

Fd2.: Juai de Arana



DE - PM - 2 -66.- 31-5-66.- Petición ele tramitación de crédito.- 
Numeración Funcional-Económico, 404-611; para cumplir Sentencia 
del Tribunal Supremo. ---------- ---- ----- ___

limo. Sr.:.- Con esta fecha se solicita del Sr. Jefe de - 
la Sección de Contabilidad de la. Intervención Delegada de la Ad
ministración del Estado en el Ministerio de Agricultura, lo si— 
guionte: ---------------------------- 

"De acuerdo con el Oficio-Circular de la Subdirección Ge
neral de Montes de fecha 5-3-66, ruego a esa Sección de Contabi
lidad que proceda a tramitar el impreso normalizado ADOP-J, form 
malizado por dicha Subdirección y referente al importe total pa
ra sufragar los gastos de jornales, materiales y de locomoción, 
con cargo al concepto presupuestario 404.611, para la ejecución 
de ,1a sentencia del Tribunal Supremo en relación con rectifica— 
ción de línea del deslinde del monte n2 7 del Catálogo de los de 
Utilidad Publica de esta provincia y de la pertenencia de los — 
Propios del Ayuntamiento de Muro, por un importe de TRES MIL ----
SEISCIENTAS OCHENTA Y OCHO pesetas (3.688*— pesetas) en el mon
te ya citado". - ----  ___________ ----  _____ ----- 

Lo que tengo el honor de trasladar a V.I. para su conoci
miento.- Dios guarde a V.I. muchos años.- Palma de Mallorca, 31 
de octubre de 1966.-EL INGENIERO JEFE, firmado Juan de Arana.- 
rubricado.- Hay el sello del Servicio.- Un sello registro salida 
ne 384 de 13 OCT 1966.- Al pie: limo. Sr. SUBDIRECTOR GENERAL DE 
MONTES.- Sección 2 8.- MADRID. ----------- - ----------------------------------------------

ES COPIA
EL INGENIERO JEFE

FdQ.: Juai de Arana



DE - HT - 2 -66.- 31-5-66.- Petición ele tramitación de cródito.- 
Numo ración l'uncional-Económico, 404-611; para cumplir Sentencia 
del Tribunal Supremo. - ---------------------------------------

limo. Sr.:.- Con ceta focha se solicita del Sr. ¿efe de - 
la Seccionóle Contabilidad de la Intervención Delegada de la Ad
ministración del Estado en el Ministerio de Agricultura, lo si
guiente: - - -      --------- ----------- ------------------------ ---

"De acuerdo con el Oficio-Circular de la Subdirección Ge
neral do Montes do focha 5-3-66, ruego a esa Sección de Contabi
lidad que proceda a tramitar el impreso normalizado ADOP-J, fors 
nalizado por dicha Subdirección y referente al importe total pa
ra sufragar los gastos de jornales, materiales y de locomoción, 
con cargo al concepto presupuestario 404.611, para la ejecución 
de ,1a sentencia del Tribunal Supremo en relación con rectifica
ción de línea dol deslinde del monte nü 7 del Catálogo de los de 
Utilidad Publica de esta provincia y de la pertenencia de los — 
Propios del Ayuntamiento de lluro, por un importe de TRES MIL — 
SEISCIENTAS OCHENTA Y OCHO pesetas (3.688’— pesetas) en el mon
to ya citado". - ------ ___________------ --- ----------     

Do que tengo el honor de trasladar a V.I. para su conoci
miento.- Dios guarde a V.I. muchos años.- Palma de Mallorca, 31 
de octubre de 1966.— EL INGERI 110 JEFE, firmado Juan de Arana.— 
rubricado.- Hay el sello dol Servicio.- Un sello registro salida 
n2 384 de 13 OCT 1966.- Al pie: limo. Sr. SUBDIRECTOR GENERAL DE 
MONTES.- Elección 2S._ MADRID.-------- -------------------------------- --- ----------------

ES COPIA
EL INGENIERO JEFE

Fd”.: J uaa de Arana



Ne. 3501/11-7-66DE/PM/2/966 5-7-66

Ejecución sentencia Tribunal supremo sobre 
U.P. ne. 7, "Comuna de san Martín" - Muro

deslinde monte de

limo, sr.:

En relación con el oficio de V.I. arriba resenado y conti
nuación del de esta Jefatura también mencionado, tengo el honor de 
participarle que en el día de hoy se ha procedido a solicitar del - 
Sr. Jefe de la Sección de Contabilidad se de curso a la petición de 
fondos para la ejecución de la Sentencia del Tribunal Supremo en el 
monte de U.P. ne. 7, denominado "Comuna de San Martín" y de los pie 
pios del Ayuntamiento de Muro.

Asimismo participóle que por la Dirección General de Montes 
Caza y Pesca Pluvial ha sido destinado a este Distrito Forestal el 
Ingeniero de Montes DON MATEO CASTEDLO MAS, y como consecuencia de 
ello y una vez haya tomado posesión de su cargo, se pro cederá por - 
esta Jefatura, con arreglo a la legislación vigente a la publica-----
ción en el Boletín Oficial de la Provincia del anuncia correspon-----
diente, relativo a la fijación del día 28 de diciembre próximo, a - 
las 10 horas de su mañana, para el comienzo de las operaciones de - 
Amojonamiento provisional de aquella parte de lindero exterior a — 
que afecta la Sentencia del Tribunal Supremo, comenzándose dicha — 
operación en el punto piquete na. 71 del Deslinde practicado y que 
coincide con un mojón antiguo.

Como en este Servicio se desconoce el domicilio de la Razón 
Social "Muralcudia, S.A." como asi el nombre y dos apellidos del sr 
Director—Gerente de dicha sociedad que fue la que interpuso Recurso 
Contencioso-Administrativo na. 14-339 contra Resolución del Departa 
mentó de Agricultura de 4 de abril de ,1.963 sobre Deslinde del mon
te na. 7 del Catálogo de los de Utilidad pública de esta provincia, 
denominado "Comuna de San Martín", de los propios del Ayuntamiento 
de Muro y sito en dicho término municipal y que motivó la SENTENCIA 
FIRME dictada por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo de fecha 31 - 
de enero de 1.966; esta Jefatura se dirigió por esórito a los Srs. 
Alcaldes Presidentes de los Ayuntamientos de Alcudia y Muro intere
sando aquellos datos y contestando ambos que desconocen la existen
cia de la Sociedad "Muralcudia, S.A.".

Con fecha 23 de junio último se dirigió esta Jefatura a D. 
Vicente Enseñat Segui, que fue el que elevó el recurso de reposi — 
ción contra la Orden Ministerial del expresado deslinde, como repre 
sentante de la Sociedad "Playas de Mallorca, S.A., solicitando los 
mismos datos y el cual no ha contestado hasta el día de la techa*

Por dicho motivo y al objeto de citar personalmente al re— 
presentante legal de la expresada sociedad "Muralcudia, S.A.", es - 
por lo que ruego a V.I. se digne manifestar a esta Jefatura el domi 



cilio social de la expresada Sociedad y el nombre del Represen
tante legal de la misma, una vez publicado el anuncio correspon
diente de la operación de rectificación de deslinde, de acuerdo 
con el dictamen del Tribunal Supremo, en el Boletín Oficial de - 
esta Provincia.

Dios guarde a V.I. muchos años.
Palma de Mallorca, 31 de octubre de 1.966. 

EL INGENIERO JEFE,

limo. Sr. Jefe de la Sección 2S de la Subdirección General de Montes.

MADRID.



Distrito Forastal 

08 

Baleares

Salida M.°..

DE/PM/2/966 '5-7-66

Ejecución Sentencia Tribunal Supremo sobre deslinde monte de 
U.P. núm. 7, y petición fondos.

limo. Sr.:

En relación con el escrito de V.I. arriba reseñado 
y con el que adjunta Disposición de esta Jefatura con el - 
"Conforme" del limo. Sr. "subdirector? General de Montes, 
sobre ejecución Sentencia del Tribunal Supremo en el monte 
de U.P. nti. 7 , denominado "comuna de San Martin" y de los 
propios del Ayuntamiento de Muro, tengo el honor de poner 
en su conocimiento que con ficha 21 de junio último el limo. 
Sr. Director General de Montes, Caza y Pesca Fluvial tras
ladó,a jefcición propia, al Ingeniero de Montes D. Francisco 
Javier Carrera Morales de este Distrito Forestal de Balea
res al de Avila, quien cesará en este mes de prestar sus - 
servicios en este Organismo, razón por la cual yhesta tan
to no sea destinado un nuevo Ingeniero para cubrir la va— 
cante producida en la Sección Unica & este Distrito no se 
procederá al anuncio de la operación deslinde en la porción 
de terreno que afecta la Sentencia del Tribunal Supremo.

Asimismo le indido que oportunamente y por esta Je
fatura, se procederá a solicitar del Sr. ,Jefe de la Sección 
de Contabilidad se de curso a la petición de fondos para — 
dicho fin.

Dios guarde a V.I. muchos años. 
Palma de Mallorca, 11 de julio de 1.956.

EL INGBN'.CERO JEFE,

limo. gr. Jefe de la Sección 2® de la 
3UBDIRE00I0N GENERAL DE MONTES.

M A D R I D.-



DE - PH - 2 -66 31—5—66

Oisinto Forestal

, * (toteares

■Sanca ii'

Petición do tramitación do cródito
Numeración Euncional-¡ ¡conomico, 404-611) para dumplir Senten
cia del Tribunal Supremo.

Pe íic .tordo con el Oficio—Circular de la .;uixí ir acción General 
de Montos do fecha 5-3-66, ruego ti üütl jOOU lón do Contabilidad que - 
proceda a tramitar el impreso normalizado a DOP-J, formalizado por di 
cha jubdirocción y referen te tu. inporte total pura sufragar loo pao- 
toe ..c Jornales, material os y do locomoción, con cargo al concepto — 
prooipuootario 404.611, pava la ejecución de la sentencia del Tribu
nal supremo on relación con rectificación de linea del deslinde del 
monte nü. 7 del Catálogo de loa de Utilidad pública de esta Provin
cia y do la pertenencia de loo Propios dol ?>yuntamiento do Euro, por 
un importe de TRES T'IL 131 -JCrrUA3 OCHrTTA Y OCHO pesetas (3.68o*— 
pesetas) en el monte ya citado.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Palma de Mallorca, 31 de octubre de 1 .966 

,.<■-EL INGENIERO JEFE, 
'' %

Fdo.: Juan de Arana.

SR. JEFE DE LA SECCION DE CONTABILIDAD DE LA INTERVENCION DELEGADA DE LA 
ADMINISTRACION DEL ESTADO EN EL MINISTERIO DE AGRICULTURA.

MADRID



DE - PN. - 2 -66.- 31-5-66.- Petición de tramitación de crédito.- 
Numeración Funcional Económico, 404-611; para cumplir Sentencia 
del Tribunal Supremo. -------------------- —

De acuerdo con el oficio-Circular de la Subdirección Gene 
ral de Montes de fecha 5-3-66, ruego a esa Sección de Contabili
dad q.ue proceda a tramitar el impreso normalizado ADOP-J , forma
lizado por dicha Subdirección y referente al importe total para 
sufragar los gastos de jornales, materiales y de locomoción, con 
cargo al concepto presupuestario 404.611, para la ejecución de - 
la Sentencia del Tribunal Supremo en relación con rectificación 
de linea del deslinde del monte ne. 7 del Catálogo de los de Uti 
lidad Pública de esta Provincia y de la pertenencia de los Pro
pios del Ayuntamiento de Muro, por un importe de TRES MIL SEIS— 
CIERTAS OCHENTA Y OCHO pesetas (3.688’— pesetas) en el monte ya 
citado.- Dios guarde a V.S. muchos años.- Palma de Mallorca, 31 
de octubre de 1.966.- EL INGENIERO JEFE, firmado Juan de Arana.- 
rubricado.- Hay el sello del Servicio, un sello registro salida 
n2 383 de fecha 31 OCT 1966.- Al pie: Sr. JEFE DE LA SECCION DE
CONTABILIDAD DE LA INTERVENCION DELEGADA DE LA ADMINISTRACION — 
DEL ESTADO EN EL MINISTERIO DE AGRICULTURA.- MADRID.-------------------

ES COPIA
EL INGENIERO JEFE

Fd2.: Juan de Arana.



DE - PM - 2 -66.- 31-5-66.- Petición de tramitación de crédito.- 
Numeración Funcional Económico, 404-611; para cumplir Sentencia 
del Tribunal Supremo. -------------- ---- _____

De acuerdo con el oficio-Circular de la Subdireoción Gene 
ral de Montes de fecha 5-3-66, ruego a esa Sección de Contabili
dad que proceda a tramitar el impreso normalizado ADOP-J, forma
lizado por dicha Subdirección y referente al importe total para 
sufragar los gastos de jornales, materiales y de locomoción, con 
cargo al concepto presupuestario 404.611, para la ejecución de - 
la Sentencia del Tribunal Supremo en relación,con rectificación 
de linea del deslinde del monte n^. 7 del Catálogo de los de Uti 
lidad Publica de esta Provincia y de la pertenencia de los Pro
pios del Ayuntamiento de Muro, por un importe de TRES MIL SEIS— 
CIERTAS OCHENTA Y OCHO pesetas (3.688*— pesetas) en el monte ya 
citado.- Dios guarde a V.S. muchos años.- Palma de Mallorca, 31 
de octubre de 1.966.- EL INGENIERO JEFE, firmado Juan de Arana.- 
rubricado.- Hay el sello del Servicio, un sello registro salida 
ns 383 de fecha 31 OCT 1966.- Al pie: Sr. JEFE DE LA SECCION DE- 
OONTAHELIDAD DE LA INTERVENCION DELEGADA DE IA ADMINISTRACION — 
DEL ESTADO EN EL MINISTERIO DE AGRICULTURA.- MADRID.-------------------

ES COPIA
EL INGENT RO JEFE

Fd2.: Juan de Arana



DE - PM - 2 -66.- 31-5-66.- Petición de tramitación de crédito.- 
Numeración Funcional Económico, 404-611; para cumplir Sentencia 
del Tribunal Supremo.----------- ---------- ------------------------ ------ --- ---------- —

De acuerdo con el oíicio-Circular de la Subdirección Gene 
ral de Montes de fecha 5-3-66, ruego a esa Sección de Contabili
dad que proceda a tramitar el impreso normalizado ADOP-J, forma
lizado por dicha Subdirección y referente al importe total para 
sufragar los gastos de jornales, materiales y de locomoción, con 
cargo al concepto presupuestario 404.611, para la ejecución de - 
la Sentencia del Tribunal Supremo en relación con rectificación 
de linea del deslinde del monte nu. 7 del Catálogo de los da Uti 
lidad Publica de esta Provincia y de la pertenencia de los Pro—” 
pios del Ayuntamiento de líuro, por un importe do TRES MIL SEIS— 
CUENTAS OCHENTA Y O JIO pesetas (3.688’— pesetas) en el monte ya 
citado.- Dios guarde a V.S. muchos arios.- Palma de Mallorca, 31 
do octubre de 1.966.-EL INGETUIRO JEFE, firmado Juan de Arana.— 
rubricado.- Hay el sello del Servicio, un sello registre salida 
no 383 de fecha 31 OCT 1966.- Al pie: Sr. JEFE DE LA SECCION DE— 
CONTAHELIDAD DE LA INTERVENCION DELEGADA DE A ADMINISTRACION — 
DEL ESTADO EN EL MINISTERIO DE AGHIC 'JLTTJRA.- MADRID.-------------------

ES COPIA
EL INGENfRO JEFE

Fd^.: Juan de Arana



Hay un Escudo Nacional.- MINISTERIO DE - 
AGRICULTURA.- DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA 
Y PESCA FLUVIAL.- SUHDIRECCION GENERAL DE MONTES.- 
Paseo Infanta Isabel, 1 - Telefono - MADRID.- 
SECCION 2§.- Su Ref..- Su Escrito 24 Junio 1966.- 
N. Ref. DE/í’M/2/966.- En relación con el escrito 
de V.S. de referencia, pongo en su conocimiento - 
que ha sido presentado ya el impreso Modelo ADOP-J 
y la copia duplicada de la aprobación de la pro— 
puesta correspondiente a la ejecución de Sentencia 
en el monte ne 7, cuyo libramiento deberá solici
tar del sr. Jefe de le. Sección de Contabilidad, de 
acuerdo con las normas del of icio-circular de la 
Subdirección de fecha 5 de Marzo pdo..- Dios guar 
de a V.S. muchos anos.- Madrid, 5 de Julio de - - 
1.966.- EL JEFE DE LA SECCION 28, Firmado: Ilegi
ble.- Rubricado.- Hay un sello ovalado en tinta - 
azul en el que se lee: MINISTERIO DE AGRICULTURA.- 
DIRECCION G1NERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL. 
SUHDIRECCION DE MONTES Y POLITICA FORESTAL.— Al - 
pié: SR® INGENIERO JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE 
BALEARES.- Hay un sello rectangular en tinta vio
leta en el que se lee:.Distrito Forestal de Balea 
res.- 11 JUL. 1966.- Entrada N«. 1102.-

ES COPIA: 
EL INGENIERO JEFE,

Fdo .: Juan de Arana.



DE—PM—2—66 31-5-66

Ejecución Sentencia Tribunal Supremo «obre eleáLlacle monte de 
U.P. IJ2. 7, y petición fondos.

Uno. Si’.?

Para su conocimiento, adjunto tengo el honor de remitir a 
V.I, copia de la Diaposición de esta Jefatura que se eleva al Uno. 
Sr, Director General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, on cumplis- 
miento de la Circular del mismo de fecha 9--11-62, para la confor
midad o rectificaciones a que hubiere lug^.rf para su inserción en 
el Boletín. Oficial de esta “Provincia, relativa a fijación de fe— 
cha, hora y lugar para proceder al Amojonamiento provisional de - 
la linde del monte Na. 7 del Catálogo de los de utilidad pública 
de esta Provincia., denomiiado “Comuna de San Martín", de los Pro
pios del Ayuntamiento de Muro y sito en éste término municipal, - 
con el predio "La Albufera" propiedad de "Muralcudia, S.A.", en - 
cumplimiento de la. Orden Ministerial de Agricultura de fecha 14 - 
de marzo último de que se cumpla en sus propios t&minos la Sen
tencia dictada por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo con fecha 
3'i de enero último en el recurso contencioso administrativo Ínter 
puesto por dicha Sociedad contra Resolución del Departamento de - 
Agricultura de 4 de abril de 1963 sobre deslinde del monte citado,

Al mismo tiempo pongo en su conocimiento que oiel día de 
ayer se ha recibido de esa Sección copia literal de la aprobación 
de 3s. propuesta formulada por esta Jefatura para la ejecución de 
dicha Sentencia, según su referencia arriba reseñada, rogando a — 
V.I. indique a este. Jefatura si por la Subdirección General de — 
Montes se la hecho la petición de fondos "a  JUSTIFICAR" en el Mo
delo ADOP—J ñor el importe total de 3.633’— pesetas, para proce
der inmediatamente a que so curse dicha petición por oficio diri
gido a la Sección de Contabilidad, o, por lo contrahio, tiene que — 
ser esta Jefatura la que tiene que confeccionar directamente di
cha petición ai el Moddlo expresado.

Para llevar a cabo dicho trabajo en la fecha fijada^ rué
gele interceda para que la copia de la Disposición de esta Jefatu 
ra citada al principio y remitida a la Dirección General seá de
vuelta a este Servicio con la celeridad que el caso requiere.

lirio. Sr. Jefe de la Sección 2& de la
subureccion  general  de  moií -tes .

Madrid .-



. ¡ 't r¿o toresi 
i * ¿

Bagares

24'JUÍTíM
Salida

Remisión copia Disposición, para insertar en 
Boletín Oficial de esta Provincia.

limo. sr.:

En cumplimiento de lo ordenado por V.I. 
en su escrito-circular de fecha 9 de noviembre 
de 1962, adjunto terjgo el honor de remitirle - 
copia de la Disposición de esta Jefatura, para 
su. (informidad o rectificaciones, que deberá in
sertarse en el BoMin Oficial de esta provincia 
relativa a fijación del 5 de agosto próximo pa
ra realizar la operación de Amojonamiento proyi 
si onal. entre el monte de U*P. nn. 7 "Comuna de” 
San Martin" y de los propios del Ayuntamiento 
de Muro con el piedio "La Albufera" propiedad - 
de "Múraleudla, s.A."? el cual ha sido ordenado 
por el Exorno. Sr. Ministro ebe Agricultura según 
Orden Ministerial de 14 de marzo del corriente 
año de que se cumpla en sus propios términos la 
Sentencia dictada por la Sala Cuarta del Tribu
nal Supremo ccn fecha 34 de enero de 1.966 en — 
el recurso contencioso administrativo interpues 
to por dicha Sociedad contra resolución del Mi
nisterio de Agricultura de 4 de abril de 1.963 
sobre deslinde del citado monte.

^í^f-Dios guarde a V.I. muchos años. 
¿©^Mallorca, 24 de junio de 1.966.

W5L INGENIERO JEFE,

\ - Fao.: Juan dé Araña?'~'~*-

limo. Sr4"©±ííector General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial.

M a d r i d.



Hay el escudo de España.- Ministerio de Agricultura.- Direc
ción General de Montes, Caza y Pesca Pluvial.- Subdirección General 
de Montes.- Paseo Infanta Isabel, 1 - Telef. - Madrid.- Sección,- - 
Su Ref.- Su escrito.- N. Ref. DE-PM-2-66.- Asunto:.----------- ---  - --------

Examinada la propuesta formulada por la Jefatura del Distri£ 
to Forestal de Baleares para la ejecución de Sentencia T. Supremo - 
del monte denominado "COMUNA DE SAN MARTIN" ne 7 del Catálogo de los 
de Utilidad Pública de la provincia de BALEARES, de la pertenecía - 
de Muro y término municipal de MURO. - ------ --- - - - — - ------ - - —

RESULTANDO que en la Memoria se describen las característi— 
cas principales del monte, con un estudio sobre el mismo, adecuado 
al trabajo que se va a realizar-. - -- -- -- -- -- -- -- - —

RESULTANDO que el presupuesto total se eleva a la cantidad - 
de 3.688'— pesetas, de las cuales 3.038'— pesetas, han sido pre— 
vistas para sufragar los gastos de jornales y materiales, y, 650'— 
pesetas para Jas gastos de locomoción. Correspondiendo--------  pesefc-
tas a indemnizaciones. --------------------- —

CONSIDERANDO que es conveniente la ejecución de la Sentencia 
del Tribunal Supremo, del monte, evitando las posibles intromisio— 
nes de los participáiss. --- ----  _______ ----- ______

CONSIDERANDO que la propuesta de que se trata corresponde a 
trabajos previstos en el Plan de Desarrollo, aprobado por Ley 194 — 
de 28 de diciembre de 1963, bajo el concepto general de "Consolida
ción de la Propiedad Forestal" y que deben ser ejecutados por el Ci 
tado Distrito Forestal. ------------- -------- ------

Esta Sección 2§, de Deslindes^y Amojonamientos, es del pare
cer y propone, que se autorice la práctica de la Sentencia del mon
te denominado "COMUNA DE SAN MARTIN" n9 7 del Catálogo de los de — 
Utilidad Pública de la provincia de BALEARES de la pertenencia de - 
MURO por un costo total de TRES MIL SEISCIENTAS OCHENTA Y OCHO pese 
tas, incluidas - - - pesetas, a que asciende la indemnización del - 
personal de los Servicios Forestales, según la Orden de 17 de agos
to de 1950, así como que se autorice el correspondiente gasto, si - 
bien limitado a la cantidad de,TRES MIL SEISCIENTAS OCHENTA Y OCHO 
pesetas, importe de la ejecución material y locomoción, con cargo - 
al Número Funcional 404, Económico 611 del vigente Presupuesto de - 
este Ministerio, quedando autorizado el uso del automóvil, fiscali
zándose el gasto por la Intervención Delegada de la Administración 
del Estado, debiendo hacerse el libramiento a favor del^Sr. Habili
tado del Distrito Forestal de BALEARES quien justificará su inver— 
sión en forma reglamentaria.— -------------------

V. I. resolver.= Madrid, 13 de Mayo de 1966.= El Jefe de la 
Sección 2S.= L. Soler Pérez, rubricado.= CON LA NOTA-Madrid, 13 de 
Mayo de 1966.= EL SUBDIRECTOR?,1. Vilaclara Mir, rubricado.= CONFOR 
I®, a reserva de la Intervención - Madrid, 13 de Mayo de 1966.= EL 
DIRECTOR GENERAL.= F. Ortuño Medina, rubricado.= Hay un sello en - 
tinta que dice: En el día de la fecha ha saldo suficiente para rea
lizar el gasto con la aplicación propuesta.= N9 del asiento 344.= - 
Madrid, 16 de Mayo de 1966.= EL JEFE DE CONTABILIDAD.= P.= M=A. Sie 
rra, rubricado.= Otro sello en tinta del Ministerio de Agricultura- 
Delegación de la Intervención General de la Administración del Esta 
do-INTERVENIDO Y CONFORME.= Madrid, 16 de Mayo de 1966.= EL INTER
VENTOR DELEGADO.= A. Martín Caloto, rubricado.= ----------

El escrito que se transcribe es copia literal de la aproba— 
ción de la propuesta que se mnciona, debiendo acusar recibo a esta 
Subdirección del cobro del libramiento y dando cuenta de su inver
sión.- Dios Guarde a V.S. muchos años,- Madrid, 31 de Mayo de 1966 
EL JEFE DE LA SECCION 29.- Firmado ilegible.-Rubricado.- Hay el se
llo del Servicio.- Otro sello registro salida de 16-JUN1966.- al pie 
Sr. INGENIERO JEFE DEL DISTBITO FORESTAL DE BALEARES.- ------------------

 Hay un sello registro de entrada ns 1002 de 23 JUN 1966. ----- ----- - -
ES COPIA

EL INGENIERO JEFE

Fd2.: Juan-de Arana



Sección 20 DE/tM—2—966
17-3-66 

Deslinde.

limo. Sr.t

Para poder llevar a efecto lo ordena
do por v.l. en su escrito arriba refarenelado, 
en él sentido de fijar la linde en la porción 
de terreno triangular demarcada por los pique 
tes une al dos y setenta y uno al uno que fi
guran en el deslinde del Monte na. 7 del Oatá 
logo de Utilidad Pública de esta Provincia de 
nominado "Comuna de san Martín" y de loa Pro
pios dél Ayuntan, iento de Muro, como consecuen 
cia de la Sentencia firme de fecha 31-1-66 ~ 
dictada por la sala Cuarta del Tribunal Supre 
mo en el recurso oontenoioso-administrativo - 
na. 14.339» interpuesto por "Muraloudia, s.A.'• 
contra Resolución del Ministerio de Agfcfcacltu 
ra de 4 de abril de 1.963 aprobatoria del des 
linde; a junto tengo el honor* de remitirle pro 
puesta correspondiente por si merece su supé^

MADRID



CORREOS

FRANQUICIA
CEHTIFIC4BO

En el día de la fecha del sello 

se entrega en estas Oficinas de 

Correos de Palma, para su expedición 

-  UN -  

pliegos con franquicia Oficial, cuya 

procedencia acredita el sello estam

pado en la presente factura.

Dirigido al Ilrao. Sr. 
Subdirector General de 
Montes. - Seqhiórj ^2°



Hay el escudo de España.- Ministerio de Agricultura.- Direc
ción General de Montes, Caza y Pesca Fluvial.- Subdireccion de Mon
tes y Política Forestal.- Distrito Forestal de Baleares.- Mafias — 
Montero, 31-2°-2s - Telef 17440.- Palma de Mallorca.- ------------ -----

-------------------- ---------------------- memoria ---------------------------------------------------

En fecha 4-4-63 fue aprobado por Oden del Ministro de Agri— 
cultura el deslinde total administrativo del Monte número 7 del Cá
talo de los de Utilidad PÚulica de esta provincia, denominado "Coma 
na de San Martín" y de los propios del Ayuntamiento de Muro, y cuya 
Resolución fúe comunicada a esta Jefatura en fecha 19-4-63 ^or el - 
Sr. Jefe de la Sección 1S de la entonces llamada Subdirección de — 
Montes y Politica Forestal, y la cual fue trasladada a todos los in 
teresados en debida forma. - - - ---------------- —

En fecha 5-6-63 se elevó por esta Jefatura al limo. Sr. Di— 
rector General de Montes, Caza y Pesca Fluvial el recurso de reposs 
ción interpuesto por'Tlayas de Mallorca, S.A." de fecha 30-5-66 y - 
que fue presentado directamente a esta Jefatura. - — _____-----

En fecha 31-1-66 y por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo - 
se dicta sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo} - 
número 14.339 interpuesto por "Muralcudia, S.A." contra Resolución 
Ministerial aprobatoria del deslinde de 4-4-63; Sentencia cuya par
te dispositiva dice: ----------- - - - - ---- ------

"FALLAMOS: Que desestimando la alegación de inadmisibilidad 
formulada por el Abogado del Estado y estimando, en cambio, el re— 
curso contencioso administrativo interpuesto por "Muralcudia, S.A.£ 
contra la Resolución del Ministerio de Agricultura de cuatro de - - 
Abril de mil novecientos sesenta y tres, sobre^deslinde del monte - 
número siete del Catálogo de los de Utilidad Publica de Baleares, - 
debemos declarar y declaramos que tal Resolución no es conforme a - 
Derecho y por lo mismo nula y sin efecto, sin hacer imposición de - 
costas. ------------------------------

En escrito de fecha 17-3-66 y por V.I. se da a conocer a es
ta Jefatura la Sentencia anterior, con la indicación de presentar 
el oportuno presupuestos de gastos para dar cumplimiento a lo dis— 
puesto en la m.sma, en el sentido de fijar la linde en la porción - 
de terreno triangular demarcada por los piquetes uno al dos y seten 
ta y uno al uno, que figuran en el mencionado deslinde. - - - -  

----------------------------------------------- PRESUPUESTO ----------------------------------------------

Será necesario el desplazamiento al monte del Sr. Ingeniero 
de la Sección Unica de este Distrito acompañado de un Ayudante, con 
un recorrido en auto taxi de 130 Kms. de ida y regreso. - - - - - - 

Para dicho trabajo, cuya duración se fija en un día serán ne 
cesarlos tres peones, uno para el aparato y dos para las miras, fi
jándose elzjornal en 200'00 pesetas. -------------- — 

Será necesario adquirir papel milimetrado, material de dibu
jo, tintas, etc., para lo cual se estima un coste de 500'00 pesetas.

Para la delineación del plano y copias del mismo se estima 
én 1.500'00 pesetas. ---------------------- —

Con los daos anteriores se formula el adjunto presupuesto 
que se eleva a la cantidad de ,TRES MIL CUATROCIENTAS CUARENTA Y DOS 
pesetas con NOVENTA Y NUEVE céntimos. ------------- — 

Por todo lo anteriormente expuesto, consideramos justificada 
la necesidad de esta Propuesta, así como su Presupuesto, que eleva
mos a la consideración de V.I. para su aprobación. ------- — 
Palma de Mallorca, 29 de abril de 1.966.- EL INGENIERO DE LA SECCION 
UNICA.- Firmado.- F. Carrera.- Rubricado.- V° B2 EL INGENIERO JEFE, 
Firmado Juan de Arana.-Rubricado.- Hay el sello del Servicio. - - -

ES COPIA
EL INGENIERO JEFE

Fde.: Juan de Arana



PRESUPUESTO GENITAL

J jornales de peón a 200'00 ptas./jornal 
(un porta aparatos y dos porta, miras) ...................................... 600'00
2O'67$> s/600'00 pesetas para pago de des 
canso domicical y vacaciones ¿«"tribuidas, etc  124'02

Materiales
Papel' rñíTímetrado, material de dibujo, tinta, 
etc. Tanto alzado ................................................................................ •
Trabajos de delincación y copias de plano. -
Tato alzado  1♦500'00

TOTAL EJECUCION MATEELA! ... 2.724'02

s/. Ejecución Material para imprevistos  27'24

Mutualidad Nacional de Previsión Social Agrá 
ria: 3 jornales x 3'- ptas . 9'00

4'52?= s/724'02 para Seguro de Accidentes  32'73

Gastos de Movimiento: 130 Kms. de recorrido en auto 
taxi de ida y regreso, a 5' - ptas/Km  630'00

TOTAL GENERA!  3.442'99

Asciende este Presupuesto a la expresada cantidad de TRES 
T.'IL CUATROCIENTAS CUARENTA Y DOS pesetas con NOVENTA Y NUEVE o en 
timos. -----------------------------

Por todo lo anteriormente expuesto juzgamos conveniente - 
la elevación de la presente Propuesta a la Superioridad para su 
resolución. - -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- — 

Palma de Mallorca, 29 de abril de 1.966
EL INGENIERO JEFE DE LA SECCION UNICA, 

Firmado F. Carrera.- Rubricado.
ve Be

EL INGENIERO JEFE
Firmado.- Juan de Arana.-Rubricado.
Hay el sello del Servicio.-

ES COPIA
EL INGENIERO JEFE

Fde.; Juan de Arana



DE/pM-2-966
Sección 28.— 17-3-66

Deslinde.

.30 1966 j
{ Salida le |

limo. Sr. ¡

Como continuación al escrito de esta Je
fatura de fecha de ayer y registro de salida nd- 
Eiero 2657 j, con el que se le remitía a V.I. Pro
puesta de gastos para llevar a efecto lo dispues 
$o pos rl Exorno, sr. Ministro de Agrie ultima- de” 
fecha 14-3-66, de que se cumpla en sus propios — 
¿términos la Sentencia firme dictada por la Sala 
Cuarta del Tribunal supremo en el recurso conten 
cioso-administrativo interpuesto por "Muralcudia 
S.A.", contra gesolución dé aquel Departamento - 
de 4 de abril de 1.963 sobre deslinda del Monte 
na. 7 del Catálogo do los de Utilidad Pública de 
esta Provincia, adjunto tengo el honor de remi— 
tirio por duplicado "RESUMEN Y DISTRIBUCION DEL 
PRESUPUESTO GENERAL" con el ruego de que el ori
ginal sea incluido en la expresada propuesta y - 
la oopia jaaefectos de ser presentada en la Inter 
vención Delegada de le. Intervención General del” 
Estado en esa Ministerio.

Dios guardo a V.I. muchos años. 
Palm de Mallorca, 30 de abril de 1.966.

EL INGENIERO JEFE,

vv, Fdo.s Juan de Arana,
limo. Sr ^Subdirector General de Montes,

'Sección 28
MADRID



Sección 2§.- DE/B?,1-2-966-17-3-66.- Des
linde.- limo. Sr..- --------------

Como continuación al escrito de esta Je 
fatura de fecha de ayer y registro de salida - 
número 2657, con el que se le remitía a V.I. - 
Propuesta de gastos para llevar a efecto lo — 
dispuesto por el Excmol Sr. Ministro de Agri— 
cultura de fecha 14-3-66, de que se cumpla en 
sus propios términos la Sentencia firme dicta
da por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo ínter- - 
puesto por '^Muralcudia, S.A.", contra Resolu&í 
ción de aquél Departamento de 4 de abril de — 
1963 sobre deslinde del Monte n? 7 del Catálo
go de los de Utilidad Pública de esta Rrovin— 
cia, adjunto tengo el honor de remitirle ñor - 
duplicado_"RESUMEN Y DISTRIBUCION DEL PRESUPUES 
TO GENERAL" con el ruego de que el original sea 
incluido en la expresada Propuesta y la copia - 
a efectos de ser presentada en la Intervención 
Delegada de la Intervención General del Estado 
en ese Ministerio.- -------------- 
Dios guarde a V.I. muchos años.- Palma de Ma
llorca, 30 de abril de 1.966.- EL INGENIERO JE- 
PE.- Pimado Juan de Arana.- Rubricado.- Hay el 
sello del Servicio.- Al pie: limo. Sr. Subdirec 
tor General de Montes, Sección 2&. MADRID.- Hay 
un sello registro salida rJ 2659.- 30-ABr 1966.—

ES COPIA
EL INGENIERO JEBE

EdQ.: Juan de Arana



Sección 23.- DE/BM-2-966-17-3-66.- Des
linde.- limo. Sr..- -  -  - - - - ------ - -

Como continuación al escrito de esta Je 
fatura de fecha de ayer y registro de salida - 
número 2657, con el q.ue se le remitía a V.I. - 
Propuesta de gastos para llevar a efecto lo — 
dispuesto por el Excmol Sr. Ministro de Agid.— 
cultura de fecha 14-3-66, de que se cumpla en 
sus propios términos la Sentencia firme dicta
da por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en 
el recurso contenoioso-adninistrativo Ínter- - 
puesto por 'Tíuralcudia, S.A.”, contra Resoluei 
ción de aquél Departamento de 4 de abril de — 
1963 sobre deslinde del Monte nQ 7 del Catálo
go de los de utilidad Pública de esta Provin— 
cia, adjunto tengo el honor de remitirle por - 
duplicado "RESUMEN Y DISTRIBUCION DEL PRESUPNES 
TO GENERAL" con el ruege de que el original sea 
incluido en la expresada Propuesta y la copia - 
a efectos de ser presentada en la Intervención 
Delegada de la Intervención General del Estado 
en ese Ministerio.- -------------- 
Dios guarde a V.I. muchos anos.- Palma de Ma
llorca, 30 de abril de 1.966.- EL INGENIERO JE
FE.- Pirrado Juan de Arana.- Rubricado.- Hay el 
sello del .Servicio.- Al pie: limo. Sr. Subdirec 
tor General de Montes, Sección 23. MADRID.- Hay 
un’sello registro salida nQ 2659.- 30-ABr 1966.

ES COPIA
EL II••GE* ILEO JEFE

Fds.: Juan de Arana



Sección 23.- ]p:/K’-2-966-17-3-66.- Des
linde.- lino. Sr..- ---------- ----- - -

Cono continuación al escrito de osta Je 
futura de fecha de ayer y re ;istro de salida “ 
núnero 2657, con el que se lo remitía a V.I. — 
Propuesta de gastos :ura llevar a ef oto lo — 
dispuesto por el Dxonol Sr. Ministro de Agid— 
cultura do fecha 14-3-66, de que se cumpla en 
sus propios términos la Contenci;?, firme dicta
da por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo on 
el recurso oonteneioso-administrativo Ínter- - 
puesto por T'Iuralcudin, S.A.", contra iíosolue^ 
oión de aquél Departíinento de 4 de abril de —— 
1963 sobre deslinde deljíonte n9- 7 del Catálo
go do los de Utilidad Publica de esta Provin
cia, adjunto tengo el honor de remitirle por - 
duplicado "RESUIÉIT y DISTRIBUCION DEL PRESTID RS 
TO GENERAL" con el ruego de que el original sea 
incluido en la expresada Propuesta y la copia - 
a efectos de ser presentada en la Intervención 
Delegada de la Intervención Gonorol del Estado 
en ese Ministerio.- ---------- ----- - —
Dios guarde a V.I. nun os a os.- Palma de Ma
llorca, 30 de abril de 1.966.-El UIGB! IDEO JE- 
PE.- i’irnado Juan de Arana.- Rubricado.-’- Hay ol 
sello dol .orvicio.— Al pie: lino. Sr. Sübdirec. 
tor Genero! de Montes, Sección 28. MADRID.— Hay 
un sello registro salida n^ 2659.- 30-ABr 1966.-

ES COPIA
EL HJGHTP O J'U'U

Fd6»: Juan do Arena.



SÜDIRECCION DE MONTES Y POLITICA FORESTAL AÍÍO 1-966

Distrito Forestal ele BALEARES Monte "Comuna de San Martin". Be del 
Cat° de U.P. 7.
Pertenencia Ayuntamiento de Muro
Trmino municipal Muro

PROPUESTA PARA DESLINDE.- Rectificación de linde, según Senten
cia de 31-1-66 dictada por la Sala Cuarta del Tribunal Supre 
mo.

RESUMEN v DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO GENERAL

IMPORTE EN PESETAS

Presupuestos Fondo de mejora.
uuiun -u Generales Aportaciones vo- TOTAL

del Estado luntarias. E.P.

Ejecución Material ............ 2.724'02 - 2.724'02

Movimiento ............................... 650'00 - 650'00

Imprevistos ...................  27'24 - 27'24

Seguros Sociales ................. 41'73 - 41'73

TOTAL .......... 3.442'99 - 3.442'99

Indemnizaci one s
(OO.MM.13-VIII-42 y 17-VIII-5O) - - -

TOTAL GENERAL .......... 3.442'99 - 3.442'99

Palma de Mallorca, 29 de abril de 1.966
EL INGENIERO DE LA UNICA SECCION
Firmado.-F. Carrera.- Rubricado.-

V2 BS EL INGENIERO
JEFE.- Firmado.-
Juan de Arana.-Ru-
brisado. H ay el - ■ ES COPIA
sello del Servicio. EL INGENIERO JEFE

Fd2.: Juan de Arana.



MINISTERIO DE AGRICULTURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL 

SUBD1RECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 -Z.° -2.“ - Teléf. 17440

PALMA DE MALLORCA

lle^r a rabo lo dispuesta ¿w» $1 Sj .%
.nistro de AsrLoultnxQ en fecha 14-3-66, de que se cúm 

rus prcó'U* témines la Santanaia fiss» dictad 
da por ,1a Sale Cmrte del Trllmael ^uprene fio feo¡h» - 
31-3.-66 ec el seserse conteiisisne a&ainlatíaWro rifra 
ro 14*33§f interpuesto per “Mmlcudia, S.A.% ocntrñ 
Ite-eo lucios d-s aqsftl :!^partsuaK2to de 4 de aba?±i ;’■? -
^553 cobro* íleallriíte del nonte aúmro 7 del Catálogo - 
¿¡.o <-cc de pública ¿' est» i)xsovL?icia} ¿¿uceí —
nado "Comn?» d© San fertín" y de los propios del 
Ayuntamiento de íJlwd , relativa a í i jacios da La linde 
en la pcrcion <te terreno trl.ísngíjSnr d^aroa&i -¿joa? loe 
pltroútvs «no al ¿los y set-anta y um si que fisu- 
run en el nenoiomao deslindo#



Hay el escudo de España.- Ministerio de Agricultura.- Direc
ción General de Montes, Caza y Pesca Fluvial.- Subdirección de Mon
tes y Política Forestal.- Distrito Forestal de Baleares.- Matías — 
Montero, 31-20-2B - releí 17440.- Palma de Mallorca.- ----- -■ - - -

---------------------- -------------------------MEMORIA - ■---------------

En fecha 4-4-63 fue aprobado por Oden del Ministro de Agri— 
cultura el deslinde total administrativo del Monte número 7 del Cá
talo de los de Utilidad PÚulica de esta provincia, denominado "Comu 
na de San Martín" y de los propios del Ayuntamiento de Muro, y cuya 
Resolución fue comunicada a esta Jefatura en fecha 19-4-63 por el - 
Sr. Jefe de la Seccipn 1§ de la entonces llamada Subdirección de — 
Montes y Política Forestal, y la cual fuá trasladada a todos los in 
teresados en debida forma. ---------------------

En fecha 5-6-63 se elevó por esta Jefatura al limo. Sr. Di— 
rector General de Montes, Caza y Pesca Fluvial el recurso de reposa 
ción interpuesto por'Tlayas de Mallorca, S.A." de fecha 30-5-66 y - 
que fue presentado directamente a esta Jefatura. - — - - - - - -------

En fecha 31-1-66 y por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo - 
se dicta sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo* - 
número 14.339 interpuesto por "Múraleudia, S.A." contra Resolución 
Ministerial aprobatoria del deslinde de 4-4-63; Sentencia cuya par
te dispositiva dice: ----------- ----  — _____

"FALLAMOS: Que desestimando la alegación de inadminibilidad 
formulada por el Abogado del Estado y estimando, en cambio, el re— 
curso contencioso administrativo interpuesto por "Muralcudia, S.A.& 
contra la Resolución del Ministerio de Agricultura de cuatro de - - 
Abril de mil novecientos sesenta y tres, sobre deslinde del monte - 
número siete del Catálogo de los de Utilidad Publica de Baleares, - 
debemos declarar y declaramos que tal Resolución no es conforme a - 
Derecho y por lo mismo nula y sin efecto, sin hacer imposición de - 
costas. ------------------------------

En escrito de fecha 17-3-66 y por V.I. se da a conocer a es
ta Jefatura la Sentencia anterior, con la indicación de presentar 
el oportuno presupuestos de gastos para dar cumplimiento a lo dis— 
puesto en la m sma, en el sentido de fijar la linde en la porción - 
de terreno triangular demarcada por los piquetes uno al dos y seten 
ta y uno al uno, que figuran en el mencionado deslinde. - - - - -----

------------------------------------------- presupuesto  ------------------------------------------

Será necesario el desplazamiento al monte del Sr. Ingeniero 
de la Sección Unica de este Distrito acompañado de un Ayudante, con 
un recorrido en auto taxi de 130 Kms. de ida y regreso. ------

Para dicho trabajo, cuja duración se fija en un día serán ne 
cesarlos tres peones, uno para el aparato y dos para las miras, fi
jándose el,jornal en 200'00 pesetas. -------------- —

Será necesario adquirir papel milimetrado, material de dibu
jo, tintas, etc., para lo cual se estima un coste de 500'00 pesetas.

Para la delincación del plano y copias del mismo se estima 
én 1.500'00 pesetas. ---------------------- —

Con los da os anteriores se formula el adjunto presupuesto 
que se eleva a la cantidad de/TRES MIL CUATROCIENTAS CUARENTA Y DOS 
pesetas con NOVENTA Y NUEVE céntimos. -------------- —

Por todo lo anteriormente expuesto, consideramos justificada 
la necesidad de esta Propuesta, así como su Presupuesto, que eleva
mos a la consideración de V.I. para su aprobación. ------- — 
Palma de Mallorca, 29 de abril de 1.966.- EL INGENIERO DE LA SECCION 
UNICA.- Firmado.- F. Carrera.- Rubricado.- V2 B2 EL INGENIERO JEFE, 
Firmado Juan de Arana.-Rubricado.- Hay el sello del Servicio. - - -

ES COPIA
EL INGENIERO JEFE

Fd2.: Juan de Arana



PRESUPUESTO GENERAL
PESETAS

J órnale s
3 jornales de peón a 200'00 pías./jornal
(un porta aparatos y dos porta miras) .................................. 600'00
20'67$ s/600'00 pesetas para pago de de_s
canso dominical y vacaciones atribuidas, etc.  124'02

Materi ales
Pape 1 milimetrado, material de dibujo, tinta, 
etc. Tanto alzado ............................................................................  500'00
Traban os de delincación y copias de plano. -
Talo alzado .................................................  1.500'00

TOTAL EJECUCION MATERIAL ... 2.724'02

1$ s/. Ejecución Material para imprevistos  27'24

Mutualidad Nacional de Previsión Social Agrá 
ria: 3 jornales x 3'- ptas .. ................. 9'00

4'52$ s/724'02 para Seguro de Accidentes ............................. 32'73

Gastos de Movimiento; 130 Kms. de recorrido en auto 
taxi de ida y regreso, a 5'- ptas/Km  650'00

TOTAL GENERAL  3.442'99 

Asciende este Presupuesto a la expresada cantidad de TRES 
MIL CUATROCIENTAS CUARENTA Y DOS pesetas con NOVENTA Y NUEVE cen 
timos. ------------------------------

Por todo lo anteriormente expuesto juzgamos conveniente - 
la elevación de la presente Propuesta a la Superioridad para su 
resolución. ----------------- ----  ----- ----- -- —

Palma de Mallorca, 29 de abril de 1.966
EL INGENIERO JEFE DE LA SECCION UNICA, 

Firmado F. Carrera.- Rubricado.
V2 132

EL INGENIERO JEFE
Firmado.- Juan de Arana.-Rubricado.
Hay el sello del Servicio.-

ES COPIA
EL INGENIERO JEFE

Fd2.; Juan de Arana



SUDIRECCION DE :MONTES Y POLITICA FORESTAL AÍÍO 1-966

Distrito Forestal de BALEARES Monte "Comuna de San Martin". Ne del 
Cate de U.P. 7•
Pertenencia Ayuntamiento de Muro
Trmino municipal Muro

PROPUESTA PARA DESLINDE.- Rectificación de linde, según Senten
cia de 31-1-66 dictada por la Sala Cuarta del Tribunal Supre 
no.

RESUMEN Y DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO GENERAL

C ONCEPTO

IMPORTE EN PESETAS

Presupuestos
Generales 
del Estado

Fondo de mejora. 
Aportac i one s vo
luntarias. E.P.

TOTAL

Ejecución Material .... 2.724’02 2.724'02

]\ÍO"V1 P110 Xl"t 0 00000000*000 650'00 - 650'00

Imprevistos ........... 27'24 27'24

Seguros Sociales ...... 41’73 41 '73

TOTAL ... 3.442'99 — 3.442'99

Indemnizac i one s 
(OO.MM.13-VIII-42 y 17-■VCII-50) - - -

TOTAL GENERAL ... 3.442'99 - 3.442'99

Palma de
EL INGE
Firmado

Mallorca, 29 de abril de 1.966 
NITRO DE LA UNICA SECCION 
i.-F. Carrera.- Rubricado.-

VS B2 el  INGENIERO 
JEFE.- Firmado.- 
J uan de Arana. -Ru
bricado, II ay el - 
sello del Servicio.

ES COPIA
EL INGENIERO JEFE

Fd2.: Juan de Arana.



14a CLASE

B8035779



14a CLASE



MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBD1RECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.° - 2.a - Teléf. 17440 

PALMA DE MALLORCA

0 o IIÍBICJ] AL



MINISTERIO DE AGRICULTURA 
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero. 31 - 2.° - 2.a - Teléf. 17 4 40 

PALMA DE MALLORCA

SU ESCRITO N. REF.

asunto : u. I1IDIC11 GEGDRAl.
Sediento deslinde monte do U.P. nu. 7 "Comuna de dan Martín 
do lluro, para cumplimiento sentencia 'üribunal yupremo

contenido

II

III

n a ir t  o
arpe 
tu”

Oficio de la ¿jubdirocción de j 
Monteo y política Foros tal, —■. 
hoy día yubdirección General ¡ 
de Montes, ordenando se de — i 
cumplimiento a la Cent ene la —I 
del 'tribunal ¡Supremo.
Copia de la fotocopia do la —i 
sentoncia que so adjuntaba —í 
con el documento anterior, 
lleno xi a
Presupuesto
Oficio de ramisión de la Memo; 
ria y Presupuesto.
Oficio de aprobación de la Me; 
noria y Presupuesto. ~
Oficio al Director General do 
Montes adjuntando 81 spoalción 
de la. Jefatura sobro fijación 
fecha realisaeión Deslinde. 
Copia de la Disposición. 
Oficio al Jefe sección 29 yub 
dirección General de Montes,” 
adjuntando copia de la Dispo
sición anterior y consulta se 
tare petición de fondos 
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Subdirector General de Montes* 
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Oficio al Jefe ¿lección 2» co
municándolo haberse procedida; 
solicitud curso petición fon-; 
dos y fijando focha ejecución; 
deslinde por luabor tomado po
sesión nuevo Ingeniero de Mon 
tes.
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Gístriio forestal

.... *

Salida N.u 

Teniendo necesidad esta Jefatura de cono
ce!- el nombre y apellidos del PlrectoxMlerente de 
la Sociedad ''HUdALOUSlA? S.A. "!$ asi como las señas 
del domicilio social de la misma? es por lo que me 
dirijo a Vd. con el ruego de que, si son conocidos 
por ese Ayuntamiento de su digna presidencia los - 
datos antes indicados, se digne commica.i3.os a es
te Servicio,

Lio s guarde a Vd. muchos años.
Palma de Líallorca, 29 de abril de 1.966» 

EL HíQENISn) JEFE,

sr» Alcalde Presidente del Ayuntamiento de
AL,.' IDx xi*
l.iUjiO.

2 6^

2 6 S 6



AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
BALEARES

Núm.
limo. Sr.

Distrito Forestal 

-
BalaBs

ti'lOÉL
Entrada il."

En contestación a su atento oficio

n° 2655j d-0 fecha 29 de abril ó.ltimo 

he de manifestarle que la Sociedad 

"MURALO UDIA" que en dicho oficio se 

refiere, no se conoce en este térmi

no municipal.

Dios guarde a V.I. muchos años.

Alcudia, 2 de mayo de 1966

limo. Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de 

Trabajo de Baleares.
Palma.



AYUNTAMIENTO DE MURO 
(BALEARES)

Núm.  269

Ref.“............ JG.

EL AL

Correspondiendo a su escrito nume
ro 2656 del 29 abril líltimo, me com-= 
plazco en comunicar a V. S. que no es= 
posible facilitar los datos respecto= 
a la Sociedad "MJRALCUDIA,S.A.», por= 
ser desconocida en este término muni
cipal.

Dios guarde a V.S, muchos afíos. 
Miro a 4 mayo de 1966.

"" ■■"'LDB,

Sr. Ingeniero-Jefe del Distrito forestal de Baleares.
PALMA.



G:;irns Forestal j 

;í,' Ce
BrJc-zrtíS

~7~j MAY. -1956-
Salida ».° 2.3..á£l

Remisión cenia de una Sentencia .

Para constancia en los archivos de ese — 
Ayuntamiento de su digna Presidencia, adjunto remi 
to a Vd. copia de la copia remitida por el limo. “ 
Sr, subdirector General de Montes con escrito de - 
fecha 17 de marzo último, de la SENTENCIA FIRME — 
dictada por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo de 
fecha 31 de enero de I.966, en el Recurso Conten— 
cióso-Administrativo ndm. 14.339» interpuesto por 
"Muralcudia, s.A.", contra Resolución del Departa- 
mente de Agricultura de 4 de abril de 1.963 sobre 
deslinde del Monte ne. 7 del Catálogo de los de in
utilidad Pública de esta Provincia, denominado "Co 
muña de San Martín" y de los Propios de ese Ayuntlj 
miento.

Dios guarde a Vd. muchos años. 
Palma de Mallorca, 21 de mayo de 1 .966.

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntmiento de

MURO.



Detrito Forestal

*
.. Bateares

’ÍIJÜOMZ
Salida N." .

Hombre Gerente y Domicilio Social de "Mural- 
cudia, S.A."

Teniendo esta Jefatura necesidad de 
conocer el nombre y apellidos del Sr. Direc 
tor Gerente de la Sociedad "Mtñbalcudia, S.A."
asi como si. domicilio 
es por lo que ruego a 
estos datos que se le 
ta Sociedad la que lia 
"Playas Mallorca, S.A, 
predio denominado "La 
con el monte na» 7 de 
Martín1’ de los prepiot 
Muro.

social de la misma., - 
Vd. se digne comunicar 
solicitan, por ser es 
sustituido a la de - 
" en la propiedad del 
^Ibufea^a" colindante 
U.P. "uomuna de San - 

i del Ayuntamiento de

Dios guárate a Vd. muchos años. 
Palma de Mallorca, 23 de junio de 1 966.

Sr. D. Vicente Enseñat Seguí. 
Paseo Marítimo, s/na. 
Edificio Costa Azul.

CIUDAD.-



s

*

I

Salida N.“ I

Deslinde monte ns 7 de U.P.

El miércoles día 28 de los corrientes, 
deberá esperar a las 9 de la mañana, en el cr_ 
ce de la carretera de Can I’icafort-Alcudia y - 
Canal den Pep, la llegada del Sr. Ingeniero de 
este Servicio D. Mateo Castelló, a fin do pro
ceder al replanteo y amojonamiento de la Sen— 
tencia del Tribunal Supremo, oon respecto al - 
deslinde del monte na 7 de ü.P. "Comuna de San 
Martín".

Deberá tener preparado un obrero provis 
to de una azada.

Asimismo de diez estacas de madera de - 
¿□^centímetros  de longitud y de 4 x 4 de Sec— 
ción; dichas estacas a fin de poderlas hinaar 
en el terreno, deberán toner uno de sus extre
mos en punta mediante cuatro cortes a bisel.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca, 12 de diciembre de 1.966 

EL INGENIERO JEFE

Sr. Guarda Mayor Forestal del Estado en ALCUDIA.-



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLITICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

SU REF.

ASUNTO:

Matías Montero. 3T - 2.a - 2.“ - Teíóf. 17440

PALMA DE MALLORCA

SU ESCRITO n . ref .

COPIA DE UN ESCRITO

Hay un Escudo Nacional.- Ministerio de Agricultura.- Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca Fluvial.- SUBDIRECCION DE MONTES, - 
Y POLITICA FORESTAL.- Paseo Infanta Isabel, 1. Teléfono.- Madrid.- 
Sección 2®.- Su Ref.- Su escrito.- N. REF.- DE/PM-2-966.- Asuntos«- 
El limo. Sr. Subsecretario, de este Departamento con fecha 14 del - 
corriente mes dice a esta Dirección General lo siguiente».- "Con — 
esta misma fecha el Exorno. Sr, Ministro del Departamento me dice lo 
que sigue:.- Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribunal Su
premo con fecha 31 de Enero de 1.966 sentencia firme en el recurso 
contencioso administrativo número 14.339, interpuesto por "Muralcu- 
dia, S.A.", contra Resolución deteste Departamento de 4 de Abril de 
1.963 sobre deslinde del monte número 7 del Catálogo de los de Utili 
dad Pública de Baleares; sentencia cuya parte dispositiva dice así:.- 
"FALLAlíOS: Que desetimando la alegación de inadmisibilidad formula
da poi- el Abagado del Estado y estimando, en cambio, el recurso con
tencioso administrativo interpuesto por "Muralcudia, S.A." contra - 
la Resolución Sel Ministerio de Agricultura de cuatro de Abril de - 
mil novecientos sesenta y tres, sobro deslinde del monte número sie
te del Catálogo de los de Utilidad pública de Baleares, debemos de
clarar y declaramos que tal Resolución no es conforme a Derecho y - 
por lo mismo nul^. y sin efecto, sin hacer imposición de costas".— 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios 
términos la precitada sentencia’.'.- Lo que comunico a V.S., remitién
dole el expediente para- que dé cumplimiento a lo dispuesto en 1 a «— 
Sentencia cuya copia se adjunta, pudiendo presentar el oportuno pre
supuesto de gastos si lo estima conveniente.- Dios; guarde a V.S. mu
chos años.- Madrid, 17 de Marzo de 1.966.- EL SUBDIRECTOR.- Firmado.- 
Ilegible—rubricado.— Al pié: SR. INGENIERO JEFE DEL DISTRITO i'ORES— 
TAL DE BALEARES.- Hay dos sellos que indistintamente se lee: Subdi-■ 
rección de Montes y Política Forestal.- Mretoión General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial.- En otro: Ministerio de Agricultura.- SALIDA.- 
25 MAR 1.966.- En la parte superior del escrito hay un sello de en
trada en el que se lee: Distrito Forestal de Baleares 27 ABR 1.966.— 
Entrada Ns. 784»-”

ES COPIA
EL INGENIERO JEFE,

Fdo.: Juan de Arana



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.° - 2.a - Toléf. 17 4 40

PALMA DE MALLORCA

SU REF.

ASUNTO:

SU ESCRITO N. REF.

COPIA DE UN ESCRITO

Hay un Escudo Nacional.- Ministerio do Agricultura.- Dirección 
General de Montes, Casa y Pesca Fluvial*- SUBDIRECCION DE MONTES, « 
Y POLITICA FORESTAL.- Paseo Infanta Isabel, 1. Teléfono.- Madrid*— 
Sección 2®.- Su Ref.- ñu escrito.- N. REF.- DE/PLl -2-966.— Asunto»*— 
El limo. Sr. Subs^cretariode este Departamento con fecha 14 del — 
corriente mes dice a esta Dirección General lo siguiente»•- "Con — 
esta Elisias fecha el Exorno. Sr, Ministro del Departamento me dioe lo 
que sigue:.- Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribunal Su
premo con fecha 31 d© Enero de 1.966 sentencia firma en el recurso 
contencioso administrativo número 14.339, interpuesto por "Muralcu- 
dia, S.A.", contra Resolución de este Departamento do 4 de Abril de 
1.963,sobre deslinde del monte número 7 dsl Catálogo de los de Utili 
dad Publica d© Baleares; sentencia cuya parte dispositiva dice así;.- 
"MELAMOS» Que desetimando la alegación de inadmisibilidad formula
da por el Abogado del Estado y estimando, on cambio, el recurso con
tencioso administrativo interpuesto por "láuralcudia, S.A." contra - 
la Resolución del Ministerio de Agricultura de cuatro de Abril de - 
mil novecientos sesenta y tres, sobre deslinde del monte húmero sie
te dsl Catálogo de los de Utilidad Pública de Baleares, debemos de
clarar y declaramos que tal Resolución no es conforme a Derecho y - 
por lo mismo nula y sin efecto, sin hacer imposición de costas".— 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios 
términos la precitada sentencia’.'.- Lo que comunico a V.S*, remitién
dolo el expediente para que dé cumplitofento a lo dispuesto en 1 a — 
Sentencia cuya copia se adjunta, pudiendo presentar el oportuno pre
supuesto de gastos si lo estima conveniente*- Dios guarde a V.S* mi
chos años.— Madrid, 17 do Marzo de 1*966.— EL SUBDIRECTOR*— Firmado.' 
Ilegible-:rubificado. — Al pié; SR. UiGEÍJIERD JEFE DEL DISTRITO FORES
TAL'DE BALEARES*— Hay dos sellos que indistintamente se leo: Subdi- 
reación de Montes y Política Forestal.— Dirección General de Montes, 
Caaa y Pesca Pluvial.- En otro: Ministerio de Agricultura.— SALIDA.- 
25 MAR 1.966.- Efe la parte superior del escrito hay un sello de en
trada en el que se leo: Distrito Forestal de Baleares 27 ABR 1*966*— 
Rateada N». 784.-

ES COPIA
EL INGENIEIS) JEFE,

Pdo.: Juan do Arana



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POETICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.° - 2.® - Telóf. 17 4 40

PALMA DE MALLORCA

SU REF.

ASUNTO:

SU ESCRITO N. REF.

COPIA D3 Iffl 'SnuPISO 
ut’./D ,■? ’zz :r- -~r ■

Hoy un Escudo nacional.— Ministerio do Agrieultum.— Dirooción 
do ISontoo, Cusa y Pesca iluviúl.— SUBnUlECCIOU DE LIOUTES, —

Y POLITICA j'í.-lL.'f-.TAL»-Paseo Inítenta Isabel, 1. Teléfono•— Madrid.— 
Sección 2®.- Su ñu escrito.— H. DE/;,Tí-2-966.— Aorntoi •— 
El Xlao. Sr. Srdr.eeyatariG. de esto Dex^rtasento con facha 14 del — 
corriente ooo tliao a aata Dirocciáh Gomr&l lo sigulontés•- "Con — 
oota hilssa fecha ol átomo. Sr, Ministro del Dcpartanaato'toe dice lo 
que sigue:Hablándose diotado por la Sala Cuarta del Tribunal Su
prema con fecha 31 do Enero de 1.966 sentencia firme on el recurso 
oomoaoiooo.adoli-íioteativo númro 14.339, intorpueato por "Iterslcni- 
dla, S.A.", contra ¿tesoluclon de ¿ea-¿e Noparlniaento da 4 do Abril do 
1.963 cobro deslinde del a:>nt¿ amin 7 &gí Catálogo de loo de lítilj. 
dad Publica do Dileareej sentencia cuya partee diepoíJitiw dio© aaíí 
"SALIAMOS# dúo doaotiaando la alegación de inadnisibilidad foraulá- 
da por el Abogado del Datado y satinando, en oanblo, el recurso con- 
teaoioao adMniotrativo interpuesto -por "Muralaudia, S.A.° contra - 
la Resolución del 31ni0te'?io do Avicultura de cuatro de Abril de - 
ai! nowciontos sesenta y troo, sobre deslindo del nonto toíaoro sie
te del Catálogo do los de Utilidad Búbli-aa de Baleares, do'benos de
clarar y declárame iue tal ReooTación no os eonfon» 3 Bsrooého y - 
pox’ lo Msao nula y sin efecto» sin haoer iaposición de costas” 
Soto Liinisterio ha tenido a bisa, disponer so cunpla on us propios 
támbaos la xjracltada sentenciad.- 'Lo quo cownico a V.S., reMtián- 
dole si expediente pora cíuo  ¿ló ctuaplidbnto a lo diepucnto en 1 a — 
Sentencia cuya copia so adjunta, pu.dic.mdo presentar el oportuno pre— 
supuesto le gastos si lo estima conveníante.- Dios guarde a V.S. caí— 
chos años.- Liadrid, 1? do ílnrso do 1.966.— EL Firmado.’
Ile,:iible-rubrieado.- Al pió: SE. IHCITílEI® JEFB TT. DISTRITO POSES- 
TAL DE RAitíSAhiS.— hay dos sellos qjie indistintíinonte se lee: Subdi- 
recoioii do Montes y Política ^oras-tai.— Biroócd&i General de i’ontes, 
Gasa y rosea SUuvdal.— í’in otros Iiinisteri© de Agricultura.— SALIM.- 
25 iíAií 1.966.— i-te la pai*te superior del oí  ¡arito hay un sello do an- 
tra/la on ol qus se Icos Distrito forestal de Baleares 27 ABR 1.966*— 
JMtoda lie. 784.-

ES COPIA
EL ZIGBiil RO JBE8,

?do«: Juan do Arana



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLITICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.° - 2.a - Teléf. 17 440

PALMA DE MALLORCA

SU REF. SU ESCRITO N. REF.

ASUNTO:
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero. 31-2.°-2.a - Teléf. 17440 

PALMA DE MALLORCA

SU REF. SU ESCRITO N. REF.

ASUNTO:

COPIA DE UN ESCRITO
=&=&=&=&=&=&=&=&=&=&=

Hay un Escudo Nacional.- Ministerio de Agricultura.- Dirección 
General de Montes, Caza Y Pesca Eluvial.- SUBDIRECCION DE MONTES Y 
POLITICA FORESTAL.- Paseo Infanta Isabel, 1.- Telefono.- Madrid.- - 
Sección 2-.- Su Ref.- Su escrito.- N. Ref.- DE/PM-2-966.- Asunto.- 
El limo. Sr. Subsecretario de este Departamento con fecha 14 del co
rriente mes Be dice a esta Dirección General lo siguiente:.- "Con - 
esta misma fecha el Excmo. Sr, Ministro del Departamento me dice lo 
que sigue:.- Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribunal Su
premo con fecha 31 de Enero de 1.966 sentencia firme en el recurso 
contencioso administrativo número 14.339, interpuesto por "Muralcudia 
S.A.", contra Resolución de este Departamento de 4 de Abril de 1.963 
sobre deslinde del monte número 7 del Catálogo de los de Utilidad - 
Pública de Baleares; sentencia cuya parte dispositiva dice así:.- - 
"FALLAMOSS Que desestimando la alegación de inadmisibilidad formula
da por el Abagado del Estado y estimando, en cambio, el recurso con
tenciosos administrativo interpuesto por "Muralcudia, S.A." contra - 
la Resolución del Ministerio de Agricultura de cuatro de Abril de - 
mil novecientos sesenta y tres, sobre deslinde del monte número sie
te del Catálogo de los de Utilidad Pública de Baleares, debemos acia 
rar y declaramos que tal Resolución no es conforme a Derecho y por - 
lo mismo nula y sin efecto, sin hacer imposición de costas".- Este - 
Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios térmi
nos la precitada sentencia".- Lo que comunico a V.S., remitiéndole e 
el expediente para que dé cumplimiento a lo dispuesto en la Senten
cia cuya copia se adjunta, pudiendo presentar el oportuno presupues
to de gastos si lo estima conveniente.- Dios guarde a V.S. muchos - 
años.— Madrid, 17 de Marzo de 1.966.— EL SUBDIRECTOR.— Firmado.- lie 
gible-rubricado.- Al pié: SR. INGENIERO JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE 
BALEARES.- Hay dos sellos que indistintamente se lee: Subdirección 
de Montes, y política Forestal.- Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial.-El otro: Ministerio de Agricultura.- SALID A.~ 
25 MAR 1.966.- En la parte superior del escrito hay un sello de en
trada en el que se lee: Dsitrito Forestal de Baleares.- 27 ABR 1966.- 
Entrada N2. 784.-

ES COPIA
EL INGENIERO JEFE,

Fdo.: Juan de Arana



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero 31 - 2.a - 2.a - Teléf. 17440 

PALMA DE MALLORCA

SU REF. SU ESCRITO N. REF.

ASUNTO:

COPIA DE UN ESCRITO 
:&=&= &=&==&=&=&==&=&==&=

Hay un Escudo Nacional.- Ministerio de Agricultura.- Dirección 
General de Montes, Caza Y Pesca Pluvial.- SUBDIRECCION DE MONTES Y 
POLITICA FORESTAL.- Paseo Infanta Isabel, 1.- Tele'fono.- Madrid.-----
Sección 2S.- Su Ref.- Su escrito.- N. Ref.- DE/PM-2-966.- Asunto.- 
E1 limo. Sr. Subsecretario de este Departamento con fecha 14 del co
rriente mes me dice a esta Dirección General lo siguiente:.- "Con - 
esta misma fecha el Exorno. Sr, Ministro del Departamento me dice lo 
que sigue;.- Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribunal Su
premo con fecha 31 de Enero de 1.966 sentencia firme en el recurso 
contencioso administrativo número 14.339, interpuesto por "Muraloudia 
S.A.", contra Resolución-de este Departamento de 4 de Abril de 1.963 
sobre deslinde del monte número 7 del Catálogo de los de Utilidad - 
Pública de Baleares; sentencia cuya parte dispositiva dice así:.-----
"FALLAMOS# Que desestimando la alegación de inadmisibilidad formula
da por el Abogado del Estado y estimando, en cambio, el recurso con
tenciosos administrativo interpuesto por "Muraloudia, S.Aí” contra - 
la Resolución del Ministerio de Agricultura de cuatro de Abril de - 
mil novecientos sesenta y tres, sobre deslinde del monte número sie
te del Catálogo de los de Utilidad Pública de Baleares, debemos acia 
rar y declaramos que tal Resolución no es conforme a Derecho y por - 
lo mismo nula y sin efecto, sin hacer imposición de costas”.- Este - 
Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios térmi
nos la precitada sentencia".- Lo que comunico a V.S., remitiéndole e 
el expediente para que dé cumplimiento a lo dispuesto en la Senten
cia cuya copia se adjunta, pudiendo presentar el oportuno presupues
to de gastos si lo estima conveniente.- Dios guarde a V.S. muchos - 
años.— Madrid, 17 de Marzo de 1.966.— EL SUBDIRECTOR.— Firmado.— He 
gible—rubricado.— Al pié: SR. INGENIERO JEFE DEL DISTRITO FORESTAL TU 
BALEARES.- Hay dos sellos que indistintamente se lee: Subdirección 
de Montes, y golítica Forestal.- Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial.-El otro: Ministerio de Agricultura.- SALID A.- 
25 MAR 1.966.- En la parte superior del escrito hay un sello de en
trada en el que se lee: Dsitrito Forestal de Baleares.- 27 ABR 1966.- 
Entrada N2. 784.-

ES COPIA
EL INGENIERO JEFE,

Fdo.: Juan de Arana



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECC1ÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero. 31-2.0-2.® - Teléf. 17440 

PALMA DE MALLORCA

SU REF. SU ESCRITO N. REF.

ASUNTO:

COPIA DE UN ESCRITO
¿£=2,'-

Hay un Sacudo Nacional.- Ministerio de Agricultura*- Dirección 
General de Montos, Casa Y X^esca Pluvial— SOBDIRECCION DE MONTES Y 
POLITICA aDRBSTAL— Paseo Infanta Isabel, 1 — Telefono*- Madrid— - 
Sección 23.- Su Rof.- Su escrito.- N. Ref.- DE/KI-2-966.— Asunto.- 
El limo. Sr. Subsecretario de este Departamento con fecha 14 del co
rriente mes ae dico a esta Dirección General lo siguiente:.- "Gen - 
esta misma fecha el Exorno. Sr, Ministro del Departamento me dice lo 
que sigue:.- Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribunal Su
premo con fecha 31 de Enero de 1.966 sentencia firme en el recurso 
contencioso administrativo número 14.339, interpuesto por "Líuralcudia’ 
S.A.", contra Resolución de este Departamento de 4 de Abril de 1.963 
sobre deslinde del monte número 7 del Catálogo de los de Utilidad — 
Pública de Baleares; sentencia cuya parte dispositiva dice asís.- - 
"FALLA! K)S¥ Que desestimando la alegación de iñadsisihilidad fo ínula- 
da por el Abogado del Estado y estimando, en cambio, el recurso con
tencioso» administrativo interpuesto por "Muralcudia, S.A." contra - 
la Resolución dol Ministerio de Agricultura de cuatro de Abril de - 
mil novecientos sesenta y tres, sobre deslinde dol monte número sie
te dol Catálogo de los de Utilidad Pública de Baleares, do'oomos acia 
rar y declaramos que tal Resolución no es conforme a Derecho y por - 
lo mismo nula y sin efecto, sin hacer imposición de costas".— Este - 
Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios térmi
nos la precitada sentencia".- Do que comunico a V.S., remitiéndole • 
el expediente para que dé cumpliiaionto a lo dispuesto en la Senten
cia cuya copia se adjunta, pudiendo presentar el oportuno presupues
to de gastos si lo estima conveniente.— Dios guarde a V.S. muchos - 
años.- Madrid, 17 de Marzo de 1.966.- EL SUBDIRECTOR.- Firmado*- lie 
gible-rubricado.- Al pié: SR. INGI2SIEK0 JEK3 DEL DISTRITO FORESTAL Tte 
BALEARES»- Hay dos sellos que indistintamente se lee» Súbdireoción 
de Montes, y política Forestal.- Dirección General de Montes, Casa 
y Pesca Fluvial.-El otro: Ministerio de Agricultura*- SALID A.- 
25 MAR 1.966.- En la parte superior del escrito hay un sello de en
trada en el que se loe» Dsitrito Forestal de Baleares.- 27 ABR 1966*- 
Entrada US. 784.-

ES COPIA
EL INGENIEFO JEFE,

Pdo«: Juan de Arana



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 -2.°-2.a - Teléf. 17 4-40

PALMA DE MALLORCA

SU ESCRITOSU REF. N. REF.

ASUNTO:

OUi-TA DH UH ItKüHlTQ

Usy tm tecacte HacicnaX*- Ministerio de Agricultura.— Dirección 
G,¡nonú ¿te tent-s, (Jasa Y'Posea Lluvial.- SUIDIIECCICU DE '..Ul’KS Y 
PO-iíIflUi ;D:c SK4- Paseo Infanta Isabel, 1.- folofono.- Madrid.— — 
üccoión 2®.— Su a»f.- escritoH* Bef.- ZK^x'ií-2-966*— Asunto•- 
El lino, Sr. Subsecretario do cate Departíante con fecha 14 dol co
rriente iae® se- ¿liso a esta Dirección General lo siguiente:.— «Con - 
cata niem feote al Excao. Sr, isiistro del Dapartsuento no dice lo 
q,us sigue:.- tebiondoae dictado por la Sala Cuarta del Yribun&l Su- 
prcoo con feote 31 de Enero do 1.966 sentencia firm on ol recurso 
contencioso adioteistrativo número 14.339, interpuesto por "Llaralcudia* 
S»A.“, contra tenolueión do este Departamento de 4 de Abril de 1.963 
sobro deslindo dol mntc núnoro 7 del Catálogo do los de Utilidad — 
Pública do teleares; omtenoia cuya parte disponitiva dice así:.- — 
•’^A'LLA’íDSI une desestimando la alegación da iñadnisii-ilídad fórenla- 
da par ol Abogado del Estado y ootiendo, en catibio, el recurso con- 
toncioso^ a&ainistratiTO interpuesto por “’teralcudia, 3.a .” contra — 
la Desolación del LIteisterlo do Agricultura de cuatro de Abril de - 
Eiil novecientos oosonta y tros, sobre deslinde del mnte númro sie
te del Catálogo de los do Utilidad Publica da Baleares, doboaos auig 
rar y doularauoa quo tal ¿tesolucióh no es confcre® a tened» y .por - 
lo misas nula y sin efecto, sin hacer imposición de costas**— Este - 
Ministerio te tenido a bien disponer as euEjpla en sus propios temí
aos la precitada sentencia’*•— te que oosunióo a V.S., ronitlóndole ♦ 
el ox-,x>diauto para --¿uo dó cuspliaiento a lo dispuesto on la tenton- 
cia cuya copia so adjunta, pudiendo presentar el o¿Tortuno presupues
to de ¿jautos si lo satina eoawoniente*— Dios guarde a 7.3. machos - 
años.- láxdrid, 1? de iínrso de 1.966.- EL SU8DLW70H.- “i ciado.- lie 
¿iiüls-rubriendo.- Al pié: 3R, U'íü Tcí I : ü DTL DI3S8I20 3üite;3¿’AL ife 
BALEA-UJ-S.- íte.y dos sellos quo indistinta-jonte se loe: Subdlrecolón 
da Montes, y política ’orestul.- Dirección Gañera! de Lientos, Caza 
y ¿team ?íuvial.-El otro: nii.detordo de Agricultura.- SALI D A.- 
25 itóH 1.966*- .En. la parte superior del es rito 2siy un sello do en- 
treda on ol que se lee: teitvit© Borestal do "Jaleares.- 27 A3d 1966.— 
Entrada íí®. 784.-

ES 0O?IA
EL InG'i-ü ' C JIÍSB,

?do.: Juan ¿te Arena
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DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero. 31 - 2.° - 2.» - Teléf. 17440 

PALMA DE MALLORCA

SU REF. SU ESCRITO N. REF.

ASUNTO:
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Hay el escudo de España.- Ministerio de Agricultura.- Direc 
ción General de Montes, Caza y Pesca Fluvial.- Subdireccion de Mon 
tes y Política Forestal.- Paseo Infanta Isabel, 1 - Telefono --------
Madrid.- Sección: 2§.- Sá Reí.- Su escrito.- N. Ref. DE/PM-2-966.- 
Asunto.- Hay un sello registro de entrada n? 784 de 27-ABR-1966.— 

El limo. Sr. Subsecretario de este Departamento con fecha - 
14 déL io¡críente mes dice a esta Dirección General lo siguiente: - 

"Con esta misma fecha el Exorno. Sr. Ministro del Departamen 
to me dice lo que sigue: -- ------------------- 

Habiéndose dictado por la Sala Cuartaldel Tribual Supremo - 
con fecha 31 de Enero de 1.966 setenóla firme en el recurso conten 
cioso administrativo número 14.339, interpuesto por "Muralcudia, S 
A.", contra Resolución de este Departamento de 4 de abril de 1963 
sobre deslinde del monte número 7 del Catálogo de los de Utilidad 
Publica de Baleares, sentencia cuya parte dispositiva dice asi: — 

"FALLAMOS: Que desestimando la alegación de inadmisibilidad 
formulada por el Abogado del Estado y estimando, en cambio, el re
curso contencioso administrativo interpuesto por "Muralcudia, S.A'.1 
contra la Resolución del Ministerio de Agricultura de cuatro de — 
Abril de mil novecientos sesenta y tres, sobre,deslinde del monte 
número siete del Catálogo de los de Utilidad Publica de Baleares, 
debemos declarar y declaramos que tal Resolución no es conforme a 
Derecho y por lo mismo nula y sin efecto, sin hacer imposición de 
costas". ---------------------------

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia." - ----  ----  - - - -------- —

Lo ciue comunico a V.S., remitiéndole el expediente para que 
dé cumplimiento a lo dispuesto en la Sentencia cuya copia se adjun 
ta, puliendo presentar el oportuno presupuestos de gastos si lo es 
tima conveniente.- ------------------------

Dios guarde a V.S. muchos años.- Madrid, 17 de Marzo de -.-
1.966.-  EL SUBDIRECTOR, Firmado L. Vilachara.- Al pie: Sr. Ingenie 
ro Jefe del Distrito Forestal de Baleares.- Hay un sello del Serví 
ció.- Un sello de Salida.- 25 MAR 1966. -- ----------

ES COPIA
EL INGENIERO JEFE

FdS.: Juan de Arana



Hay el escudo de España.- Ministerio de Agricultura.- Direjc 
ción General de Montes, Caza y Pesca Pluvial.- Subdirección de Moñ 
tes y Política Forestal.- Paseo Infanta Isabel, 1 - Telefono --------
Madrid.- Sección: 2B.- Sm. Ref.- Su escrito.- N. Ref. DE/PM-2-966.- 
Asunto.- Hay un sello registro de entrada n2 784 de 27-ABR-1966.-—

El limo. Sr. Subsecretario de este Departamento con fecha - 
14 deL iorriente mes dice a esta Dirección General lo siguiente: - • 

"Con esta misma fecha el Exorno. Sr. Ministro del Depantamen 
to me dice lo que sigue: --------------------- 

Habiéndose dictado por la Sala Cuartaldel Tribual Supremo - 
con fecha 31 de Enero de 1.966 setenóla firme en el recurso conten 
cioso administrativo número 14.339, interpuesto por "Muralcudia, H 
A.", contra Resolución de este Departamento de 4 de abril de 1963 
sobre deslinde del monte número 7 del Catálogo de los de Utilidad 
Publica de Baleares, sentencia cuya parte dispositiva dice asi: — 

"FALLAMOS: Que desestimando la alegación de inadmisibilidad 
formulada por el Abogado del Estado y estimando, en cambio, el re
curso contencioso administrativo interpuesto por "Muralcudia, S.A" 
contra la Resolución del Ministerio de Agricultura de cuatro de — 
Abril de rail novecientos sesenta y tres, sobre,deslinde del monte 
número siete del Catálogo de los de Utilidad Publica de Baleares, 
debemos declarar y declaramos que tal Resolución no es conforme a 
Derecho y poi- lo mismo nula y sin efecto, sin hacer imposición de 
costas". ----- ----  ____ -------- ___________ --------

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia." --- ----- ______ —

Lo que comunico a V.S., remitiéndole el expediente para que 
dé cumplimiento a lo dispuesto en la Sentencia cuya copia se adjun 
ta, puliendo presentar el oportuno presupuestos de gastos si lo es 
tima conveniente o- ------------------------

Dios guarde a V.S. muchos años.- Madrid, 17 de Marzo de — —
1.966.-  EL SUBDIRECTOR, Firmado L. VilacHara.- Al pie: Sr. Ingenie 
ro Jefe del Distrito Forestal de Baleares.- Hay un sello del Serví 
ció.- Un sello de Salida.- 25 MAR 1966. - - - - ----- ______ —

ES COPIA
EL INGENIERO JEFE

Fds.: Juan de Arana



r Hay el escudo de Espada.- Ministerio do Agricultura.- Direc 
clon General da Montes, Casa y Posea Fluvial.- Subdirección do I'óñ 
tes y Política Forestal.- Paseo Infanta Isabel, 1 - Telefono ------ --
Madrid.- Sección: 20.- S& Ref.- Su escrito.- N. Ref. DE/PI -2-966.- 
Asunto.- Hay un sello registro de entrada ns 784 de 27-ABR-1966.— 

El limo. Sr. Subsecretario do este Departamento con focha — 
14 deL Corriente mes dice a esta Dirección General lo siguiente: — • 

"Con esta misma fecha el Exorno. Sr. Ministro del. Dopartamen 
to me dice lo que sigue: — - -------

Habiéndose dictado por la Sala Cuarta, .del Tribual Supremo - 
con fecha 31 de Enero de 1.966 setenóla firme on el recurso conten 
cioso administrativo número 14.339, interpuesto por "Muralcudia, § 
A.", contra Resolución de este Departamento de 4 de abril de 1963 
sobro deslinde del monte número 7 del Catálogo de los de utilidad 
Publica do Palearos, sentencia cuya parte dispositiva dice así: — 

"FALLAMOS: Rué desestimando la alegación de inadmloibilidad 
formulada por el Abogado del 'otado y estimando, on cambio, ol re
curso contencioso administrativo interpuesto por "Múraleodia, S.A" 
contra la Resolución del Ministerio de Agricultura de cuatro de 
Abril do rail novecientos sesenta y tres, sobre deslinde del monte 
número siete del Catálogo de los de Utilidad Pública de Baleares, 
debemos declarar y declaramos que tal Resolución no os conforme a 
Derecho y por lo mismo nula y sin efecto, sin haoer imposición de 
costas". - -  - ---------- --- -  -  - - - - - ---------- ---  - ---------- —

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios tóraiinos la precitada sentencia." ------ ----- - - - —

t Lo que comunico a V.S., remitiéndole el expediente para que 
de cumplimiento a lo dispuesto en la Sentencia cuya copia se adjun 
ta, puliendo presentar el oportuno presupuestos de gastos si lo es 
tima conveniente.- -  -  - - - - - - - ---------- ---  -  - Z

Dios guarde a V.S. muchos años.- Madrid, 17 de Marzo de - -
1.966.-  EL SUBDIRECTOR, Firmado L. Vilaclara.- Al pie: Sr. Ingenie 
ro Jefe del Distrito Forestal de Baleares.- Hay un sello del Ser^ñ? 
ció.- Un sello de Salida.- 25 MAR 1966. ---------- ----- —

ES COPIA
EL IHGBHIERO JEFE

Pd^.5 Juan de Arana



3)6667969
R. na 14.339. Vista, 21 ¿inero 1.966.

ar. Dorao

ViJTOR 3XKA0 Y MPJS M0IW2R0, 3ÜGHBTAHIO 3X2 LA ii/JWk ORa BSA DDL 

UPJBUNAL -a WR-W.

J ¿ R ¿’ I P I 3 Os que on el recurso ecnteiiciooo-edininia» 

trativo do cuo dospues so hará nonción, se lia dictado por la 

expresada jola la siguiente:

S J n ¿? 3 II c I A.

¿¿tobos . Señores: } Zi LA VILLA 3X2 MADRID, a trola»

Don Luis üortóu Dchanovs. j te y uno do ■•inoro do rail novo»

¿on Jocó- ilaríQ cordero do gorros.^ cientos sesenta y sois; en ol re

pon Luis Bemddes Acero. 1 curso ctmtencioíjo-aüíaijiisteitivo

DenJJosé UíX’ti&L Roberea García. ) que, en única instancia, pende aa- 

Don José de Olives y Polín. S te la sseln, entre partes, de una, 
-.üTfMiw.trC— ■.■»^»I V'--. -r— »_.x usasar w=^.-vs ; MNM»M.-aaa^J

cono denandímte, 'Tluraloudia, S.A.tt

representada últirx’nente por el Pxücurridor Don juntos do Can» 

d'.rillas «Mnaona y dirigida por el ¿jotrado Don r'anuel de la 

iluta 2ias$ y do otsu9 ceno donondadu, la Administración Gene

ral dol ¿Jetado j rep asentada por el ¿.bogado del .¿atado 9 contra 

Z’cijaiución del Ministerio de Agricultura, de cuatro de Absil 

de nil novecientos sesenta y tros, sobro doslinde dél monte 

náraro siete del butólogo de los do Utilidad pública de Ba

lsares.

R¿íj ¿A’.¿U'¿0: ¿'jo  auto risada la práctica dol deslinde dol 

conté ntoaro siete del Catálogo da loo do Utilidad Pública de 

la X’rovincia de Balearos, denonimdo MUonunu ¿lo ahí  i’airtín*’, 

de los propios y t&ziino nunicipd da Muro, so anunció el eo- 

nienao de las operaciones, que tuvieron lut^u? ol día nuevo de 

Diciembre de nil novecientos cincuenta y nuevo, en cuya ope» 



mcidn prosontó reduafición Don Miguel Vontayol jen», en 

representación do delulosa Hispánica, s.A. , qua rociiaaó el 

Ingeniero Operador, sin constancia on el acta, por haber 

presentado dnicononta cono prueba un plano sin ru¿jtetrar, ni 

firma ni fecho.

RUUa? que on su informe, el Zn&mioro hizo cons— 

tar que el plano presentado no constituía doouoento de pose

sión el¿;unu, coincidiendo ol estado posesorio a favor del 

nonto y existiendo, en aquella zona on disputa, toconas de 

pinos soílolados el alio nil novecientos cuarenta y siete, en 

aprovecharais nt o oonunal dtíL monto; y abierto el periodo de 

vista del expedinto, so presentó reclamación por celulosa 

Hispánica, 3.A., ocsi el fin de que se respetasen loe linderos 

do la finca do au propiedad dononinada La Albufera de 

La Alcudia, a tenor del plano protocolizado que apórtete por 

testimonio y do confbnnidad con el estado posesorio del in

mueble.

HEüULTAKDOí Que d Abogado del ¡¿otado informó que el 

apeo dol monte había sido realizado con arreglo a Derecho y 

con estricto acortado a los linderos pertinentes en vista de 

la documentación aportada al expediento y solo un error pa

decido por los autores dol pleno pxotocolizaüo, al insertar 

el canal rtD*;ai Pep* con ol canal "D’en nüinatt, cono si tu

vieron colocados en línea recta, uno tros otro, podía uxpli- 

car la creencia de que pertenecía. a la sociedad redamen ta 

loo terrenos objeto de discusión; elevado el expediente a 

la 3t|pe riorldad, con infero o do la Jefatura dol Distrito Po— 

restal de Bule caros, fufi resuelto por Orden del Ministerio do 

A£pi cultura, do cuatro do Abril de nil novecientos sesenta y 

tros, que epiobó ol deslinde total administrativo del monto 

do referencia, on la fosea cono había sido realizado y sogfin 

se detallaba en los doamentos que integraban al expedíante, 

dosestlnando expresamente la rodara ación presentada por ”0e- 

lulosa Hispánica, s.A.°; y ib mulada recurso de reposición



T¡66&rsri2

■ i q

■ ■’ Q

M H
■‘ ; !

(■-:

O

por «Playos do Blallorea, 3.A.", nueva propietaria de la fin- 

oa colimante con el nonte deslindado, fjj(LreouciLto-an doce 

do JieiorVuro ei£;isionuO, reconociendo & la recurr&ito una £»• 

ja, do terreno de un metí© en toda la loncitud del canal “D’ea 

Pop" o "3* en bolina" en la margen Undante con el nonb pft» 

¡lie o rfcuxo ule te :,voniais de ,san rurtín**, no accediendo a 1© 

fionós solicitado; orden que no consta liiyu ddo nntinn/ta, 

3-ü Que contra lu priiasra do las citadas ürde—

naa del Hinistexio de /agricultura y contra la denegación por 

sxxcnaiu administrativo cid rceuroo do rpoddón, interpone 

el cuntenDioso-adEinistrativo, con fecha veintitrés de Hoyo 

da mil navocicntos sesenta y cuatro, el Procurador Don ¿jantes 

de Jandíirillae Calderón, en representación de «OacBlcudia, S« 

A®1’, propia "baria do la finca en cuestión, fornallstancto en su 

día la demanda, con lu súplica do qtio se dictes© sentencia por 

la que so declarase anulada y sin afecto la Orden z*eourzlda, 

on cuanto al scfíalaniento dd lindero norte, canal «D’en ?ep«, 

lindero qi» deberla seguir la linca roete del ojo jdel ouisl 

''D’en llolins" Isasta el mrj intox^sando por raedlo de un otrosí 

□1  x*aoiMnÍcntü dd pleito a prueba.

Rj3d’JX¿?uUTD0« (¡ue confarf-üo traslado al Abordo dol liste- 

do, contestó la untetter dcTiCnda, con la do que se

dictase santaiála por la cual so dedarnse irwvinl^ bl© el re

curso, por ser una cuestión do propiedad, o, on oti'o caso, se 

düóostínasun intogrui:!csite las pretar-sionoo deducidas, oon con— 

xiniición o:;prosa do la resolución recurrida; y denegado el 

rocibi&iiente a preba y porsonado el Pxocurtwlor Don pontos de 

‘Jaidurillas Jornona, on sustitución da su coi^^ríoro Son ¡san

tos üe íJsndRrillüu üdldorfin, ao acordó ucfíalur día part} la ce— 

lebrución de la Vista en d presento recurso, cuando por tux*- 



no corraspondiGm, u cuyo fin fuó fijado ol veintiuno de gne- 

ro actual, en cuya fecha tuvo lugar, con cMstencla e infor

ne: del Letrado de la parto recurrente» y del Abo¿;udo del 'lo— 

tcido»

Vi ato 9 alendo pononto, ol registrado ¿bsauo» ;Míor Son 

Joa6 do Olivos Folla»

Vistos la Ley do Hontea do ocho do Julio do nil r.ove- 

oicntoa cincuenta y sietoB on especial m Capítulo II do su 

Título Ij ol ItetíLEsnento do lientos (probado por Docroto de 

vointidos do Pobrero do ail novecientos sesenta y dos, espe— 

eialncnte su Título III3 el uódigo alvllj la Ley Hipotecarlas 

la Ley do ¿-W codiciarte Adninistrativo de dies y siete de Ju

lio do oil novecientos cincuenta y cobo t la ley de vointioio- 

to de jjicicc'are de nil nev ocientos cincuenta y seis, regula

dora de la Jurisdicción contcnolosoeudninistruüvaj y la ju- 

riaprudoncua de coto Tribunal sobre la re. tarda»

COFdlLlijMIWOt que interpuesto recurso contenoioso-ed— 

ninistmtivo a norfora de »^im,au¡)lA# 3.a ." contra la Reso

lución aprobatoria del deslinde fid liento ndnoro siete dd 

Catálogo de los do Utilidad póhlioa de ¿Jalearas, a—laMa 

"Uonum de san Martin", dictada por ol Hinistorio de Agries!— 

tura on cuatro do Abril de rail no ved caitos sesenta y tres, 

aunque trasiadada con fecha diez y nuevo dol niox» nos y año, 

y wcha aleguoión de inadolslbilidad de ciiciio recurso por 

í»orto del reprs sentante de la Adninisteición al contestar a 

la ¿iísaendaj en visto, que procede entrar a ejsaainur este ale— 

gación, de naturaleza pxocasal, antes de penetrar en el estu

dio dol iC’iiio do la cuestión debatida»

C3K.31D.11.dSKJs ^uo la aleación dicha, la iuwe doscan- 

dar ol . logado del listado, on la causa a) del articulo ochen

ta y dos do la Ley do Juxlsdiccldn, por entender que la cues

tión planteada es por esencia y on todos sus aspectos, un 

prohlccn de decisión de pertcmaicia donlnical, cuyo conooi- 

Eiicnfeo correspondo a loo Tribunales ordinurloo) poro, noy le



jos de lo anterior, la cuostLón quo el prosontu rüciTjo trae 

a debate, so concreta al clodlinde practicado, en :<n punto de 

fricción üo IftiltoG deducido do 2.a pocosíón DanteniAa so oto  

el pirticúlar ©n discordia, y aunquo las partes, naí la ..,Jr.i- 

nistn.oión operadora. dol dealinde, cono au colindante en do— 

^avenencia con el apeo practicado, esgiicaB, tan y otra, en 

propia defensa, doemontos de dominio inscrito, ello no 

?rv ■■?.,' interpretaros cobo  que lo discutido en auto recurso 

sou ol derecho do propiedad, pues si tul cosa hubiera de ud— 

nitirso on rosón a la titulación puesta en jue^o para apoyo 

de caña postura liti.junte, e toncos no serie el recurso, el 

tr&í’ito ahora inadnísiblG, sino cae oorla ol propio eopodlen» 

to de deslinde practicado, el que on tal supuesto dejarla de 

ser administrativo e invadiría las morgones do los artículos 

troaoimtoe ochenta y cin tro a trescientos ochote y siete 

del código civil sobro deslinde entre propietarios» 2n con- 

seouencia, si meto el expediento do deslindo practicado, do 

natuznlesa verdaderanente udiainistratiV'j., y siendo la Reso

lución recurrida un acto <m efecto dictado por la Adiainistru- 

oión, os tunbiGn do lu privativa conpotencia do la Jurisdic

ción contcneios<><idifLnistrativa9 ol conecinionto dtü. rucurso 

aducido contra dicho acto adninistmtivo, slmpro que d 

Eiisrao no sg  pretenda obtener, cono en este caso no se preten

de, nin-una declaración sobre propiedad, aunqno ósta propie

dad se adusoa por los partos paru tratar do justificar la po— 

sesión, y, con ésta, la redlidnd do los extensiones y linde

ros quo han de detoroinaroe con el doulinde quo so practica» 

Asi vinos, que ol propio articulo quinao do la Ley do rentes 

entallece, que el dosLinño aprobado y flros, docl&ru con oa- 

rítotor definitivo el ©atildo posesorio; luego, tocto cuanto se 



adusoa y ejercito ante la Juriodcelón dontersioao-AdialnlB- 

trotiva on aras fio aelaraí? o dotoxnina :■ dicho estado poseso— 

rio, ©a do su propia y rose ronda oorraatcíioiti, aunque al pr&- 

tendorlo so aporten títulos do propiedad inscritos, pues 

también, el apartado d) del cirtíbulo catorce de dicha Ley, 

proveo que en los expedí entes do deslindo oe puedan íbxm- 

lar reolanuciones sobro cuestiones de propiodaS, que si bién, 

cine tíiles, no podrán ser en el ei Isijo  resueltas, al serán, en 

cambio, rnturalmento tenidas en cuenta, para resolver el ea— 

todo pose sorio que el deslinde porelquo por au propia. íflnoli— 

dad. . id pues, en razón a lo expuesto, la slogudón de inad— 

ral oibilidad aducida por d Abogado del xistedo no as, en es

te caso, atendible, y el no serlo, deja abierto ol n-viími pa

ra ejuaaiixii’ el leudo de la cuestión debatido»

C0K3lD3HAinX)« Que la cuestión, objeto de esta litis, 

estriba slmplenento en loe linderos realmente correspondien

tes si Monte núasro sloto del Catálogo do loa do utilidad 

blioa de Baleares en su colindonoia con la Une a de la Bnti- 

dad recurrente, en el punto de fxlooió' de silbas port-tíisnolaa 

con la costa dd mr, sita prealsaaento en la Bahía de Alcu

dia de la Isla de Mallorca (Baleares y, por lo tetto, en un 

lugar sup arvulorí sedo por el turisno, lo quo justifica d ri— 

¿jpr de apreciación con que 2a s partes —ííts &jj de afinar dicha 

colindaneda, deternlnando la ülaousjón de..un pot;uoHo trídng»» 

lo que abarca los piquetes del uno el dos y del soten y uno al » 

del apeo red latido, an al ííaq  ambas partes pretenden tañer 

posesión derivada de sais títulos de propiedad reqpefitivos, 

pues las pertenencias del l’onte y tunbldn las ele la propio- 

dad privada en discordia, son todas ellas fincas debidoriento 

insaxltos en el ileglstro do la Propiedad de Inca, a que por- 

toaocon. Jonsocuonola de ello, el propio do alindo practicado 

Ijé 1. oído rdaUcado, según ocrosa su rociarla descriptiva, al 

tobar de los títulos do propiedad aportados por el Ayunta— 

miento do lluro, como titular dol Monta, y por la perotó hoy 



reeux?ronte, o gus antoiiorcís titularas de que ésta tros cau

sa, ¡sogfin el Remonto do las actuaciones en que dicha parte se 

ha pexvonado en d expediente, ul objeto de oponer sus pro

pios reparos. Es decir, que loe propios títulos de propiedad 

debidamente inscritos, ¡jan aifio loo >:ue han ciado la, verdadera 

pauta dcúL deslinde pripticrido,, soaso por olio mia-io ron!loneta 

sin uás protesta, qto la yu relacionada, do fricción en ol pun

to dicho de la playa de la Bahía do loadla, Así pues, de los 

títulos dichos tiene «te surgir la realidad de ajuste o desa

justo no la línaa señalada, y a la vos discutida en el deslin

de pixe so exanina, pues toda otro rogón de posesión a favor 

o en centro de las partes, carece er este caso de toda justi— 

ficación, puesto c-uo no hay mde posesión acreditada que la 

derivada do sus títulos respectivos de propiedad.

(DllSIIXBRAHDOs •■.ue el Monte referido es el conjunto de — 

tres fincas de procedencia "privada. cedidas al Ayuntamiento 

de Muro por sus titular pon Martin. Alós. :!ibus-e¡n-el-<-h-o-Bil 

novecientos veintinuovot debida-ionte regietradas bajo los nA- 

ñeros cinco rál tresoisantcs nuovo, cinco m&l trescientos dios 

y canco lail trescientos once de lluro, con descripción indivi

dual completa heoija constar en certificación unida al aspo» 

diento (Gazpeta dies y siete), toduo ollas i>wcseüented de 

otros tt;utas oegreísaoionEíG hechas de la finca turfoidn. re¿^s— 

trotía bajo ol cinco mil novmta y cuatro dol propio iyuntai- 

mionto, le, que a su vos lo es de otro citerior segregación 

hecha de la finca, número dos nil doocierttos cincuenta y cin

co denominada " son jan Martín", quo oo la que, en su parto 

románente, do su ant<sa dicha süíjro/^ición, pertenece eotunl— 

monto a la íiociodad recurrente, por lo < uc or. definitiva, los 

llxnitos entro las que pertenecen ul yuntarütünto do lluro -con- 



ponentes del rente catalogado- y la linca residuo de la 

oogroc^ación efectuada pera aanstí..tuir la ntooro olnoo MI 

noventa y cuatro, isulre a su ves do luo nftaoros olnoo-nü 

tWkjcientoe nueve, cinco nil trosciontoe dios y olmo, nil 

trescientos oneo, no pueden ser en f oxna alguna contraflia- 

torios a los ya fijados en auqéUa, su prinera segregación, 

an su punto do fxiooión ya qw lo contrariar supondría que 

lea tres fincas derivadas de la cinco mil noventa y cuatro, 

¿i au vez tuv.üLon Coilvrlki, do 2.:. dos mil doscientos cincuen

ta y cinco, pueden ala¿jsvr oolindanoia nds adentrada en la 

finco dos mil doacientos cincuenta y cinco 5p la habida por 

la do ano aquéllas prooednn.

•Jblí 12. .xi.ñí 3X)s :.¡ua fijado lo anteriormente oxpeuesto, 

raailtn do c.!$ iuíül ispaftancia pora el caso de autos, los 

purticularas do la inecripeión do la finca cinco mil noven

ta y cuatro, producidos según se ha dicho a consecuencia de 

segregación realizada do la linca "yen ,jon ¡..ostln" (finca 

ntaero dos nil doscicntco cincuenta y cinco), en virtud do 

esKn&tiru pública de sois de li’ovi .xli'rs de nil- riovocientos ------ -—- ----
veintiséis, en la r-uo d titular de la miase, vendiá u Pon 

hrotat ochocientos oohenta y ocho hectáreas, 

cinc lenta y ocho áreas y cincuenta y tros ccntiáreas do te

rreno, tü. uur del llamado Can^l dos Molino, estableciendo- 

como línea de separación entre ambas —la vendida y la de 

2?úo.uíao o ■ data propio WmíJ. dos Molina en línea

reetu hasta el sur, según todo ello consta en certificación 

u’ia.ca cu. <x¡¿X3diente do fcelia siete do Mayo de MI 

novecientos sesenta y txw, til acoiipuíiar el recurso de xopo— 

Melón interpuesto? originando, cono untos so dijo, oata 

primara sogragucióii efoctuEidu del pixtdio "don ;3an Martín* 

la finca nátaero cinco mi noventa y cuatro, nadi’e a su vos 

do laa tres cu o oonstituyen ol tíoxite nfeioro sioto, llamado 

"Uomtxna de .jan í-urtín". Así tcnbión, en la esdritura de 

constiuUMÓn do la ;3OdI.¿XVJ /*IICX?ZTL* c ¿jUZXJbú IlXlrAniOA do
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nuevo do rayo de MI nar coi autos treinta y ocho (Carpeta troin» 

tc\ y ocho), <lo la ■.•o la rocw?. unto trac causa, al hacerse 

aportación r. !>•■, zociodud cid ronanente dol predio rtíjon 3an 

Martín” no protocolicé un plano explicativo (unido el expc— 

diento bajo le Oipeta náraero treinta ¿r tres) un el que apa

rco iguelnento carao lindoro do dicha poroión aportada, el 

finteo xuforido oanal dos Molina, y, en linea reota con 51 

líEwta el fir.r, eo tro.fc la señal divisoria, sin que tal diviso— 

ría tueríy. en ¿dirección nordeste cono se pretendo en el des» 

linde practicado® Aunque td. plano de que se acuba tíja hapyr 

ntjnoión no ha silo considerado topográfico por él Ingeniero 

operador por carecer de escala su anténMoidad de incoxpora- 

cidr.. y focha no puedo ponerse en duda por giniar protocoli— 

sado, y os lógico deducir de'. tilmo, que ©n <?1 se eapresa lo 

qno r<:A.u:xrX';e quiso dolinitaruc cono peroión remnente de la 

venta ñatea hecha al sohor ciadera pax^a construir la linea 

jifero cinco nil noventa y cmtw. Por otra parte, obre, uni

do a los •.i'.rtos» otro plcrno c.a]. lugar, de procedencia totalmen

te ajena üo Xas partos, puesto que eo copia dotejada del 

que Ü¿jira do c®.t--guo expuesto un el edil'icio dol .Ayiuitmlcn- 

to úé La puolfl.», línltrofo con el de Muro, en el quo igual— 

líente existo perfecta! ion te vi silfl. e el danul ¿las Molina, con 

línea de puritos odosada que dguo reata hasta el mar, por lo 

que toda oatr-i pruebe ¿UxntEjental, de inexcusable observancia, 

abona esa lindero ciol gana! des Molina an línea roete, hasta 

el nar.

•XiH.aXlcii:.¿GX>« Quo la tesis opuesta, de quo el lindero 

dol Canal des T'olii», en su tmflucmoin con un omino-ace

quia quo Uaraan dón Pop o so confunde con o:jte nonbro, ol 

lle/jur a la carretera, hoy existente, tuerce huuia noroeste 



on una desviación do dies grados, originando el triángulo 

que ao disoutej parte do que en la eortifioaoión registra! 

ooxunto en la Gaxp«ta nítoro dies -j alóte, al dooe-riMr la 

finca ntínero cinco rail troauiontaa dios, uc labia en jai  a 

linderos do un ccj3in.o-acoqula, único do cid  so lace nsnaión 

on loa tros fincas dd Ayunta© lento, per© tal lindero no 

afecta a la. parte do ooündanjia de dictan troa fincas con 

la resánente Son tan Itartin, pues la ónice. de 2a s tros que 

colinda en efecto con está dltim os la nfrxxro cinco nil 

trescientas nueve llorada «33a linda*, nienbms que la náhero 

cinco nil trescientos dios está totalmente alejada» Sata 

error, tjze la deaoripaión de les fincas dichas pone do mni— 

fiaste, ta sido sin duda 2a cernea de confusión sufrida en el 

acta do deslinde al queros? hallar dicho canino-acequia con

fundido con el desaparecido canal D’on Pep, convertido ao- 

tualaante en tan solo unos signos do humedad y unos junaos 

quo secreyeron sor la ccntinuaeión obliem del Qvnal des 

Bolina. ÍS&3 os visto, que astas deducciones, nacidas de 2a 

confusión antes csqjrceada, no puedan prevalecer frente a da

tos enero tos y to minante a de posesión acreditada por loe 

miamos títfiLos de propiedad ire aritos» Además, la axis ten» 

ola de ose gomal D’en cono parto cegada del de llolins 

o cono de entidad propia, eotd tenhlén totalrente desvir

tuada por certificaoión del Servicio de obras Públioas, uni

da a los autés y esi^eüi&i ai ©atorea de Octubre de nil nove— 

cientos sesenta y cuatro, por la que s» dice cjie en el pro

yecto de cMmstrussidn de corretera dú üintnt al X’uarto do Al

cudia, roda otado en días y ciato de í'íovionbro de nil novo- 

eiaitas veintiocho, no figura nin¿iuna olnu do fábrica pura 

cruzar ningún canal.

iJüN3ia3Híin DOS dúo por todo lo expuesto, es fbrsoao 

concluir, que en ol deslindo practicado, se luí invadido una 

porción de terreno triangular denaroada por loo piquetes 

uno al doa y sotonta y uno ul uno, ouyu posesión obra aoro-
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ditadu a favor ¿le la Rodadad roourrerttej por lo quo la Raso- 

luoión do su cprobeoión, dictada por d ilinioterio de AgsLoulA 

tura en ota.-feo ¿le Abril de rail novociantos soso ata y tres» no 

ostd ajustada a Reroaho, sin quo por la índole de la cuestión 

debatida quepa apreciar motivoe Icíjilea perú hacer imposición 

do oostae.

1? A S B A M O Ss íjue dosostinando la ¿Legación do imd> 

niisibllidud formulada por el Abogado del Justado y estirando» 

en cambio el recurso o entonelo so-aúninistrntivo Uxtexpuosto 

por •'rWLOWIA» S.A.”» contra la Resolución del tlinisterio 

do Agrloultaxn de cuatro do Abril de mil novecientas sesenta 

y tres, sobre deslinde del ¡Zonto náncro siete del Catálogo de 

los do Utilidad P&liea de Baloaros» debemos deolamr y doda— 

moo que tal ResolUQión no ea confonae a torocho y por lo nis- 

no nula y sin efecto® sin hacer imposición de costes.

Asi por esta nuestra Sentencia» que so publicará en el 

itoletln Ofici di dd Estado e insertará en la Colección Legis

lativa, lo pronunciamos, candamos y finamos.— Luis Cortos.— 

Joat Jordaro de 'Torres.- Luis Semidea.- Jocó—Samuel Robores.— 

José de divos.- Rujxlcados.

Y d ando oote resolución £lmc» pora su ajacuoíon y cunplinimto 

y rxiisión al Hinisterio do Agricultura con el oxpedí»te adninis— 

tmtivo» expido y firoio leí presante en Lladrld a veintidós de Po

brero do Bil naacicntos sesenta y sois.— Rubricado.— Hay un sello — 

oiroular en el que so Uo: TRX3WL 3WIOIO SALA CUARTAa- D. Vistor 

Pomo y Dios nontoro.- socrotaxla de sola do.- Fó ptSolica y Judicial, 

jfcplaso la íinteílcr sentencia en mis propios tóxminos.- JXulxid, 14 

de Sarao do 1.966.- Firmado.— Xl^riülel- Rubricado.— Hay un sollo ova 

lodo en el que se loo» S3SAD0 EÜ’Al.’OL.- MIUISTRHIO 21R ¡\OHXCULTURA.

LA DOriA BIS LA IX)rJO«OPZA»

EL JEP3,

;'do.» J'.iin do /«rana
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R. na 14.339» Vista, 21 Enero 1.966.

Sr. Dorao

VICTOR DORAO Y DIEZ MONTERO, SECRETARIO DE LA SALA CUARTA DEL 

TRIBUNAL SUPREMO.

CERTIFICO: Que en el recurso contencioso-adminis 

trativo de que después se hará mención, se ha dictado por la 

expresada Sala la siguiente:

SENTENCIA

Excmos. Señores: )

Don Luis Cortés Echanove.

Don José María Cordero de Torres.j

Don Luis Bermúdez Acero. )

DonJJosé Samual Roberea García. ) 

Don José de Olives y Felíu. j

EN LA VILLA DE MADRID, a trein

ta y uno de Enero de mil nove

cientos sesenta y seis; en el re

curso contencioso-administrativo 

que, en única instancia, pende an

te la Sala, entre partes, de una, 

como demandante, "Muralcudia, S.A.1

■■ ® i ® representada últimamente por el Procurador Don Santos de Can- 
i o1 •

° darillas Carmena y dirigida por el Letrado Don Manuel de la
' ® I ¡H

Mata Diaz; y de otra, como demandada, la Administración Gene- 
® e -í ®

ral del Estado, representada por el Abogado del Estado, contra

p! ; J • Resolución del Ministerio de Agricultura, de cuatro de Abril 
e l h

¡3 • Cfi
2 o de mil novecientos sesenta y tres, sobre deslinde del monte

i I ffl -H
° § £ ’S número siete del Catálogo de los de Utilidad Pública de Ba-
h  g o
os £ T5 a leares.

i ¡5 tsr o 
d 03 0 d 
3^-hh  RESULTANDO: Que autorizada la práctica del deslinde del

g g Ph monte número siete del Catálogo de los de Utilidad pública de 
’RO'OJ

‘i m -h la Provincia de Baleares, denominado "Comuna de San Martín", 
OH O I T) p .

. g ® de los propios y temino municipal de Muro, se anunció el co 
tí  ® o .

o mienz0 de las operaciones, que tuvieron lugar el día nueve de
. pS ® t ! ®
« “ Diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve, en cuya ope



ración prosentó recl anación Don Miguel Ventayol cerra, en 

representación ele Celulosa Hispánica, 3.A., que rechaoó el 

Ingeniero Operador, sin constancia en el acta, por haber 

presentado únicamente como pruoba un plano sin registrar, ni 

firma ni fecha.

RE CUITANDO: Que en su informe, el Ingeniero hizo cons

tar que el plano presentado no constituía do cimento de pose

sión alguna, coincidiendo el estado posesorio a favor del 

monte y existiendo, en aquella zona en disputa, tocones de 

pinos señalados el año mil novecientos cuarenta y siete, en 

aprovechamiento comunal del monte; y abierto el periodo de 

vista del expedíate, se presentó reclamación por Celulosa 

Hispánica, 3.A., con el fin de que se respetasen los linderos 

de la finca de su propiedad denominada La Albufera de 

La Alcudia, a tenor del plano protocolizado que aportaba por 

testimonio y de conformidad con el estado posesorio del in

mueble •

RESULTANDO: que el Abogado del Estado informó que el 

apeo del monte había sido realizado con arreglo a Derecho y 

con estricto acomodo a los linderos pertinentes en vista de 

la documentación aportada al expediente y solo un error pa

decido por los autores del plaio protocolizado, al inseftar 

el canal "D‘En Pep" con el canal "D’en Milina", como si tu

vieran colocados en línea recta, uno tras otro, podía expli

car la creencia de que pertenecía a la sociedad reciamente 

los terrenos objeto de discusión; elevado el expediente a 

la Superioridad, con informe de la Jefatura del Distrito Fo

restal. de Baleares, fué resuelto por Orden del Ministerio de 

Agricultura, de cuatro de Abril de mil novecientos sesenta y 

tres, que aprobó el deslinde total administrativo del monte 

de referencia, en la forma como habla sido realizado y según 

se detallaba en los do emento s que integraban el expediente, 

desestimando expresamente la redamación presentada por "Ce

lulosa Hispánica, s.A.y formulado recurso de reposición
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por "Playas de Mallorca, 3.a . ", nueva propietaria de la fin

ca colindante con el monte deslindado, fué resuelto en doce 

de Diciembre siguiente, reconociendo a la recurrente una fa

ja de terreno de un metro en toda la longitud del canal «D’en 

W o "D’en Molina" en 2a. margen lindante con el monb pú

blico número siete "Comuna de san Martín", no accediendo a lo 

Éemás solicitado; Orden que no consta haya sido notificada, 

RESULTANDO: Que contra la primera de las citadas Orde

nes del Ministerio do Agricultura y contra la denegación por 

silencia administrativo del recurso de aposición, interpone 

el contenoioso-administrativo, con fecha veintitrés de Mayo 

de mil novecientos sesenta y cuatro, el Procurador Don Santos 

de Oandarillas Calderón, en representación de "Mnealcaidia, s. 

A.", propietaria de la finca en cuestión, formalizando en su 

día la demanda, con la súplica de que se dictase sentencia por 

la que se declarase anulada y sin efecto la Orden recurrida, 

en cuanto al señalamiento del lindera norte, cantal "D’en Pep", 

lindero que deberla seguir la línea recta del eje del canal 

"D’en Molina" hasta el mar; interesando por medio de un otrosí 

el recibimiento del pleito a prueba.

RESULTANDO: Que conferido traslado al Abogado del Esta

do, contestó la antettor demanda, con la súplica de que se 

dictase sentencia por la cual se declarase inadmisible el re

curso, por ser una cuestión de propiedad, o, en otro caso, se 

desestimasen integramente las pretensiones deducidas, con con

firmación expresa de la resolución recurrida; y denegado el 

recibidmionto a pisaba y personado el Procurador Don santos de

Oandarillas Oarmona, en sustitución de su compañero Don san

tos de Oandarillas OáLderón, se acordó señalar día parq la ce

lebración de la Vista en el presente recurso, cuando por tur



no correspondiera, a cuyo fin fué fijado el veintiuno de Ene

ro actual, en cuya flecha tuvo lugar, con asistencia e infor

me del Letrado de la parte recurrente y del Abogado del Ea- 

tado.

Visto, siendo Ponente, el Magistrado Exano, Señor Don 

José de Olives Felflu.

Vistos la Ley de Montes de ocho de Julio de mil nove

cientos cincuenta y siete, en especial su Capítulo II de su 

Titulo I; el Reglamento de Montes aprobado por Decreto de 

veintidós de Pobrero de mil novecientos sesenta y dos, espe

cialmente su Título III; el código Civil; la Ley Hipotecaria; 

la Ley de Procedimiento Administrativo de diez y siete de Ju- 

lio de mil novecientos cincuenta y ocho; La Ley de veintisie

te de Diciembre de mil novecientos sincuenta y seis, regula

dora de la Jurisdicción conten ció so «administrativa; y la ju

risprudencias de este Tribunal sobre la cateria.

CONSIUERARDOs que interpuesto recurso contened.oso-ad

ministrativo a nombre de "MURAL CUDIA, S.A." contra la Reso

lución aprobatoria del deslinde del Monte número siete del 

Catálogo de los de Utilidad Pública de Baleares, denominado 

"Comuna de san Martin", dictada por el Ministerio de Agricul

tura en cuatro de Abril de mil novecientos sesenta y tres, 

aunque trasladada con fecha diez y nueve del mismo mes y año, 

y hecha alegación de inadmisibilidad de dicho recurso por 

Jarte del representante de la Administración al contestar a 

la demanda; en visto, que procede entrar a examinar esta ale— 

gación, de naturaleza procesal, antes de penetrar an el estu

dio del fondo de la cuestión debatida.

CONSJDERa IIDO, que la alegación dicha, la hace descan

sar el Abogado del Estado, en la causa a) del articulo ochen

ta y dos de la Ley de Jurisdicción, por entender que la cues

tión planteada es por esencia y en todos sus aspectos, un 

px’oblema de decisión de pertenencia dominical, cuyo conoci

miento corresponde a los Tribunales ordinarios; pero, muy le—
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jos do lo anterior, la cuestión que el presente recurso trae 

a debate, se concreta al deslinde practicado, en un punto de 

fricción de límites deducido de la posesión mantenida sobre 

el particular en discordia, y aunque las partes, así la Admi

nistración operadora del deslinde, como su colindante en de

savenencia con el apeo practicado, esgrimen, una y otra, en 

su propia defensa, documentos de dominio inscrito, ello no 

puedo interpretarse como que lo discutido en este recurso 

sea el derecho de propiedad, pues si tal cosa hubiera de ad

mitirse en razón a la titulación puesta en juego para apoyo 

de cada postura litigante, e tonces no seria el recurso, el 

trámite ahora inadmisible, sino que sería el propio expedien

to de deslinde practicado, el que en tal supuesto dejaría de 

ser administrativo e invadiría las márgenes de los artículos 

trescientos ochenta y ota tro a trescientos ochsta y siete 

del Código Civil sobre deslinde entre propietarios. En con

secuencia, siendo el expediente de deslinde practicado, de 

naturaleza verdaderamente administrativa, y siendo la Reso

lución recurrida un acto en efecto dictado por la Administra

ción, es también de la privativa competencia de la Jurisdic

ción contencioso-administrativa, el conocimiento del recurso 

aducido contra dicho acto administrativo, siempre que en el 

mismo no se pretenda obtener, como en este caso no se preten

de, ninguna declaración sobre propiedad, aunque ésta propie

dad se aduzca por las partes para tratar de justificar la po

sesión, y, con ésta, la realidad de las extensiones y linde

ros que han de determinarse con el deslinde que se practica. 

Asi vemos, que el propio artículo quince de la Ley de Montes 

establece, que el deslinde aprobado y firme, declara con ca

rácter definitivo el estado posesirioj luego, todo cuanto se 



aduzca y ejercite ante la Juriedcción Contencioso-Adminis- 

trativa en aras de aclarar o determinar dicho estado poseso

rio, es de su propia y reservada competencia, aunque al pre

tenderlo se aporten títulos de propiedad inscritos, pues 

también, el apartado d) del artículo catorce de dicha Ley, 

prevee que en los expedientes de deslinde se puedan formu

lar reclamaciones sobre cuestiones de propiedad, que si bién, 

corno tales, no podrán ser en el mismo resueltas, si serán, en 

cambio, naturalmente tenidas en cuenta, para resolver el es

tado posesorio que el deslinde persique por su propia finali

dad. Asi pues, en razón a lo expuesto, la alegación de inad— 

misibilidad aducida por el Abogado del Estado no es, en es

te caso, atendible, y al no sorlo, deja abierto el camino pa

ra examinar el fondo de la cuestión debatida.

CONSIDERANDOS Que la cuestión, objeto de esta litis, 

estriba simplemente en los linderos realmente correspondíen— 

tes al Monte número siete del catálogo de los de Utilidad Pú

blica de Baleares en su colindancia con la finca de la Enti

dad recurrente, en el punto de fricción de ambas nertenenoias 

con la costa dél mar, sita precisamente en la Bahía de Alcu

dia de la Isla de Mallorca (Baleares y, por lo tarto, en un 

lugar supervalori zado por el turismo, lo que justifica el ri

gor de apreciación con que las partes T” tan de afinar dicha 

colindancia, determinando la discusión de un pequeño triángu

lo que abarca los piquetes del uno el dos y del seten y uno al 

del apeo realizado, en el que ambas partes pretenden tener 

posesión derivada de sus títulos de propiedad respectivos, 

pues las pertenencias del Monte y también las de la propie

dad privada en discordia, son todas ellas fincas debidamente 

inscritas en el Registro de la Propiedad de Inca, a que per

tenecen. Consecuencia de ello, el propio deslinde practicado 

ha sido realizado, según expresa su Memoria descriptiva, al 

tener de los títulos de propiedad aportados por el Ayunta— 

miento de Muro, como titular del Monte, y por la parte hoy
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recurrente, o sus anteriores titulares de que ésta tras cau

sa, según el momento de las actuaciones en que dicha parte se 

ha personado en el expediente, al objeto de oponor sus pro

pios reparos. Bs decir, que les propios títulos de propiedad 

debidamente inscritos, han süo los que han dado la verdadera 

pauta del deslinde practicado, acaso por ello Bis» realizado 

sin más protesta, que la ya relacionada de fricción en el pun

to dicho de la playa de la Bahía de Alcudia. ASÍ pues, de los 

títulos dichos tiene que surgir la realidad de ajuste o desa

juste de la línea señalada y a la vez discutida en el deslin

de que se examina, pues toda otra razón de posesión a favor 

o en contra de las paites, carece en este caso de toda justi

ficación, puesto que no hay más posesión acreditada que la 

derivada de sus títulos respectivos de propiedad.

CDNSIDERAKDOi Que el Monte referí.do es el conjunto de — 

tres fincas de procedencia privada, cedidas al Ayuntamiento 

de Muro por sus titular Don Martin Alós i libas en el año mil 

novecientos veintinueve, debidamente registradas bajo los nft- 

meros cinco mil trescientos nueve, cinco mil trescientos diez 

y cinco mil trescientos once de Muro, con descripción indivi

dual completa hecha constar en certificación unida al expe

diente (carpeta diez y siete), todas ellas procedente^ de 

otras tantas segregaciones hechas de la finca también regis

trada bajo el cinco mil noventa y cuatro del propio Ayunta

miento, la que a su vez lo es de otra anterior segregación 

hecha de la finca número dos mil doscientos cincuenta y cin

co denominada "Son san Martín", que es la que, en suporte 

ronanente, de su antea dicha segregación, pertenece actual- 

mente a la Sociedad recurrente, por lo que en definitiva, los 

límites entre las que pertenecen al Ayuntamiento de Muro —oom- 



ponentes del Monte catalogado- y la finca residuo de la 

segregación efectuada para constituir la número cinco mil 

noventa y cuatro, madre a su ves de las números cinco mil 

trescientos nuevo, cinco mil trescientos dies y cinco mil 

trescientos once, no pueden ser en forma alguna contradic

torios a los ya fijados en auqéBla, su primera segregación, 

en su punto de fricción ya que lo contrarior supondría que 

las tres fincas derivadas de la cinco mil noventa y cuatro, 

a su ves también derivada de la dos mil doscientos cincuen

ta y cinco, pueden alegar colindancia más adentrada en la 

finco dos mil doscientos cincuenta y cinco iie la habida por 

la de que aquéllas procedan.

CONSIDERAN DOS Que fijado lo anteriormente expeuesto, 

resulten de ital importancia para el caso de autos, los 

particulares de la inscripción de la finca cinco mil noven

ta. y cuatro, producidos según se ha dicho a consecuencia de 

segregación realisada de la finca "Son San Martín" (finca 

número dos mil doscientos cincuenta y cinco), en virtud de 

esciútuca pública de seis de Noviembre de mil novecientos 

veintiséis, en 2a que el ti‘hilar de la miaña vendió a Don 

Hafael Cladexa Brotat ochocientos ochenta, y ocho hectáreas, 

cincuenta y ocho áreas y cincuenta y tres centiáreas de te

rreno, al Sur del llamado Canal des Molina, estableciendo 

como línea de separación entre ambas -la vendida y la de 

residuo o reí®.rente- éste propio Canal des Bolina en línea 

recta hasta el mar, según todo ello consta en certificación 

registral unida al expediente de feclia siete de Mayo de mil 

novecientos sesenta y tres, al acompañar el recurso de repo

sición interpuesto} originando, como antes se dijo, esta 

primera segregación efectuada del predio "son San Martín" 

la finca número cinco mil noventa y cuatro, madre a su vea 

de las tres que constituyen el Monte número siete, llamado 

"Comuna de San Martín", así  también, en la esdritura de 

constitución de la SOCIEDAD ANONIMA CELULOSA HISPANICA de
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nueve de Mayo de mil novecientos •treinta y o cao ÍOaipeta trein

ta y ocho), de la que la recurrente trae causa, al hacerse 

aportación a la sociedad daL remanente del predio "Son San 

Martín" se piutocolizó un plano explicativo (unido al expe

dienta bajo la Carpeta níimero treinta y tres) en el que apa- 

i'oco igualmente como lindero de dicha porción aportada, el 

antes referido canal des Molina, y, en linea recta con él 

hasta el nsir, se trafe la señal divisoria, sin que tal diviso— 

ria tuerza en dirección nordeste como se pretende en el des

lindo practicado. Aunque el plano de que se acaba de hacer 

mención no lia sido considerado topográfico por el ''>? garrí uro 

operador por carecer de escala su autenticidad de incorpora

ción y focha no puede ponerse en duda por giruar protocoli

zado, y es lógico deducir del mi ano, que en él se expresa lo 

que realmente quiso delimitarse como porción remanente de la 

venta antes hecha al señor Cladera para construir la finca 

nfcaoro cinco mil noventa y cuatro. Por otra parte, obra uni

do a los autos, otro plano del lugar, de procedencia totalmen

te ajene de las partes, puesto que es copia dotejada del 

que figura de antuguo expuesto en el edificio del Ayuntamien

to de La puebla, limítrofe con el de Muro, en el que igual

mente existe perfectamente visible el Canal des Molina, con 

línea de puntos adosada que d.gue recta hasta el mar, por lo 

que toda esta prueba documental, de inexcusable observancia, 

abona esa lindero del ganal dos Mollas en línea recta hasta 

el mar.

CON.jIDURá KDOí Que la tesis opuesta, de que el lindero 

del Canal des Molina, en su confluencia con un canino-ace

quia que llaman dán Pep o se confunde con este nombre, al 

llagar a la carretera hoy existente, tuerce hacia noroeste 



en una do aviación de diez grados, originando el triángulo 

que se discute; parte de que en la certificación registral 

obrante en la Carpeta número diez y siete, al describir la 

finca número cinco mil troasientas diez, se habla en me 

linderos de un camino-acequia, único de que se hace mención 

en las tres fincas cláL Ayuntan ien ib, pero tal lindero no 

afecta a la parte de colindareis, de dichas tres fincas con 

la remanente Son San Martín, pues la fin je a de las tres que 

colinda en efecto con esta última es la número cinco mil 

trescientos nueve llanada '*Es Brás”, mientras que la número 

cinco mil trescientos diez está totalmente alejada» Este 

error, cp.e la descripción de las fincas dichas pone de mani

fiesto , ha sido sin duda la causa de confusión sufrida en el 

acta de deslinde al querer hallar dicho camino-acequia con

fundido con el desaparecido Canal D’en Pep, convertido ac- 

tuaJtonte en tan solo unos signos de humedad y unos juncos 

que secrsyeron se r la contim&ciÓn oblicua del Canal des 

Molina. Más es visto, que estas deducciones, nacidas de la 

confusión antes expresada, no pueden prevalecer frente a da

tos oncretcs y terminantes de posesión acreditada por loe 

mimos tí. tío 3 de propiedad inscritos. Además, la existen

cia de ese ganel D’en Pep, como parte cegada del de Molina 

o coso de entidad propia, está también totalmente desvir

tuada por certificación del Servicio de Obras públicas, uni

da a los autos y expedida ai catorce de Octubre de mil nove

cientos sesenta y cuatro, por la que se dice <yie en el pre

ye oto de construcción de carretera dd Sineu al Puerto de Al

cudia, redactado en diez y siete de Noviembre de mil nove

cientos veintiocho, no figura ninguna obra de fábrica para 

cruzar ningún canal»

CONSIDERAN DOs Uue por todo lo expuesto, es forzoso 

concluir, que en el deslinde practicado, se ha invadido una 

porción de terreno triangular demarcada por los piquetes 

uno al dos y setenta y uno al uno, cuya posesión obra acre-
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ditada a favor de la Sociedad recurrente; por lo que la Reso-* 

lución de su aprobación, dictada por d Ministerio de Agzicul* 

tura en cuatro do Abril de mil novecientos sesenta y tres, no 

está ajustada a Derecho, sin que por la índole de la cuestión 

debatida quepa apreciar motivos legales para hacer imposición 

de costas.

FALLAMOS: Que desestimando la alegación de inad- 

misibilidad fomulada por el Abogado del Estado y estimando, 

en cambio él recurso contencioso-administrativo intexpuesto 

por "MURALCUDIA, S.A.", contra la Resolución del Ministerio 

de Agricultura de cuatro de Abril de mil novecientos sesenta 

y tras, sobre deslinde del Monte número siete del Catálogo de 

los do Utilidad Pública de Baleares, debemos declarar y decla

remos que tal Resolución no es conforme a Derecho y por lo mis

mo nula y sin efecto, sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 

Boletín Ofici al del Estado e insertará en la Colección Legis

lativa, lo pronunciamos, mandamos y finsanos.- Luis Cortes.- 

José Cordero de Torres.- Luis Bezmidez.— José—Samuel Robares,— 

José de Olives.- Rubricados.

Y siendo esta resolución fírme, para su ejecución y cumplimiento 

y remisión al Ministerio de Agricultura con el expedíante adminis

trativo, expido y fimo la presente en Madrid a veintidós de Fe

brero de mil ncecientos sesenta y seis,— Rubricado.— Hay un sello — 

circular en el que se lies TRIHIHAL SIPREMO SALA CUARTA.- D. Víctor 

Dorao y Diez Montero,— Secretaria de sala de.— Fé pública y Judicial. 

Cúmplase la anterior sentencia en sus propios términos.— Madrid, 14 

de Marzo de 1.966.- Filmado.- Ilegible!- Rubricado.- Hay un sello ova 

lado en el que se lee: ESTADO ESPAÑOL.- MINISTERIO DE AGRICULTURA.

ES COPIA DE LA FOTOCOPIA,

EL INGINIERD JEFE,

Fdo.: Juan de Arana.



MINISTERIO DE AGRICULTURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL 

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31-2.°-2.® - Teléf. 17440. 

PALMA DE MALLORCA
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Hay el escudo do España.- Ministerio de Agricultura.- Direc
ción General de Montes, Caza y Pesca Pluvial.- Subdirección de Mon
tes y Política Forestal.- Distrito Forestal de Baleares.- Matias — 
Montero, 31-20-23 - Telef 17440.- Palna de Mallorca.- - ------------ -

tsm — ■ — ■ rcw -I —■. •*» I J ■ ■’ Q I /y 0=3 c*a e>x>

En fecha 4-4—63 fue aprobado por Oden del Ministro de Agri—— 
cultura el deslinde total administrativo del Monte número 7 del Cá
talo de los de Utilidad PlSulica de esta provincia, denominado "Comu 
na de San Martín" y do los propios del Ayuntamiento de Muro, y cuya 
Resolución fue comunicada a esta Jefatura en fecha 19-4-63 por el - 
Sr. Jofo do la Sección 13 de la entonces llanada Subdireccion de — 
Montes y Política Forestal, y la cual fue trasladada a todos los in 
terosudos en debida fo??ma. — — — — — — — — — — — — — — — — — 

’Jn focha 5-6-63 se elevó por esta Jefatura al Uno. Sr. Di
rector General do sontos, "asa y Posea Fluvial el recurso do reposa 
ción interpuesto por"Playas do Mallorca, S.A." de fecha 30-5-66 y = 
ciuo fue presentado directa: .cuto a esta Jefatura. - ----------------------------- -

En fecha 31-1-66 y por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo - 
so dicta scrtcncia firmo en ol recurso contencioso-administrativoj - 
número 14.339 interpuesto por "Muralcudia, S.A." contra Resolución 
Ministerial aprobatoria dol deslinde do 4-4-63; Sentencia cuya par
to dispositivo: Jicos — — — - — ~ — - -- — — - ------ — — — — — 

’ "FA;fOís fue desestimando la alegación de inadminibilidad 
formulada por ol Abogado dol Estado y estimando, en cambio, el re— 
curso contencioso administrativo interpuesto por "Múraloadía, S.A.£ 
contra lo. 'o solución del Ministerio do A ;ní¡cultura de cuatro de - - 
Abril de rail novecientos sesenta y ros, sobre deslinde del monte - 
número siete del Catálogo de los do Utilidad Publica de Baleares, - 
debemos declarar y declaramos que tal Resolución no es conforme a - 
Derecho y por lo mismo nula y sin efecto, sin hacer imposición de - 
COI3*ta.J3e eo ~ — • — — — .=» -- . . —

En escrito de fecha 17-3—66 y por V.I. so da a conocer a es
ta Jefatura la Sentencia anterior, con la indicación de presentar 
el oportuno presupuestos do gastos para dar cumplimiento a lo dis
puesto en la m ana, en al sentido de fijar la linde en la porción - 
de terreno triangular demarcada por los piquetes uno al dos y se ten 
ta y uno al uno, que figuran en el mencionado deslinde. - - - - —

PRESUPUESTO

Será necesario el desplazamiento al monte del Sr. Ingeniero 
de la Sección Unica de este Distrito acompañado de un Ayudante, con 
un recorrido en auto taxi de 130 Kms. de ida y regreso, ------ 

Para dicho trabajo, cuya duración se fija en un día serón ne 
cosarios tros peones, uno para el aparato y dos pura las miras, fi
jándose elzjornal en 200’00 pesetas. - ----- —

Será necesario adquirir papel milinetrado, material de dibu
jo, tintas, etc., pura lo cual se estima un coste de 500'00 pesetas.

Para lu delincación dol plano y copias del mismo se estima 
6n 1«500'00 pesetas. — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — —— 

con ios da os anteriores se formula ol adjunto presupuesto 
que so eleva a la cantidad de/.'RES TIL "HAMPO IMF TAS CUARENTA Y DOS 
pesetas con TiOVTI'TA Y NUEVE céntimos. ------- ----- - - — 

Por todo lo anterior: unto expuesto, consideramos justificada 
la necesidad de esta Propuesta, así como su Presupuesto, que eleva
mos a la consideración de V.I. para su aprobación. -------- — 
Palma de Mallorca, 29 de abril do 1.966.- EL II-GIlintO DE LA SECCION 
’UIICA.- Firmado.- F. Carrera.- Rubricado.- va bq  EL INGENIEIO JEFE, 
Firmado Juan do Arana.-Rubricado.- Hay ol sollo del Servicio. - - -

ES -COPIA
EL IT'GETIEIO JEFE

Fdü.: Juan de Arana



presupuesto  geeiiral
IE SETAS

jornales
T3orñ7iles de peón a 200’00 pías./jornal
(un porta aparatos y dos porta miras) ................ 600'00
20'67/ s/600'00 pesetas para pago de des
canso dominical y vacaciones te-tribuidas, etc.......... 124’02

Materiales
PapeT lóTEáíietrado, material de dibujo, tinta, ,
etc . Tanto aligado .......oo»..».».0»»..000...0"......0® U-‘O 00
Trabajos de delxneación y copias de plano. ~
T' Í).1O alí-iUdO no0oo«ooQeooo«‘5'>ooooooooooaooooo<»noooo»ooo. 1 • UOO OU

•TOTAL EJECUCION MATERIAL o.. 2.724’02

1/ s/. Ejecución Material pura improvistos . 27'24

Mutualidad Pasional do Previsión Social Agrá
rias 3 jórnales x 3 1 — ptas ...0.0..0...........00®..... 9’0..

4'52/ s/724’02 para Seguro de Accidentes ............. 32'73

Gastos de Movimientos 130 Kms. de x-ecorrido en auto
taxi de ida y re.• ^reso, a 5 ’ “ ptas/Km. ..0.0.000.0»..... 650’00

TOTAL GENERAL ........... 3.442’99

Ziscionde este Presupuesto a la expresada cantidad de TRES 
XL < '',\1 .>; T ,i r'i\í; í.-‘ / ;M Y DOS pe setas con NOVENTA Y NUEVE cen 

tinos. ~ ~ ~

Por todo lo • .ntcriornento expuesto juzgamos conveniente - 
la elevación de la 'resorte Propuesta, a la S perioridad para su 
x-e solución» ™ „ •» - -.................................................................. —

Palma de Mallorca, 29 de abril de 1.966
EL ITY-iMj?' .0 J’ YTI PE LA SECCION TINICA, 

Firmado P. Carrera.~ Rubricado.
Vfi pü

EL INGENI IÍ0 JETE
T'ir ado.— Juan de Arans.—Rubricado.
Hav el se lo del Servicio.—

ES COPIA
EL INGENIELO JEFE

I-'ds.s Juan de Arana.



SUDIREC'!ION DE MONTES Y POLITICA FORESTAL AJO 1-966

Distrito Forestal do BATEARES Monte "Comuna de San Martin". N2 del 
Cate do U.P. 7.
Pertenencia Ayuntamiento de Muro
Trmino municipal Muro

PROPUESTA PARA DESLINDE.- Rectificación de linde, según Senten
cia do 31-1-66 dictada por la ú.ala Cuarta del Tribunal Supre 
no.

HESUIEN DlSTRIETPION DEL PinRRIPURSTO GENERAL
czít ’ir r * - m zw . —— — . H •<

IT.'PO: ÍTE EN PESETAS

C ONCEPTO
Presupuestos 
Generales 
dol Estado

Fondo de rao jora. 
Aportaciones vo
luntarias. E.P.

TOTAL

Elocución Material 2.724’02 <» 2.724'02

T' 1 0 \72- E11OX1*Ú 0 OOOOOOft a»O0OAO 650'00 <» 650'00

IlilJ) 3?O^J2.0"GC í3 n»®e«»«e0oe©® 27’24 es 27'24

Seguros Sociales .......o 41'73 41'73

TOTAL ..........3.442’99 3.442'99

Indemnizaoi one s
(00.MM.13—VIII—42 y 17-VIII-5O) -

TOTAL GENERAL  3.442'99 “ 3.442’99
rssrcíszsf-rsssxssrsssnrsíaxsysrjsssssssssssszxKrstssssíSstsxzsscssssssssssrtxsasssszíaíasKSíSXSSSsasSíesssass—»•-!

Palma de Mallorca, 29 do abril de 1.966 
EL lEG’lir'RO DE LA UNICA SECCION 
Firmado.-F. Carrera.- Rubricado.-

yo yo yL B''-;;t 'IERO 
JETE. - Firmado.- 
Juan do .Arana.-Ru
bricado. II ay el - 
sello dol Servicio.

ES COPIA
EL INGERI 10 JEFE

Fdn.: Juan de Arana



Sección 2fl.- DE”B1-2-966.- 17-3-66.- Bes 
linde.- lino. Sr.:------------     ---------- ------ -

Para poder llevar a efecto lo ordenado - 
por V.I. en su escrito arriba refe rendado, en 
el sentido de fijar la lindo en la porción de - 
terreno triangular demarcada por los piquetes - 
uno al dos y setenta y uno al uno que figuran - 
en el deslinde del Monte ne 7 del atálogo de - 
Utilidad Publica de esta Provincia denominado — 
"Somuna de Sea Martin"" y de los Propios del A— 
yuntaniento de Muro, como consecuencia de la —— 
Sentencia firme do focha 31-1-56 dictada por la 
Sala Cuarta del tribunal Supremo en el recurso 
oontenoioso-etoinistrativo ña 14.339, interpues 
to por "Muralcudia, 5.A." contra lieoolución del 
Ministerio de Agricultura do 4 de abril de 1963 
aprobatoria, del deslinde; adjunto tongo el ho
nor de remitirle propuesta correspondiente por 
si merece su Superior aprobación.- ------ 
Píos  guarde a V.I. muchos afíos.— Palma de I'a— — 
Horca, 29 de abril de 1.966.-EL FIG::? T m JEFE 
Firmando Juan de Arana.-¡lubricado.— Al pies limo 
Sr. Subdirec or General de Montes.- lección 2% 
T.ÍABllIB.-

ES COPIA
EL IIWI \0 JEFE

Fd%; Juan de 'rana



Hay el o acudo de España.- Ministerio de Agricultura.- Direc
ción General de lientas, Caza y Pesca Pluvial,- Subdireoción General 
de I entes,- Paseo Infanta Isabel, 1 - Telef. - Madrid,- Sección,- - 
Su Ref.- Su escrito.- N. Ref. DE-PE-2-66,- Asuntos.- - ----------------------

Examinada la propuesta formulada por la Jefatura del Distri* 
to Forestal de Baleares para la ejecución de Sentencia T. Supremo - 
del monte denominado "COPINA DE SAN MARTIN" nR 7 del Catálogo de los 
de Utilidad^Publica de la provincia de BALEARES, de la pertenecía - 
do Muro y término municipal do MURO*----------- -----------— --- ----------------

RESULTANDO que en la Memoria se describen las característi— 
cas principales del monto, con un estudio sobro ol mismo, adecuado 
al trabajo que so va a realizar* -----------------

RESULTANDO quo el presupuesto total so eleva a la cantidad - 
de 3.688'— pesetas, de las cuales 3.038'— pesetas, han sido pre— 
vistas para sufragar los gastos de jornales y materiales, y, 650'— 
pesetas para ^os gastos de locomoción. Correspondiendo ——— pasea
tas a indemnizaciones. ----- ------------ ----- ------

CONSIDERANDO quo os conveniente la ejecución de la Sentencia 
del Tribunal Supremo, del monto, evitando las posibles intronisio— 
nes de los participares. -  - ------------------------------------------ ______

CONSIDERANDO que la propuesta de que se trata corresponde a 
trabajos previstos en ol Plan de Desarrollo, aprobado por Ley 194 - 
de 28 do diciembre de 1963, bajo el concepto general de "Consolida
ción de la Propiedad Forestal" y que deben ser ejecutados por ol Ci 
tado Distrito Forestal. ----------------- ----- - — —

Esta Sección 20, de Deslindeszy Amojonamientos, es del pare
cer y propone, que se autorice la práctica de la. Sentencia del mon
te denominado "COMUNA DE SAN MARTIN" ne 7 del Catálogo de los de — 
Utilidad Publica de la provincia de BALEARES de la pertenencia de - 
MURO por un costo total do TRES MIL SEISCIENTAS OCHENTA Y -OCHO pese 
tas, incluidas - - - pesetas, a quo asciende la indemnización del - 
personal de los Servicios Forestales, según la Orden de 17 de agos
to de 1950, así como que se autorice el correspondiente gasto, si - 
bien limitado a la cantidad de TRES MIL D'ISCIENTAS OCHENTA Y OPIO 
pesetas, importe de la ejecución material y locomoción, con cargo - 
al Número Funcional 404, Económico 611 del vigente Presupuesto de - 
este Ministerio, quedando autorizado el uso del automóvil, fiscali
zándose el gasto por la Intervención Delegada de la Administración 
del Estado, 'debiendo hacerse el libramiento a favor del Sr. Habili
tado del Distrito Forestal de BALEARES quien justificara su inver— 
sión en forma reglamentaria.- ----------- ----  ------

V. I. resolver.= Madrid, 13 de Hayo do 1966.= El Jefe de la 
Sección 20.= L. Soler Pérez, rubricado.= CON LA NOTA-Madrid, 13 de 
Mayo de 1966.= EL SUBDI'.íECTC-R, L. Vilaclara l ir, rubricado. = CONDOR 
I®, a reserva de la Intervención — T adrid? 13 de Mayo de 1966.= EL 
DIRECTOR GENERAL.= F. Ortuño Medina, rubricado.= Hay un sello en - 
tinta que dice: En el día de la fecha ha saldo suficiente para rea
lizar el gasto con la aplicación propuesta.= NS del asiento 344.= - 
Madrid, 16 de Mayo de 1966.= EL JEFE DE CONTABIDIDAD.= P.= M=A. Sie 
rra, rubricado.= otro sollocen tinta del Ministerio de Agricultura- 
Delegación de la Intervención General de la Administración del ' sta 
do-INTERVENIDO Y CONFORME.= Madrid, 16 de Hayo de 1966.= EL INTER
VENTOR DELEGADO.= A. Martin Caloto, rubricado.= -----------  - -------- ■-----

El escrito que se transcribe es copia literal de la aproba
ción de la propuesta que se wnoiona, debiendo acusar recibo a esta 
Subdireoción del cobro del lib: amiento y dando cuenta do su inver
sión.- Dios Guarde a V.S. muchos años.- Madrid, 31 de Mayo de 1966 
EL JEFE DE LA SECCION 20.- Firmado ilegible.-Rubricado.- Hay el se
llo del Servicio.- Otro sello registro salida de 16-JUN1966.- al pie 
Sr. INGENIERO JEFE DEL DISTINTO FORESTAL DE BALEARES.-------------------
Hay un sello registro de entrada ns 1002 de 23 JUN 1966. ------

ES COPIA
EL INGENIERO JEFE

Fd2.: Juan de Arana



Bajeares

23 JIINJSI-
Salida N.° —

Ois;r w f urastal

Rectificación dol deslindo parcial ejecutado <iL día 28-12-66, 
en el monto de J.P. n,;«, 7 do lluro.

Recibí el original del presen 
te escrito.

Paira de Mallorca, 23 do 
junio de 1 .967.

11 Injeniero,

Cono consecuencia del ini’cme enj. 
■Sido por la Abogacía dol -áste-do en escri
to de i’otóia 20 del mea actual y c.'.'c ha te 
nido entrada on este .‘Servicio m el día - 
do ayer, procede rectificar el deslinda - 
practicad© pora atejipe asirlo a los propios 
tárninoíí de la. síHitehcia del Tribunal 3u- 
prono, es decir la línea apeada a partir 
dd piquete ir«. 71 de colindar» ia del non 
te de i?.?, ns:. 7, denominado "Gorauna de — 
Son "Martín", sito en el t-drnino munici—— 
pal do Muro y de los propios de 6át© Ayun 
tundente), con terrenos propiedad de '';u— 
ralcufiia. g .a . **, y ojie «c llevó a afecto 
ol t ía 2 i? de dicioabro de 1 .966 para cura— 
plincntar 1¿, orden del ifccno'. yr. ííinis-- 
tro ae Atarle ultura de 14-3-66 y en el son 
tido c.e í jie se cmplu on sus propios téx>» 
loinos la son tercia dictada por la ;.atla — 
diartiil cel xlbunsi ;uprsmo9 de fecha 31 
do enero do 1.966.

?■; .ra ello y el efecto do llevar a 
ei'octe lo ijitei’iomente opuesto se lo •— 
fija a Vü. 1& fc-tóm dol prcfcirso 12 do ju
lio, ijiarcoloo, a las 9 y nedla horas, en 
quo doterá oripoatir la recti¿ icoción entes 
nenoioiii’G;: y -..a el sentido fijado por la 
Abogacía dol '.íütttüo.

Dios guarde e Vd. m uohos a íce • 
Palm do i id larca, 23 do junio de 1.967 

di  1 iem : erü

Sr. D. ríate o ■Jti3 tdl(5 I’ás, 
Dis tri to Po reí ■> tal.

In¿;eniero Jefe de la decciín líbica de este

p/iTiA di  Mallorca .
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noctliicuoión dol dual ..ndo parcial ejecutado el día 23-12-66, 
en ol nonto de ny. 7 do Muro.

Cono consecuencia del inferné —

Diligencia: por olla acredito 
yo D. Francisco ¿lineó Maura, — 
Guarda Mayor • ’oros tal del .tete 
do de la <temrcu nv. 2, resi-^ 
dente on /¡lo lidia, que con oate 
foche. ;>■■• «ido entregado ol di>» 
pile ■••■do (■« l?. presento al :ir. 
Alcalde Presidente del /¡yuntei- 
nlento de Muro y de quedar en
terado fir sa.

Furo a ... de junio do —- 
1.967.

■1 •Gís.'.itU; Mayor loro;..tal 
del bjtado,

©nítido por la Abogacía del Sotado en — 
escrito ¿o fecha 20 dol nos actual y — 
que ha tenido ontracu-. on esto corvicio 
on ol día do ayer, procedo rectificar - 
la línoa apeada a partir del piquete nú 
ñero 71 de c. ■lir¿rj»ia, del noirté do ’.-tT 
lidiad pfiblica nc. 7, denaninado "sonuriá 
do San luartín**, sito en el tórnino matt 
oipal do Muro y de los propios de oso - 
Ayuntísniento, con terrenos propiedísd de

"Hurrl cuiüeí , 3.A.", y que aa llevó a efee 
to el día 28 do dic dentare de 1.966, para 
cutplinonter la Ordon del /Mono. .,¡r. Mi 
nistro do A£p?±culturu de 14-J-66 y en. - 
di sentido da ■. go  chipia ca ;.-us pro
pias términos la sentencia ¿lieteda por 
la sala íiuarte. del •■>.lbunal tepremo, de 
facha 31 do enero do 1 .966.

Recibí el delicado do la pre
sente notifi a-.ción.

■Uro a ... do Junio de — 
1.967o

;1 .1 caldo,

Para tillo y en c a^linicn-to do 
lo prevenid.a en los artícelos 89 a 92 — 
del. Ho JL mente tío T-ontos do 22 de i obre 
i-o de 1.962, so cito pími esta opóraolon* 
se so llovtaad a electo por ol 31n.jon:.oro 

do afecto ; oato dcrvicio D. ■ ’a—
te o laotelló r.do y <?uc da;?5 principio en 
el cit;.-do pi uete iv. 71, dol niorcolos 
día 12 de Julio prókiBO a las 9 y riedia 
horas, a la lonisión que fue designada - 
on xa sesión o'ix'íinf.iri¿ celebrada por cae 
RsyuntüMento pleno ol día 2 de diciembre 
de 1 .966 y compuesta por O. n»riTierno — 
Bennasox' nenia, Concejal del miaño, por 
ol Secretario j). itLgudl pujadas Frau y — 
por ol Interventor de Fondee p. Jaine ar 
mogol Ziloy. ~

A la citada op<amción podrán asís 
til’ cuantos so crtKin intoruatictos, adcrnsT 
por la nisriti.

• la. lila

3'iü que conunico a VcU pe ra su co- 
nocimionto, debiendo limar ol“ duplicado 
do la pmsenta comunicación.

c Vd. lautóioa años.
23 de junio de 196' 

jiízí ,

Fruaicento del

IHKO



MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBD1RECCIÓN GENERAL DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE BALEAR
Matías Montero, 31 - 2.° - 2.a - Teléf. 21 74 40 

PALMA DE MALLORCA

SU REF. SU ESCRITO N. REF.

asunto . Rectificación del deslinde parcial ejecutado el día 28-12-66 
en el monte de U .P. n^. 7 de Muro.

Como consecuencia del informo emi-

Diligencia: Por olla acredito 
yo D. llamón Morro 7íác, que con 
esta fecha ha sido entregado - 
ol duplicado de la presento a 
D. Carlos Villanueva Pei-ez y — 
do quedar enterado firma.

Palias de Mallorca, ...... 
de Junio do 196?.

El Guarda Forestal del 
Estado.

Becibi ol duplicado de 
sonte notificación.

Palma de Mallorca 
de Junio de 1.967. 

El Interesado,

Diligencia: Personado en la c/- 
Hond ros, n2. 32, para hacer en
trega del presente escrito a D. 
Carlos Villanueva Peres, Gerente 
de"Muralcudia, S.A.’,’ le ¡aanifies 
ta el mismo que no puede fiiwir 
el x'ooibdo de este documento por 
haber cesado en la Gerencia de 
"Murai&udia, S.A.” e indicándole 
que el nuevo Gerente es el Sr. D. 
Juan Gilí Sancho, con domicilio 
en el Hotel Costa Azul, sito en 
el paso Llar!timo, s/nB. de esta 
Ciudad.

tido por la Abogacía del Estado en escri— 
do fecha 20 del mes actual y que ha teni
do entrada en este Servicio en el día de - 
ayer, procede rectificar la linea apeada - 
a partir del piquete n^. 71 do colindancia 
del monte de Utilidad Publica ns, 7, dono— 
minado "Comuna de San Martin", sito en el 
término municipal de Muro y de los Propios 
de esto Ayuntamiento, con terrenos propie
dad de "MuracludiaJ* S.A»", y que se llevó 
a efecto el dia 28 de diciembre de 1.966 - 
para cumplimentar la Orden del Exorno. Sr. 
Ministro de Agricultura de 14-3-66 y en el 
sentido de que se cumpla en sus propios — 
términos la sentencia dictada por la Sala 
.Quarta del Tribunal Supremo, dé fecha 31 
de enero do 1.966.

Mas y que dará principio on ol citado pi— 
quote ne. 71, el miércoles dias 12 de ju— 
lio próximo a las 9 y media horas, a Ion - 
Sres. D. Miguel Nigorra Olivor, Abogado y 
Registrador’de la Propiedad y D. Bartolomé 
SitJ-.r Sarguera, Abogado, y que fueron au
torizados por Vd. en escrito sin fecha y 
que tuVv entrada en este Servicio el 13- 
12-66 con el n®. 304.

A la citada operación podrán asis
tir cuantos se crean interesados y debida
mente autorizados•

fe lo

fe.'.'sfe f. •

s i Para ello y en cumplimiento de 
„ “proven! do en los artículos 89 a 92 del 
Filamento de Montes de 22 de febrero de 
-^962, se cita para esta operación, que

“"llevará a efecto por el ingeniero de Monte: 
adscrito a este Servicio D« Mateo Castellá

Palma do Mallorca, 24.do. 
junio do 1.967.

El Guarda Por. «tal del - 
Estado,

Sr. D. Carlos Villnnucva Poros, 
c/. Honderos32.

Lo quo coránico a Vd. p_.ra su cono 
cimiento, debiendo firmar el duplicado do 
la presento comunicación.

PALMA D i MUfeOliCr



“. 339^ J
Sootil'icación -del doad-indo p rcial ejecutado el dio, 23-12—66 
en el raonte ¡to ■i’.' . »a. 7 do 'toro.

Dito joncis; ■ n-.-? olla aero lito 
;-;ó D« .'''.a.;; ■ ’o qj$® m 
o: 3'. focha .’’?.. . : ■ to -
el to. lie toe do 1 . •••osito a

Cono oonaoe.’.ineia ¿lo'. ¿.Aiforao or.x> 
tado por l-. Abo/f .da ;iol ..Ictcdio en o. ári
da fcch . 20 io'l actaal y qtw ha teni 
do entrada ají ooto Servido on el día do - 
ayer, proco. rootlflcor la linea tuiou-M - 
a rto.:? del pidióte no. 71 do coliñd ...cto. 
del uonte do 'toilitoto úblioa n<?, 7, dono- 
nin .do "Oorxu .a dc¡ 1 .n '.-'t li", sitó en el
toiTsino nudcipal do '. l.veo y .lo lo.: Propio'-, 
do o ato Ay.mt .nlanto, con torremos .itrio- 
dad do "Kwxieludiay S.A.", y quo se'llevó 
a a tocto ol día 28 do dicioiñx.-o do 1.966 - 
paiv, cun.lino::.t;.'.r la i;i?Jon Ool 3xeoo. 
. iin.1 .-'úi ?o ílo Aqjx^c-ultWvB do 14—3—66 y on ol 
aootido de «¿ue ..-o enripia on aun propios — 
tórmnoa la ooñtoaox dictada, per 1. Sala 
Cwix'ta del fribanal ¡xrpx'cno, do foch'. 31 
do enoro de 1.966.

Para olio y o-;.:, ettepainionto do lo 
provoniflo o,n loe nr'’ioulos 89 a 92 dol Ito-. 

to cto '¿iontos do 2..' ü" xtobroro de — 
1j62, so cito, p. :•„ ooto. ojxnvoión, quo . 0 
llover ' :. otoioto .>ü "? ol Xxi-.’oniero de l'ontí. 
adxjovito ti o'.to Servido D. Ila’.oo Ce. tollo 

á 'o y <p3O ü OTinci’ >io <m ol citado - i— 
cueste nS. 71, ol rdóroolos 'dias 12 do ju
lio proxtim a ls.a 9 y do  da hoiv.o , a lo. - 
Sro D. tligaol nigorrti Qdvor, Abo oto; -•■ 
toji.to.- .tototto I;. :■.• i”to’.d y D. 3 ¿toolen.' 
Sitj .r Diutoaox’a, Abogado, y q.:..; .toaron úu — 
torisadoa .or Vd. on e ato.te dn .■?? to y 
to.o tuv :::t . .da en o ;te Servido ol 13- 
12-66 con ol xis. 304*

A la cit .da opto?-don .'o írrín a: la
tir cu- ;tooíJ f«> evo n into.mtoos y debida- 
£2 ‘i l’Gü :• t’G'J l’X • L’VlO. ■ •



Salida II." 4 ^//

Distrito Forsttal 
4« 

Ss loares 

2~4 JUN. WT—

)la<3t£'icaoión dol deslindo pardal ejecutado el día 28-12-66, 
en el monto de n . 7 cío Muro.

•Joño con¡3ocuencia del informe «ni

Jiligcncia: ijor ollft, acredito 
ya fanón p’orro Más, que con 
euta fceln lr>. oido entregado — 
el dití> li ca r i o de 1 a p rose nte a 
I). Juan Gilí :xmeho y de que— 
di" enterado fixm.

Palm do Mallorca, „. „ de 
junio de 1.967.

TIL Guarda forestal del 
datado,

ifecibl el . ; tic. dt. la pro 
senté notificación.

Pal.'?;;, do Mallorca, ... de 
jimio de 1.967.

.1 Interesado,

tido por la Abo¿jticis del listado on escri
to do fbohix 20 dol mee actual y cue ha te 
nido entrada on este hervido on'ol día — 
do anteayer, procede rec-a.fi rar la línea 
apeada a partir dd pl^aobo na. 71 de co
linda ñola del monte do utilidad Pública - 
■na. 7, denominado '’Uonum do san itartín*, 
sito on el término municipal de lluro y de 
loa Propios de esto Aytmtan Lento, con te— 
nono a propiedad do '♦MurDlcudia, S.A.b, y 
que o o lloví a efecto el día 28 de di cien 
ore do 1.968 pan cuEplincnl .r la Orden — 
del Jicamo. gr. Ministro do Agricultura de 
14-3-66 y en el sentido do que so cumpla 
en sus propios t ¿minos Ja sentencia dic
tada por la .yola Cuarta del Tribunal do— 
preño, de fecha 31 de enero do 1.966.

Pura ello y on dinplinicrito do lo 
prevenido en. los artículos 89 a 92 del He 
¿^Larento do Montes do 22 de febrero de —— 
1.962, se cita jara. sata operación, que - 
so llevará a afecto porol Int;enioro de - 
Montea adscrito a este dorvicio, B. Hateo 
ííastelló Mds y que dará, principio en el — 
citado pi.note n«. 71, en bíoxco Ib día 12 
do julio pr02d.no a las nueve y media lio— 
ras, a los señorea J). í’i¿’ual Hi^orra üli- 
vor, Abogado y Hegis tríalor de la propie
dad y j). jjurtolorae jit jar Burguera, Abo^ 
do, y que fueron i¡ut>rinados on escrito — 
sin fecha y tuvo entrada en esto der- 
viaio el dio. 13—12—66 con ¿L na. de regia 
tro 304 por B. (Jarlos Villanuevu péres, — 
gerente do ''Muralciñie. S.A.° on acuella 
i’aclis..

A la citada operación podrán asió 
tir cuantos se arcan in torear idos y debida 
nonto autori gados.

jr.

Lo quo couunico a Vü. pam su co- 
noqiQ&tatio, debiendo fiiw.r oL duplicado 
de la prósente conunicnción.

Juan Crili jíínuho 
Ifotül (’QStO. .iS’ll 
Faaoo ■li.rit iría,

PALIU Ti: T’AJuLOHd 1.

JDioe guardo n Vd. michos arios.
Fainado Mallorca, 24 de junio de 1.957

TSL IHG.2U3ÍD JE 3«,

ctr-í-t—«t  da Arañe.

Geren

pr02d.no


MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.° - 2.a - Teléf 17 4 40 

PALMA DE MALLORCA

SU ESCRITO N. REF.

ASUNTO:

COPIA EE UNA ACTA

Papel timbrado del Estado.- TIMBRE BEL ESTADO.- 14& CLASE. - 
Hay una póliza impresa, de cinco isesetas.- B8O3578O.- ACTA BEL BES— 
LINDE PARCIAL, ejecución de sentencia dictada por el Tribunal Supre 
mo, del Monte de U.P. na. 7 del Catálogo de Baleares, pertenecientes 
al Ayuntamiento de Muro y denominado "COMUNA DE SANMARTIN".- Como 
consecuencia del dictamen emitido por* el Sr. Abogado del Estado de 
esta provincia, de fecha veinte de junio del corrioite año, el cual 
informa que de la sentencia del Tribunal Supremo se desprende que - 
la línea de colindancia entre el monte de U.P. na. 7 denominado "CO 
MUÑA DE SAN MARTIN" y de los propios del Ayuntamiento de Muro y los" 
terrenos propiedad de "MURALCUDIA, S.A." es el e je del canal D’en - 
Molinas en vez de la línea del malecón de la margen derecha del men 
cionado canal y siendo asi que en el epeo provisional efectuado el"" 
veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y seis se siguió 
esta última línea, se procede a un nuevo apeo ajustado al dictamen 
del Sr. Abo¿ ado del Estado.- Reunidos a las nueve y media horas de 
la mañana del día doce de julio de mil novecientos sesenta y siete 
en el piquete número 71, los señores que a continuación se reseña
ran para proceder al aneo provisional de la parte del monte de U.P. 
número 7 denominado "COMUNA DE SAN MARTIN" y de los propios del-----
Ayuntamiento de Muro en su colindancia con terrenos de propiedad de 
"MURALCUDIA, S.A.", en cumplimiento de la orden del Excmo. sr. Mi
nistro de Agricultura del 14 de marzo del año 1966, que se cumplan 
en sus propios términos la Sentencia dictada por la sala Cuarta del 
Tribunal Supremo de fecha treinta y uno de enero de mil novecientos 
sesenta y seis, en el recurso contencioso administrativo interpues
to por "MURALCUDIA, S.A.", contra orden ministerial del Exorno." sr. 
Ministro de Agricultura de fecha cuatro de abril de mil novecientos 
sesenta y tres, aprobatoria del deslinde del citado monte,.— Don Ha 
teo Castelló Más, Ingeniero de Montes afecto al Distrito Forestal - 
de Baleares, actuando como ingeniero operador; auxiliado por don — 
Jaime Montaner Meana, Ayudante de Montes del expresado servicio, el 
Guarda Mayor Forestal del Estado don Francisco Fluxá Mauras HL guar 
da Forestal del Estado don Miguel Lacalle péreja; la Comisión desig
nada por el Ayuntamiento de Muro, f ornada por don Miguel Pujadas — 
Frau, Secretario del expresado Ayuntamiento; don Jaime Armengol — - 
Aloy, Interventor de Fondos del referido juntamiento y don Bernar
do Plomer Llabrús, Guarda Jurado del Ayuntamiento; y la representa
ción de "MURALCUDIA, S.A." integrada por don Bartolomé sitjar Bur— 
güera, Abogado.- Se procede a fijar el primer mojón provisional. — 
Piquete A-1. Se sitúa en el punto de intersección de las líneas for 
madas por los piquetes 70 y 71 del deslinde y el eje del canal Dén 
Molinas.- --------------    - ------ --- ---------- ---------- ----------
F^íju0^6 B-1. Está situdo en la línea del eje del canal dén Molinas 
a unos veintiún metros en dirección hacia el mar. Está en el borde 
izquierdo de terrenos afectados por la carretera Comarcan número — 
712 de Artá al Puerto de Alcudia.- - - - - -  -  - - - ----------



Piquete C-1. Tambiai en la misma alineación y al otro borde de los 
terrenos afectados por la mencionada carretera y a unos once metros 
del piquete anterior»- - - - - ------------------ -------
Piquete D-1. También en la misma alineación y a unos veintidós me
tros del anterior.— ------- ----------------- 
Piquete E~1. En la misma alineación y a unos diez metros del ante
rior.-----
Piquete F-1. En la misma alineación y a unos cuarenta y nueve me
tros del anterior.- - -- -- -- - -- -- -- -- - - - - - - — 
Piquete G-1. En la misma alineación y a unos treinta y tres metros 
del anterior.- - -  - - - - - - ---------- ---  - -------
Piquete H~1. En la misma alineación y a unos sesenta metros del an
terior.- - - ----------- —--------------- --- ---------------------
Piquete 1-1. En la misma alineación y a unos treinta y seis metros 
del anterior.- ----------- — — — — - — — — — — — —
Piquete J-1. En la misma alineación y a unos veintidós metros del 
anterior.- ------ - - - - -------------------- --- -
Piquete ’K-1» En la miaña alineación y a unos dieciocho metros del 
anterior.— — — — — —— —— — — — —— — — — — — — — — — — — — — — — 
Piquete L-1. En la misma alineación y a unos treinta y dos metros 
del anterior.» - —- - -- -- -- -- -- -- -- - ------- 
Piquete LL-1. En la misma alineación y a unos cincuenta y cuatro - 
metro.s del anterior. Este mojón está situado en la alineación de •= 
la zona divisoria de la zona marítimo-terrestre.- ------- — 
Ía representación del Ayuntamaaito manifiesta; que se ratifica en - 
as manifestaciones efectuadas en el deslinde practicado el día — 

veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y seis, en el - 
sentido de que no acepta la línea de deslinde hoy pracücada por - 
considerar que lesiona los intereses del Ayuntamiento de Muro, el 
cual se renite al primitivo deslinde practicado como verdadera lí
nea de separación, constituida por el Canal D’en Pep, reservándose, 
en consecuencia, todos los derechos sobre los terrenos afectados - 
por este nuevo deslinde, como también el ejercicio de cuantas ac
ciones y excepciones le competan para la defensa y reinvicación de 
los misnos como bienes municipales.- Y no teniendo nada más que ha
cer constar firman, la presente acta todos los asistentes al acto en 
papel timbrado de la clase 14s, número B 8035780, el día doce de ju 
lio de mil novecientos sesenta y siete.— EL INGENIERO OPERADOR.™ 
Firmado; Mateo Castelló.- Rubricado.™ EL AYUDANTE DE MONTES.™ Firma 
do: Jaime Hontanar.- Rubricado.- EL GUARDA MAYOR FORESTAL.™ Firmado: 
Francisco Fluxá.- Rubricado.- EL GUARDA FORESTAL.™ Firmado: Miguel 
Lacalle.- Rubricado.- LA REPRESENTACION DE MIRALCUDIA.- Firmado: I&S 
gible.™ Rubricado.- LA COMISION DEL AYUNTAMIENTO DE MURO.- Firmado: 
Ilegible.- Rubricado.- Firmado: Ilegible Rubricado.- Firmado: lie, 
gible.- Rubricado.-



Wt IOTEO TOPOGRAFICO

E atrición Puntos
Observados

ANGULOS Distancia
Horizontal observacionesHorizontal Vertical

A-1 B-1 80964» 94218' 19'83 A-1 » En el pun
to do intersec
ción do las 1£— 
noas formadas — 
por loo t 44ck )tos 
70 y 71 del des
linde y el eje - 
del canal D’on — 
bolinas

A-1 0-1 30P64’ 94*18' 30'74 B-1 y siguientes
0-1 80264' 94221' 21'82 en la ñisca ali-
d -4 E-1 80264' 942 8'72 noación. El pun—
E-í F-1 302 64-• 100220' 50 to EL—1 también
F-1 G-1 80264! 27-12’ 32 en la niana ali—
G—1 II—1 80264’ 9828’ 60 notición y en la
II—1 1-1 80264® 962 35'86 divisoria de la
.1-1 d **1 80964' 1069 21’80 zona raritino-t©
d— 12—1 80'64' 990 20 rrestxt).
K-1 L-1 80964' 950 31’81
L-1 LI—1 809 64-’ 99!’37» 56

Paira do lialloroa, julio do 1.967. 
El Ingenieros 

í’do.: lato o Centelló
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I N I* O R M E

El Ingeniero eme suscribe, encargado de las operado 
^oáoi'^^onto provisional del deslindo parcial del - 
i ^“^UdO "00 '11! A D?, 3AU • A]a?IRfle perte_ 

+!n,iÍ% n ■l i;°Ploa <tol Ayuntamiento de Turo, cumplirían— 
tundo lu Orden del axeno. r. inistro de Agricultura de — 
14-3—66,, que so cumpla en sus propios términos la Senten
cia dreatada por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo de fa
ena 31-1-66 en ol recurso conten ioso-adninistrativo jntor- 
puosto por "Turolcudia, s .a .” contra resolución del 7'iniste 
izo de Agricultura do rocha 4-4-63 aprobatoria dol deslin
do", biene ol honor do exponer lo siguientes

Como consecuencia dol dictamen e- 
mitido por el Sr. Abogado del otado, en el quo se indica — 
que el apeo practicado el 28 do diciembre do 1.966 no so a- 
jusca a la Sentencia dol Tribunal Supremo por haberse so^ui 

aCiUG1 r? 1:tnoa a° la ^rgen derecha del cauce dol oa= 
nal I) oii . olmas'', ornando deb .a haberse seguido la línea — 

o;io dol mencionado canal, el Sr. Ingeniero Jefe de os
ee Oistriuo en o::xcxo fechado el 23 do junio dol presente - 
ano, ordeno al Ingeniero que suscribe que practicase nuevo 
apeo ajustado al informe emitido por oí Sr. Abogado del :g— 
^'■d°« Al ni o" o tic po ol Sr. Ingonioro ¿Tofo cita a las par- 
boc ±n bC..e sudas para quo asistan a las operaciones de acolo 
naniento provisional. -

¿wo»- 'Jo ol piquete A-1 en la línou de in 
torseccion de los antiguos piquetes del deslinde 70-71 y — 
del eje dol canal "D’on 'olinas".. i partir do esto piquete 
so siguió una linea paralela a la d .1 apeo efectuado el 28 
do ,dic2.e'.’-bré do 1«9667 Ixnoa ooln-jiclonto con la prolonga— — 
cion dol ojo dol canal "D'on volinas". Durante las oporacio 
nos no se verificaron protestas coro así conta en ol Acta — 
firmada por todos los aistentes.

, >-r'a ''orision dol ;\yuntarionto do ''uro una ves más ma
nifestó su^disconfcridad o n ol deslinde parcial en tanto 
cuanto según su criterio la línea a seguir 'correspondo a la 
practicada en el primitivo deslinde.

PROPTiSPA DE lutfOLE ICE

A) ,- Que se apruebe el deslinde parcial, ejecución de 
la Sentencia del ribunal Supremo, de acuerdo con lo actuado 
en ol apeo, según consta en Acta y Registro Topo;;ráfico y — 
Planos quo figuran en ol expediente.

B) .~ Que se modifiquen los tórninos de la Orden apro
batoria dol deslindo de fecha 4 do abril de 1.963, de aauor- 
do con la sentencia dol Tribunal Suprono y con lo actuado en 



la ejecución de la misma, quedando el nonte con la descrip
ción siguiente:

Pro vinela: Bale are s
Ns del Catálogo: 7»
ITqnbre: "Comuna do fían ‘artín".
Tomino municipal: lluro»
Pertenomia: Propios dol Ayuntamiento do Juro» 
Límites: IT. Con pinar de propiedad particular» 

E. Zona marítimo—terrestre.
S. Con pinares y cultivos do propiedad par

ticular.
O. Con torremos particulares, camotera pro 

vincial do Sineu a Alcudia, Salinas y áT 
bufera de particulares.

Do so rip';i ón do lindo ros:
Til lindero Porto empieza on el piquete núme 
ro A7I, situado en punto do intersección de 
la línea formada por los piquetes 70-71 y — 
ol eje dol .-axial "D’en T'olinas". Gontinua\- 
lindundo con terrenos propiedad do "Juralcu 
lia, t3. A." hasta ol giquete LL—1 situado en 
la linoa de separación do la zona naritino— 
terrcstro.
El lindero Este empieza on el piquete LL—1 
continua por la línea do separación de la - 
zona nari timo-te rrc stro hasta el piquete nú 
moro ,1.1.
El lindero Sur empieza on el piquete n2 11 
y continua lindando con finca do monto alto 
y cultivo, propiedad de D. José 1’. Tría Itu 
lian hasta. el piquete n- 34.
El Lindero Oeste empieza en el piquete n2 - 
34 y continúa lindando con finca de B. Juan 
Pastor hasta ol piquete nc 35; continúa lin 
dando con finca do D. Gabriel Burguera Su— 
ñer, hasta el piquete n" 37, situado al bor 
do do la carretera do Sineu a Alcudia; zcon- 
tinúa lindando con terrenos do Obras Publi
cas por la mencionada carretera hasta el pi 
quete na 43, continua lindando con finca ,~ 
propiedad de D. Antonio Perolló oragues — 
hasta el piqueta n<- 45, situado en la ace
quia de desagüe de la Pont des Poros, con
tinua lindando -con finca de D. Juan Seguí - 
por la mencionada acequia hasta el piquete 
no 47; continua lindando siempre por la ace 
quia ¡on finca do D. Gabriel ''alondra Sorra 
hasta el piquete n2 56 bis, situado en ol - 
cruce do la acequia que se lia venido siguieia 
do por la carretera de Sineu a Alcudia; con 
tim-a lindando con te:,-rosnes de Salinera Pa 
llorquina por la acequia mencionada unas ve 
ces :ogada y otras expedita hasta el pique
te ns 71; continua lindando con terrenos do 

uralcudia, S»A." hasta ol piquete ns A—1.
Cabidas: Total y Publica dol rento, 105'4350 
Especies: Pinas halepenols, Pili y juníperas oxice— 

dms, L.
Palma de ’’allorea, 29 de julio do 1.967 

EL IIIG QP' DADOR,

'Pd-íJ-j: atoo Castalio



MINISTERIO DE AGRICULTURA 

DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL 

SUBDIRECCION GENERAL DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.° - 2.a - Teléf. 217 4 40 

PALMA DE MALLORCA

SU REF. SU ESCRITO  N. REF.

asunto : Dosiincie parcial monte n2. 7.

COPIA DE IB ffilCIO QUE LLEVA EL MISMO 
TÍEÍTltegilli QÚtS tkSÍH.

Adjunto tengo el honor de elevar a V.S. Expe
diente de Dealinde parcial del monte n2 7, - 
Ejecución de Sentencia del Tribunal Supremo - 
en su colindancia con terrenos propiedad de - 
"Múraleudia, S.A.", por si tiene a bien darle 
el curso reglamentario.- Dios guarde a V.S. — 
muchos años.- Palma de Mallorca, 29 de julio 
de 1.967.- EL INGENIERO OPERADOR:-Edo.: Mateo 
Oastelló.- Rubricado.- Al pie: Sr. Ingeniero 
Jefe de este Distrito Forestal.- Hay un sello 
circular con el Escudo de Montes y en el que 
se lee: DISTRITO FORESTAL DE RALEARES -Sección 
Unica-.— Hay un sello de entrada de este Distri 
to con ei nQ> 1372 de 29-JU1-1967.-



BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE BALEARES

Opto. L. P.M. 1-1958 SABADO 26 DE AGOSTO DE 1967 Núm. 15.732

SECCION PROVINCIAL
Núm. 3833

<: EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL

DE BALEARES

Extracto de las resoluciones adopta
das por el Sr. Presidente de la 
Exorna. Diputación provincial de 
Baleares durante el mes de Julio de 
1967.

Día 3
Se acuerda encargar a la Casa 

Buades S. A. los trabajos necesarios 
para el suministro e instalación de 
una caldera a gas propano en la Clí
nica Mental de Jesús, según presu
puesto de dicha firma de fecha 14 de 
abril último, que asciende a 72.562'00 
pesetas.

Se acuerda adquirir de la Casa 
Comercial Garaje Segura un compre
sor Puska T-90 R de 125/220, una 
pistola petrolear y tubo Flex, por un 
coste de 11.232 pesetas, con destino 
al Hospital Provincial.

Día 4
Ordenar el abono de un anuncio 

de publicación en el “Boletín Oñcial 
del Estado” de la subasta de obras 
de reparación en el- Camino Vecinal 
núm. 304, declarada desierta, y que 
asciende a 4.400"'ptas.

Día 5
Conceder anticipo reintegrable a 

un funcionario provincial.
Día 7

Ordenar sean satisfechas las canti
dades devengadas por los Sres. miem
bros del Tribunal que juzgó la Opo
sición restingida celebrada para la 
provisión en propiedad de la plaza de 
Maestro Jefe de la Escuela Tipográfi
ca Provincial el día" 5 de los corrien- 

■'* .--tes.
Conceder anticipo reintegrable a 

dos funcionarios provinciales.
Día 8

Conceder cooperación técnica total 
al Ayuntamiento de Campes del 
Puerto para la actualización del pro
yecto de reforma dé la Casa Consis
torial incluyendo la instalación de un 
reloj en la fachada.

Autorizar la adquisición de la Ca

sa Isern de diez mesas diagonialesde ( 
un metro y sesenta sillas tipo parvu
lario, destinadas a la creación de una 
clase para acogidos en la Casa Pro
vincial de la Infancia, cuyo importe 
es de 31.655 pesetas.

Autorizar la adquisición de Casa 
Frau de dos mesas calientes, marca 
Fagor en esmalte vitrificado, con me
sa de acero inoxidable 18/8 a gas mo
delo 180 frontal, por precio de 46.208 
pesetas ambas mesas, con destino a 
la Casa de Misericordia; y una pela
dora de patatas simple M-12- III 
220/380 con su correspondiente so
porte, picadora de carne HM-62 y 
cortadora ralladora CR-120, con sie
te discos y rejillas, por un importe 
conjunto de 32.645 pesetas.

Día 12
Autorizar la adquisición de 330 pa

res de alpargatas del almacenista D. 
Pedro Miguel Font, para los enfer
mos acogidos en la Clínica Mental de 
Jesús, por importe total de 13.880'00 
pesetas.

Día 14
Acordar el pago del segundo y ter

cer plazo de la pensión de estudios a 
Ja Srta. María Coll Morro, becaria 
de esta Corporación.

Autorizar las siguientes adquisicio
nes: 230 pares de sandalias y 230 pa
res de zapatos del fabricante de Ala
ré Don Jaime Mareé Vidal, con des
tino a los asilados de la Casa provin
cial de la Infancia por precio de pe
setas 49.577; 2 mesas metálicas, un 
armario de almacén y un archivador 
para reactivos, una lámpara y dos 
sillas de trabajo, de Casa Vives, de 
esta ciudad, para el Laboratorio del 
Hospital provincial, por coste de pe
setas 24.358'00; 12 cubas de la Casa 
Jase, ipara el departamento de lactan
cia de la Casa provincial de la Infan
cia, por importe de 7.356'00 pesetas; 
1 calentador de gas ciudad, de Casa 
Casasnovas “Las Columnas”, por pre
cio de 4.715 pesetas, para la cocina 
de la Casa provincial de la Infancia.

Día 17
Ordenar la instrucción de expe

diente disciplinario a un funcionario 
provincial.

Día 19
Ordenar sea abonada la suma da

31.251’15 pesetas al Sr. Ingeniero Di
rector de Vías y Obras provinciales, 
en concepto de honorarios de redac
ción del proyecto de “Camino a Po- 
Jlensa", "para el Ayuntamiento de 
Campanet, en régimen de coopera
ción técnica total.

Id. id. de 5.643'75 pesetas y 21.600 
pesetas al Sr. Arquitecto provincial, 
importe del 50 % de los honorarios 
oficiales de redacción de los proyectos 
de “Reparación del Grupo Escolar P. 
Pon” para' el Ayuntamiento de Al
gaida y “Alcantarillado” para el 
Ayuntamiento de Porreras, redacta
dos ambos en régimen de coopera
ción técnica total.

Día 20
.Ordenar sea satisfecha la suma de . 

21.447’10 pesetas al Sr. Ingeniero Di
rector de Vías y Obras provinciales, 
en concepto de honorarios de redac
ción del proyecto de “Mejora y pavi
mentación asfáltica del Camino Mu
nicipal de Son Baró” para el Ayunta
miento de San Juan.

Día 21
Requerir a los aspirantes propues

tos por el Tribunal Calificador del 
Concurso-exámen libre celebrado pa
ra cubrir en propiedad plazas de fun
cionarios Subalternos en esta Corpo
ración, para que en el plazo de trein
ta días hábiles aporten la documen
tación señalada en la convocatoria.

Id. al aspirante propuesto por el 
Tribunal calificador del concurso exá- 
men libre celebrado para la provisión 
en propiedad de una plaza de Maes
tro Auxiliar de la Escuela de Carpin
tería, vacante en esta Corporación, 
para que aporte la documentación de 
referencia.

Día 24
Ordenar sean satisfechas las canti

dades devengadas por los señores 
miembros del Tribunal que juzgó el 
Concurso-exámen celebrado el día 20 
de los corrientes para provisión en 
propiedad de p’azas de personal su
balterno y de uua plaza de “Servicios 
especiales", por el concepto de dere
chos de examen.

Acordar la admisión de seis niños 
e.o. la Casa de la Infancia y la de diez 
y seis menores y cinco indigentes en 
la Casa de Misericordia, así como la



BOLETIN OFICIAL DE BALEARES

admisión de un indigente en la Casa 
de Beneficencia de Ibiza.

Autorizar la adquisición de los me
dicamentos que se necesitan en la 
Farmacia del Hospital provincial por 
un coste de 75.689’60 pesetas.

Prestar conformidad a las tres rela
ciones presentadas por el Sr. Admi
nistrador de la Casa de Misericordia 
de lo recaudado durante el mes de 
Junio último por los conceptos que i 
en ellas se expresan y que ascienden 
a un total de 101.122'50 ptas.

Id. a las siete relaciones presenta
das por el Sr. Administrador de la 
Clínica Mental de Jesús -de lo recau
dado durante el mes de Junio del co- . 
rriente año, que asciende a 231.794’00 
pesetas.

Id. a las tres relaciones presentadas 
por el Sr. Administrador de la Casa 
provincial de Beneficencia de Ibiza, 
de lo recaudado por estancias duran
te el mes de Junio, que asciende a 
14.316’50 pesetas.

Día 28
Ordenar sea satisfecha al Sr. Inge

niero Director de Vías y Obras pro
vinciales-la suma de 26.808 42 pese
tas, por honorarios del proyecto de 
“Mejora y pavimentación asfáltica-del 
camino de Torralbas”, para el Ayun- 

¡ tamiento de Alayor.
Día 29 ‘ i

Conceder cooperación técnica total i 
a ios siguientes Ayuntamientos: Pe- I 
tra, para el proyecto de Asfaltado de - 
las calles que son de paso obligado ; 
para vehículos pesados (A. Ripoll, ¡ 
Calvo Sotelo, Manacor, Ordinas, tra- I 
mos, y Cruz, Padre Palou, y Padre I 
Miguel, corrtpletas; Lloret de Vista j 
Alegre, para el proyecto de Instala
ción de uira torre elevadora para su
ministro de agua potable a la pobla
ción: y Estallenchs para valoración 
de un edificio, encargando al Sr. Ar
quitecto provincial el cumplimiento 
de los mencionados servicios.

Día 31
Ordenar el abono al Sr. Arquitecto 1

provincial de la suma de 11.310’00 
pesetas a que asciende el 50 % de 
ios honarios de redacción del proyec
to de “Saneamiento y terminación del 
Cementerio de Lluchmayor”, en régi
men de cooperación técnica total.

Conceder anticipo reintegrable a- 
un funcionario provincial.

Acordar sea satisfecho el tercer 
plazo de la pensión de estudios a la 
Srta. Catalina Salom Coll, becária de 
esta Corporación.

Acordar la contratación directa de 
las obras de reparación del Camino 
Vecinal núm. 109 "De las Campane
ras al Pto. de Valldemosa (T.“ de 
Valldemosa), con el contratista Don 
Rafael Salamanca Seguí, por precio, 
de 52.440'00 pesetas.

Lo que se publica en el Boleiín 
Oficial de la provincia para general 
conocimiento.

Palma, 16 de agosto de 1967.— El 
Secretario acctal., A. Pou. —V.“ B.” 
—El Presidente, Rafael Villalonga.

— o —

SECCION P R O V i N C I A L

Núm. 2756

DELEGACION PROVINCIAL DE TRABAJO

DE BALEARES

Referencia: N. L- Convenios

Expediente 71/66

Visto el Convenio Colectivo Sindical pactado entre 
las representaciones económica y social de la Empresa 
INDUSTRIAL LECHERA MALLORQUINA S. A.

Resultando: Que con fecha 27 de febrero último las 
partes contratantes, en la representación que ostentan, 
pactaron por unanimidad la modificación del Convenio 
que para dicha Empresa fue aprobado por Resolución de
18 de enero de 1965, modificado por otra de 22 de marzo 
de 1966, acordando la redacción del Texto refundido que 
ha de regir las relaciones laborales en dicha empresa.

Resultando: Que en el Convenio y en su artículo 21 
por ambas partes deliberantes se hace constar que las 
cláusulas que el mismo contiene, no producirán un au
mento en el precio del producto elaborado por la 
Empresa.

Rsultando: Que en el artículo 20 del Convenio se 
dispone la constitución de una Comisión Mixta de inter
pretación, que cuidará de aclarar cuantas dudas puedan 
surgir con motivo de la aplicación de aquél.

Resultando: Que en la tramitación del presente ex
pediente han sido observadas las normas legales de apli
cación.

Considerando: Que la competencia de Resolución 
está conferida a esta Delegación en virtud de lo dispuesto 
en.el artículo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 y en el
19 de la Orden de 22 de julio del mismo año, que aproh-' 
el Reglamento dictado para la aplicación de la citada Ley.

Considerando: Que por adaptarse este Convenio a I 
Jo establecido en la Ley y Reglamento antes citados, con
tener cláusula declaratoria de que su aprobación no pro- I 

ducirá repercusión en precios, no concurriendo causa al
guna de ineficacia, es procedente su aprobación.

Considerando: Que la interpretación de los Conve
nios corresponda a la Autoridad Laboral que los aprueba 
por medio de Resolución fundamentada; la vigilancia del 
cumplimiento de sus disposiciones al Cuerpo Nacional de 
Inspección de Trabajo y la resolución de las acciones 
contenciosas, respecto de los conflictos individuales de 
trabajo derivados del incumplimiento, de aquellos, a la 
Magistratura de Trabajo, según determinan los artículos 
26 y 28 del Reglamento antes' citado de 22 de julio de 
1958, motiva el que la Comisión Mixta deba limitar la 
esfera de sus actuaciones, a cometidos que no interfieran 
las que con carácter indeclinable están confiadas a los 
mencionados Servicios Estatales.

Esta Delegación de Trabajo acuerda:
Primero.—Aprobar el Texto refundido del Convenio 

Colectivo Sindica! que regulará las relaciones laborales 
entre la Empresa Industrial Lechera Mallorquína S. A. 
y personal al servicio de la misma.

Segundo. — Interesar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de acuerdo con lo prevenido en el 
artículo 25 del Reglamento de 22 de julio de 1958.

Tercero. — Disponer se dé conocimiento de esta 
Resolución al Sr. Delegado Provincial de Sindicatos a 
efectos de notificación a las partes, conforme a lo dis
puesto-en el art.“ 19 del Reglamento antes mencionado.

Así lo acuerdo, mando y firmo en Palma de Mallorca 
a veintidós de julio de mil novecintos sesenta y siete. — 
El Delegado de Trabajo, José Salazar.

TEXTO ARTICULADO DE LA REVISION DEL 
CONVENIO DE I.L.M.A.

Artículo l.“— El Convenio Colectivo Sindical de Industrial 
Lechera Mallorquína S. A. vigente en 31 de diciembre de 1966 
queda subsistente en todo lo que r.o se oponga a los artículos 
siguientes, que entrarán en vigor, una voz sean aprobados pol
la Autoridad Laboral competente, con efectos retroactivos del 
primero de enero de mil novecientos sesenta y siete.

Artículo 2.°— Dietas: Se percibirán en concepto de dietas 
las siguientes cantidades: cincuenta pesetas por desayuno, ochen
ta pes.etas por comida o cena y cuarenta pesetas por pernoctar 
fuera de su domicilio.
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Artículo 3."— Prima de Productividad.— Se establece una 
prima de productividad para el personal obrero, consistente en 
25’— pesetas por día trabajando desde el l.° de Enero a 31 de 
Diciembre de 1967 v de 40’— ptas. por día trabajado desde el 
1." de Enero a 31 de Diciembre de 1968. La prima de producti
vidad se calculará mensualmente sobre las horas trabajadas.

Articulo 4."— Mejora Personal no Obrero.— Los emolu
mentos del personal no obrero serán mejorados, como mínimo 
en las cantidades señaladas en el articulo anterior para el per
sonal obrero y en las fechas asimismo especificadas en dicho 
artículo. ' .

Articulo 5." — Trabajo dominical. — La prima por trabajo 
dominical o en festivos abonables queda unificada para todo 
el personal obrero a razón del 70 de un jornal, de ocho horas 
del salario total según el Convenio vigente el 31 de diciembre 
de 1966. La prima de productividad sobre las horas trabajadas 
en domingo o festivos no recuperable, se satisfará con una bo
nificación del cien por cien de su importe.

Artículo 6.“— Texto Refundido.— Con el fin de unificar to- ■ 
das las normas' cónvenidas 'que regularán las relaciones laborales 
desde el-l." de enero de 1967, si son aprobadas por,la Delega
ción de-Trabajo, los anteriores preceptos de revisión, se redac- 
taró un “Texto Refundido del Convenio Colectivo Sindical de 
Industrial Lechera Mallorquína S. A.”.

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 6.° que ■ 
antecede se-ha elaborado el siguiente “Texto Refundido”.

TEXTO REFUNDIDO DEL CONVENIO COLECTIVO SINDI
CAL DE LA INDUSTRIAL LECHERA MALLORQUINA S. A.

Artículo l.°— Ambito territorial.— El Convenio será de 
aplicación en los Centros de trabajo de la Empresa I.L.M.A. en
clavados en la Ciudad de Palma de Mallorca y Campos del 
Puerto. . ■

Artículo 2.°— Ambito personal. — El presente Convenio 
afectará al personal que trabaje en la Empresa I.L.M.A., con 
las siguientes excepciones:

a) Los cargos de alta dirección, gobierno o consejo a los 
que hace referencia el artículo 7.° de la Ley de Contrato de 
Trabajo.

b) Las personas a las que se haya encomendado algún 
servicio sin sujeción a jornada y que- no figuren en la plantilla 
de la empresa.

Artículo 3.°— Ambito, temporal.— El Convenio tendrá efec
to, si merece la aprobación de la Autoridad Laboral, a partir 
del día primero' de Enero de mil novecientos sesenta y siete. La 
duración será de dos años a partir de la fecha de entrada en 
vigor, prorrogares. por la tácita, de año en año, si en el plazo 
de tres meses anteriores a la fecha de su terminación normal o 
de cualquiera de sus prórrogas no se ha pedido revisión o resci- 
ción por alguna de las partes.

Artículo 4."— Compensación. — Las condiciones pactadas 
son compensables en su. totalidad con las que anteriormente ri
gieran por imperativo legal o pacto de cualquier clase, salvo lo 
estipulado en el artículo 7.° de este Convenio.

Artículo 5.°—Absorbilidad.— Las disposiciones legales futu
ras que impliquen variación económica en todos o en algunos 

• dé los conceptos retributivos existentes, o creación de otros nue
vos. únicamente tendrán aplicación práctica, ;si globalmente con
siderados y sumados a los vigentes por anterioridad al Convenio 
superan el nivel de éste. En caso contrario, se considerarán ab
sorbidos por este Convenio.

Artículo 6.°— Garantía “Ad-personam”.— Se-respetarán las 
situaciones personales qué excedan del pacto, manteniéndose 
estrictamente “ad-personam”.

Artículo 7.°— Vinculación cu la totalidad.— Las condicio
nes pactadas formarán un todo orgánico e indivisible. Ambas 
partes manifiestan formalmente que sus respectivas vinculacio
nes a lo convenido tienen carácter de compromiso conjunto pa
ra la totalidad de las cláusulas pactadas por lo que en el su
puesto de que la Autoridad Laboral, en el ejercicio de las fun
ciones que les sean propias no aprobase la totalidad a algunas 
de las cláusulas del Convenio, éste quedaría totalmente sin apli
cación. debiendo reconsiderarse su contenido.

Artículo 8.”— Las condiciones pactadas no modifican en . 
ningún aspecto las disposiciones legales actuales o futuras regu- 
lado’ras de la llamada Seguridad Social, en general.

Artículo 9.°— Refundición de conceptos Salariales. — Los 
conceptos salariales actualmente existentes en las retribuciones 
del personal obrero “salario”, “plus convenio tnter-provincial y 
retribución voluntaria" y “plus convenio ILMA . se refundirán 
en lo sucesivo en un solo concepto denominado simplemente 
“salario”.

Artículo 10.°— Seguridad Social.— Los productores en si
tuación de baja por enfermedad percibirán de la Empresa el 
'complemento necesario a las prestaciones económicas del Segu
ro Obligatorio de Enfermedad para alcanzar el ..75 % del salario 

•definido en el Artículo 9? .Dicho complemento sera abonado

• durante el período en que tengan derecho a las prestaciones eco
nómicas del Seguro Obligatorio de Enfermedad. .

Artículo 11.° — Antigüedad. — El premio a la antigüedad 
consistirá en el dos y medio por ciento por cada dos años y 
medio de permanencia en la Empresa, calculado sobre las ac
tuales bases oficiales de cotización sin mejora establecidas a 
efectos de la seguridad social. La antigüedad comenzará a con
tarse desde el día l.° de Enero de 1940.

Artículo 12.°— Gratificaciones en Navidad y J8 de Julio.
En las indicadas fechas se abonará una gratificación en cada una 
de ellas equivalente a 20 días del salario definido en el Articulo 
9.°, complementada con una prima de antigüedad equivalente a 
la correspondiente a 30 días según definición del artículo 11.° _ 

Artículo 13.°— Dictas.— Se percibirán las siguientes canti
dades: Cincuenta pesetas por desayuno; ochenta pesetas por 
comida o cena; y cuarenta pesetas por pernoctar fuera del su 
domicilio. , , . , ,

Artículo 14.°— Vacaciones.—El personal denominado obre
ro y que sea fijo, en la empresa, disfrutará de vacaciones anua
les retribuidas según salario definido en el Artículo 9.° y com
plementadas con la prima de antigüedad definida en el Artículo 
11.° de la siguiente duración: Al año de ingreso en la Empresa, 
17 días naturales: a los cinco años de antigüedad, 25 días na
turales. „ ,,

Artículo 15.”— Prima de Jubilación. — Se establece una 
prima de Jubilación consistente en una mensualidad del salario 
que viniera percibiendo por todos conceptos para el personal 
con antigüedad superior a 10 años.- y de dos mensualidades para 
el personal con antigüedad superior a 15 años en el momento 
de jubilarse.

Artículo 16.”— Prima de productividad.— Se establece una 
prima de productividad para el personal obrero, consistente en 
25’— ptas. por día trabajado desde el I.° de Enero a 31 de Di
ciembre de 1967 y de 40’— ptas. por día trabajado desde I.° de 
Enero a 31 de Diciembre de 1,968. La prima de productividad 
se calculará mensualmente sobre las horas trabajadas.

Artículo 17.°— Los emolumentos del personal no obrero 
serán mejorados, como mínimo, en las cantidades señaladas en 
el Artículo 16.° para el personal obrero y en las fechas asimismo 
especificadas en dicho artículo. .

, Artículo 18.”— Trabajo Dominical.— La prima por trabajo 
dominical o en festivos abonables queda unificada para todo el 
personal obrero a razón del 70 % de un jornal de ocho horas del 
salario definido en el Artículo 9.” de este Convenio. La prima de 
productividad sobre'las horas trabajadas en domingo o festivo 
no recuperable, se abonará ,con una bonificación del 100 por 
cien de su importe.

Artículo 19.°— Horas extraordinarias.— El carácter pere
cedero de la materia prima y las imprevisibles fluctuaciones de 
la misma, obligan, en determinadas épocas del año, a una esta
bilidad en la realización de horas extraordinarias de carácter 
voluntario. En atención a ello, el personal que voluntariamente 
las viniera realizando queda obligado a comunicar individual
mente a la Empresa su intención de dejar de hacerlas con un . 
plazo de antelación, como mínimo, de diez días.

Artículo 20.”— Comisión Mixta. — Con el fin de aclarar 
cuantas dudas puedan surgir de la aplicación del presente Con
venio. se constituye la Comisión de Interpretación que estara 
presidida por el que ostenta la Presidencia del Sindicato Pro
vincial de Ganadería y de la que formarán parte-dos represen
taciones económicas e igual número de sociales. Será Secretario 
de la Comisión, el que lo sea del Sindicato Provincial de Ga
nadería.

■ Artículo 21.°— No repercusión en precios.— Ambas partes 
deliberantes, y expresante cada Vocal por separado, hacen cons
tar que las cláusulas del presente Convenio, no producirán un 

' aumento en el precio del producto elaborado por la Empresa.
Artículo 22.“— Salario Base Profesional — De conformidad 

con lo dispuesto por la Dirección General de Ordenación de ,Tra
bajo. en su Resolución de 14 de Junio de 1961, y.en el artículo 
p de la Orden del Ministerio de Trabajo, de 8 de mayo del 
mismo año, el salario base profesional se calculará mediante la 
formula siguiente:
S.H.P. =(S.R.D. x 365) + V X R. D.) + (S.B.D. x 60)

2440— (V. 8)

En dicha formula:
S.H.P.— es el salario hora profesional.
S.R.D.— es el salario real diario por ocho horas de trabajo.
V. - Son los días de vacaciones. .
S B O.— cs el salario base diario establecido en el vigente Con

venio-Colectivo Sindical Interprovincial para las In
dustrias Lácteas.

Siendo el presente Convenio Sindical Colectivo que consta 
de ventidos artículos, en toda su extensión fiel expresión de lo 
acordado, por ambas partes deliberantes, económica y social, se 
firma y ratifica en el lugar y fecha al principio indicados, junto 
con el Presidente y Secretario de la Comisión de Deliberaba- 
ciones.
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Núm. 3836 
DISTRITO FORESTAL 

DE BALEARES

Con fecha 12 de julio próximo pa
sado se han dado por finalizadas las 
operaciones de amojonamiento pro
visional de la línea rectificada de la 
del deslinde practicado en el monte 
“Comuna de San Martín", número 7 
del Catálogo de los de Utilidad Pú
blica de esta Provincia, de los Pro
pios del Ayuntamiento de Muro y si
to en este término municipal, el día 
28 de diciembre de 1966, como con
secuencia del informe de la Abogacía 
del Estado de esta Provincia de fecha 
20 de junio último, sobre el apeo de 
la misma, y a fin de atemperarlo a 
los propios términos de la Sentencia 
dictada por la Sala Cuarta de] Tribu
nal Supremo de fecha 31-1-1966 en el 
lecurso contencioso administrativo 
interpuesto por “Muralcudia, S. A.”, 
contra resolución del Ministerio de 
Agricultura de fecha 4-4-1963 aproba
toria del deslinde, operaciones que 
fueron previamente notificadas a las 
partes interesadas por oficios de fe
chas 23 y 24 de junio de corriente 
año y registros de salida número 
3392 y 3411, respectivamente.

x En cumplimiento de. lo prevenido 
en el artículo 93 del Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 1962, se 
comunica a los interesados que el 
Plano de las líneas amojonadas y las 
Actas de las operaciones efectuadas, 
se encuentran a su disposición en las 
Oficinas de este Servicio, calle Ma
tías Montero, 31-2.°-2.", pudiendo 
presentar en las mismas, dentro del 
plazo de un mes a partir de la publi
cación del presente, los que no estu
vieren conformes con la línea peri- 
metral determinada por los hitos co
locados en el terreno y reflejada en 
el correspondiente plano, la reclama
ción que convenga a su derecho, de
biendo hacerse constar claramente, 
con referencia a los mencionados hi
tos, la parte de la línea reclamada.
.Lo que se hace público para gene

ralconocimiento.
Palma 'de' Mallorca, 18 de agosto 

ie 1967.— El Ingeniero Jefe, rúan de 
Arana.

„„ mtes 31 va tenor de lo 
numeroso, antes ■ i ? _
gl7me8ntoeldeeA¿tividades’

abre información publica por 
término de diez días 1™'®JB'® 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por dicha instalación, 
puedan hacer las observaciones peí- 
tinentos a cuyo efecto el expedien
te se halla de manifiesto en la de
cretarla General de este Excelentí
simo Ayuntamiento, Negociado de 
Fomento, en horas de oficina.

Palma, 1 agosto de 1967.—El Al
calde acctal., G. Sureda.

— o —

Núm. 2878
Anuncio .— Don Luis Cro.s .Gil 

tiene solicitada licencia municipal 
para apertura de una industria de 
Carpintería en calle Sargento Fe- 
brer Adrover, 31 y a tenor de lo pre
visto en el Art. 30 del Reglamento 
de Actividades Molestas Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas de 30 de 
Noviembre de 1961 se abre infor
mación pública por término de diez 
días, para que quienes Reconsideren 
afectados de algún modo por dicha 
instalación, puedan hacer las obser
vaciones pertinentes a cuyo efecto 
el expediente se halla de manifiesto 
en la Secretaria General de este 
Exento. Ayuntamiento, Negociado 
de Fomento, en horas de oficina.

Palma 12 de agosto de 1967.—El 
Alcalde, Máximo Alomar.

— o —

Núm. 2887
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 88 del vigente Regla
mento de Contratación de las Cor 
poraciones Locales de 9 de enero de 
1953, se hace público para conoci
miento de los interesados, que. el 
contratista de las obras de pavi
mentación asfáltica- en la Avenida 
del Cid D. Juan Perelló ha interesa
do la devolución déla, garantíade- 
hnitiva que en su dia constitu
yó para garantizar el contrato, a fin 
de que puedan presentar las opor
tunas reclamaciones quienes cre
yeran tener algún derecho exigi
óle al adjudicatario por razón del 
contrato garantizado, durante un 
plazo de quince dias hábiles si
guientes al de la publicación de 
de este anuncio en el B. O. de esta 

■ Provincia; en horas de. oficina y en 
el Negociado de Urbanismo de la 
Secretarla de este Exorno. Ayun
tamiento.

Palma de Mallorca a 16 de agos
to de 1967.—El Alcalde, Máximo 
Alomar.

Núm. 285 í
PALMA DE MALLORCA

Anuncio ,— Don Jorge Beltrán 
jolufc tieno solicito da licencia hiu- 
nicipal para adquirir en traspaso 
un industria de Carnicería propie
dad de Doña Margarita Vanreli .la
nar, sita en la calle ?edro Llobera,

— o —
Núm. 3826
SAN TOSE

i Rectificado el presupuesto muniei- 
; pal extraordinario para Ja ejecución 
j de las obras del proyecto de mbdifi- 
i cación y pavimentación asfáltica del 
1 camino municipal de S' Estaño! al 

Port des Torrent, actualmente en .- 
mitc de aprobación, se expone a] 
blico dicho presupuesto pOr e) P,u' 
mino de quince días, en la Secretar"' 
del Ayuntamiento, a los efectos T 
examen y reclamación.

San José, a 19 de agostó de -1967 
—El Alcalde, Juan Ribas.

— o —
Núm. 2896

Por Don Jaime Rotger Nadal, pro. 
curador de los Tribunales, en nom
bre y reperesentación de “Butano, s 
A.” y como Delegado Regional ’de 
'dicha sociedad en Baleares, ha sido 
solicitada licencia municipal para rea
lizar una construcción provisional de 
almacenamiento de botellas de buta
no, en los terrenos denominados de 
Ca’n Planas, situados en la parroquia 
de San Jorge. Lo que en cumplimien
to de lo dispuesto en el Art. .30 del 
Reglamento de actividades molestas, 
insalubres, nocivas o peligrosas, de 
30 de Noviembre de 1961, se abre 
información pública, por término de 
diez días, para que los que se consi
deren afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende establecer, 
puede hacer las observaciones que 
estime pertinente. Durante dicho pla
zo se podrá consultar el expediente 
en la Secretaría Municipal.

San José, a 19 de agosto de 1967.— 
El Alcalde, Juan Ribas.

— o — 
Núm. 3826

TORMENTERA
Aprobada por este Ayuntamiento 

la Tabla de valoración de los terre
nos de este término municipal, que 
ha de servir de base a las liquidacio
nes del arbitrio sobre incremento de 
valor de los terrenos durante el trie
nio 1968-1970, queda expuesto al pú
blico junto con la Ordenanza del 
Arbitrio municipal, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, a efectos de 
reclamación, durante el plazo de 
quince días, contados del siguiente al 
de la publicación de este edicto en el 
B. O. de la provincia.

Tormentera, 19 de agostó de Í9«7. 
-“El Alcalde; (ilegible). .■•■■'

—-o —

Núm. 2836
CAL VIA

Don Jaime Martorell Vicens, Alcalde-. 
Presidente del Ayuntamiento de 
Calviá.
Hago saber: Que de conformidad s. 

la Ordenanza Fiscal que regula e? 
Impuesto Municipal sobre circulación: 
de vehículos y a Ja Orden del Minis
terio de la Gobernación de 31 de ju
lio 1967 (B. O. de agosto) .toda per
sona obligada al pago de cuotas por
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dicho impuesto podrá hacerlas efec
tivas en las Oficinas Municipales a 
partir de la fecha de publicación de 
este Edicto y hasta el día 30 de Sep-,« 
tiembre, durante las horas de 9 a 14 
de todos los días laborables.

El pago de la cuota determinará la 
■entrega al interesado de distintivo 
reglamentario que deberá llevar en 
'lugar bien visible del vehículo afec
tado.

Lo que hago público para general 
conocimiento y efectos.

Calviá a 17 de agosto de 1967.—El 
Alcalde, Jaime Martorell.

— o —

Núm. 3834 

VALLDEMOSA
Confeccionado el Padrón de con

tribuyentes por el Impuesto Munici
pal sobre la circulación de vehículos 
de Tracción Mecánica de este Muni
cipio correspondiente al actual ejer
cicio de 1967, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, a efectos de reclamación y 
notificación a los contribuyentes 
.afectados, durante el plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir del 
.siguiente al de la inserción del pre
sente anuncio en el B. O. de esta 
Provincia, en el transcurso del cual 
podrá ser examinado libremente por 
los interesados y asimismo formular 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes.

Valldemosa, 10 agosto 1967.— El 
.Alcalde acctal., Juan Boscana.

— o —
Núm. 2888

Don Felipe Fernández Rodríguez, Se
cretario del Juzgado de Primera 
Instancia Número Uno de Palma 
de Mallorca y su Partido.

CEDULA DE NOTIFICACION

Y EMPLAZAMIENTO

Doy fe: Que en este Juzgado bajo 
«el número 267 de 1967 obran autos 
juicio declarativo de menor cuantía 
(100.000'00 pesetas) instados por el 
Procurador don Juan Gaya Mayol en 
Mombre y representación de Dón 
Juan Oliver Mateu, Abogado, mayor 
de edad, y vecino de esta ciudad, do
miciliado en Avenida Jaime III, nu
mero 133-2.°, contra Doña Gertrudis 
Bombeck, de nacionalidad belga y 
contra cualquier persona que se 
crea con algún derecho sobre la finca 
urbana señalada con el núm. 179 de 
la urbanización, Bahía de Palma, Cal
viá, provinente de la adquisición he- 
cha a Don Miguel Fiol Buñola, en re
presentación dé la citada utbaniza- 
■áíó», mediante contrato privado de 
'J.5 abril de I?65- en <=uy®>' ®utos

se ha dictado la providencia del tenor 
literal siguiente:

“Providencia Juez Sr. García.— 
Palma de Mallorca a diez y nueve de 
Agosto de mil novecientos sesenta y 
siete.— Por repartido a este Juzgado 
el anterior escrito con los documen
tos que al mismo se acompañan y co
rrespondientes copias simples. Fór
mese con los primeros el oportuno 
expediente y regístrese. A lo princi
pal se tiene por deducida demanda 
por el Procurador don Juan Gayá 
Mayol en nombre y representación de 
Don Juan Oliver Mateu contra Doña 
Gertrudis Bombeck y contra cual
quier persona que se crea con 
algún derecho sobre la ' finca ur
bana señalada con el número 179 de 
la Urbanización Bahia de Palma del 
término municipal de Calviá; cuya 
demanda se sustanciará por los trá
mites del declarativo de menor cuan
tía, teniéndose por parte en .nombre 
del actor a dicho Procurador Sr. Ga
yá en virtud del poder conferido y 
que le será devuelto previo testimo
nio en autos conforme se solicita en 
el penúltimo otrosí. Teniendo en 
cuenta que se desconoce el domicilio 
de los demandados, procédase a su 
notificación y emplazamiento por 
medio de edictos que se insertarán 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia y se fijarán en el tablón de anun
cios de este Juzgado, acreditándose 
en forma; señalándoles un término 
de nueve días para que comparezcan 
en juicio bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo serán declarados en re
beldía. El primer otrosí por señala
da la cuantía. Al segundo otrosí es- 
tese a lo acordado; al tercer otrosí 
por hecha la manifestación; y al últi
mo otrosí a su tiempo se acordará.— 
Lo manda y firma el Sr. Don Angel 
García López, Magistrado, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia núme
ro Uno de esta ciudad, doy fe.— An
gel García López.— Ante mi, Felipe 
Fernández.— Rubricados”.

Lo anteriormente inserto concuer
da con su original a que me remito y 
para que sirva de notificación, y. em
plazamiento en forma a los expresa
dos demandados, por término de nue
ve días para que comparezcan en ex
presado juicio, por ante este Juzgado 
sito en Plaza Santa Catalina Thomás 
sin número, Palacio de Justicia, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
serán declarados en rebeldía, expido 
el presente en la ciudad de Palma de 
Mallorca a diez y nueve de agosto 
de mil novecientos sesenta, y siete.— 
El Secretario.

— o —

Núm. 2879

D. Ignacio Infante Merlo, Magistrado,. 
Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número Tres de Palma de 
Mallorca.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita expediente de suspensión 
de pagos con el núm. 146 de 1967 y 
por auto de esta fecha se ha decla
rado en estado de suspensión de pa
gos a los consortes Don Antonio Ga- 
rau Rosselló y Doña Isabel Adrover 
Massanet,. propietarios titulares del 
negocio Bar-Pensión Capdepera, con
ceptuándoseles en estado de insol
vencia provisional por resultar el ac
tivo superior al pasivo. Por medio 
del presente se convoca y cita a los 
acreedores de dichos suspensos a 
Junta General, para la que se ha se
ñalado el día diez de Octubre próxi
mo a las once horas de su mañana 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la Plaza Santa Catalina Tho
más (Palacio de Justicia), y se advier
te a. todos los acreedores que hasta 
el mismo día señalado para la Junta 
el Secretario tendrá a su disposición 
o de sus representantes el informe 
de los Interventores, las relaciones 
del activo y pasivo, la memoria, el 
balance y la proposición de conve
nio presentada por los suspensos, a 
fin de que puedan obtener las copias 
y notas que estime oportunas y que 
hasta los quince días antes del seña
lado para la Junta se podrán impug
nar los créditos incluidos por el deu
dor en su relación, así como pedir 
su inclusión o exclusión de los cré
ditos a que se refiere el art. 11 de la 
Ley de Suspensión de Pagos en la 
forma prevenida en el mismo precep
to legal.

Dado en Palma de Mallorca, a cin
co de agosto de mil novecientos se
senta y siete.— Ignacio Infante.— El 
Secretario, P. S., A. Ferrer.-

— o —

- Núm. 2904

Por el presente se hace saber: Que 
en este Juzgado bajo el núm; 416/66, 
se siguen autos juicio ejecutivo, ins
tados por el Procurador Don Pedro 
Bauzá Miró en nombre y representa
ción de Don Jerónimo Ripoll Molon
dra contra Don Rudi Henninger e* 
cuyos autos por providencia de esta 
fecha tengo acordado sacar a pública 
subasta, por término de ocho días y 
tipo de su tasación los bienes embar
gados a dicho ejecutado, y que luego 
se dirán habiéndose ■ señalado para 
el remate el día seis de septiembre 

! a las doce horas, ert la sala de audien" 
i cia de este Juzgado, sito en Plaza ‘de 
! Sftnts Catníraa. Thomás sla (Palacio
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de Justicia), la que se regirá bajo las . 
siguientes:

condiciones  ¡

Primera.— Todo licitador para to- i 
mar parte en la subasta deberá con- ¡ 
signar previamente en mesa del Juz- ■ 
gado una cantidad igual, por lo me- | 
nos, al diez por ciento del avalúo, sin ' 
cuyo requisito no serán admitidos. I

Segunda.— No se admitirán postu- ! 
ras que no cubran las dos terceras I 
partes de avalúo, pudiendo hacerse a i 
calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Tercera.— El ejecutante’podrá to
mar parte en la subasta y mejorar las 
posturas que se hicieren sin necesi- | 
dad de consignar el depósito previo i 
anteriormente citado.

Cuarta. — Que la subasta se efec- ¡ 
tuará en los lotes separados, que lúe- j 
go se dirá.

Quinta. — Que por lo que se refie
re a los derechos de traspaso del lo
cal que se indicará, se hace constar 
que la aprobación del remate o adju
dicación de tales derechos quedará 
en suspenso hasta que transcurra el 
plazo señalado para el ejercicio del 
derecho de tanteo por parte del pro
pietario del inmueble y que el licita- ■ 
dor. a cuyo favor se apruebe el rema- | 
te contraerá la obligación establecida i 
en el núm. 2? del art. 32 de la vigeh- | 
le Ley de Arrendamientos Urbanos, i

Bienes objeto de subasta
Pesetas i 
_____ l

1. — Un televisor marca |
Iberia, de 23 pulgadas. 12.000 ;

2. — Un televisor marca
Philips, de 23 pulgadas. 12.000

3. — Una nevera eléctrica
Kelvinator, tipo grande. 9.000

4. — Otra nevera eléctrica,
marca General Electric, ta
maño grande. 10.000

5. — Los derechos de tras
paso y arrendamiento del bar 
restaurante Tirol, sito en calle 
Apuntadores de esta capital. 150.000

Fernando Gaya Alemañy representa
do por el Procurador Don Francisco 
Ripoll Oliver, contra Don Sebastián 
Rigo Riera, hoy en trámites de eje
cución de sentencia, se sacan’ a la 
venta en pública subasta por término 
de ocho días y tipo de su tasación los 
bienes que luego se reseñarán, ha
biéndose señalado para su remate el 
día seis de Septiembre próximo a ¡as 
doce horas en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, Plaza de Santa Catalina Tilo
mas, la cual se regirá bajo las si
guientes condiciones:

1?— Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar previamente en mesa del Juzga
do el diez por ciento efectivo del jus
tiprecio de los bienes de que se trata, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2.’— No se adtimirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerlo a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

3?— La parte ejecutante podrá to
mar parte en la subasta y mejorar 
las posturas que se hicieren, sin ne
cesidad de efectuar el depósito pre
venido.

Bienes objeto de subasta
Pesetas

1?— Una máquina de escri
bir, marca Hispano Olivetti, 
Lexicón 80. 4.500

2?— Una mesita para má
quina de escribir. 250

3?— Una máquina calcula
dora eléctrica, marca “Gene
ral”. 9.000

4.“— Tres termos eléctri
cos marca “Termosita” núms. 
B.B. 3741; B.B. 3742 y B.B. 
3743. 3.000

5?—Un archivador metálico 
con cuatro puertas marca “Vi
ves-Muebles Metálicos-Barce- 
lona”. 2.500

Total. 19.250

Antonio Morey Humbcrt representa- 
■ do por el Procurador Don-José LIo- 
I bera Sancho, contra Don Antonio 
¡ Barranquero Iciz, hoy en trámites de 
I ejecución de sentencia, se sacan a la 
! venta en pública subasta por segun- 
i da vez por término de ocho días y 
i con una reducción del 25 % del tipo 
: de su tasación los bienes que luego 
| se'reseñarán, habiéndose señalado 
i para su remate el día cinco de Sep- 
¡ tiembre próximo a las doce horas en.

la Sala Audiencia de este Juzgado, 
i sito en el Palacio de. Justicia, Plaza 
¡ de Santa Catalina Thomás, la cual se 
I regirá bajo las siguientes condiciones: 
I 1.a-— Para tomar parte en la subas- 
: ta deberán los licitadores consignar 
I en mesa del Juzgado el diez por cicn- 
• to efectivo del justiprecio de los bie- 
i nes de que se trata, sin cuyo requisi- 
| to no serán admitidos.
I 2.a— No se admitirán posturas que 
i no cubran las dos terceras partes del 
I avalúo, pudiendo hacerlo a calidad 
| de ceder el remate a un tercero.
I 3.a— La parte ejecutante podrá to-
¡ mar parte en la subasta y mejorar 

las posturas que se hicieren, sin ne- 
. cesidad. de efectuar el depósito pre
venido.

Bienes objeto de subasta
Pesetas

j 1? — Un televisor marca 

i “Klarson” de 19 pulgadas,
cón U.H.F. * 10.000

2?— Un tresillo compuesto 
de sofá y dos butacas tapiza
das de meraclón verde y es- 
cay beix con goma espuma. 4.000

3. °— Una mesa de centro
de forma circular de hierro 
forjado y cristal en su parte 
superior de 0,80 mts. de diá
metro aproximadamente. 2.000

4. °— Un frigorífico Aspes
tamaño mediano. 3.000

5. ° — Una cocina marca
Corberó 309 de tres fuegos y 
horno. 2.500

Total S. E. u O. 193.000

Dado en Palma de Mallorca, a doce 
de agosto de mil novecientos sesenta 
y siete.— Ignacio Infante. — El Se
cretario, (ilegible).

— o —

Núm. 3769
Pon Juan Rosselló Rosselló, Juez 

Municipal número Uno de Palma 
de Mallorca.
Por ei presente hago saber: Que 

en virtud de lo acordado en los autos 
Juicio verbal civil que se siguen ante 
este Juzgado a, instancias de Don

Los bienes relacionados anterior
mente se hallan depositados en el do
micilio del demandado, sito en calle 
Blanquerna’núm. 133 de esta ciudad, 
donde podrán ser examinados.

Dado en Palma de Mallorca a siete 
de agosto de mil novecientos sesenta 
y siete.— Juan Rosselló.— El Secre
tario, Jaime Gelabert.

— o —
Núm. 3770

Por el presente hago saber: Que 
en virtud de lo acordado en los au
tos juicio verbal civil que se siguen 
ante este Juzgado a instancias de D.

Total. 21.500

Los bienes relacionados anterior
mente se hallan depositados en el do
micilio del demandado, sito en calle 
de Lorenzo Riber núm. 21, 1:°, de es
ta ciudad, donde podrán ser exami
nados.

.Dado en Palma de Mallorca a cin
co de agosto de mil novecientos se
senta y siete.— Juan Rosselló— El 
Secretario, Jaime Gelabert.

— o —
Núm. 2864

Por el presente hago saber: Que 
■ en virtud de le acordado en los autos 
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juicio verbal civil que se siguen ante 
este Juzgado a instancias de Don 
Mateo Seguí Mas representado por el 
Procurador Don Antonio Ferragut 
Cabancllas, contra Don Mateo Amo- 
rós Moragues, hoy en trámites de 
ejecución de sentencia,'se sacan a la 
venta en pública subasta por término 
de ocho días y tipo de su tasación 
los bienes que luego se reseñarán, 
habiéndose señalado para su remate 
el día ocho de Septiembre próximo a 
las doce horas en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, Plaza’ dé Santa Catalina Tilo- 
más, la cual se regirá bajo las siguien
tes condiciones:
1Para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar 
previamente en mesa dél Juzgado el 
diez por ciento efectivo del justipre
cio de los bienes de que se trata, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2.° — No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerlo a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

3?— La parte ejecutante podrá to
mar parte en la subasta y mejorar 
las posturas que se hicieren, sin ne
cesidad de efectuar el depósito pre
venido.

Bienes objeto de subasta
Pesetas

1. ”— Un televisor “Kolster”
de 12 pulgadas. 6.000

2. °—Un televisor “Werner”
de 23 pulgadas. 11.000

Total. 17.000

Los bienes relacionados anterior
mente se hallan depositados en el do
micilio del demandado, sito en calle 
Campana núm. 1 de esta ciudad, 
donde podrán ser examinados.

Dado en Palma de Mallorca a doce 
de agosto de mil novecientos sesenta 
y siete.— Juan Rosselló.— El Secre
tario, Jaime Gelabert.

— o —
Núm. 2894

Por el presente hago saber: Que¡ 
en virtud de lo acordado en los au
tos juicio verbal civil que se siguen 
ante este Juzgado a instancias de D. 
Pedro J. Darder Ripoll representado 
por el ■Procurador Don Francisco Ri
poll Oliver, contra Don Jaime Jaume 
Vanrell; hoy en trámites de ejecución 
de sentencia, se sacan a la venta en 
pública subasta por lotes y por tér
mino de ocho días y tipo de su tasa
ción los bienes que luego se reseña
rán, habiéndose señalado para su re
mate el día ocho de Septiembre pró
ximo a las doce horas en la Sala Au

diencia de este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, Plaza de Santa 
Catalina Thomás, la cual se regirá 
bajo las siguientes condiciones:

L* Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar previamente ’en mesa del Juzga
do el diez por ciento efectivo del jus
tiprecio de los bienes de que se trata, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2-“—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avaluó, pudiendo hacerlo a calidad, 
de ceder el remate a un tercero.

3.a— La parte ejecutante podrá to
mar parte en ¡a subasta y mejorar 
las posturas que se hicieren, sin ne
cesidad de efectuar el depósito pre
venido.

Bienes objeto de subasta

Pesetas

I. ”— Una máquina de es
cribir marca Hispano Olivetti. 
Lexicón 80.’ 5.000

2?— Una mesita para la 
máquina anterior marca “Ra- 
quer”. 500

3. °— Una máquina de es
cribir marca “Bayón” sin nú
mero visible. 3.500

4. “— Una máquina eléctri
ca calculadora marca “Olivet
ti” con su mesita marca “Fir- 
rnesa”. 10.000

5. °— Una mesa despacho de 
seis cajones, pies metálicos, 
toda ella de fórmica y cristal
en la parte, superior. 2.000

6?— Una librería bar de un 
estante y tres puertas. 1.500

7. °— Dos sillones tapizados
I de “Escay” color negro. 1.000

8. °— Otro sillón de escrito
rio, giratorio, tapizado de “Es-
cay” color negro. 500

9. “— Un coche marca “Seat, 
matricula P. M. 85.813, tipo
1.500 80.000

10. "— Una máquina emu
ladora marca “Minerva” nú
mero 23747. . . 5.000

II. °— Un fichero metálico
de dos compartimientos 250

! 12."— Un archivador metá-
I licomarca “Roneo” de dos es-
I tantes. 750
i. 13.°— Tres mesas escritorio 
: metálicas, dos con un cajón 
¡ central y la otra con cuatro 
■ cajones laterales en la parte 
j derecha, dos de ellas de color 
I marrón oscuro y la otra color 
I gris. ’ 3.500
! 14.— Una mesa' escritorio
i de madera con patas de hie- 
: rro, cristal en la parte supe-

■ rior y cuatro cajones en la 
parte lateral derecha. 800
. 15.— Una meza despacho 
metálica con cuatro cajones 
en la parte lateral derecha y 
tres en la izquierda. 1.750

16."— Una estufa a gas bu
tano marca “Cointra". 1.000

i 17?— Una librería de arma-
I zón de hierro de cuatro es-
I tantes. . 2.000
i 18?— Otra librería de ar-
i mazón de hierro y cinco es-
i tantes. 2.250

Total. 121.300 

i Los bienes relacionados anterior- ■ 
; mente se hallan depositados en el
■ domicilio del demandado, sito en 
; Avda. Jaime III núm. 43 pral. de es- 
i ta Capital, donde podrán ser exarni- 
j nados.
| Dado en Palma de Mallorca a diez 
I de agosto de mil novecientos sesenta 
1 y siete.— Juan Rosselló.— El Secre- 
l tario, (ilegible).

-o-

Núm. 2844
! Don Francisco Iñigo Martorell, Juez 
i Municipal número Tres de los de 
i esta Capital.
i Por el presente hago saber: Que
■ en este Juzgado se siguen autos de 
j juicio de cognición sobre reclamación 
I de 20.000 ptas. bajo el núm. 174-66,
■ instado por don Valentín Sorribas
■ Subirá, representado por el Procura- 
| dor Don Antonio Ferragut contra D. 
' Enrique Masuti Nicolau.
! Y'en virtud de lo acordado en pro-
■ videncia de esta fecha se sacan a pú- 
; blica subasta por primera vez y por 
¡ el precio de tasación 84.000 ptas. los 
I bienes embargados en dicho procedi- 
| miento, que a continuación se des- 
; criben.
I . Bienes objeto de subasta

Pesetas
i 1?—Una hormigonera mar-
■ ca “Ganz S. A.” con motor
: eléctrico acoplado tipo 220, 

núm. 21854 de ÍT C.V., en 15.000 
2?—Otra hormigonera mar

ca “Ganz S. A.” con motor 
acoplado eléctrico núm. 5257,

i de 15 C.V. en 12.500
i 3."— Tres montacargas de 
i fuerza hasta 350 Kgs., tipo 
i los tres E.T. núms. 2415, 17493
■ y 24235, con motor eléctrico
■ cada uno de ellos, en 11.500
¡ 4?— Un vehículo tipo mi-
i crobús marca “Alfa-Romeo”

de 13 C. V. matrícula P. M.
■ 42.629, en . 45.000

1 Total. 84.000
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La subasta tendrá lugar el día 7 de 
Septiembre a las 12 horas erróla Sala 
de Audiencia de este Juzgado (Pala
cio de Justicia) bajo las condiciones 
siguientes:

1. ’— Para tomar parte en la subas
ta, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del valor de los bie
nes que sirva de tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito que serán ad
mitidos.

2. a— No se admitirán posturas que 
no cubran los dos tercios del avalúo.

3. a— La subasta tendrá lugar por 
lotes separados, y dichos bienes se 
encuentran depositados en poder de 
Don Gabriel Barceló Vaquer, domici
liado en la calle 31 de Diciembre nú
mero 121, bajos.

Palma, 10 de agosto de 1967.— 
Francisco Iñigo.— El Secretarlo, Pa
blo Goñi.

— o —

Núm. 2796
Don Miguel Suau Rosselló, Juez de 

Primera Instancia de la Ciudad y 
Partido de Inca.

Hago saber: Que en ejecución de 
la sentencia firme dictada en los au
tos de juicio de menor cuantía segui
dos por Don José Gomila Riutort, 
contra la entidad “Inmobiliaria Ma
llorquína S. A.” se saca a la venta 
en pública subasta por término de 
veinte días y precio de tasación, y co
mo embargada de la propiedad de la 
entidad demandada, la siguiente finca.

“Urbana: Solar procedente, de la 
finca llamada La Albufera, en el tér
mino de Alcudia, cuya porción mide 
cuatro mil seiscientos cincuenta y tres 
metros quince decímetros cuadrados, 
lindando al Norte, con terrenos pro
piedad del antiguo vendedor Sebas
tián Enseñat Velazco; al Sur con zo
na no edificable, propiedad del señor 
Enseñat, que a su vez linda con la 
carretera de Alcudia a Santa Marga
rita; por Este con la porción rema
nente que toma Antonio Serra En- 
rich y al Oeste, con terrenos del ci
tado Sr. Enseñat”. Su valor un millón 
trescientas noventa y cinco mil nove
cientas pesetas.

Para el acto de la subasta que ten
drá lugar en este Juzgado el día vein
te y uno de septiembre próximo a las 
doce horas se previene:

Que los que deseen tomar parte en 1

la misma, deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de dicho valor, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, devol
viéndose las consignaciones acto se
guido del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, que que
dará en garantía de la obligación que 
contrae y en su caso como parte del 
precio.

Que no se admitirán posturas que 
no cubran los dos tercios -de dicho 
valor, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de cederlo a un tercero.

Que las cargas y gravámenes ante
riores al crédito del actor, si las hu
biere, quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate/

Que los autos y la certificación de 
cargas, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado donde po
drán ser examinados los que deseen 
tomar parte en la subasta.

Y para su debida publicación, se 
libra el presente.

Dado en la Ciudad de Inca a trein
ta y uno de julio de mil novecientos 
sesenta y siete. — Miguel Suau. — 
El Secretario, E. Sosa.

— o — 

Núm. 3835
REGION AEREA DE LEVANTE

Servicio de Obras Militares 

Junta Económica

Se convoca Subasta Pública para 
la contratación de las obras del pro
yecto “Comedor de Tropa en Zona 
Operaciones W-7 del Puig Mayor 
(Sóller)" por un importe máximo de 
seiscientas noventa y tres mil qui
nientas ochenta pesetas (693.580’00) 
en cuya cantidad se hallan incluidos 
los beneficios de Contrata.

El importe de la fianza provisional 
será de 13.871’60 pesetas a depositar 
en la forma que determina la Ley de 
22 de diciembre, n.° 96/1960.

Las ofertas serán según modelo re
glamentario que figura unido al Pro
yecto, y se presentarán bajo sobre 
cerrado; en sobre separado se pre
sentará toda la documentación que 
señala el Pliego de Condiciones unido 
al Proyecto.

El acto tendrá lugar al día siguien
te hábil transcurridos veinte días há
biles desde el siguiente al de la fecha 
de publicación del presente anuncio

en el B. O. del Estado (acto en el que 
se .presentarán las ofertas) y se cele
brará en la Jefatura de Obras Milita
res, Región Aérea de Levante, Ave
nida Jacinto Benavente, 14, Valencia, 
a las once horas.

El proyecto con todos los docu
mentos se hallan a disposición de 
quien le pueda interesar en la Secre
taría de esta Junta Económica y en 
la Jefatura de Obras ■ del Sector de 
Baleares, todos los días laborables de 
9 a 14 horas.

El importe del anuncio será a car
go del adjudicatario.

Valencia 8 de agosto de 1967. — El 
Comandante Secretario de la Junta.. 
Económica.

— o —

Núm. 2895
COMPAÑIA ARRENDATARIA 

DEL MONOPOLIO DE 
PETROLEOS S. A.

Estaciones de Servicio

Anuncio. — A efectos de las dis
tancias que determinan los artículos 
15 y 20 del vigente Reglamento para 
el suministro y venta de carburantes 
y combustibles, se hace saber que en 
17-8-67, se ha presentado en la. Cen
tral de esta Compañía, en Madrid, la 
siguiente petición de permiso para 
construir una Estación de Servicio de
3.a Categoría.

Peticionario: Don Gabriel Villalon- 
ga Triay.

Emplazamiento: Carretera de Ma
ltón a Cindadela, Km. 21,400.

Término municipal: Mercadal (Ba
leares).

Todos los titulares de Estaciones 
de Servicio ya autorizadas o de peti
ciones presentadas en período de trá
mite, que se consideren afectados por 
estimar que no guardan las debidas 
distancias, formularán sus escritos 
de oposición, debidamente razona
dos y acompañados de.la precisa do
cumentación justificativa, presentán
dolos en nuestras Agencias Comer
ciales y en las Oficinas Centrales de 
Madrid (Paseo del Prado núm. 6), 
durante el plazo de treinta días na
turales desde la fecha de recepción 
de la petición.

Mahón, 21 de agosto de 1967.—El 
Jefe de la Agencia, Juan Casado 
Parra.

Escuela Tip. Provincia!.—PALMA

Suscripción dentro de la Capital. 
Anua! 250 pts. trimestral 75 pts.. 
Suscripción fuera de la C&pitai 
Anual 325 pts., trimestral 90 pts- 

Anuncios por línea 3’50

Administración, venta y talleres: 

Casa Misericordia.— Pl. Hospital. 6. 

TeJs. Admóii. 214908 - tap. 214219 
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Patas ¿fe Mallorca Ejemplar 3’00 ptas. N.° atrasado 3’50 ptzs.
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16 Mqw  'l96b
Salida

SU REF SU ESCRITO N. REF.

AsuNToRemisión enuncio sobre deslinde en monte de 
U.EL n2. 7 para su inserción en el E. 0. de 
la Provincia.

mo, Sr.s

iljunto y por duplicado tengo el honor de
remitir V.E. ¿muc ció para la operación de Amo
jonamiento provisional de la liiide en la porción 
de terreno trian..jalar demarcada por los piquetes 
1 al 2 y 71 al 1. que figuran en el deslinde que 
se llevo a efecto del monte nfi, 7 del Catálogo - 
de los de Utilidad Pública de esta Provincia, de 
nominado ’üomuna de dan liartin" y de los propios 
del Ayuntamiento de Puro, al objeto de cumplir - 
la Sentencia firme dictada por el Tribunal Supre 
mo con fecha 31 do enero del presente año.

Dada su importancia ruego a V.E. ordene,
si es posible, su publicación con la mayor urgen 
C í el ®

Dios guarde a V.E. muchos años.
Palma de Mallorca, 16 de noviembre de 1.966

L raCffiTíT 7’0

& 'W fyyJ!.; Juan de

Exorno. Sr. Gobernador Civil de esta Provincia

CIUDAD**



N. REF.SU ESCRITOSU REF.

ASUNTO:

.■T'Í,WIÜ

alilLií 'i v?: b  

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES

•icordaio por al ;,LKor.o. ;r. fMinistro de /.¡jeleultura ón or— 
den liiieterial de catorce do mrao del corriente aílc se curspla — 
en ¡aua ptopios tárraims la dontencie dictada por la aala jauría - 
dúl rioi.v::;l .¡upxw» con focha treinta y uno de enoro del presen
to ííJü , en el recurso contenoioao íutainistitT.tivü n&aero catorce - 

■t .1 tr ociLjntúa treinta y nueve, interpii:sto por "Hurulcudia, 3.a .’ 
«ontru iv. -.<,1 ucián dol Hiitlíj torio do agricultura do caatro de -
aoril do novecientos sesenta y truc, sobre deslinde del ronte 

,v siete dol o&tdlogo do loo de utilidad ’ ^dlicn de esta Pro— 
vineia, deuoninudo üuuhu  de jan F&irtfn", de los propios ael - — 

sy ¡a - . lento áa i'uro y alto on écto ■S.'xnlño yunleipal’, relativa a
üí'u do li. .Linde en la porción do terreno t>?iangular denerea— 

a . po:e loo p i<.uestes uno íü . dos y setenta y une tsl mío, <íi«j x‘i¿JuxT¡n 
a: ¿1 ULSTCiunnüo <Jü ¿H.u <uj s cota <á ;¿' tsai'íi, en usa de loo diüEsuooto' 
o el tirtíeulo novante üol detjiuj.v:'¡to oo ' untes de 22 (veintidós) 
do xo Lx Píjtc ) de i-il novcaiartiHi óu.ant:. y dos, ¿n lusoxdudo aorllj? — 
la ííscsil  dd día veintiocho do cicie'SQru pr 'xiw, a las dies lio—— 
ras de bu  ffiafiana, para el cuíTien^ de ico opúmciunae do ..xiojona— 
nleiito provisional* de aqwlla parte üg  lindero anterior, a que — 
afecta diciia ¡sentencia. ’

I<aa oíjG'niclr.ftea sor*’: c£ect .tulas por ol 'ingenie ro de i íoxt-» 
tes Iaj U ihxKlBXC 1:33, cünenauidosjc on el punto -piquete n&ag 
w so "Son-fea y uno del deslinde p mcrSieudo coinciden';e con un ídojon 
antiíjucj.

Pedrín asistir el ¿•yiaitsp'jiir.to do nuro, líropiotarlo del — 
raonto ndsaero .4,eto y la ¡ociedud *ríuiraleudiu, 3. a »“, interesada — 
an esta operaoidn.

Lo que se ix .ee publico piara ¿;emrt-.l eonocinieuto. 
Faina de l'alloreí'^ 16 de novia foro ele 1.966.

laiaKnaw

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31-2.0-2.® - Teléf. 17440 

PALMA DE MALLORCA

PÜJ.Í Jllíin Üís
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GOBIERNO C ' V i L
DE BALEARES

CIRCULAR
Ausentándome de la provincia, debidamente autori

zado por la Superioridad, queda encargado interinamente 
del mando de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo ll del Decreto de 10 de octubre de 1958, que 
regula la sustitución de cargos, el limo. Sr. D. Juan 
Llabrés Berna!, Secretario General de este Gobierno.

Palma de Mallorca, 23 de noviembre de 1966-
El Gobernador,

Placido  Alvarez -Buylla

~ BOLETÍN 1)FICI AL ~DEL~ESTADd~

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 2913/1966, de 21 de noviembre por el que se 
actualiza el de 8 de mayo de 1947, regulador del proce
dimiento para la aplicación del referéndum.

De acuerdo con la autorización conferida al Gobierno por el 
artículo tercero de la Ley de la Jefatura del Estado de veintidós 
de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco, que instituye el 
referéndum, se dictó el Decret de ocho de mayo de mil nove
cientos cuarenta y siete, en el que se establecieron las disposi
ciones complementarias para la ejecución de los preceptos de 
la misma.

El tiempo transcurrido desde entonces hace preciso actualizar 
las normas de procedimiento en aquén contenidas, para ponerlas 
-en armonía con otras disposiciones dictadas con posterioridad, 
y acomodar la divulgación del texto de los proyectos legislativos 
a los nuevos medios generales de difusión.

En su virtud, a propuesta del Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día once de noviembre de mil 
novecientos sesenta y seis.

DISPONGO

Artículo primero.— El referéndum instituido por Ley de la 
Jefatura del Estado de veintidós de octubre de mil novecientos 
cuarenta y cinco se regirá en su aplicación por las normas de 
procedimiento contenidas en el presente Decreto.

Artículo segundo.— El acuerdo de someter al referéndum un 
Proyecto de JLey debidamente aprobado revestirá la forma de 
Decreto expedido por la Jefatura del Estado, contendré! el texto 
literal del Proyecto legislativo objeto de la consulta popular y 
señalará el día en que haya de celebrarse la votación.

En el más breve plazo posible, a partir de su publicación en 
el “Boletín Oficial del Estado”, el Decreto referido se insertará 
íntegramente en el “Boletín Oficial” de las provincias y en to
dos los periódicos que se editen en España; se expondrá al pú- 

l>lico durante el período que medie entre la convocatoria y la 
celebración del referéndum, fijándolo al efecto en los tablones 
<de edictos de la totalidad de los Ayuntamientos de la Nación 
y será ampliamente difundido por radio y televisión en el mis
mo lapso de tiempo.

Artículo tercero.-— Todos los ciudadanos españoles mayores 
de veintiún años, sin distinción de sexo, estado o profesión, tie
nen el derecho y la obligación de tomar parle en la votación del 
referéndum, emitiendo libremente el sufragio a favor o en con
tra del Proyecto legislativo consultado, sin otras excepciones 
que las contenidas en el artículo tercero de ¡á Ley electoral de 
ocho de agosto de mil novecientos siete.

Artículo cuarto.— Será requisito indispensable para la emi- 
»'ón del voto hallarse inscrito en la lista de electores que co
rresponda a la sección ¿onde corresponda efectuarse, según el 

último Censo de Residentes mayores de edad que ha de servir 
de base para la aplicación del referéndum, formado por el Insti
tuto Nacional de Estadística en cumplimiento del correspondien
te Decreto de la Presidencia del Gobierno.

Artículo quinto.— Cada término municipal constituirá circuns
cripción electoral independiente para las votaciones de referén
dum.

Regirá en cuanto a ellas la división en distritos y secciones 
electorales conforme a la cual ha sido confeccionado el Censo 
de Residentes mayores de edad, sin perjuicio de que puedan 
constituirse nuevas secciones en aquellos lugares en que ello 
sea aconsejable por razones demográficas.

Artículo sexto.— En el término de cinco días a partir dé la 
publicación del Decreto de convocatoria, las Juntas municipales 
del Censo electoral de toda España celebrarán sesión para dar 
inmediato cumplimiento al artículo veintidós de la Ley electoral 
de ocho de agosto de mil novecientos siete, designando los lo
cales donde hayan de instalarse los Colegios electorales y publi
cando la relación de los señalados en el “Boletín Oficial” de las 
respectivas provincias dentro de los diez días siguientes.

Artículo séptimo.— En cada sección electoral habrá una Mesa 
encargada de presidir la votación, conservar el orden y velar pol
la pureza del sufragio, que estará integrada por un Presidente 
y dos Adjuntos, pudiendo ser también asociados a ella, en cali
dad de Interventores dos ciudadanos seleccionados entre los 
que voluntariamente lo soliciten.

Artículo octavo. — El Presidente y los Adjuntos deberán tener 
la cualidad de electores en la sección en que actúen y reunir, 
además, alguna de las condiciones siguientes:

A) Poseer título académico o profesional.
B) Ser beneficiario del régimen de protección a familias nu

merosas.
C) Estar afincado en el Municipio de que se trate o ejercer 

en su término actividades de carácter agrícola, industrial o co
mercial, como empresario, técnico u obrero.

Los Interventores que evcntualmente puedan formar parte de 
las Mesas electorales habrán de hallarse también inscritos en 
la lista de la sección en que hayan de desempeñar su cometido.

Todos los componentes de las Mesas electorales deberán po
seer el grado de instrucción necesario para ejercer acertadamen
te sus funciones y carecer de defecto físico que lo impida o difi
culte.

Artículo noveno. — Compete a las Juntas municipales del 
Censo electoral la designación de los Presidentes. Adjuntos e 
Interventores de las Mesas electorales, siguiendo para ello el 
procedimiento marcado en los artículos siguientes.

Las Juntas municipales del Censo electoral estarán constituidas 
en la forma que determina el artículo once de la Ley de ocho de 
agosto de mil novecientos siete, con las modificaciones introdu
cidas por el artículo segundo del Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de veintinueve de septiembre de mil novecientos cua
renta y cinco, entendiéndose que la referencia a los Jueces mu
nicipales que han de presidirlas se reputa hecha, de acuerdo 
con la Ley de Bases para la reorganización de la Justicia Mu
nicipal de diecinueve de julio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, a los Jueces municipales o comarcales en las localidades 
en que existan dichos funcionarios, y a los Jueces de Paz donde 
no los hubiera, si bien ios últimos podrán ser reemplazados in
distintamente por sus sustitutos, los Fiscales de paz, y sus sus
titutos mediante acuerdo de las Juntas provinciales del Censo, 
previo informe de los Jueces comarcales, cuando así lo aconsejen 
las necesidades o conveniencias del servicio.

Artículo diez.— En el término de diez días naturales, conta
dos desde el siguiente al en que se publique el Decreto de convo
catoria en el “Boletín Oficial del Estado", los Alcaldes propon
drán a las respectivas Juntas municipales del Censo los electo
res que juzguen más idóneos para desempeñar los cargos de 
Presidente y Adjuntos en cada una de las secciones del distrito 
electoral, formando al efecto tres listas por sección, corespon- 
dientes a los apartados A). B) y C) del artículo octavo, de 
manera que cada lista contenga como mínimo seis nombres de 
electores calificados, por riguroso orden alfabético de apellidos 
y con numeración correlativa.

En el mismo plazo de diez días, los electores que deseen ejer*
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GOBIERNO CIVIL
DE BALEARES

CIRCULAR
Ausentándome de la provincia, debidamente autori

zado por la Superioridad, queda encargado interinamente 
del mando de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo II del Decreto de 10 de octubre de 1958, que 
regula la sustitución de cargos, el limo. Sr. D. Juan 
Llabrés Berna!, Secretario General de este Gobierno.

Palma de Mallorca, 23 de noviembre de 1966-
El Gobernador.

Placido  Alvarez -Buylla

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 2913/1966, de 21 de noviembre por el que se 
actualiza el de 8 de mayo de 1947, regulador del proce
dimiento para la aplicación del referéndum.

De acuerdo con la autorización conferida al Gobierno por el 
artículo tercero de la Ley de la Jefatura del Estado de veintidós 
de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco, que instituye el 
referéndum, se dictó el Decret de ocho de mayo de mil nove
cientos cuarenta y siete, en el que se establecieron las disposi
ciones complementarias para la ejecución de los preceptos de 

' la misma.
El tiempo transcurrido desde entonces hace preciso actualizar 

las normas de procedimiento en aquén contenidas, para ponerlas 
en armonía con otras disposiciones dictadas con posterioridad, 
y acomodar la divulgación del texto de los proyectos legislativos 
a los nuevos medios generales de difusión.

En su virtud, a propuesta del Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día once de noviembre de mil 
novecientos sesenta y seis.

DISPONGO

Artículo primero.— El referéndum instituido por Ley de la 
Jefatura del Estado de veintidós de octubre de mil novecientos 
cuarenta y cinco se regirá en su aplicación por las normas de 
procedimiento contenidas en el presente Decreto.

Artículo segundo.— El acuerdo de someter al referéndum un 
Proyecto de JLey debidamente aprobado revestirá la forma de 
Decreto expedido por la Jefatura del Estado, contendrá el texto 
literal del Proyecto legislativo objeto de la consulta popular y 
señalará el día en que haya de celebrarse la votación.

En el más breve plazo posible, a partir de su publicación en 
el "Boletín Oficial del Estado”, el Decreto referido se insertará 
integramente en el “Boletín Oficial” de las provincias y en to
dos los periódicos que se editen en España; se expondrá al pú
blico durante el período que medie entre la convocatoria y la 
celebración del referéndum, fijándolo al efecto en los tablones 
de edictos de la totalidad de los Ayuntamientos de la Nación 
y será ampliamente difundido por radio y televisión en el mis
mo lapso de tiempo.

Artículo tercero.— Todos Jos ciudadanos españoles mayores 
de veintiún años, sin distinción de sexo, estado o profesión, tie
nen el derecho y la obligación de tomar parte en l.i votación del 
referendum, emitiendo libremente el .sufragio a favor o en con
tra del Proyecto legislativo consultado, sin otras excepciones 
que Jas contenidas en el articulo tercero de la Ley electoral de 
echo de agosto de mil novecientos siete.

Artículo cuarto.— Sc-á requisito indispensable wa la omi
sión del voto hallarse inscrito en ¡a lisia de electores que co
rresponda a la sección donde corresponda ef. . i.'. iru •, según el 

último .Censo de Residentes mayores de edad que ha de servir 
de base para la aplicación del referéndum, formado por el Insti
tuto Nacional de Estadística en cumplimiento del correspondien
te Decreto de la Presidencia del Gobierno.

Artículo quinto.— Cada término municipal constituirá circuns
cripción electoral independiente para las votaciones de referén
dum.

Regirá en cuanto a ellas la división en distritos y secciones 
electorales conforme a la cual ha sido confeccionado el Censo 
de Residentes mayores de edad, sin perjuicio de que puedan 
constituirse nuevas secciones en aquellos lugares en que ello 
sea aconsejable por razones demográficas.

Artículo sexto.— En el término de cinco días a partir de la 
publicación del Decreto de convocatoria, las Juntas municipales 
del Censo electoral de toda España celebrarán sesión para dar 
inmediato cumplimiento al artículo veintidós de la Ley electoral 
de ocho de agosto de mil novecientos siete, designando los lo
cales donde hayan de instalarse los Colegios electorales y publi
cando la relación de los señalados en el “Boletín Oficial” de las 
respectivas provincias dentro de los diez días siguientes.

Artículo séptimo — En cada sección electoral habrá una Mesa 
encargada de presidir la votación, conservar el orden y velar por 
la pureza del sufragio, que estará integrada por un Presidente 
y dos Adjuntos, pudiendo ser también asociados a ella, en cali- 
dad^de Interventores dos ciudadanos seleccionados entre los 
que voluntariamente lo soliciten.

Articulo octavo. El Presidente y los Adjuntos deberán tener 
la cualidad de electores en la sección en que actúen y reunir, 
además, alguna de las condiciones siguientes:

A) Poseer título académico o profesional.
B) Ser beneficiario del régimen de protección a familias nu

merosas.
C) Estar afincado en el Municipio de que se trate o ejercer 

en su término actividades de carácter agrícola, industrial o co
mercial, como empresario, técnico u obrero.

Los Interventores que eventualmente puedan formar parte de 
las Mesas electorales habrán de hallarse también inscritos en 
la lista de la sección en que hayan de desempeñar su cometido.

Todos los componentes de las Mesas electorales deberán po
seer el grado de instrucción necesario para ejercer acertadamen
te sus funciones y carecer de defecto físico que lo impida o difi
culte.

Artículo noveno. — Compete a las Juntas municipales del 
Censo electoral la designación de los Presidentes, Adjuntos e 
Interventores de las Mesas electorales, siguiendo para ello el 
procedimiento marcado en los artículos siguientes.

Las Juntas municipales del Censo electoral estarán constituidas 
en la forma que determina el artículo once de la Ley de ocho de 
agosto de mil novecientos siete, con las modificaciones introdu
cidas por el artículo segundo del Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de veintinueve de septiembre de mil novecientos cua
renta y cinco, entendiéndose que la referencia a los Jueces mu
nicipales que han de presidirlas se reputa hecha, de acuerdo 
con la Ley de Bases para la reorganización de la Justicia Mu
nicipal de diecinueve de julio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, a los Jueces municipales o comarcales en las localidades 
en que existan dichos funcionarios, y a los Jueces de Paz donde 
no los hubiera, si bien los últimos podrán ser reemplazados in
distintamente por sus sustitutos, los Fiscales de paz, y sus sus
titutos mediante acuerdo de las Juntas provinciales del Censo, 
previo informe de los Jueces comarcales, cuando así lo aconsejen 
las necesidades o conveniencias del servicio.

Articulo diez. En el termino de diez días naturales, conta
dos desde el siguiente al en que se publique el Decreto de convo
catoria en el “Boletín Oficial del Estado”, los Alcaldes propon
drán a las respectivas Juntas municipales del Censo Jos electo- 

' L2’ f-’12 itizguen más idóneos para desempeñar los cargos de
| Pre .r’enle y Adjuntos en cada una de las secciones del distrito
; electoral, formando al efecto tres listas por sección, corespon- 

oL mes a Jos apartados A). B) y C) del artículo octavo, de
■ ir? ’era uue c.i ?, nsta cor/ j r.a como mínimo seis nombres de

electores cr-’ - cadc.?.. ñor riguroso orden alfabético de apellidos 
y co • i num erack- n co¡ < eh» t í va.

I ci misa, o pJa¿j ¿le t loe electores que deseen ejer-
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electoras

les sus-• 
éstos, se

cer el cargo de Interventor lo solicitarán mediante ins < ‘
rígida a los Presidentes de las Juntas municipales e 
electoral, expresando sus circunstancias personales, pr 
y domocilio, así como la sección electoral a que pertencc •

Artículo once.— Recibidas las propuestas, las Juntas n 
pales del Censo las examinarán, a fin de comprobar que 
comprendidos en ellas reúnen la cualidad de electores en * 
respectivas secciones. En defecto de algunas de las propues < , 
o cuando a causa de las exclusiones acordadas los electores pio- 
puestos no lleguen a seis, las Juntas completarán este numero 
seleccionando, a su prudente arbitrio, los electores de la sección 
de que se trate más calificados por razones de edad, estado y 
profesión.

Artículo doce.— Dentro de los cinco días siguientes al que 
haya expirado el término de remisión de propuestas y de ad
misión de solicitudes, las Juntas municipales del Censo se re
unirán en sesión pública para proceder a la designación de los 
Presidentes, Adjuntos y respectivos suplentes de cada una de 
las Mesas correspondientes a las secciones en que se halla di
vidido el distrito electoral, así como de los Interventores que 
hayan de actuar en las mismas.

Artículo trece.—Las Juntas municipales del Censo decidirán 
por sorteo entre 
de cuál de ellas 
cada-sección. El 
de los electores 
lista favorecida, w - - - *
siga en orden numérico en la propia lista quedará automática
mente designado suplente.
nombramientos de Adjuntos y suplentes entre los electores com
prendidos en las dos listas restantes. Tanto el Presidente como 
los Adjuntos, y sus respectivos suplentes, ejercerán los cargos 
por una sola vez, renovándose totalmente las Mesas 
en cada votación de referéndum?

Artículo catorce.— Al Presidente y a los Adjuntos 
tituirán sus respectivos suplentes. En caso de faltar 
efectuarán nuevas designaciones para cubrir las vacantes en la 
forma antes prevista. i

Artículo quince.— Las instancias de los que deseen actuar 
como Interventores serán numeradas por orden de presentación | 
y clasificadas por secciones, a fin de dar cuenta de ellas a la 
Junta municipal del Censo en la sesión en que este Organismo 
proceda a la designación de los componentes de las Mesas elec
torales.

La- Junta municipal del Censo, apreciando con libertad de 
.criterio los méritos y circunstancias de los solicitantes, acorda
rá los nombramientos de Interventores, en número máximo 
de dos por cada sección, sin que contra sus acuerdos quepa 
recurso alguno.

Artículo dieciseis.— Hechas las designaciones, se publicarán 
acto seguido en el tablón de edictos, comunicándose además por 
oficio a los Presidentes. Adjuntos y suplentes nombrados, para los 
que será obligatoria la aceptación del cargo, salvo si alegan 
excusa justificada, cuya apreciación quedará al arbitrio de las 
Juntas municipales del Censo, las que en caso de estimarlas 
procederán a nombrar a los sustitutos, siguiendo el orden corre
lativo de su inclusión en la lista en que figure el sustituido.

A los Interventores se les facilitará una credencial de su nom
bramiento, mediante cuya presentación y después de acreditar 
su identidad deberán ser .admitidos a formar parte de la Mesa 
en el momentode constituirse.

Artículo diecisiete.— La /viesa, compuesta del Presidente y los 
dos Adjuntos, se constituirá a las ocho de la mañana del día 
fijado para la votación en el local en que ésta haya de cele
brarse y desde la indicada hora hasta las nueve, el Presidente 
examinará y declarará suficientes, en su caso, la credencial v 
los documentos acreditativos de la personalidad de los Inter
ventores, admitiendo a éstos, si procede, al ejercicio de los de- 
rechs que le confiere su cargo.

Artículo dieciocho — Constituida la Mesa con el Presidente v 
los dos Adjuntos, y, en su caso, con los Interventores nombra 
dos y admitidos al ejercicio del cargo, se extenderá la corres 
pendiente acta de constitución, que será firmada por todos los 
componentes de ella.

Artículo diecinueve— La votación se verificará simultánea 
mente en todas las secciones el día señalado, dando comienzo 
a las nueve en punto de la mañana y continuando sin inte 
rrupción hasta las siete de la tarde.

Sólo por causa de fuerza mayor y bajo la responsabilidad 
de los respectivos Presidentes de Mesa y de los Adjuntos podrá 
diferirse el acto de la votación o suspenderse después de comen 
zado, debiendo aquéllos dar cuenta inmediatamente del acuerdó 
del aplazamiento o suspensión a la Junta municipal del Censó 
respectiva, la que adoptará los acuerdos procedentes y nomír' 
el hecho en conocimiento de la Junta provincial del Censo elw- 
toral por el medio más rápido. vc“

Artículo veinte.— La votación se efectuará secretamente v nnr 
papeleta. La papeleta será de color blanco, ajustada a modeló 
oficial, y sólo contendrá impresa la frase intcrro"ativa• "-Ral' 
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C0".S‘.‘dT.t.tí..<. Pí,'^yC,;'>cont'nuactón un “paci°°para"p'one; 

laSSePaItendránSlporWnólas, y no serán computadas en el escru. 

tinto. las papeletas que no se sujeten a las características seS“. 
indTs en el párrafo anteiioi.

Artículo primero.- A las nueve de la manana, el Presidente 
anunciará el comienzo de la votación y los electores se acerca! 
rán uno a uno, a la Mesa manifestando su nombre y apellidos 
Una vez comprobada su inclusión en la lista del Censo y, asú 
mismo, la identidad personal del votante, caso de ofrecer duda 
a cualquiera de los miembros de la Mesa, aquel entregará la 
papeleta doblada al Presidente, quien la depositará en la urna 
destinada al efecto, anotándose a continuación el nombre y 
apellidos de la persona que acaba de emitir el sufragio en una 
lista numerada de electores por el orden que lo efectúen y que 
expresará también el número con que cada uno de ellos figura 
en la lista electoral.

Artículo veintidós.— El elector que por razón de ausencia, 
cualquiera que fuese el motivo de ésta, no pueda emitir el su
fragio en el lugar de su residencia habitual, deberá obtener de 
la Junta municipal del Censo respectivo certificado de figurar 
inscrito en las listas electorales correspondientes, y este certi
ficado le autorizará para votar en la localidad que el interesado 
designe, y que se hará constar necesariamente en dicho docu
mento, presentando a la Mesa electoral de la sección o seccio
nes ordinarias habilitadas por la Junta municipal del Censo 
para recibir los votos de. los transeúntes. La certificación que
dará en poder de la Mesa.

Cuando las Juntas municipales libren los certificados a que 
antes se hace referencia, tales Organismos tomarán nota de ello 
y lo comunicarán a las Juntas municipales de las localidades de
signadas por los electores, en evitación de duplicación de votos.

El certificado a que se refiere el presente artículo podrá ser 
solicitado, en nombre del elector, por persona debidamente auto
rizada, acreditando ésta su identidad y representación con docu
mento autenticado por Notarios, Alcaldes, Teniente de Alcalde 
o Jefe del Centro, Dependencias o Empresa donde el elector 
prestare sus servicios.

Artículo veintitrés.— Las clases e individuos de tropas en filas 
pertenecientes a los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire inscritos en 
el Censo de la localidad de su destino votarán en la sección co
rrespondiente en la forma ordinaria. Los que se hallaren destina
dos en lugar distinto de aquel en que estuvieren inscritos en el 
Censo serán incluidos en relación o certificación que inscriban 
los Jefes de Cuerpo correspondientes, y con ella deberán votar 
en la sección respectiva del sitio donde estén prestando sus ser
vicios.

Artículo veinticuatro.— A las siete en punto de la tarde, el 
Presidente dará por terminada la votación, no pudiéndose entrar 
en el local a nuevos electores ni admitiéndose otros sufragios 
que el de los presentes, tras lo cual votarán los miembros de la 
Mesa.

Artículo veinticinco.— Concluida la votación, se verificará el 
sciuinio, que será público, en cada una de las secciones, ha

ciéndose el recuento de los votos, tras lo cual el Presidente lo de
parara terminado: anunciará en voz alta su resultado, especi- 

numero de papeletas leídas, el de votantes y el de vo- 
ermZdnc S/n pro y en contra del Proyecto legislativo someti- 
de las urnaSfaV°r Y contra del Proyecto de Ley sometido a 

co^si]1^!:?.!^^^^-5' Terminado el escrutinio, se hará públi- 
Dresivn dpi ad°f Rancio en la puerta del local certificación’ ex
acta do h y procederá la Mesa a redactar y suscribir el
mero de olp4Sl°n’ín ?a cua* se expresará detalladamente el nu- 
crutados a íóvreS de ¡a sección- C1 da votantes Y el de votos es- 
referéndum °r ye ” contra del Proyecto de Ley sometido 

curearán'a |Vs,ei,ntis,iete-~. Inmediatamente, las Mesas electorales 
tación relativa H mU?Clpal del Censo respectiva la docanJ^a 
de constitución a a‘ votación efectuada, consistente en el ac

.a votación, al.

los datos de la ci ccl°nes dci distrito o distritos y de totahz 
res inscritos deí ,cunsc,1Pcion expresivos del número de electo 
en contra del P V°tantes y daIde votos emitidos a favo Y

I nándoXdoeUo°ydeCtf° Uy SOmclid° a teferédum, constg- 
l sesión, de la aun Í0.Ta. Precisa y concreta en el acta d 
j cial del Censo remitirá copia certificada a la Junta pro.

i ción, y hora^e^las'ri’6'-ñ'EI sdptimo día posterior al de la voM 
, blica las Juntas nrn^*62 dc la mañana, se reunirán en sesldP Per 
i, I°s resultado d^ °y,f".5a'es dcl Censo, con objeto de c??°foS 
' según las certifica .referendum en cada uno de los municip* 
i Juntas municipales ,que,.le hub¡eran sido remitidas P9p ia, 

clasificándolos rimi<-de 'balizarlos con relación a la pro y 
oíos también por número de electores de votantes. X

las tres listas a que se refiere el artículo once 
deberá extraerse el Presidente de la Mesa en 
nombramiento de Presidente recaerá en uno 

correspondientes al grupo a que se refiera la 
designado también por la suerte. El que le

De igual forma se efectuará los
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dcl Sindicato Provincial, de entre los. Vocales de las 
mismas.

Las funciones y actividades de la Comisión Mixta in
terpretativa no obstruirán, en ningún caso, el libre ejer
cicio de las jurisdicciones tanto administrativas como 
contenciosas previstas en el Reglamento de la Ley de 
Convenios Colectivos Sindicales y en la forma y alcance 
en que en dicho texto legal están reguladas.

La Comisión Mixta del Convenio tendrá su domicilio 
en el Sindicato Provincial de Transportes y Comunica
ciones de Baleares.

Los Asesores Jurídicos o Técnicos serán designados li
bremente por cada una de las representaciones sin limi
tación en cuanto al número, y preferentemente recaerá 
la designación en personal técnico asesor de la Organi
zación Sindical.

CAPITULO V

Del Personal

Artículo 12-°— Ambas partes convienen en que la 
productividad personal como la. de los demás factores 
que intervienen en la empresa, constituyen uno de los 
medios principales para el logro de la elevación del nivel 
de vida.

En atención a ello, se pactan las siguientes obligacio
nes específicas, a parte de las generales, para las cate
gorías profesionales que se señalan a continuación:

Conductores: La obligación de colaborar activamente 
en la carga y descarga del vehículo y que si éste llevara 
Cobrador o Ayudante, les ayudará en dicha faena.

Conductores, Cobradores y Ayudantes: Si en su tra
bajo. específico, incluido toma y deje de servicio, no llegan 
a completar la jornada normal de ocho horas, vendrán 
obligados a completarla en trabajos de taller o de otras 
secciones que les sean designados por la Empresa.

Conductores y Ayudantes: Además de sus obligacio
nes específicas tendrán las siguientes.

a) Cuidado y conservación de los vehículos tanto en 
la parte mecánica como eléctrica, especialmente el cuida
do y vigilancia de las baterías y luces, así como engrases 
cuando sea necesario, según el kilometraje recorrido o

cuando las circunstancias lo exijan, a cuyo fin se les fa
cilitará los medios adecuados.

b) Parte de prevención de averías.
c) Atención esmerada al usuario.
d) Presentación y comportamiento impecable.
e) Ayuda de Cobradores y Ayudantes al Conductor 

en todos sus trabajos siempre que para ello fueran re
queridos.

f) Revisión del pasaje antes de la salida de la expe
dición.

g) Cobro inmediato del usuario una vez acomodado.
h) Responsabilidad de equipajes y mercancías-
i) Respetar las paradas obligatorias entre dos tra

yectos y usar con prudencia de las discrecionales.
j) Confección del parte de ruta, de accidentes y del 

S.O.V.
k) Conocimiento exacto de la distribución del Co

rreo.
Artículo 13.— Plazos de Preaviso.— El personal que 

desee cesar en el servicio de la Empresa, deberá observar 
los siguientes plazos de preaviso:

a) Personal Directivo, Técnico y Administrativo: 
30 días.

b) Resto del Personal: 15 días.
El incumplimiento de los plazos indicados motivará 

una sanción equivalente al importe de los salarios de los 
días que falten entre aquel en que el productor abando
ne el trabajo y el del cumplimiento del plazo de prea
viso pactado. El importe de esta sanción, podrá descon
tarse de la cantidad que deba la empresa al productor en 
razón de la liquidación de finiquito-

Si tuviera lugar un abandono de trabajo sin preaviso 
alguno, además de la sanción anterior, perderá el produc
tor el derecho al cobro de las partes proporcionales de 
las gratificaciones de las pagas extraordinarias de Navi
dad y 18 de julio, que como liquidación pudieran corres
ponderle.

CAPITULO VI
SALARIOS

Artículo 14.— Los salarios que se establecen por el 
presente Convenio serán los que a continuación se ex
presan:

MENSUAL

Grupo l.°— Personal Superior o Técnico.
Salario Cotización Plus Convenio Total

Subgrupo a) Personal Superior o Lécmco. 5.600 2.240 7.840
1 Jefe de Servicio.
2 Inspector Principal

5.600 1.400 7.000

Subgrupo b)
3 Ingenieros y Licenciados- , . •
4 Auxiliares y Titulados de Ingeniería y similares 
5 Practicantes.
Grupo 2.°.— Personal Administrativo.

3.900 1.560 5.400
6 Jefes de Sección. 3.900 975 4-875
7 Jefes de Negociado. 2.800 1.540 4.340
8 Oficial de primera. 2.800 980 3.780
9 Oficial de segunda. 1.800 1.450 3.240
10 Auxiliar.
ASPIRANTES 1.800 360 2-160
11 De 18 a 20 años. 1.800 270 2.070
12 De 16 a 18 años.
13 De 14 a 16 años.

Grupo 3-”- Personal de Movimiento. * •
Snbgrupo a) Estaciones o Administraciones (Clase 1 -)

1.800 ----- 1.800

3.900 1.560 5.460
14 Jefes de Estación o Administración de 1?.
15 Jefes de Estación o Admón de 2.

3-900 975 4.875
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MENSUAL
Plus Convenio TotalSalario Cotización

16 Jefes de Estación o Admón. de 3.“
17 Encargados de Administración en ruta.
18 Taquilleras.
19 Factores.

2.800
1.800
1.800
1.800

980
900
900
900

DIARIO

3.780
2.700
2.700
2.700

20 Encargados de consigna- 60 30 90

21 Repartidor de mercancías. 60 30 90

22 Mozos. 60 30 90

Sección 2.a—Personal de Transportes Generales. MENSUAL

23 Encargado General. 3.900 975 4.875
24 Encargado de Almacén. 2.800 980 3.780

DIARIO
. 25 Capataz 80 48 128
26 Auxiliar de Almacén y yBasculero. 70 35 105
27 Mozo Especializado. 70 35 105
26 Auxiliar de Almacén y Basculero. 60 30 90
Subgrupo b).—Transporte de. mercancías MENSUAL
29 Jefe de Tráfico de 1.* 3.400 1.360 4-760
30 Jefe de Tráfico de 2.“ 3.400 1.020 4.420
31 Jefe de Tráfico de 3.a 2.800 840 3.640

DIARIO
32 Conductor Mecánico. 80 40 120
33 Conductor. 70 42 112
34 Conductor de motocicletas y furgonetas. 70 42 112
35 Ayudantes. 70 35 105
36 Mozo Especializado- 70 35 105
37 Mozo de carga. 60 30 90

Subgrupo c).— Transportes de Viajeros en Autobuses
Interurbanos. MENSUAL

38 Jefe de Tráfico de 1.a 3.400 1.360 4.760
39 Jefe de Tráfico de 2.a 3-400 1.020 4.420
40 Jefe de Tráfico de 3-“ 2.800 840 3.640

DIARIO

41 Inspector. 80 40 120
42 Conductor. 70 42 112
43 Cobrador. 70 35 105

Subgrupo d).— Transportes en Autobuses Urbanos y
Suburbanos. MENSUAL

44 Jefe de Tráfico de 1.a 3.400 1.360 4.760
45 Jefe de Tráfico de 2.a 3.400 1.020 4.420
46 Jefe de Tráfico de 3.a 2.800 840 3.640

DIARIO
47 Inspector. 80 40 120
48 Conductor de Autobús o Trolebús. 70 42 112
49 Cobrador de Autobús o Trolebús. 70 35 105
Subgrupo f).— Tracción Sangre.

Sección ].“ — Mercancías. MENSUAL
50 Encargado. / 2.800 980 3.780

DIARIO
56 Capataz. 70 42 112
57 Carreros. 70 35 105
58 Volqueteros. 70 35 105
59 Mozos de cuadra. 60 30 90
60 Arrieros. 60 30 90
Sección 2.a— Viajeros.

62 Cocheros de Servicio de Empresa. 70 42 112
63 Lacayos- 70 35 105

11

Convenio P.M. 27/66.— Mo
lino Maquilero

53. — Antonio Garau Alemany, 
SEsglayeta, Esporles, 1.100 ptas.

Convenio P.M. 34/66.—Pro
tésico Dental

28.— Pedro Torres Carrió, Hnos. 
Barbará 23, Palma, 2-816 ptas.

’ Convenio P.M.' 38/66.— Deri
vados del Cemento

11.—Pedro Amengual Mairata, Pu- 
jolet s/n, María de la Salud, 5-200 
pesetas.

38.— Miguel Maimó Moragues, 
Avenida San Fernando s/n, Muro, 
7.800 ptas.

144.— Manuel Martínez Pérez, Ta- 
marit 1, Palma, 1.300 ptas.

206.— Antonia Pou Grimalt, c. Al
dea del Cariño 14, Palma, 1.300 ptas.

299.— Yecazin, c. Aldea de Cari
ño 13, Palma, 2.600 ptas.

Convenio P. M. 48/66.—■ Con
fección Ropas

4.— Gabriel Alzamora Salamanca, 
Torrente 9, Palma, 17.000 ptas-

Palma de Mallorca, 10 de octubre 
de 1966.— El Administrador de Tri
butos Indirectos, (ilegible). —V." B." 
—El Delegado de Hacienda, Francis
co Jorro.

Impuesto s/. Tenencia y Disfrute 
de Automóviles

Desconocidos en el último domici
lio los señores que se citan a conti
nuación, a los que se les ha practica
do liquidación a su cargo por el con
cepto de Tenencia y Disfrute de Au
tomóviles en virtud de la Ley de 26 
de diciembre de 1957 y O.M. de 31 
de julio de 1858 (modificada por la de 
30 de noviembre de 1961), por el pre
sente se les comunica que de confor
midad con lo dispuesto en el art. 92 
del vigente Reglamento de Procedi
miento aprobado por Decreto de 26 
de noviembre de 1959, que tienen un 
plazo de quince días hábiles para ha
cer efectivo su importe en está Dele2 
gación de Hacienda, en metálico, por 
Giro Postal tributario o transferen
cia bancaria, y que de dejar transcu
rrir el plazo señalado, se procederá a 
su cobro por la vía. de apremio, de 
conformidad con . la norma 16-a nú
meros 3." y 4.” de la O.M. de 28 de 
julio de 1964.

Caso de disconformidad pueden in
terponerse las reclamaciones que au
toriza la norma 18? dé la citada Or
den Ministerial.

590,— María Asunción de Sarrieta 
Losada'. San Roque 2, Palma, (M.-‘ 
295.482) 525.
628—Raimundo Reus Palmer, Anti- 

llón 50, Palma, (PM-58.822), 525.
| 657.— Miguel Mir Colomar, calle

g7/U5, Antonia Méndez Medina, 
•i 414.
«7/127, Jaime 01iver Bosch, 5.032.
87/13?' Cristóbal Pascual Bauzá 5.000 
87'135', Jorge Pérez Vallmajor, 3.278.
87/142, Pedro A. Pons-Etel Cantare
las, 5.984-
87/173, Guillermo Segur Rosselló, 
6.600.
87/184, Jahnsin Stephen Malcom, 
5.320.
87/195, Alejandro Vallejo-Nájera Bo
tas, 8.307.
87/201, Maurice Wilham Harcastle, 
7.167.
119/74, Cosme Vives Riera, 2.940-
183/10, Juan Albcrola Hernández, 
2.399.
183/50, Bernardo Campins Cabrer, 
4.944.
183/57, Nieves Capó Dols, 6.436.
183/102, Miguel Escudero Ribas 1.168 
183/115, José Fiol Sbert, 5.224.
183/229, Francisco Morro Reynés, 
5-436.
183/265, Juan Poch Pujadas, 12.156.
183/290, Francisco Ramis Serra, 5.224 
183/292, Juan Ribas Vingut, 7.732.
183/333, Coloma Seguí Nicolau, 1.224 
183/370, Isabel Valls Valleriola, 3.224. 
184/37. Francisco Aguiló Picó, 3.030. 
184/135, Antonia Ramón Mahó, 3-120 
184/162, Antonio Barceló Aguilar, 
2.760.
184/174, Catalina Cardona Coll, 5.066 
184/178, M.a Angeles Martorell Esca
las, 5.066.

Palma, 28 de octubre de 1966.—El 
Administrador Tributos Directos (ile
gible).

— o — 

Núm. 5278
Impuesto General Tráfico 

de Empresas

Desconocidos en el último domici
lio los señores que se citan a conti
nuación, incluidos en los Convenios 
Provinciales del Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas para 
el año de 1965'y 1966, con asignación 
de la cuota individual que se detalla, 
se les comunica que de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 92 del 
vigente Reglamento de Procedimien- 

- to aprobado por Decreto de 26 de no
viembre de 1959, que tienen un plazo 
de quince días hábiles para hacer 
efectivo su importe en esta Delega
ción de Hacienda, en metálico, por 
"iro postal tributario o transferencia 
bancaria, y que de dejar transcurrir 
°1 plazo señalado, se procederá a su 
cobro por la vía de apremio, de con
formidad con la norma 16.“ números 
3-" Y 4.° de la O. M. de 28 de julio de 
■1964.

Caso de disconformidad pueden in
terponerse las reclamaciones que au-

^™_0HCIAL DE BALEARES

dTnZMÍanistOrm? 18‘ de la citada Or- 
uen Ministerial.

Convenio P.M. 16/65.- Cons- 
truccion °bl.as __ Cuenta Espec¡al ; 

TtP ñ - U^n Dleg0 Carmona Ruíz, 
TttJ®rra Fipl 27, Palma, 859 ptas.

-161.—Antomo Rebassa Ros, Juan 
Mestre 7, Palma, 14.914 ptas.

713.—Emilio Marimón Alava, Ho
tel Ses Sevines, S. Antonio Abad, 
3.090 ptas.

907.— Antonio Ortiz Cano, Puig 
den Valls, Ibiza, 424 ptas.

925. Lorenzo Pares Sabater, Ge
neral Barceló 18-1.”, Palma, 7.221 pe
setas.

1067.— Antonio Rebassa Ros, Hé
roes de Mañacor 521 Palma, 424 ptas.

Convenio PM 40/65 — Ind. Me
tálico de la Construción.— C.E.

78.—Juan Ceballos Fiol, San Lean
dro 59, Palma, 225 ptas.

106. — Andrés Escudero Mestre, 
Fornáris 94, Palma, 225 ptas.

121.— Juan Palou Sureda, San Vi
cente Ferrer 121, Palma, 449 ptas.

156.— J- M. González de Chaves, 
C. Castell 51, Palma, 1.797 ptas.

204. — Salvador Martínez Mora,
. Molinos 2, Porreres, 225 ptas.

271.— Diego Parra Sánchez, Pen
sión Esmeralda, S. Antonio Abad, 
674 ptas.

282—Jaime Plana Almenar, Olmos 
Palma, 1.664 ptas.

285- — Ramón Pol Mateu, Luis 
Martí 90, Palma, 225 ptas.

314. _ José Rosselló Bernardo,
Bosch 16, Palma, 674 ptas. ,

391.—jUan Más, c. Barceló y Com- 
bis 15, Palma, 225 ptas.

Convenio P. M. 2/66. Fa
bricantes de Helados

19._ Ernesto Folgado Alliax, Luis 
Martí 150, Pairea, 13.500 ptas.

Convenio P.M. 8/66.- Sastres
98 _ Miguel Adrover Coll, c. San 

Jaime 19, Palma, 800 ptas.
Convenio P.M. 12/66.— Criadores 

Elaboradores y Mayor Vinos
100.—Andrés Morell Ripoll, c. José

Antonio, Sóller, 1.581 ptas.
Convenio P.M. 19/66.— Mam 

puados del Papel y Cartón
=3 — Francisco Sintes Anglada, 

c Ciudadela 41 Ciudadela. 7400 ptas.
Convenio P.M. 22/66- Diarios 

y Revistas
32— Información Turística, c. San 

Nicolás, Palma 3*800) pus.
Convenio r.M.

nintería, Ebanistería y demas
42P‘- Jerónimo Galmés Massanet, 

c Rafael 29, Mahón, 3.000 ptas.
Sa' z _ Juan Castelló Borras, Ctra.

66 ’ i/n Palma, 3.000 ptas.
¿oí. M.us, S»

35, Palma, 200 ptas.
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Camino Genova 87, Palma, (PM.- 
61.751), 525.

756.— María Costa Días— Morey 
26, Palma, (PM-18.754), 200.

1145 — Antonio Calafell Amer, S. 
Bartolomé 37, Palma, (PM.- 40.405), 
PM.-75-478), 675.

Palma de Mallorca, 10 de octubre 
de 1966.— El Administrador de Tri
butos Indirectos, (ilegible).— V.° B.° 
El Delegado de Hacienda, Francisco 
Jorro.

Núm. 4523 
DISTRITO FORESTAL 

DE BALEARES

Anuncio.— Acordado por el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Agricultura 
en Orden Ministerial de catorce de 
marzo del corriente año se cumpla 
en sus propios términos la Sentencia 
dictada por la Sala Cuarta del Tribu
nal Supremo con fecha treinta y uno 
de enero del presente año, en el re
curso contencioso administrativo nú
mero catorce mil trescientos treinta y 
nueve, interpuesto por “Muralcudia,
S. A.”, contra la Resolución del Mi
nisterio de Agricultura de cuatro de 
abril de mil novecientos sesenta y 
tres, sobre deslinde del monte núme
ro siete del Catálogo de los de Utili
dad Pública de .esta Provincia, deno
minado “Comuna de San Martín” de 
los Propios del Ayuntamiento de 
Muro y sito en éste Término Muni
cipal, relativa a la fijación de la linde 
en la porción de terreno triangular 
demarcada por los piquetes uno al 
dos y setenta y uno al uno, que figu
ran en el mencionado deslinde, esta 
Jefatura, en uso de lo dispuesto en el 
artículo noventa del Reglamento de 
Montes de 22 (veintidós) de febrero 
de mil novecientos sesenta y dos, ha 
acordado señalar la fecha del día 
veintiocho de diciembre próximo, a 
las diez horas de su mañana, para el 
comienzo de las operaciones de Amo
jonamiento provisional de aquella 
parte de lindero exterior, a que afec
ta dicha sentencia.

Las operaciones serán efectuadas 
por el Ingeniero de Montes Don Ma
teo Castelló Más, comenzándose en 
el punto piouete número setenta y 
uno del deslinde practicado coinci
dente con un mojón antiguo.

'Podrán asistir el Ayuntamiento de 
Muro, propietario del monte número 
siete y la Sociedad “Muralcudia, 
S. A.” interesada en esta operación.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Palma de Mallorca, 16 de noviem
bre de 1965- — El Ingeniero Jefe, 
Juan de Arana.

Núm. 4500
MINISTERIO DE LA VIVIENDA
DELEGACION PROVINCIAL DE BALEARES

Examinado por la Comisión Pro
vincial de Urbanismo de Baleares, en 
sesión celebrada el día 31 de octubre 
del año 1.966, el Plan General de Or
denación Urbana del sector “El Hos- 
talet, del término municipal de Cal- 
viá, promovido por Blanes Nouvilas 
S-A., por unanimidad, fue tomado el 
¡BffiTdo de aprobar dicho Plan Gene
ral de Ordenación Urbana del Sector 
“El Hostalet”, condicionando tal 
aprobación a que en el plazo de un 
mes sean subsanadas las siguientes 
deficiencias: 1."— Redacción y pre
sentación ante este Organismo de 
una definitiva y única documentación 
del Plan General— 2."— Presenta
ción de un estudio justificativo del 
equipamiento social del centro cívico.

A los efectos que se estimen opor
tunos se comunica que contra el an
terior, acuerdo aprobatorio, cabe in
terponer recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Ministro de la Vivienda, 
en el plazo de quince días hábiles 
contados desde el siguiente al de es
ta publicación, con lo que quedará 
agotada la vía administrativa.

Lo que se publica para general co
nocimiento conforme a lo acordado.

Palma de Mallorca a 9 de noviem
bre de 1966.— El Delegado Provin
cial Canuto Boloqui.— El Secretario 
Provincial, Rafael Obrador.

—-o —
Núm. 4501

Examinados por la Comisión Pro
vincial de Urbanismo de Baleares, en 
sesión celebrada el día 31 de octubre 
del año 1.966, el Plan General, “el 
Plan Parcial y el Proyecto de Urbani
zación de la finca “Ca’s Capitá”, del 
núcleo de población del Pont D’In- 
ca, término municipal de Marratxí, 
promovidos por D. Miguel Manresa 
Servolé, por unanimidad, fue tomado 
el acuerdo de aprobar la antes refe
rida documentación aceptando ínte
gramente las modificaciones acorda
das por el Ayuntamiento de Ma
rratxí en acuerdo de 18 de oc
tubre de este mismo año, o sea:
a) Que la altura máxima de la 
Industria no rebase el máximo 
previsto para la semi - intensiva:
b) Separar el tráfico local de la urba
nización del general del camino, me
diante un andén elevado, dejando 
completamente libre un mínimo de 
7’50 metros para calzada del citado 
camino.

Contra el anterior acuerdo aproba
torio cabe interponer recurso de al
zada ante el Excmo. Sr. Ministro de 

la Vivienda, en el plazo de quince 
días hábiles contados desde el si
guiente al de esta publicación, con lo 
que quedará agotada la vía adminis
trativa.

Lo que se publica para general co
nocimiento según lo acoidado.

Palma de Mallorca a 9 de noviem
bre de 1966.— El Delegado Provin
cial Canuto Boloqui.— El Secretaria 
Provincial, Rafael Obrador-

— o —
Núm. 4521

DISTRITO MINERO
DE BALEARES

Polvorines
Habiendo solicitado D. Nicolás Go- 

mila Pons, autorización para proce
der a la construcción de un polvorín 
superficial, en el paraje “Torralba 
Nou” del término municipal de Ala- 
yor de la Isla de Menorca, con capa
cidad para dos rail cajas (cincuenta, 
mil Kilogramos), con la cantidad des
mecha y detonadores correspondien
tes y destinardo a las necesidades de 
diversas obras en la Isla de Menorca.

Se hace pública esta petición, para 
que todos los Industriales, Corpora
ciones y particulares en general que- 
se consideren afectados por la mis
ma, presente los escritos que estimen 
oportunos, en triplicado ejemplar de
bidamente reintegrados, dentro del 
plazo de veinte días naturales a par
tir de la fecha de la publicación, en 
las Oficinas de esta Jefatura de Mi
nas de Baleares Pl. Santa Catalina 
Thomás núm. 24-3.°, Palma de Ma
llorca.

Palma de Mallorca, 21 de noviem
bre de 1966.— El Ingeniero jefe, En
rique Cabellos-

— o —
Núm. 4522 

SUBSECRETARIA DE AVIACION!
CIVIL

Organismo Autónomo 
Aeropuertos Nacionales

Junta Económica
Se convoca Concurso Público, para: 

la adquisición de los siguientes mate
riales:

Expediente n.° 148. — Mobiliario 
para el Edificio Terminal del Aero
puerto de San Luis (Mahón), con un 
precio límite de 538.200,— pesetas.

Los pliegos de Condiciones Técni
cas y Administrativas, el modelo de 
Proposición, la memoria, planos, etc., 
se encuentran a disposición de los 
interesados en la Secretaría de la 
Junta Económica de este Orgonismo 
(Edificio del Ministerio del Aire, 
4.“ planta); en la Jefatura del Aero- 

- puerto Nacional de Palma de Ma’.lor-
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„_ para tomar parte en la subas-
deberán consignar los licitadores 

Oviamente en mesa del Juzgado el 
P z por ciento en efectivo del justi- 
d'®cio de los bienes de que se trata 
P-1^ cuyo requisito no serán admitidos. 
S1I2 No se admitirán posturas qae 
10 cubran las dos terceras partes del 
avalúo pudiéndolo hacer a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

j a _  El ejecutante podrá tomar
parte en la subasta y mejorar las pos
turas que se hicieren sin necesidad 
de consignar el depósito previo ante
riormente citado.

4«_  Los gastos ocasionados en la
subasta serán a cargo del adjudica
tario.

Bienes objeto de subasta

Un aparato de Televisión marca 
■“Kaster” de 23 pulgadas valorado en 
12.000’00 ptas.

El bien anteriormente reseñado po
drá ser examinado en el domicilio de 
doña Rosa Martínez de Tudela Alon
so, calle Aragón 137, 3°, que lo tiene 
en calidad de depósito.

Dado en Palma de Mallorca a cua
tro de noviembre de mil novecientos 
sesenta y seis.— Pedro Barceló. — El 
Secretario, (ilegible)-

— o —

Núm. 5395

Juzgado Municipal número Uno de 
Palma de Mallorca.

CEDULAS DE CITACION

Juicio núm. 92

En el juicio de faltas instado ante 
el Juzgado Municipal del Distrito 
número Uno de esta ciudad por José 
Pérez Cárdenas contra Juan Vidal 
Vidal sobre lesiones mediante provi
dencia de hoy, queda acordada la ci
tación de José Pérez Cárdenas y Juan 
Vidal Vidal para que comparezcan 
en dicho Juzgado el día nueve de di
ciembre a las 10 horas a fin de con
currir al juicio debiendo comparecer 
con las pruebas que tengan, bajo 
apercibimiento de parales el perjuicio 
a que haya lugar si no comparecen.

Palma a 18 de octubre de mil 
novecientos sesenta y seis.— El Se
cretario, Pedro Orovitg.

-— o —

Juicio núm. 183

En el juicio de faltas instado ante 
el Juzgado Municipal del Distnto 
número Uno de esta ciudad poi 
Francisca Canales García contra Se
bastián Giménez Gil sobre lesiones, 
mediante providencia de hoy, que a 
acordada la citación de Francisca Ca
nales García y Sebastián Giménez Gil 
Para que comparezcan en dicho Juz

í Snt día nue~ve de diciembre 
II) >11 nOw-,- *"■mnn , ------uc mciemore a las
19 30 horas a fin de concurrir al jui
cio debiendo comparecer con las 
pruebas que tengan, bajo apercibi
miento de parales el perjuicio a que 
haya lugar si no comparecen.

Palma a 20 de octubre de mil nove
cientos sesenta y seis.— El Secreta
rio, Pedro Orovitg.

Juicio núm. 304
En el juicio de faltas instado ante 

el Juzgado Municipal del Distrito 
número Uno de esta ciudad por An
tonio Pascual Camps contra Moha- 
med Hamed Mohamed y Ohehab 
Laid sobre riña y escándalo median
te providencia de hoy, queda acor
dad la citación de Mohameh Hamed 
Mohamed, Ohehab Laid y Antonio 
Pascual Camps para que comparez
can en dicho Juzgado el día nueve 
de diciembre a las 10'45 horas a fin 
de concurrir al juicio debiendo com
parecer con las pruebas que tengan, 
bajo apercibimiento de parales el per
juicio a que haya lugar si no com
parecen.

Palma 14 de octubre de mil nove
cientos sesenta y seis— El Secreta
rio, Pedro Orovitg.

— o —

Juicio núm. 107
En el juicio de faltas instado ante 

el Juzgado Municipal del Distrito 
número Uno de esta ciudad por 
Francisca Grau Morea contra Anto
nio Oliver Más sobre lesiones, me
diante providencia de hoy. queda 
acordada la citación de Francisca 
Grau Morea y Antonio Oliver Mas 
para que comparezcan en dicho Juz- 
oado el día nueve de diciembre a las 
11 horas a fin de concurrir al juicio 
debiendo comparecer con las pruebas 
que tengan, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a que haya lugar 
si no comparecen.

Palma a 12 de octubre de mil nove
cientos sesenta y seis.- El Secreta
rio, Pedro Orovitg.

Núm. 4433
Don Pedro Barceló Obach, Juez Mu- 

nicipal número Dos de esta ciudad 
de Palma de Mallorca.
Por el presente edicto se saca a pu- 

subasta por término de veinte 
días y por Priora vez, la finca que 

s dirá, embargada a Don Sevenno 
Abasca Abascal, en los autos )Uicto 
Je cognición sobre pago de cantidad 
segaos contra dicho Sr Abascal 
ñor Maro Nostrum S- A., habiéndose 
señalado para,el remate, ^tendrá
lugar, simultáneamente, en la bala

Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Santacilia, Palacio de Jus
ticia, y en el juzgado Municipal de 
Tarrasa, el día veinte y tres de di
ciembre próximo a las doce horas.

Bienes que se subastan

“Mitad indivisa de urbana, o sea 
una porción de terreno edificable, 
sita en Tarrasa, con frente a la calle 
de la Virgen de las Angustias y a la 
Virgen del Socorro, con la que forma 
esquina, sobre la que los adquirentes 
han edificado a sus costas por mitad, 
con materiales propios y sin adeudar 
nada por mano de obra y dirección, 
según afirman, una casa de un solar, 
de planta baja, almacén y piso vivien
da, con patio en su lado izquierdo 
entrando, señalada con los números 
60 y 62 en la primera de dichas calles 
y con el número 91 de la segunda, 
que mide diez metros cincuenta cen
tímetros de ancho y de largo o pro
fundo y veinte y dos metros en línea 
de la derecha entrando y veinte y un 
metros cinco centímetros en la de la 
izquierda, ocupando una superficie 
de doscientos veinte metros treinta y 
cuatro decímetros cuadrados: linda 
por su frente Oeste, con la calle de 
la Virgen del Socorro, por su izquier
da con Juana Morales Radulfo y por 
su espalda, con el resto de la finca de 
Pablo Sampere, Juan Oriach, José 
Isart y Jesús Led. Inscrita al tomo 
1.287, libro 310 de la Sección 2.” de 
Tarrasa, folio 100, finca 141805, ins
cripción primera”.

Dicha finca ha sido tasada en cua
trocientas mil pesetas, y por tanto, 
el precio de la mitad indivisa, que se 
subasta es de doscientas mil pesetas.

Condiciones para la subasta

L'1—La subasta se celebrará simul
táneamente en este Juzgado y en el 
de Tarrasa.

2. »—Para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en mesa del Juzgado el 
diez por ciento del tipo de subasta.

3. a— No se admitirán posturas que 
no cubran los dos tercios del avalúo.

4. “—Las cargas anteriores y prefe
rentes al crédito del actor quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y se subroga en la 
obligación de los mismos sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

5»— Los autos y certificación de 
cargas estarán de manifiesto en Se
cretaría los días hábiles de diez a 
trece horas, no habiéndose aportado 
los títulos de propiedad, por cuya ra
zón no tendrán los rematantes dere- 

1 cho a reclamación alguna.
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6.a— Los gastos de subasta y pos
teriores serán de cuenta del com
prador.

En Palma de Mallorca, a diez y sie
te de octubre de mil novecientos se
senta y seis. — Pedro Barccló. — El 
Secretario, (ilegible).

— o —
Núm. 5452

Don Miguel Suau Rosselló, Juez de 
Instrucción de Manacor por pró
rroga de jurisdicción.
Por el presente edicto se llama al 

procesado en sumario 47-66, por hur
to Manuel Muñiz Muñiz, de 17 años, 
soltero, hijo de Manuel y Dolores, 
natural de Salarosa (Huelva), vecino 
de Felanitx, con domicilio que tuvo 
en la calle de San Agustín, sin núme
ro, de comparecencia ante la lima. 
Audiencia Provincial para que en tér
mino de quince días a contar desde 
el siguiente de la publicación en el 
Boletín Oficial, comparezca al objeto 
de notificarle el auto de suspensión 
de condena, bajo apercibimiento de 
serle dejado sin efecto el beneficio en 
cuestión-

Dado en Manacor a 12 de noviem
bre de 1966.— Miguel Suau.— El Se
cretario, (ilegible).

— o —

Núm- 4484
Don Juan Manuel Sanz Bayón, Juez 

de Primera Instancia de Mahón y 
su Partido.
Hace saber: Que en autos de juicio 

de mayor cuantía, sobre reconoci
miento de deuda y otros extremos, 
núm. 73/1965, seguidos en este Juz
gado a instancia del Procurador Don 
Juan Mesa Blanch en nombre y re
presentación de Don José Ernesto, 
Don Antonio y Doña Julia Sancho 
Vivó, Don Bartolomé Mir Sancho y 
Doña María Magdalena Mir Sancho, 
mayores de edad, casados el Don Jo
sé Ernesto, Don Antonio y Doña Ju
lia y solteros la Doña María Magda
lena y Don Bartolomé Mir, vecinos 
de Ciudadela, contra Doña Julia 
Anhoury, nacida Julia Sancho Anto- 
njni y contra su hermano Don Juan 
Sancho Antonini, mayores de edad, 
casada la primera y cuyas demás cir
cunstancias personales se ignoran así 
como su domici’ío, que en pasados 
tiempos estuvieron en El Cairo, des
conociéndose Jas señas de los mismos 
así como ignorando si continúan vi
viendo en dicho País, se ha dictado

Sentencia cuyo encabezado y fallo es 
del tenor literal siguiente:

"Sentencia. — En la Ciudad de 
Mahón, a veintinueve de agosto de 

-mil novecientos sesenta y seis.—Vis
tos por el señor don Juan-Manuel 
Sanz Bayón, Juez de Primera Instan
cia de esta Ciudad y su Partido, los 
presentes Autos de Juicio Ordinario 
declarativos de Mayor cuantía, pro
movidos por Don José-Erncsto, Don 
Antonio y Doña Julia Sancho Vivó, 
mayores de edad, casados y vecinos 
de Ciudadela y Doña María Magda
lena y Don Bartolomé Mir Sancho, 
también mayores de edad, solteros y 
de la misma vecindad, representados 
por el Procurador Don Juan Mesa 
Blanch y defendidos por el Letrado 
Don Pedro Monjo Fuxá, contra Doña 
Julia Anhoury, nacida Julia Sancho 
Antonini, y su hermano Don Juan 
Sancho Antonini, mayores de edad, 
casada la primera y cuyas circunstan
cias personales se ignoran, declara
dos ambos en rebeldía por su incom
parecencia y versando el objeto de 
la litis sobre reconocimiento de deu
da y otros extremos: y Resultando... 
—Considerando...—Vistos...— Fallo: 
Que debo estimar y estimo en todas 
sus partes la demanda interpuesta 
por Don José Ernesto, Don Antonio 
y Doña Julia Sancho Vivó, Don Bar
tolomé Mir Sancho y Doña Marta- 
Magdalena Mir Sancho, contra Don 
Juan Sancho Antonini y Doña Jul a 
Anhoury, nacida Sancho Antonini, 
declarando que Don Juan y Doña Ju
lia Sancho Antonini reconocieron en 
el documento suscrito en El Cairo 
en 30 de junio de 1951 que su padre 
Don Juan Sancho Vivó había fa
llecido adeudando a los actores 
22.426,700/000 libras egipcias, obli
gándose a satisfacer» a título de tran
sacción global y conjunta dicha deuda 
mediante verificar dación en pago a 
los actores de la parte correspondien
te a don Juan Sancho Vivó, en los 
bienes muebles e inmuebles existen
tes en Ciudadela (Menorca) que le 
corespondían en la sucesión de sus 
padres, abuelos de los demandados, 
así como de ¡a parte de éstos en la 
sucesión de su tío Don Francisco 
Ricardo Sancho Vivó, así como que 
dicho acuerdo se llevará a cabo me
diante venta de Jos citados bienes 
sin entrega de precio por estar ya sa
tisfecho, condenando en consecuencia 

a los demandados Don Juan y Doña- 
Julia Sancho Antonini a otorgar a 
favor de los actores escritura pública 
de compra-venta en cuanto a su par
ticipación en los bienes inmuebles de 
la pertenencia de los demandados, 
sitos en Ciudadela de Menorca pro- 
vinentes de las herencias de Don 
Juan Sancho Sampol de Palos here
dada de su padre Don Juan Sancho 
Vivó, de Doña Julia Natalia Pons 
heredada también de su padre Don 
Juan Sancho y de Don Francisco 
Ricardo Sancho Vivó, cuya venta de
no llevarla a efecto voluntariamente 
los demandados será realizada por 
este Juzgado. Sin imposición expresa 
de costas.— Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Juan Sanz.— Firmado y rubricado".

Y para que sirva de notificación en 
forma la referida sentencia a los de-, 
manados en dicho procedimiento,., 
declarados en rebeldía, a los efectos 
oportunos, se expide el presente 
edicto para su publicación en el 
B- O. del Estado y B. O. de la Pro
vincia.

Dado en Mohón, a treinta y uno- 
de agosto de mil novecientos sesenta, 
y seis.— Juan Sanz.— El Secretario,. 
Silo Rodríguez Rodríguez.

— o —
Núm- 4504

Don Eugenio Jaudenes Agacino, Co
mandante de Infantería de Marina,. 
Juez Instructor del Expediente de 
pérdida del Título de Patrón de 
Pesca del Litoral del inscripto de 
Marina Víctor Manuel Maura 
Obrador folio 55/48 del Trozo de 
Palma.
Hago saber: Que por Decreto Au- 

ditoriado de la Superior Autoridad 
Judicial de este Departamento, de fe
cha 11 de noviembre del presente 
año, se declara nulo y sin valor algu
no dicho documento extraviado, in
curriendo en responsabilidad, la per
sona que lo encuentre y no haga en
trega del mismo a las Autoridades de 
Marina.

Dado en Palma de Mallorca a los 
quince días del mes de noviembre de 
mil novecientos sesenta y seis. El 
Comandante de Infantería de Marina, 
Juez Instructor, Eugenio Jaudenes 
Agacino.

Escuela Tip. Provincial.—PALMA

Administración, venta y talleres: 

Casa Misericordia.-— Pl. Ifosnital, 6. 

Tels. Admón. 21450,8 - Tmp. 214219
Palma de Mriíid&a
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Suscripción dentro de la Capital. 
Anual 250 pts. trimestral 75 pts. , 
Suscripción fuera de la Capital 
Anual 325 pts., trimestral 90 pts

Anuncios por línea 3'50



üis'.rno Forestal

ideares

^WIF
Salida K.°

Adjunto ton£p el ; da re: i ;ir v, Edicto sobro 
anojanacilwto provi.¿ovni íV; ¿.culi;-- p*. r'xr riel Hji.uvj en. la 
poroión lo terreno trian¿julcir cterK¿rcaík-. por loo piquetes 1 — 
al 2 y 71 al 1, que iigurím en el deslinde del líente jr 7 
del Bii<;íio¿;o de loo de •Jtüiáed Pdblica de esta provincia, - 
denominado«Donuna de lian. Kartlnfi y de loe Propios do ese - - 
.•quitar, lento, para cumplinier to ño la Sentencia. lime dicta
da por la ala cuarta del ;lribunel...;Mjprei’0 con feche 31 de - 
enero del pro.senté Qíto, p;..t su inserción en el tablón do — 
anuncios, con la an'-.olcxiiór. de quince días previsteis en el - 
artículo 90 dol lietlononto de I-Tontea de 22 de í‘ebj?oro ¿e = ■*■ 
1.962 y durante dicho pie.2».

Al '.'ii.-vo tienpo se le solicita que finalisado el pin 
rro indicado., r-omita por duplicado & cséd Jei'aturo oex*tii'icu“ 
fiidn uoríxiitntiv& de dicha inserción expedida pon el ;_r. ¿e- 
cretra-ie cíe euc 7,av ¿.ente de ií '. divno Ettndc, cois, ¿su visto 
cu eno.

Hecibí los orivinulcss íiol 
pre i.. -.<) o sor.-1.0 y oel
Bdioio ue se cita.

MURO 1»-XH-1966 
rimado.- Ilegible.- 
Hay un sello ovalado 
se lee 2 AYUNTAMIENTE)

Rubricado.
en tinta violeta en el que
DE MURO.- (BALARES).

!S COPIA:
\EL INGENIERO JEFE^

un te del A¿/ ntu"liento <..u

Juan de Arana

5 T; IRü
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ASUNTO:

■¿■tete.cn=- r:' . 3© irte te jc  te  mi  SÍsino ¿te. tei ¿. :te te ¿íjrl- 
•q Úqs * »n ¿¿.'te FljaLetoxtal se tea*? a ■■■ ; /teso ¿te. '<a.-te.teten — 
teo nc on propios 1¿ -?r.■ .encía dictada por •
Iti . -tei v .ul T.. díte. ?x-íteate Tiprono cor. ter treinta y teto* de — 
eroro ñte p.’X!;:cxit'‘ teo, ter. te rc-airre oontí-iasioso rdininiotr-.itivo 
SOI ¿¿te : t;¿. ¿te:.¿¿¿. te;.» r: LT a « nurw* te'te¿;¿te ¿te pe»

¿¿‘te. -¿ te , „ Metal ¿ ' esol ’ leí .' ¿'-.te ¿te
cultura :ki .y.ifitro te abril ¿e ail rovo -te' toa sesenta y tres, no 
brc deslinde ¿el non te nií-íteo íjiote ¿te ' .¿ ;¿ ¿te los ¿c ¿Ti.lT 
dteí i-ubllca do ¿¡¿te .teO'teiter, ¿te':¿¿ o:nSíñ de ':T; '
el.i loe Peo¿loo ¿te. y:¿¿ ¿'teate ¿lo '.' ¿¿¿o y teto cu acto Tízx-ino «■ 
vKi-¿’olntivH í>. 1<: fijación de 11;.í.1s :-?í Ib perolín do — 

terroxio ¿Ti-ir ¿l‘3í:'ui^;o.íht jhjt  lo:.- pi;i{x-tos uu© al ¿las y noten 
La y uno al um>? :;.m ¿n el nsnoiGK'klo ¿lenllítn■, o'.tn ¿o—

f¡n r«ío de lo dispar r t© on al ardíanlo no’.-er.ta del '. e’la—
7 cato ¿te ' on '.ú'i &i g2 (*.-7¿.7.';iCi.oíj) do níd);,-;.;.© ¿te lili novo-i®7 too 
í57í:7;r:tíí y dos, ’u-. n<íC>::’-7Í;...-.fl no Ííslar Ir. dol di;, v-¿;.tic;-'.¡o —
¿te ¿ti lí-nhi® loo ii&ü hoi’aü 0 rn. Ha-axia, p.'.ra 1 ..-o—
rúo’i;;0 do l-j.í3 Gi'nr ¿te . .r;o;’rionto yrov¿íd.o::31 do 7
2L1e ;. parto ¿te limiorc e^teilQX’, & qus ufeo-tá diaba n-v/'éroi,:;.

X/.’C' ojxj^.oiísv g eorán ofcetaaílas por ól Tn¿;é ¿.oro ¿to catas — 
Den : ¿;tf;O ‘ : .:.!'77a‘il* ¿ ió, .'O; ■’a>3úi.do&íi ot: él pv.v.to pl'ítícte Mtl'.'.rO 
'■■íiaray a;o ífcl OoTL.xiit’e practicado cairel ¿jarte© con ir ; ' ¿os —

¿UOj,
f 'o,;:;‘a ■■.sástir &X ¿yisteáerto ¿te ' ’wo, propiet-árlo .tel nortee 

na-' '"c ráeí’o y ¿-oíteoJad T'uxtel:::^!!?, intev ate-; os cat;:.
op ¿'::hcí ,í>?:.

.¿0 .'.¿7; ;/? h;’-;0 prihli.ee aaeral aor-o .irteento»
Pal a ¿? •;=, *16 .te avj.í'r-'.rv ¿Ó ¿te :te-;;te; -..o ¿‘o

*n, te";¿r ¿te a

í¿'¿ ateo ímurteo, .■'■■.aacs lív-ín-teo < r. te: p&¿Liui dooe del ¿te 
tetera ¿" 1 te te i? 1-. a-atea te: rift 15.614, ;s? teaedaj í.’4 de novte 
br© ¿lo 1.9a .

prihli.ee


Hay un escudo del Ayuntamiento.- AYUNTA- 
MI WPO DE MURO.- (BALEARES).- Nfim. 1155.- Reía. 
JG.- Correspondiendo a su escrito número 694 del 
29 noviembre último, adjunto me honro en remitir 
a V.S., por duplicado, certificación acreditati
va de haber permanecido expuesto en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento el edicto a que se 
refiere dicho escrito.- Dios guarde a V.S. muchos 
años.- Muro a 28 de dicbre. 1966.- AL ALCALDE.- 
Firmado: Ilegible.- Rubricado.- Hay un sello ova
lado en tinta violeta en el que se lee: AYUNTA
MIENTO DE MURO.- (BALEARES).- Al pió: Sr. Inge
niero-Jefe del Distrito Forestal de Baleares.-----
PALMA.- Hay un sello rectangular en tinta viole
ra en el que se lee: ..Distrito Forestal de Balea
res.- 3 ENE. 1967.- Entrada Na. 378.-

ES COPIA:
EL INGENIERO JEFE,

Fdo,: Juan de Arana



Don Miguel Pújalas Frau, Secretario del Ayuntamiento de la vi
lla de Muro, provincia de Baleares, ---------------

CERTIFICO: Que con la antelación de quince días pre 
vistos en el artículo 90 del Reglamento de Mon— 
tes de 22 de febrero de 1962 y durante dicho pía 
zo ha permanecido expuesto al público en el ta - 
blon de anuncios de este Ayuntamiento el Edicto 
sobre el amojonamiento provisional de aquella — 
parte del lindero en la porción de terreno trian 
guiar demarcada por los piquetes ne 1 al 2 y 71 
al 1, que figuran en el deslinde del monte n2 7 
del Catálogo de los de Utilidad Pública de esta 
provincia, denominado "Comuna de San Martin"de - 
Muro" y de los propios de este Ayuntamiento. - -

Y para que conste y remitir al Sr. Ingeni er-ÍIe fe del Distrito 
Forestal de Baleares, libro la presente, de orden y con el visto 
bueno del Sr. Alcalde, en Muro a veintiocho de diciembre de mil - 
novecientos sesenta y seis.- Firmado M. Pujadas, rubricado.- - 
Be.- EL ALCALDE.- firmado ilegible, rubricado.- Hay el sello del 
Ayuntamiento. - -  - - ------ ____---------- ---------- ------------- ----

ES COPIA
EL INGEFIERO JEFE

Fd9.: Juan de Arana



Don Miguel Pujadas Frau, Secretario del Ayuntamiento de la vi
lla de Muro, provincia de Baleares,--------------- - - ----------------- --- - -

CERTIFICO: Que con la antelación de quince días pre 
vistos en el artículo 90 del Reglamento de Tton— 
tes de 22 de febrero de 1962 y durante dicho pía 
zo ha permanecido expuesto al público en el ta - 
blon de anuncios de este Ayuntamiento el Edicto 
sobre el amojonamiento provisional de aquella — 
parte del lindero en la porción de terreno trian 
guiar demarcada por los piquetes ns 1 al 2 y 71” 
al 1, que figuran en el deslinde del monte n2 7 
del Catálogo de los de Utilidad Publica de esta 
provincia, denominado "Comuna de San Martin "de - 
Muro" y de los propios de este Ayuntamiento. - -

Y para que conste y remitir al Sr. Ingeni er-JIefe del Distrito 
Forestal de Baleares, libro la presente, de orden y con el visto 
bueno del Sr. Alcalde, en Muro a veintiocho de diciembre de mil - 
novecientos sesenta y seis.- Firmado II. Pujadas, rubricado.- Es - 
B2.- EL ALCALDE.- firmado ilegible, rubricado.- Hay el sello del 
Ayuntamiento. - -  - - ------     -------------- ---------- ------------- ----

ES COPIA
EL ING-EI IERO JEFE

F d 2.: J uan de Arana



Ois:rilo Forestal

* tale-res _

'\iio3 •;■•...

r. 1í/<'. 12 üu¿ /jalotín v_icií!l de cata provínola —
■ < ..■• 15.614 do ywnsi 24 v.cl rea; uc^’.'-fü. o« Inserta el alguien 
te .. ; *zj Cu 1:¡ Jüíc ée este detrito:

Hay un se 
lio ovala 
do en tin 
ta violeTa 
en el que 
se lee: - 
AYUNTAMIEN 
TO DE MURO 
(baleares )

Recibí el

"inuuülü,- .^orduícj por -...1 Jxcsno. :.r. Ministro éo < cF± 
a 5..-,:. en Orúor. Einiotc’..■■ic.i" cu e-.torco ce laureo del corriente 
ado ¡jo c’?;<plc» c . -.ipixiplOí.- t¿rr.inou la ¡'entonela. dictada - 
no.'? 1 . alü ¿>cl* ’ribun.* .;. juprono con fecha ¿1 de enero
del presente afo, en el rcc. :■..o e^r.'¡unelOi.o-uíE:inintr:.tivo ntl- 
nox'o'* &Ctoree rail tresc lentos yu'.c.’.v: c. y nuevo, interpúsote por 
«: uaícuí Iíu , .contra la, Resolución dol Einiotorio de - - 

•.'•.; 1A •;.•.■ de cuatro cu abr.il úc nil novecientos accsntc ¿ •— 
tros, sobre deslinde c.o.-.. ronto nífeero Meto del Catálogo de — 
los de Utilidafl i‘úblicu ue acta Provincia, denoainedo "doi ¡una 
■Jo luí . cr'rln" do los Propios del Ayunt -nierto cío ['uro y sito 
en ésto ffcajjio Municipal, relativo. a la fijación de 1c. linde 
■ .;■. la porción u.c terreno r óur armón ¿sor los piquetes
uno al do a y aetontíi. y uno al uno, cuc fi{-pa*ím en el r.on¿i uña
do deslinde, outa. Jefatura, en uso úc lo dispuesto on ■•>! artí
culo novent''. del degicT í.'!'. •'» de Montes de 22 (veintidós) de fe— 
jyi.ro de nil novecict.'<x»o seaenta y dos, i;e> .r-.cordad. > ccuulcc- le.
fci-j i.-.:- dol c.íu veintiocho de diciunbxn? prÓKiw, a loa die;; ha—- 
rúa de un rutena, para el cujiitsr.so do laa opora.cionüa ue :.¿ojo 
n . s.-.;r. u provisión 1 do aquella parto de lindero exterior, n = 
que ;¡recta álcha sentencia.

.R;.;; opsri'.ciúnes ssxv'n oioctuuúrus por c. Injet: iuro úo — 
"'or-tú;. ’)an ruteo dasteH<5 F da, our\nat;.?-..'Or.<j di. punto p.u,.-.e- 
p.: u 5í i;rc cetsntti y uno del ck-nlix't.e. prac'.-ica.dü coincidenic — 
con tni r.iüjún urcSL;¡,v.o.

Podrán asistir el ^nuitu iLuito do Euro, propietario — 
dol norte nántro siete y la .¡¡ucicctui "• :ur¿-.lcuxiia, J.d." intere 
■.k  . or esta operación.

•jO :.ic"‘ t>« ia-CO púiüco TK. (><» .i.i'í;l COJIOCÍÍ :1(31 tO.
?il;-;ido ? ¡alioz»r., lo de novie'-ta; de 1.9bó.- J1 Ing.e—

i'xcro (JO—e, onaa cíe ix.ft
original 
del px*e— 
sen te es
crito.
Euro a .1í 
de .. 
de 1.966

¿•o ('C.-3 ton.qu el ipujto ¿o ánu'-soribir a Vü . pitre, ctu. — 
pueda nonbr.'.ir, por los trínií oo oportunos, la conision o Junta 
lectora .¡uo acccparard ai Ingeniero üperudox’ (aogdn ol artícu
lo 92.1 dol 'lorie*arto ¿u 'tontee aprobado por Decroto de 22 de 
febrero ció 1.962), advirtia*lelo que la no asistencia do la — 
ni:X'a no invalidará el Acto.

:m c.e

AYiSÍ lldri) JI

HORü

151-^ 
í«.. - 9

AfA :. .. ' . ..:

El Alcalde
Edo.: Ilegible 
bricado.- 

<ES COPIA:
ELZNGENIERO/JEPBíc

/ ///iil//í

.Juan de Arana.

^ífs^sjsXJiíJs ípE ido ?.i Vd. rauchoe afíoo.
^^■TalW&ü pallorcEi, 29 de noyienoro de 1.96b

1 ¡.A'..j '.íl.■’;O 9^
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ASUNTO:
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PALMA DE MALLORCA

SU ESCRITO

Diligencia: Por —t - 

ella acredito ya D. Ramón - 
Morro Más, que con esta fe
cha ha sido entregado el du 
pilcado de la presente a D. 
Juan Gili Sancho y de que— 
dar enterado firma.

. Palma de Mallorca, 
.4. de de 1.966.
El Guarda Forestal del Esta 

do,

Recibí el duplica- 
la presente notifica

de

do de 
ción.

Palma de Mallorca, 
■z. i'ívVf-. de 1 .966. 
El Intere sado,

En cumplimiento de lo preveni
do en los artículos 89 a 92 del Regíame 
mentó de Montes de 22 de febrero de — 
1.962, pongo en su conocimiento que el 
día 28 de diciembre de 1.966 a las 10 
horas de su mañana dará comienzo, en - 
el punto piquete número 71 coincidente 
con un mojón antiguo, la operación de 
amojonamiento provisional de aquella - 
parte del lindero exterior en la por— 
ción de terreno triangular demarcada - 
por los piquetes 1 al 2 y 71 al 1, que 
figuran en el deslinde del monte núme
ro 7 del Catálogo de los de Utilidad pd 
blica de esta Provincia, denominado —“ 
"Comuna de dan Martín", de los propios 
del Ayuntamiento de Muro y sito en és
te término municipal, para cumplimiento 
de la sentencia firme dictada por la - 
Sala Cuarta del Tribunal Supremo con - 
fecha 31 de enero del presente año, — 
según Edicto publicado en el "Boletín 
Oficial de la Provincia" número 15.614 
de 2® de noviembre de 1.966.

A la citada operación podrán — 
asistir cuantos se crean interesados — 
por la misma.

Lo que comunico a Vd. para su 
conocimiento, debiendo firmar el dupli 
cado de la presente comunicacióní

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca, 29 de noviem 

bre de 1.966.

Sr. D. Juan Gili sancho, Director Gerente de "Muralcudia, S.A." 
Hotel Costa Azul.- Paseo Marítimo.

PALMA DE MALLORCA



Salearas

Salida N." . ___

)ili¿jenoiu; í‘-op  ella 
.-icreui yo ,‘i. Ramón Forro - 
’ '•:<¿*9 c 'o coa cotí- i'echa ha — 
Sido u '..A:;•_ do ©1 explicado 
ds 1 : pgMBhtS í; '■>. 'Jía’lOG - 
Vill<v'-:ova Poros -j de quedar 
entorteo flmv.

do Fullorcr.., 12
• ;...' dicloruro de 1.966.

1 Curda . del 'lutado,

Firmado: Ramón Morro.- Rubri
cado . -

Recibí ol duplicado - 
de 1- • preoonte notificación.

Palm de . tillo rea, 12 
de diciembre de 1.966.

BL Interesado,

ES COPIA:

Firmado: Carlos Villanueva.- 
Ruaricado

Jn e:»pliniento de lo prevenido 
on loe artículos 89 ti 92 del Reglamento 
do Pontos de 22 de febrero cié 1.962, — 
pon¿;u en í.u  conocimiento que el ufa 28 
de diciif.'¡>ro de 1.966 a las lo horno de 
au nafi&na dará o crien30, on el punto pi 
quete minero 71 coineidentc con un ro~ 
jón anti.’u.o, la oporación de amo^oner len 
te pibvteionul da aquella parte del lin
dero exterior on. Ir, porción do terreno - 
triangule.r donorctida por loa piquetes 1 
ul 2 y 71 al 1, que f i ¿penan on el doslin 
do del !':ün*?x3 n'i.cvo 7 del cutálo¿p) de —~ 
loe de 'JtHici:.i¿ ¡’dblíaa de esta provin
cia, denominado '’Conuna de ijan ’7artín", 
de Í03 propiou ddl dytínta: dentó do Muro 
y alto en ónte tórnino municipal, para 
Cifipli; iicr.to de Iíu . íentenciEi fimo dic
tada por la ,-3alu Cuarta del Pritvji&L su 
pi’cí'o een feote 31 do enero del presente 
í&o , 3O¿jdn Edicto public^o on el "bole
tín Ofioial de la Provincia" número — - 
15.614 do 24 de noviembre da 1.966.

A la citada oportujión podrán — 
ítiribátir cuantos aa crean interesado/; por 
la Hima.

Lo que conunico a Vd. partí su co 
nociniento, debiendo firmar el duplicado 
de la presente conunicacidn.

Dios íitiarae a Vd. suotee años* 
palma fíe i¿c.„L.orcfi. lo do dicicr.bre de 19G6

EL UPi’EIX.W J.-'F.:;,

sr. E. birlos Villanuevt. peiva, dorante de "runlcudia, s .a ." 
o/. Honderos, 32

I’ÁMÍA EE maXífUA



SU ESCRITOSU REF.

! Salida V ------- |ASUNTO.

DISTRITO FORESTAL D

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES

MALLORCA

Diligencia: Por —r 
ella aei-edito ye D. Ramón - 
Morro Más, que con esta fe
cha ha sido entregado el du 
pilcado de la presente a D. 
Juan Gili Sancho y de que
dar enterado firma.

Palma de Mallorca, 
,2.. de dÁc.i.eAb.r.e. de 1.966. 
El Guarda Forestal del Esta 

do,
Firmado: Ramón Morro.- Ru— 

bri cado.

Recibí el duplica
do de la presente notifica 
ción.

Palma de Mallorca,
. Z de te.c¡Lemtee de 1.966.

El Interesado, 
Firmado: Juan Gili.- Rubrica 
do. -

ES COPIA:

:n cumplimiento de lo preveni
do en los artículos 89 a 92 del Regla** 
mentó de Montes de 22 de febrero de — 
1.962, pongo on su conocimiento que el 
día 28 de diciembre de 1.966 a las 10 
lloras de su mañana dará comienzo, en - 
el punto piquete número 71 coincidente 
con un moján antiguo, la operación de 
amojonamiento provisional de aquella - 
parte del lindero exterior on la por
ción de terreno triangular demarcada — 
por los piquetes 1 al 2 y 71 al1, que 
figuran en el deslinde del monte núme
ro 7 del catálogo de loe de Utilidad PÚ 
blica de esta Provincia, denominado —“’ 
"Comuna de jan Martín”, de los propios 
del /lyuntaniento de Muro y sito en és
te término municipal, para cumplimiento 
de la jentencia firme dictada por la - 
jala cuarta del tribunal supremo con - 
fecha 31 de enero del presento año, — 
según Edicto publicado en el "Boletín 
Oficial do la provincia" número 15.614 
de 24 do noviembre do 1.966.

A la citada operación podrán — 
asistir cuantos se crean interesados - 
por la ni turna.

lo que comunico a Vd. para su 
conocii..lento, debiendo firmar el dupli. 
cado do la presento comunicación*

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de l'allox’ca, 29 de noviem 

bro de 1.966.

Sr. i). Juan Gili .lancho, Directox* Gerente de "Muralcudia, A." 
Hotel costa Azul.- Paseo Marítimo.

palma  de  Mallorca .



. )ili¿ jen .cia : Por — 
ella acredito ya *). Ramón - 
Morro :'ds, que con esta fe
cha ha sido entregado el du 
pilcado de la presente a T). 
Juan G'ili sancho y de que— 
dar enterado firma.

Palma de Mallorca, 
.3. de 4ÍQW<l^Q de 1.966. 
El Guarda Forestal del Esta 

do,
Firmado: Ramón Morro.- Ru— 

brisado,

Recibí el duplica
do de la presente notifica 
eión.

Faina de Mallorca, 
.,2 de «dlcáeiibne de 1.966.

31 Intei’e sado, 
Firmado: Juan Gili.- Rubrica 
do.-

ES COPIA:

,n ci ■.r.pllniento (¡o lo preveni~ 
uc; < *: loo artículo» 69 a 92 del de¿;lv«— 
nor.tu de Montes ce 22 de febrero de ■— 
1.962, p ..n¿’o en :.m conocinicnto que el 
día 23 de áicicn.bre de 1.966 a las 10 
ha rus de su nnfi&nti. üívi’ú ccrlen.no, en — 
el punto piquea minero 71 coincidente 
eon un rojón. antiguo, la operación de 
anojomriarf-o provisional <ie aquella - 
parto tíel lindero exterior en íu por
ción de terreno tricar :i£lar deasarcrtdí - 
por los piquetes 1 al 2 y 71 al 1, que 
figuran en el deslinde del monto n& e— 
yo 7 dol Catálogo do los de l.f-llici -.. d 
blxcsi. do o uta Provincia, uinoninado — 

Corvina de jan Martín*’, áe los propios 
dol Ayunta?ciento do Muro sito en éo- 
ve tiimino municipal, paevunlissionto 
ue la. jentonda li'T-.o dictada por la - 
Jíftíi f’vvrtíi asi ■’rib'vr . .1 .jinramo con — 
icchu 31 de u... .’o dol presente año, — 
eoGÓn .isicto piJilieado en ol "Boletín 
w.idí.l de lu provincia" nánero 15.614 
do gíj de nuviirforo de 1.966.

a It. citíidt operación noüi’án - 
asistir euiv tos se creer, interesadla - 
por i. I.:i;,::í;.

..jü  que sonu- .ifcG a VG. pt a su 
corucií :¿.ur\to, debien, o fir c.r ol dupli 
cuuo do la presente comunicación. " “

"■-íís  guarde a Va. muchos a' os.
.’nlra tio : '.uliox'csi, 29 de neviem

bro ¿ o 1.966. ““

í!:-yDirector Morante de "Varulcuála, 
HOmOx ,0íj / - Assile** Pcujoo  •

d-V./'A ' ■ .; fZALWROA.

ccrlen.no


B-9 272101 *

Poder @eir¡ieral¡ gacara ¡Pleitos

Número 20S£IL^  

En Palma de Mallorca, a ¿ « C&.4

, - ClíQ '¿7*00 «'»“eacaejC3e3CTe3CíK>c><»e3c»<n»<si<«»«i»«»»«e«»«»«i«i<|

; Ante mi, Don José Ciar Salvé, Notario del Ilustre Colegio de Baleares con vecindad y

fe; residencia en esta ciudad, •----------------------------------------—---------------------------------------—-------

fe?  COMPARECE: ---------------------------------------------------

■: : ' DON CARLOS VILLANUEVA PEREEf.nay^ ®12.11«r*
;§fc ■ J ■ ■

\ fe? yecánü de esta ciudad, dcmiciliado en Alvaro de Baéán, número —
\|p .................. ....................~ -........ -......... —. - :  •;-----:—:---------------- ---- -----
'jífe 27a Con Do N, de Io número 22,898,452, — — — — —

......................................................................................................................... ....... ......................................... ......................................... ..........—- ----------——-------------------------------------------------

;g: INTERVIENE como Gerente de 

fe? por tiempo ilimitado, domiciliada en y all ondearos¡¡SS^do esta..,oiu

 fe dad y consti tuida según escrt tura....de..g£...djg...„  ̂ /

fe? Julio Albi Agero,Notario de Madrid,nombrado para este cargo en vir

-fe? tud de escritura de 17 de diciembre da 1,963 autorizada portel mis.

fe 'ko  Notario Sr, Albi,de la que se transcriben los Siguientes parrafost

M; n8s-GERENTE,-De conformidad con el grttculo'40 de los Estatutos So 

 ífe; diales...e.e._ins.titu<ys....el......c.arg.o.....dB.....Qerento, .es- entenderí-■■'Investido 

de las facultades siguientes,que al efeato,se asignante••••«••••••

10,-Nombrar Abogados y Procuradores otorgando al efecto los podares 

que jueren procedentes a favor de los ■mismos y pudiéndolos revocar/



 

^n^.««.rda_/4<2aen.tajJua2LJ^4ianí.a^.antÍK6?ttJP_A..£íiS_3®^-®.™í-to* 

..s.i n ...qu.a. 2.Q. Qnl.tM.Q.....a^

Conozco a j compareciente _———,---------------------- ------------

Tiene , a mi juicio, capacidad para otorgar esta escritura de poder general para 

dleitos  ---------------------------------------------------------------------------------——— -------------------

 DISPOSICIONES: 

j?J señor compareciente confiere ¿ta representación a¿^..la-J^UtÍtLad—ÍLeraan 

  til =!MnjLLaU.DlAt.S.^^ 

.......&í*...d&....Lal.a^^

 ..

.... 

cia . Qr.tor i a. d*...^^ 

de licntaner y >• Bartolomé Pascual Salv&t de Inca» D. ai9ue*\ " 

Ferrar Berra u B» José Uuntaner Santandreu, de Sanaaor» y D» / 

 

para que puedan comparecer y estar en juicio, solidariamente, con facultades de poder 

general para pleitos. Es decir: para • que activa o pasivamente - como parte principal, - 

litis consorte, tercero o coadyuvante-, intervengan y actúen en toda clase de hechos,' 

actos y negocios jurídicos procesales o pre-judiciales (incluso en actos de conciliación, 



con o sin avenencia),, ejercitando, desistiendo, transigiendo,., extinguiendo^ agotando 

derechos, acciones o excepciones, en todas sus incidencias y recursos ordinarios 

° extraordinarios, comprendidos los de queja, responsabilidad civil, casación y revisión, 

ante los Juzgados, Tribunales, Magistraturas, organismos, corporaciones, autoridades, 

y funcionarios de cualquier ramo, grado (incluso el Supremo) y Jurisdicción (con- 

, prendidas las civil-contenciosa y voluntaria-, penal - por denuncia o querella o como 

parte civil-, gubernativa, contencioso y económico administrativas, canónica, social o 

del trabajo, de la economía, la agricultura, la vivienda, tasas, detasas, sindical, de 

abastecimientos y transportes, o cualquier otra, común o especial, ya creada o que 

en adelante se establezca), con cuantas facultades sean presupuesto, desenvolvimiento, 

complemento o consecuencia de su actuación procesal plena, hasta obtener resolución 

favorable, definitiva, firme y ejecutoria, y su cumplimiento. Podrá someterse a com

petencias, tachar y recusar, ratificar escritos y peticiones, hacer comparecencias perso

nales, declaraciones juradas o simples; hacer cobros, pagos y consignaciones que sean

■ ’ y
consecuencia del uso de este poder; pedir desahucios, lanzamientos y posesión de 

bienes; pedir, prestar, alzar, o cancelar embargos, secuestros y anotaciones preventivas, 

asi como pedir administraciones, intervenciones, o cualquier otra medida de conservación, 

segundad, prevención o garantía; tomar parte en subastas; solicitar la adjudicación 

de bienes en pago de todo o paite de créditos reclamados con este poder; instar u opo

nerse a autorizaciones judiciales, declaraciones de herederos, expedientes de consignación, 

liberación, o dominio; designar peritos, síndicos, administradores, interventores y miem

bros de tribunales colegiados; hacer, recibir, y cumplimentar requerimientos y notifi

caciones judiciales y notariales• 

...—..9....................O..OSegura qua las facultades - 

corresponden no le han sidorevoaadas» limitadas o sus— 

pendidas v que no ha variado la ¿¡paaidad de la persona jurtdi-



Así lo expresa , y otorga dicho compareciente . Después de haber

redactado y leído íntegramente esta escritura por mi, previa renuncia al derecho 

le advertí tenía de hacerlo por si, yo el Notario doy fé; de todo lo consignado 

y de que firma conmigo

aricados y sellado,..■ ■<»■*■«»■<

ES COPIA TOTAL» La expido para la Entidad "MVRALCUDIA,S,A,= 
■■en y-8-te--únicQ‘'pl^^ debidamente reintegrado^ / / 
el mismo día de su otorgamiento, Doy fe,



Don Miguel Pujadas í'rau, Secretario del Ayuntamiento de MURO, Pro 
vincia de Baleares. ---------------------- —

CERTIFICO: Que en la sesión ordinaria celebrada por 
el Ayuntamiento Pleno el día dos de diciembre ac
tual, se acordó por unanimidad, designar al Conce
jal del mismo, D. Guillermo^Bennasar Ramis, para — 
que asista, en representación de este Ayuntamiento, 
y acompañado de los señores Secretario e Interven
tor del mismo, al acto de deslinde del monte número 
siete del Catálogo de los de Utilidad pública de e_s 
ta provincia, denomiando "Comuna de San Martín", de 
los Propios de este Ayuntamiento, que debe tener lu 
gar el día de hoy y cuyo deslinde se efectúa en cum 
plimiento de Sentencia dictada por la Sala Cuarta - 
del Tribunal Supremo, con fecha treinta y uno de — 
enero del año actual. ------------- ----

Y para que sirva de credencial a las personas nombradas, expi
do la presente certificación, visada por el señor Alcalde, en Mu
ro a veinte y ocho de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 
El S cretario, U. Pujadas.-Rubricado.- Ve. Be. El Alcalde.- Firma 
do ilegible.-Rubricado.- Hay el sello del Ayuntamiento. — - - - -

ES COPIA 
EL IrTGLTIERO JEFE

Ede.: Juan de Arana



Don Miguel Pujadas Frau, Secretario del Ayuntamiento de MURO, Pro 
vincia de Paleares. - -  - ---------- _____---------- ------ - - - - -

CERTIFICO: Que en la sesión ordinaria celebrada por 
el Ayuntamiento Pleno el día dos de diciembre ac
tual, se acordó por* unanimidad, designar al Conce
jal del mismo, D. Guillermo Bennasar Ranis, para — 
q.ue asista, en representación de este Ayuntamiento, 
y acompañado de los señores Secretario e Interven
tor del mismoj al acto de deslinde del monte número 
siete del Catalogo de los de Utilidad Pública de es 
ta provincia, denominado "Comuna de San Martín", de 
los Propios de este Ayuntamiento, gue debe tener lu 
gar el día. de hoy y cuyo deslinde so efectúa en cum 
pliniento de Sentencia dictada por la Sala Cuarta — 
del Tribunal Supremo, con fecha treinta y uno de —— 
enero del año actual. ---------------

Y para cue sirva da credencial a las personas nombradas, expi
do la presente certificación, visada por el señor Alcalde, en Mu
ro a veintá y ocho de diciembre de rail novecientos sesenta y seis 
i;l S cretario, P. Pujadas.-Rübricado.- Ve. B2. El Alcalde.- Firma 
do ilegible,-Rubricado.- Hay el sello del Ayuntamiento. - - - - -

r.s copia
EL Tjicp.i ir.,0 JEFE

Fd s.: Juan de a  rana



limo. Sr. Ingeniero Jefe del 
Distrito forestal de Baleares

Ciudad.

Ilustrísimo señor:
Por la presente y en 

nombre de Muralcudia, S.A., autoriza» a D. Miguel Nigorra — 

Oliver y D. Bartolomé Sitjar Burguera, para que, juntos o se 

paradamente representen a Muralcudia, S.A., en las operado 

nes de amojonamiento provisional que enpezarán el día 28 del 

corriente mes, raficiando así el poder otorgado a su favor - 

el ílÉ de mayo de 1964 ante el notario D. José Ciar Sanvá, — 

que no ha sido revocado, del que acompañamos una fotocopia.-

Le Saluda s.s.s.- El Gerente de Muralcudia, S.A.- - 

firmado ilegible .-Rubricado.-

Hay un sello registro de entrada n2 304 de fecha 13 DIO 1966.-

EL JEFE \

\

Pd2.: Juan de Arana.



limo. Sr. Ingeniero Jefe del 
Distrito roréstal de Baleares

Ciudad.

Ilustrísirao seílors
Por la presente y en 

nombre de Iluralcudia, S.A., autorizo» a D. Miguel Iligorra — 

Olivar y I). Bartolomé Síitjar Burguera, para que, juntos o se 

paradamente representen a Huralcudia, S.A., en las operado 

nes de amojonamiento provisional que empezarán el día 28 del 

corriente mes, raficiando así el poder otorgado a su favor — 

el ilá de mayo de 1964 ante el notario D. José Ciar Sanvá, — 

que no ha sido revocado, del que acompañamos una fotocopia.-

‘ Le Saluda s.s.s.- El Gerente de Iluralcudia, S.A.— — 

finiado ilegible.-Rubricado.-

Hay un sello registro de entrada na 304 de fecha 13 DIC 1966.

I’L J1TE

Fdü.s Juan de Ama.



Papel timbrado del Estado de 5 ptas.- Serie A 7 489.912, de 
Clase 14§.------------------ - - --- ---------------------------- ---  —

ACTA Del deslinde parcial, ejecución de sentencia dictada - 
por el Tribunal Supremo, del monte de utilidad pública número 7 — 
del Catálogo de Baleares perteneciente al Ayuntamiento de Muro y - 
denominado "(Xomuna de San Martin".----------- ------------

Reunidos a las nueve de la mañana en el piquete ^número 71 - 
del deslinde los señores que a continuación se reseñarán,,para pro 
ceder al apeo provisional de la parte del monte de U.P. número 7, 
en su colindancia con terrenos propiedad de Muralcudia, S.A., en - 
cumplimiento de la Orden del Exorno. Sr. Ministro del 14 de marzo - 
del corriente año que se cumplan en sus propios términos la senten 
cia dictada por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, de fecha 31 - 
de enero del presente año, en el recurso contencioso administrati
vo interpuesto por Muralcudia S,A. contrazresulución del Exorno. Sr. 
Ministro de Agricultura; D. Mateo Castelló Más, Ingeniero de Mon— 
tes, afecto al Distrito Forestal de Baleares, actuando como inge— 
niero operador, auxiliado por D. Jaime Montaner liüeana, Ayudante de 
Montes del expresado servicio; el sobreguarda Forestal del Estado 
D. Francisco Fluxá Maura; la Comisión designada por el Ayuntamien
to de Muro, formada por D. Guillermo Bennasar Ramis, concejal, D. 
Miguel Pujadas Frau, secretario y D. Jaime Armengl Aloy, interven
tor de fondos del repetido Ayuntamiento; y la representación de Mu 
ralcudia, 8.A. integrada por D. Migue iNi^orra Oliver, Abogado y - 
Registrador de la Propiedad y D. Bartolomé Sitjar'Burguera, Aboga
do. ------ -,- ____ - - ____ - - _______ —

Se procedió a fijar la línea de colindancia formada por la 
alineación recta hasta el mar del canal D En Molinás, a partir del 

piquete número 71. -  - ----------_____________------ - - - -
Piquete - A. - Se sitúa en el piquete número 71 del deslinde, que 

corresponde se^ún las actas levantadas en su día a 
un antiguo mojon de piedra reconocido por todos los 
asistentes a la operación. Apoyándose en un punto - 
auxiliar distante ciento treinta ocho metros, so
bre el malecón del canal de Molinás, se sacó la ali 
neación hacia el mar, por un giro de doscientos gra 
dos; - - - - -,- -------------------------------- ______ —

Piquete - B. - En la alineación antes descrita en su cruce con la 
ocupación de la carretera comarcal de Sineu a Puer
to de Alcudia y a unos veintiún metros del piquete 
A.------------------------------- 1--------------------------

Piquete - C. - En la misma alineación y al otro lado de la carrete 
ra, donde finaliza la ocupación, en el lado más pr£ 
ximo al mar y a unos doce metros del piquete B.~ — 

Piquete - D. - En la misma alineación y a unos veintidós metros — 
del piquete 0. -  -  - ------------- ________ —

Piquete - E. - Situado en la misma alineación seguida y a unos cin 
cuenta y ocho metroszdel piquete D. -------- 

Piquete - F. - En la misma alineación y a unos treinta y seis me— 
tros del piquete E. ----- ----- ---------

Piquete - G. - También en la misma alineación y a unos cincuenta y
seis metros de distancia del piquete F. --- -----  -

Piquete - H. - Situado a unos treinta y seis metros de distancia -
del piquete G. -  -  - - - - ------- ____ —

Piquete - I. - Situado a unos detenta y dos metros de distancia — 
del piquete H. - -- -- -- --------------------------------------

Piquete - J. - Situado en la misma alineación seguida y a unos cin 
cuenta y seis metros de distancia del piquete I y - 
situado en la alineación del deslinde de la zona ma 
rítimo terrestre. -- ----  - --- ----- -------

Diligencia. Se hace constar que inmediatamente después de la des— 
cripción del piquete A, se ha omitido resellar la palabra colindan
cia que se inicia con terrenos propiedad de Muralcudia, S.A. - - -



La representación del Ayuntamiento de Muro hace constar su 
disconformidad con el deslinde practicado según esta acta, por es 
timar que ho  se ha seguido la linea mandada en los términos de la 
sentencia de la Sala IV del Tribunal Supremo, o sea, el llamado - 
canal den Molinas en línea recta hacia el mar, ya que se ha traza 
do partiendo de puntos de referencia situados sobre el malecón de 
la margen derecha de dicho canal; añadiendo que este man if esta- - 
ción no, digo, tampoco implica aceptación de la línea de deslinde 
que pueda resultar de la mencionada sentencia, por considerar que 
tal sentencia lesiona los intereses del Ayuntamiento de Muro, el 
cual se'remite al primitivo deslinde practicado como verdadera lí 
nea de separación, constituida por el Canal Den Pep, reservándose 
en consecuencia todos los derechos sobre los terrenos afectados, 
como también el ej rcicio do cuantas^acciones y excepciones le com 
petan para la defensa y reivindicación de los mismos como bienes 
municipales. - -  - - --------------------____________ —

Y no teniendo nada más que hacer constar firman la presen
te acta todos los asistentes al acto en papel timbrado de la cla
se catorce número A 7.489.912 en original, el día veintiocho de - 
diciembre de mil novecientos sesenta y seis. -- ---- _____ —
El Ingeniero operador.- Firmado Mateo Castello.-Rubricado.- El — 
Ayudante de Montes.- Firmado Jaime Montáner.- Rubricado.- El Guar 
da Forestal.- Firmado Francisco Fluxá.-Rubricado.- La Oomisión — 
del Ayts. Muro.- Firmado M. Pujadas.- Rubricado.- Guillermo Benna 
sar.- Rubricado.- Representación de Muralcudia, S.A. Firmado.- Mi 
guel Nigorra Oliver.- Rubricado y'Bartolomé Sitjar.- Rubricado.-

ES COPIA
EL IRiWTTIlllT 'JEFE

Fd^.: Juan de Arana



Papel timbrado del listado de 5 ptas.- Serie A 7 489.912, de
Clase 14o.— -------------- — - -----------

ACTA bel deslinde parcial, ejecución de sentencia,dictada - 
por el Tribunal Supremo, del monte de utilidad pública número 7 — 
del Catálogo de Baleares perteneciente al Ayuntamiento de lluro y - 
denominado '^Comuna de San Martin". - ------ --- - -- -- - - - - - - -

Reunidos a las nueve de la maiíana en el piquete ,número 71 - 
del deslinde los seíiores que a continuación se reseñarán, para pro 
ceder al apeo provisional de la parte del monte de U.P. número 7, 
en su colindancia con terrenos propiedad de Huraloudia, S.A., en — 
cumplimiento de la Orden del Exorno. Sr. Ministro del 14 de marzo - 
del corriente afío que so cumplan en sus propios términos la sentón 
cia dictada por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, de techa 31 - 
de enero del presento ano, en el recurso contencioso administrati
vo interpuesto por í’uralcudia S,A. contra,resulución del Rxcmo. Sr. 
Ministro de Agricultura; ]). Hateo Castalio Más, Ingeniero de Mon— 
tes, afecto al Distrito Forestal de Raleares, actuando como inge
niero operador, auxiliado por B. Jaime Montener Heana, Ayudante de 
Montes del expresado servicio; el sobreguarda Forestal del Astado 
]). Francisco Flijxá Maura; la Comisión designada por el Ayuntamien
to de Muro, formada por B. Guillermo Pennasar Ramis, concejal, D. 
Miguel Pujadas Frau, secretario y B. Jaime Armsngl Aloy, interven
tor de fondos del repetido Ayuntamiento; y la representación de Mu 
ralcudia, S.A. integrada por D» Miguel' Pitorra Oliver, Abogado y — 
Re¿gi’str:)doi* de la Propiedad y D. Bartolomé Sit jar’Burgüera, Aboga
do. ------------- ------------------------------------ --- -------------------

Se procedió a fijar la linea de colindancia formada por la 
alineación recta hasta el mar del canal D En Felinas, a partir del 
piquete número 71. ~ ~ ~--------------------------------------------------------- --- ------ ---
Piquete - A. - Se sitúa en el piquete número 71 del deslinde, que 

corresponde según las actas levantadas en su día a 
un antiguo mojón de piedra reconocido por todos los 
asistentes a la operación. Apoyándose en un punto - 
auxiliar distante ciento treinta j; ocho metros, so
bre el malecón del canal de í’olinás, se sacó la ali 
neación hacia el mar, por un giro de doscientos gra 
dos; - --- --------,------- _____----------------- -------- - —

Piquete - B. - En la alineación antes descrita en su cruce con la 
ocupación de la carretera comarcal de Sineu a Puer
to de Alcudia y a unos veintiún metros del piquete

Piquete - C .

Piquete — B.

Piquete - E.

Piquete - P.

Piquete - G.

Piquete - II.

Piquete - I.

Piquete - J.

A.------ - - -----------~---------------------------------- -----------------
- En la misma alineación y al otro lado do la carrete

ra, donde finaliza la ocupación, en el lado más pro 
xino al mar y a unos,doce metros del piquete B.-----=

- En la misma alineación y a unos veintidós metros —
del piquete C. -  -  - - ---------- —

- Situado en la misma alineación seguida y a unos cin 
cuenta y ocho metros,del piquete B. - -- -- -- -

- En la misma alineación y a unos treinta y seis me—
tros del piquete E. ----- ----- ----- -

- También en ía misma alineación y a unos cincuenta y
seis metros de distancia del piquete F. ----- -   -

- Situado a unos treinta y sois metros de distancia -
del piquete G.--------------- ----------------- ------ --- -------------------

- Situado a unos detenta y dos metros do distancia —
del piquete II.-----— _____      ---------

- Situado en la misma alineación seguida y a unos cin
cuenta y seis metros de distancia del piquete I y - 
situado en la alineación dol deslinde de la zona ma 
rítimo terrestre. — --------- ---------------------------- ---  - - -

Diligeiicia. Se hace constar que inmediatamente después de la des— 
cripción del piquete A, se ha omiti o rose ar la palabra colindan
cia que se inicia con terrenos propiedad de Muralcudia, S.A. - - - 
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El Ingeniero,

Estación Puntos
Observados

l ANGULOS 
líorizo'ntal Vertical

Distancia 
Horizontal OBSERVACIONES

A a1 280964’ 98970’ 128 A = en el pique—
A a2 280864’ 98fi70' 182 te n9 71 del des 

linde.aq a 2 ali
neación de la Liar 
gen derecha del “ 
Canal D'en boli
nas.

A B 80f>64' 103050» 20'93 B = Límite carie 
tera a Pt9 Alen— 
dia.

A 0 80964' 100020’ 30 C * Id. id. id.
I) C 280964’ 1009 22 A-B-C-D-E-F-G-H-
I) E 80964' 99020’ 58 I-o. Alineación
E F 80964' 100940’ 36 recta de límite
F •p 280964' 97« 36 del monte Publi-
F G 80964’ 102960’ 56 co n9 7 con fin-
G F 280964’ 102920’ 56 ca Muralcudia, -
G II 80964’ 101960’ 36 S.A.
H G 280964’ 101920’ 36
II I 80964* 101945’ 72
I H 230964' 99940' 72
1 J 80964’ 1009

Faina de Mallorca,

56

diciembre

J «= sobre alinea
ción zona maríti
mo terrestre.

de 1966

I'dsí.: Mateo Castelló Más.
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Deslinde parcial del monte 7, ejecución de »>en~oncia del — 
asunto : Tribunal Gupremo, en su colindsncia con terrenos propiedad de

I urdeudia, S.A.

lil’OTh i.J> Ts'b’vlJbO Oj ’Tíí DOR

T'l Ingeniero que suscribe ene argado do las operaciones de amo 
jonamionto provi:, ion al del Deslinde parcial del monte nñ 7 denomina
do 'Comuna do üt-n 1 i-rtín" de la pertenencia de los Propios del Ayun
ta lento de 7 uro, cumplimentando la Orden del 'Exorno, Sr. inistro do 
Agricultura do 14-3-1966, "que ae cumpla en sus propios términos la 
Sentencia dictada por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo" de fecha 
31-1-1966 en ol recurso Contencioso administrativo interpuesto por — 
Muróleudia,'. . .. contra resolución del Ministerio de Agricultura de — 
fecha 4-4-1966 aprobatoria dol deslinde, tiene el honor de exponer - 
lo sigílente:

1ñ.- Tramitación.- En olido ttel lino. Sr. Subdirector General 
cío fecha 17 cié"'marzo, dando cuenta de '-.a. Orden Ministerial de 14 dol 
mismo nos, se propuso al : r. Ingeniero Jofe lo oste Distrito, que se 
confeccionara prosupuesto de Gastos para la ojounción do la Sentencia 
dol Tribunal Supremo. Confeccionada la correspoiidionto Propuesta el - 
23-4-66, fue aprobada por la Superioridad ol 31-5—1.966.

La Jefatura de este Distrito acordó que se realizase la prác
tica de este deslinde el día 5 de agosto de 1966, sometiendo esta — 
disposición a la Sup rioridad el día 24 de junio del nisno silo. Pos
terior ente y debido al traslado del Ingeniero do Sección da estelas 
trito al de Avila, la Jefatura comunicó la suspensión da la disposi
ción anteriormente citada, hasta tanto no se cubriera la vacante de 
Ingerí ro de- Lección. El 16 de noviembre el Ingeniero que susoribe — 
puso destinado a cubrir la vacante de la lección 'mica do este Dis
trito, disponiendo la Jefatura la fecha de 28 de diciembre para la — 
realización do la práctica del deslinde, Se da cuenta do ella al 
no, Sr. gobernador< ivil, publicándose en ol B.O. do la provincia de 
24—11—1966 y dundo cuenta a los interesados de esta publicación on o 
icio, los cuales nombraron sus respectivos representantes; todo e— 

lio en ol lempo re -l.:i:©nt:irio.

2¡!.- Apeo.- De acuerdo con la Sentencia dol Tribunal Supremo 
de 22 de febrero da 1.966, en el deslinde practicado el 9 de^ dicien 
bro do 195§ y fechas posteriores, aprobado ol 19-4-1963, so invadió 
"una porción de terreno triangular demarcada pox’ los piquetes 1 al 2 
y 71 al 1, cuya posesión obra acreditada a favor de la Sociedad recu 
rrente".

Exaninada la Sentencia, se desprende que en realidad la linoa 
que se define como limito del monto on su colindancia con terrenos — 
propiedad de Míuraloudia, os l;i prolongación dol canal "Dos olinás", 
no pediendo apearse la línea de deslinde sujetándonos a los piquetes 
reseñados correspondientes a los del Plano del Deslinde, por no es
tar la línea marcada en ol Pleno, relacionada con el-------------------
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canal, ni gráficamente ni numéricamente.

Al estar constituido el canal por cauces y malecones no es
tá definida la línea do separación formada por e canal hasta el - 
mar que es el tramo que nos interosa.

Examinado ol expediento y acudiendo a la Cortiicación de - 
inscripción en el Registro de la Propiedad de la finca que compren 
de el monte de U.P. n- 7 , en el apartado 42 a), cuando se descri
ben los linderos entre las fincas 2.255 y su segregada 5.094, ex
tremo en el que está apoyado el l'ribunal Supremo para su senten
cia, dice textualmente "el canal "des ’.íolinas" que sirve de linde
ro Oeste, así como sus dos margenes o malecones, será propiedad de 
la parte vendedora que adornas tendrá la propiedad de una faja de - 
termo de 1 metro de latitud en toda la longitud del margen o jbw — 
Aej^pn„~d9_-la. parte de la tinca vendida en cuya faja no se. podrá 
plantar arboles o arbustos de ninguna clase y por la cual el com
prador tendrá derecho de paso y a los pastos del mismo".

'Ponemos por tanto definidos los limites de reparación de «— 
las fincas antes mencionadas 5.094 y 2.255 (la cual dió origen a - 
las 5.309,,5.310.y 5.311, que toman el monte de U.P. nS 7). Ahora 
bien, la.linea limite en su^colindancia con terrenos propiedad de 
ur-filnudia es la. prolongación del canal en línea recta hasta el — 

mar, al no existir canal desaparece la faja de 1 m. anexa a male
cón y por tanto la linea que a juicio del Ingeniero que suscribe 
debe seguirse es la formada por ol extremo del malecón do la mar
gen derecha.

Con estas premisas de entrada necesaria y fundamental, pues 
marca el lugar donde se debe iniciar el apeo se procedió a fijar - 
el piquete na a  en el piquete 71, antiguo mojon preexistente for
mado por una piedra de maniaca en forma de prisma. Haciendo esta
ción en este punto se visó primero a un piquete situado a 182 m. - 
sobre el borde del malecón de lt> margen derecha del canal deb I-íoli- 
nas, Se adelanto el piquete a 123 m. y a la misma distancia del ca
nal en sección transversal. Se comprobó que a los dos piquetes co
rrespondían idénticas lecturas horizontales. Por tanto los tres — 
puntos están alineados, lo cual nos indica que este mojón último — 
de una serie que están sit ados en la línea de colindancia del mon 
te con la Salinera terrenos pantanosas, es el punto de confluencia 
de estos terrenos particulares con el mente de U.P. n2 7 y torre— 
nos propiedad do "uralcudia, S,"‘.

Bando un giro de 200^, se obtuvo la línea que se debía se
guir y apear. Se fijaron todos los piquetes en puntos no ables o 
donde permitirá la visión de la mira con el aparato. Se realizó el 
apeo por esósciones sucesivas, tomando siempre en cada estación - 
la lectura inversa como comprobación, una vez tomada la directa - 
con el rumbo fijado en la primera lectura del piquete A.

Se llegó así hasta la zona de deslinde do la zona naritimo- 
terrestre; se saco una alineación entre dos piquetes de aquella lí 
noa y aproximaciones sucesivas se llegó al último piquete. “

0 orno quiera que la linea resultante se debitaba un tanto de 
la linea propuesta en ol deslinde se realizó una comprobación, ob
teniendo el.ángulo ue forma ol eje de la carretera con el del ca
nal des., olinas, pues en o primitivo deslinde se habían supuesto 
perpendiculares. El resultado do esta comprobación, visando'un mi n 
mo punto del eje do la carretera deudo lae dos alineaciones fue —~ 
que el ángulo que fon an es de 928 en vez de 3008. Estos 88 de di
ferencia son los que se desvía la linea trazada de la primitiva 
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del deslinde.

la protesta de la Comisión del Ayuntamiento de I'uro que cons 
ta en Acta, a juicio del Ingeniero Operador se refiere más a la — 
falta de conocimientos para'definir la, línea, y por tanto para ma
nifestarse, que a la oposición do la línea cono tal, presto que la 
protesta no manifiesta la línea que so dolería seguir a juicio de — 
la Comisión.

3ñ«- Proponota do Hesolución»

a) Que se apruebe el deslinde parcial, ejecución de la 
Sentencia del Tribunal Supremo, do acuerdo con lo actuado en el — 
apeo, según constas* en actas, registro topográfico y plano que fi
go?'a en el expediente.

b) Que se Codifiquen los tó minos de la Orden aprobato 
ria del deslindo de fecha 4 de abril de 1.963, de acuerdo con la - 
Sentencia del Tribunal Supremo y con lo actuado en la ejecución de 
lae mirma, quedando el morr o con la descripción siguiente:

Provincia: Baleares.
$!>. de atálogo: 7 t
Nombre: "Comuna de San Martin" 
Termino Municipal: Muro.
Pertenencia: Propios del Ayuntami nto de i'-ro. 
Limites: Norte.-Con pinar de propiedad particular.

Este.- Zona maritimo-terrestre.
Sur»- Con pinares y cultivos de propiedad - 

particular.
Oeste.- Con terrenos de particulares, Carrete 

ra provincial de Cineu ■: Alcudia, Sa
linas y Albufera de 'articulares.

Descripción de linderos: El lindero Norte empie za^er - 
el piquete n.2 71 (a ), situado en un antiguo mojón, - 
en la confluencia de la línea exterior del malecón - 
de 1-, margen derecha :lol canal des 1 olinas y de la - 
línea de antiguos mojones, prolongación de un canal 
cegado paral lo a la carretera, continua lindando — 
con tieri'as propiedad de I’uralcudia (ñ.A.} hasta el 
piquete 4 situado en la línea de separación de la zo_ 
na maritino-terrestre. ,
El lindero Este empieza en ol piquete J continua por 
la línea de separación de la zona maritimo-terrestre 
hasta el piquete n!: 11.
El Lindero Sur empieza en el piquete na 11 y conti— 
núa lindando con finca de monte alto y cul ivo, pro
piedad de D. José I’• Tria Bullan, hasta el piquete — 
ne .

El lindero Oeste empitea en el piquete na 34 y conti— 
nua lindando con finca de D. Juan Pastor hasta el pi 
quete na 35; continua lindando con finca de D. Ga— 
briel Burguera Suñer, hasta el piquete n‘-> 37 situado 
al borde de la carretera de íiineu a Alcudia; conti— 
nua lindando con terrenos de Obras Publicas por la - 
mencionada carretera hasta el piquete nt* 43; conti— 
núa lindando con finca propiedad de D. Antonio Pere- 
lló Moragues hasta el piquete n« 45, situado en la - 
acequia de desagüe de la "Pont doszpors" continua — 
lindando con finca de D. Juan Seguí por lazmenciona
da acequia hasta el piquete n» 47; continua lindando 
siempre por la acequia con finca de D. Gabriel Malón, 
dra * erra hasta el piquete na 56 bis, situado en el
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cruce cío la acequia que co ha venido si atiente con 
la carretera de Sinou a Alcudia; continua lindando 
con terrenos de Salinera Ilallorquina por la ace-----
q.uia nencionada unas voces ce¿;ada y otras on, odita 
hasta el piquete nü 71»

Cabidas:
Cabida total y pública del nonte: 105’2235 Has.

Especies: Pinus halepensis, L. y Juniperus oxicedrus, 
L.

Pala do Mallorca, 14 de enero de 1.967
i;l  uígi :; i iío  oh :-.; ador

l’dfi.: Hateo ' astelló.
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Lar la linea rxireuda en el Plano, relaoiimada con ©1 ----- -



canal, ni ¿rábica'ente ni xiunóricaj ente.

r Al notar constituido ol oanal por cauces y mlecones no es
ta definida la línoa do separación formada por o canal hasta ol - 
mar que 00 el treno quo noc in" ovosa.

Examinado ol ex diento y acudiendo a la orti- ioa ión do - 
inscripción on ol l'fcrqistro do la Propiedad do la finca que compren 
do ol monto do U.P. nü 7 , en ol apartado 40 a), cuando se descriZ 
ben loa linderos entre las fincan 2.255 y su segregada 5.094, ex
tremo on ol quo está apoyado el l'rihuní’.l luprc«no pjxra su senten
cia, dice textualmente ;’ol canal "des -'olinas" que sirvo de linde
ro Oeste, así cono ¡;us dos rnx^jornes o malecones, cora nropiedad de 
la parto vendedora quo además tendrá la propiedad do uña faja do - 
temo de 1 metro do latitud on toda .la longitud del margen ’o na— 
lacón do la parvo uo _ln r.;ineu vendida 021 cuya í.’uja no se "nóilru —— 
plfurtíu" sirliolos o ar’.vistos do ningvt a clase y por l:i cual ol com
prador tendrá derecho do paso y u los pastos del n..:.no".

'aneaos por tanto definidos los limites do ..apuración de — 
las firous «mtos rrnoiomdas 5.094 y 2.255 (la cual dió origto a - 
las 5.309, ,5.31(\y 5.311, ,uo forman el monto do 77.?. n« 7). Ahora 
bien, lu. linoa limito on o”.oolir.dí>ncia con tórrenos propiedad do 
7 uV'.l nidia os lo prolongación di canal on línea recta hasta el — 
mar, al no existir cíinal desaparece la faja do 1 n. anexa a male
cón y por tanto la Irnos que a juicio del Ingeniero que suscribe 
debo so ¿paireo es la forrada por el extremo del malecón do la mar— 
gen d'-rco’.’r.

Con estas premisas de onirada nono sarta y fundamental, pies 
marca ol lugar donde se dote iniciar ol apeo so procedió a fijar - 
ol piquete ñfi a  on ol piquete 71, antiguó nojon preexistente for
mado por una piedra do arenisca on forma do prisma. Haciendo esta
ción on este punto se visó primero a un piquete situado a 182 n. - 
sobro el borde dol malecón do la margen derecha del canal del boli
nas, í>e adelantó ol piquete a 128 n. ya la misma distancia del ca
nal on sección transversal. Se comprobó que a los dos piquotos co
rrespondían idénticas lecturas horizontales. Por tanto lós#tros — 
puntos están alineados, lo cual nos indica que esto n.-jón último - 
de una serie que están sit ados en la línea de colindoncia dol non 
te con la Salinera terrenos pantanosos, o-; el punto do confluencia 
de estos terrenos particulares con el monte do U.P. n" 7 y terre
nos propiedad do "'uraloudia, í:/4.

Dando un giro de 200;>, so obtuvo la línea que so debía se
guir y apear, lo fijaron todos los piqactos en puntos no aliles o 
donde pe mi-'ira la visión de la mira con ol aparato, o realizó el 
apeo por osaciones sucesivas, tomando siempre on cada estación - 
la lectura inversa cono comprobación, una voz tomada la directa — 
con ol rumbo fijado on la primera lectura del piquete A.

Se llegó así hasta la zona de deslinde do la zona maritino- 
torrostre; so sacó una alineación entro dos piquenos do aquella 11 
r:oa y por aproxiracior.es sucesivas so llegó al último piquete.

Como .viera que 1:> línea : osaltante so dobiiuba un tanto do 
la línea propuesta oí: ol «alinde so ..o alisó una comprobación, ob
teniendo ol f¿n >;.ilo uc Coima ol ojo do la carretera con el dol ca
nal dos '"olir.ús, puno on e primitivo deslindo se lujiiian s pr!ooto 
porpondieul: ros. .71 :.nni.ilt.-ido de esta compr obación, visando un mis 
no punto dol o je do ..a carretera desde las dos alineaciones fue - 
c^uo ol ángulo q-:e or. an os de 92S on vez do 300^. Botos 8!-> do di- 
ferencia son los que se desvía la linea trazada do Iei ¡rimitiva —

roxiracior.es
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dol deslinde.

La protesta do la C'onioión dol Ay’jntaniento do boro que cono 
ta on Acta, a juicio dol Ingeniero Operador se refiere nóo a la —” 
falta do nor.ooi’-ion-'on pura definir la línea, y por tanto para ne* 
nifestorso, que a la oposición do la linca cono tal, puesto que la 
protesta no mnifiesta la línea ¡ue so debería soguir a juicio de - 
la C opinión.

3'-’ •— Propuesta do P.e so loción.

a) ' uo se apruebo el deslinde parcial, ejecución de la 
Sentencia dol '"ribvir.al Suprer o, de acuerdo con lo actuado en el — 
apeo, según consta»* en actas, registro topográfico y plano que fi— 
•;u: a en ol expediente.

b) Quo so ftodifiquen los tó ..ñiños de la Orden aprobato 
ria del deslinde do fecha 4 de abril de 1.963, de acuerdo con la - 
Sentencia dol tribunal Supreiao y con lo actuado on la ejecución do 
lae ni:ii’.a, quedando el non-'.-e con la descripción siguientes

Provincias,Baleares.
H. de atólogo ? 7
NoH.br©? "Conunu d® San T.’artín"
Semino Municipal: i'uro.
Pertenencia: Propios del Ay un- sin i nto de I m.
Liriites? Norte.-Con pinar de propiedad particular, 

liste.- Zona uaritino—terrestre.
Sur.- Con pinares y cultivos do propiedad — 

particular.
Oeste.-Con terrenos do particulares, Carrete 

ra provincial de Sincu a Alcudia, Sa
linas y Albufora do ''articulares.

Descripción de linderos! El lindero Norte enpiesa on — 
ol piquete ns 71 (a ), situado en un antiguo nojón, - 
en lu confluencia do la línea exterior del nnlecon — 
do 1 mrgen de echa del canal des bolinas y de la — 
línea de anti,;noo mojones, prolongación do un canal 
cegado paral lo a la carretera, continua lindando — 
con tierras propiedad de Luralcudia (3.A.J hasta ol 
piquete situado en la linca de separación de la s' 
na mx’iti ’o-terrestro.
El lindero Este empieza en el piquete J continua por 
la línea de reparación de la sona aaritino-terrestre 
hasta el piquete n‘-¡ 11.
El Lindero Sur onpiesa en el piquete nfl 11 y conti
núa lindando con finca de monte alto y ;ul ivo, pro
piedad do D. Josa l’riá huilón, h: ota ol piquete — 
na 34.

El lindero Oeste enptea en ol piquete n2 34 y conti
nua lindando con finca do D. Juan Pastor hasta ol pi 
quate n° 35; continuó lindando con finca do D. Ga—~ 
briol Larguera Ouñer, hasta ol piquete na 37 situado 
al borde do lu carretera de íineu a .loudiaj conti
nua lindando con terrenos de Obras Publicas por la — 
noncionada corretera hasta el piquete n2 43; conti
nua lindando con finca propiod;id do P. Antonio Poro- 
lió TToragues hasta el piquete n^ 45, situado en la - 
ace . iu do desagüe de la "Fon- dos poro'1 continuó — 
lindando con finca do I). Juan Seguí por la menciona
da acequia liasta 1 piquete n-‘í 47; ¡onti: uó .lindando 
Sienpre por la acequia con finca de D. Gabriel 1 a .on 
dr& ' erra hasta el piquete n^ 56 Lie, ai nado on ol~ 
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cruce de la acequia que se ha venido siguiente con 
la carretera de Sineu a Alcudia; continua lindando 
con terrenos de Salinera Mallorquína por la ace- - 
quia mencionada unas voces cebada y otras expedita 
hasta el piquete nQ 71»

C abidas:
Cabida total y pública del monte: 105’2235 Has.

Especies: Pinus halepensis, L. y Juníperas oxlcedrus,

Paira de Mallorca, 14 de enero de 1.967 
EL B’ÍGET r iíO OPEPAEOR

Fd2.s ®?ateo Castelló.



- / - ¿r y.
Matías Montero, 31 -2.°-2.a

N. RÉF.SU RÉF.

ASUNTO:

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCAi

-i-EUJasi:
Salida N.“__

DE<MAULORCAJr;jre3|a|

Of 
úulsferes

única

Salida n.1. J?.

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE B/XTÉARÉS

OistriL Fontal

Tengo el. honor do elevar a V. S« el 
expocL.rnte del deslindo parcial, ejooiioióri 
do Rsntoncin del '..'ribtinoi duprono, del non 
te n’; 7 do 7. • ejvJ?!:.:;do onunt. de ¿u:
I:nr-t.tri; portfino'.J.onte a los í-ro/ics del —

-v.c-Ttc de' l.nro»

’oics f;nf!,rde a V. sernos dios.
■&l?.oro?., 30 de enero do 1.967

■'T, .p ;-; T Q í!< I0H,

Sr. Inser.ioro do o ote Distrito Porosial,—



MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES--------

DISTRITO FORESTAL DE B^^kRES 
Matías Montero, 31-2.0-2.® - Teléf. 17 4 40 ."-2*  .

PALMA DE MALLORCA J 1 FEB 1967
. • AZ?...

SU REF. SU ESCRITO N. REF.   ...._

asunto .Hor-iiaión Bdicto para bu  inserción en el B.o
do la provincia.

üccnio. Jr.s

ConfoiTue con el artículo 120 del ReílEtmen 
to de l ientos aprobado poi’ jtooreto 485/1962, de ¿2 
de febrero, adjunto tengo el honor do remitir a - 
V. , con el ruego de que ordene su inserción en 
ol Boletín Oficial de esta provincia, Bdicto do - 
esta Jefetura fijando plus» para presentación de 
recluniaoiones sobro la o ríeración do amojonamiento 
provisional parcial dol monte "Comuna de san ílar^ 
tín" minoro 7 del Catálogo do los do Utilidad Pú
blica de esta Provincia, de la pertenencia del — 
Ayuntamiento de Muro y alto en cate tózmino muni
cipal, para cumplimiento do la sentencia dictada 
por la Sala Cuarta del tribunal supremo de fecha 
31-1-66 en ol recurso contencioso administrativo 
interpuesto por "Mursilcudia, S»A." contra resolu
ción dol Ministerio do Agricultura do fecha 4-4-63 
aprobatoria del deslinde.

Dios guarde a V.13* muchos anos. 
Palma de Mallorca, 1 do febrero de 1.967.

Pdo.s Juan de Arena.

jiAcmc. ¿ir. Gobernador civil do esta Provincia.

P ¡ J J . I > MALLO K.) A



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero. 31 - 2.° - 2.“ - Teléf. 17 4-40

PALMA DE MALLORCA

SU REF.

ASUNTO:

SU ESCRITO N. REF.

•Xm fuohu 20 de úfoictibro de 1.966 so hm dado por finaliza 
das las operaciones do anoJowud.e)jto provisional. do lince;conocidas 
en <1 do. iludo dol non te “ooouna de ¡jen T'urtín”, nfaero 7 del aatá- 
lotp do loo do ’tilidad ■.■’dblioñ cío  «uta Provincia» de loo Impíos - 
del v untar lenta do ’ y?o y sito en esta t&tiino nunicipel, para orn 
pllnimto oí . cus propiuu téir.inos do la dantonoia dictada por la ~ 
Julti Jauría dol Tribunal Jupimo do í atóte 31-1—1966 en el recurso — 
contencioso cuuolnistrutivo intorp acoto por ’T;uralcuülu, d./u" contra 
resolución del L’iniíí torio do .m^eí  cultura de focha 4-4-1963 aprobat» 
rlu del deslindo, operucioneij tjno fueron patrviííiünt® anunciadas en“ 
ol “ Tolo tía oficial do la provincia" nttioru 15.614 de 24 do síovíók —- 
bro do 1.966 y en el tablón de entonelas del AytntwdSBío de lluro.

Jn cvx-pliniünto do lo provenido en el tsi’tfculo 93 del Heglg 
Tiento de 'venteo de 22 de febrai’c de 1.962» so costanlcu a los intcm 
& .-.dos que d Pleno de las lincas ss;}ü4c»nt-d£4& y las /rfjtíiü de la opera 
ción efectuisla, so <:ncuair&ran a su disposición en las Oficiaba de — 
este jc-rvicio, calle ilitias SJoHtero, 31—20—2»^ puliendo pi*esentar — 
en itu3 Mums, dentro del plag» de tai nos a partir de la publica— 
ción del presente» los que no aoturierun contornos con la linea pe~ 
rimtrul úetenainíTda por los hitos colocados en el terreno y refle
jada a¡ ol corroL^ondiont© plano» la reclamación que conven^ a su 
derecho, debiera o hacerse cumiar clurmente, con refórmela a los 
füencionadoa hitos» la parte de la linea recl&mada.

Lo que s<j buce páülico pí?ru ¿jamx’aL conouls^Lento.



SU REF.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE BALEAR
Matías Montero, 31 - 2.° - 2.a - Toléf. 17-4 40

PALMA DE MALLORCA

SU ESCRITO

ASUNTO:

N. REF.

Adjunto ton..p el guato do remitir a Vd. Edicto de esta 
Jefatura fijando pías© pura presentación de reclamaciones so
bre la operación de amojonamiento provisional parcial del monte 
do los Propios do ese Ayuntamiento y sito en su término munici 
pal denominado "Comuna do jan Martín", número 7 del Catálog’o - 
de los de Utilidad pública de esta I’rovinoia, y cuya operación 
fue realizada para cumplimentar la Sentencia dictada por la ja 
la Cuarta del Tribunal supremo de fecha 31 de enero del próxi
mo pasacto año en el recurso contencioso administrativo' inter^— 
puesto por "Muralcutlia, 3.a . *' contra resolución del iiinisterio 
de Agid cultura de fecha 4~4~6Sj con el ruego de que ordene su 
inserción en el tablón de anuncios durante un mes.

,sl mismo tiempo que le mego devuelva el duplicado del 
presente oficio con la fecha y su firma, se le solicita que fi 
nalizado el plazo del mee antes indicado, remita por triplica
do a esta Jefatura certificación acreditativa de dicha inser
ción expedida por el ;jr. secretario de ese ayuntamiento de su 
di,no mando, con su visto bueno.

ios guarde a Vd. suchos aijos.

Recibí los originales del presente escrito y uel Edicto que se 
cita.- Pecha, firma y sello.- Muro a 3 febrero de 1967..- El - 
Alcalde,.— Filmado: Ilegible. Rubricado.— Hay un sello ovalado 
en tinta violeta del Ayuntamiento de lluro.- en la parte supe
rior del escrito un sello rectangular de entrega que dice: Re
gistrado ns 125.- Fecha 3.2.67.- Hgy otro sello de entrada del 
Distrito Forestal de Baleares que dice: 6 FEB.1967.— Entrada —

MURO



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero. 31 - 2.o - 2.a  Teléf. 17440

PALMA DE MALLORCA

SU REF.

ASUNTO:

SU ESCRITO N. REF.

jase»

:on focha 28 de dioierabro de 1.966 w han dado por finaliza 
da.j 1; í opozwl:nau do anojonosniewdo provisional ue lincas conocidas 
on d dcsi! inflo dol stonte "ijomuna de >3un I'artfn**, nfinoro 7 del íiatÁ- 
lo¿-o lo  loo dó Tilidad £■ áulica. uc oaící, provincia, de loe propios — 
dol : i.^'L .o de Misto  ./ sito m cato término minicipal, para cm 
plinionto en s:is propios t ferinos de la jentunoia diotada por la —- 
;iala cuarta del fz4burs.il Jtipreno Ge fcclíi 31-1-1966 en el recurso — 
contencioso aflnlnl¿trutivo intoxpueste por "ptsrnlcudIb , G.a .” contxu 
resolución del ninioteizici do Aí^n^ultum do fecha 4-4-196o aprobuto 
ría dol deslinde, operaciones cato x'ntsron previenen te anunciadas en“ 
el "13olotin afieisl do la Provincia" nfeoro 15*614 do 24 de noviera- 
bre de 1.966 y en el tablón da anuncios dol ¿yunte,lento da litado.

,:3i cssjpliiaiento de lo prevmido en el artículo 93 del Re^a 
mnto cío  Montes do 22 de febrero <to 1 »9625 se comunica a los inters 
sados (p.'o el Plano cíe lao lineas mojonadas y las Aotao de ley&pera 
cidn aioetu&da, so encumtrm a su diapoaiclon en las oficinas de — 
este servií3Ío? callo Hatlas !íoirtort># 31—2R-2&, pudionüo presentar — 
en las nitaaas» dentro del plas> de un nes a partir do le» publica—— 
alón del proaüiTtu, los que no o atuvieron confbwes eon la linea pe- 
rinotrcl deteiii'ins'Kiu por los hitos colocados m el terreno y refle
jada on el correspondímto plano, la ioclamción ouc coráronos n su 
derecho, debiendo' hnearso constar cluríXionto, aon''referencia a los 
nene iunr.do3 hitos, la parte do la línea reelaíjada.

Lo que üg - latee pilleo pjmi ¿jonoral cmocinia-to.

¿’alsaa de raUorc-i, 1 de febrero do 1.967.

fz4burs.il


Hay un esculo del Ayuntan lento. - AYUNTA 
MIENTO DE MURO.- (BALEARES).- Núm. 292.- Refe. 
JG.- Adjunto me complazco en remitir á V.S., — 
por triplicad or# certificación acreditativa de - 
haber permanecido expuesto al público en el ta
blón de anuncios de este Ayuntamiento, durante 
el plazo, de un mes, el Edicto a que se refiere 
su escrito na 1674 del 1a de febrero álümo.-
- - - - Dios guarde a V.S. muchos años.- Muro a
30 de marzo de 1967.- EL ALCALDE.- Firmado.- — 
Ilegible.- Rubricado.- Hay un sello ovalado en 
tinta violeta en el que se lee: AYUNTAMIENTO DE 
MURO.- (BALEARES).- Al pié: limo. sr. Ingeniero 
Jefe del Distrito Forestal de Baleares.- palma.- 
Hay un sello rectangular en tinta violeta en el 
que se lee: Distrito Forestal de Baleares.---- ---
- 4 ABR. 1967.- Entrada Nfi. 872.-

ES COPIA:
EL INGENIERO JEFE,

Fdo.: Jte.n de Arana.



DOS MIGUEL rUJADAS ERAU, SECRBI’AHIO DHL AYUKTAM1BETO DE LA VILLA

D8 MURO, PHO'/ISClA DE BALEARES,

CERTIFICO: Que el Edicto fijando plazo para pre

sentación de reclamaciones sobre la operación 

do amojonamiento provisional parcial dol mon

te de los propios de este Ayuntamiento y sito 

en este término municipal, denominado «GOMOSA 

DE S/S MARIIS», número 7 del Catálogo de los=» 

de Utilidad rúblioa, ha permanecido expuesto=» 

al público en el tablón de anuncios de este — 

Ayuntamiento durante el plazo de un mes.—----

Y para que conste y remitir al limo. Sr. Ingeniero-Jefe del Dis

trito Forestal de Baleares, libro la presente, de orden y con el =—

visto bueno del Sr. Alcalde, en Lluro a veintinueve de marzo de mil-



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

SU REF.

ASUNTO:

Matías Montero, 31 - 2.° - 2.a - Teléf. 17 4 40

PALMA DE MALLORCA

SU ESCRITO N. REF.

ferie F-srestaí

femares

palios N."

Como continuación al escrito ae esta Jefatura de fecha 
1 de febrero iSltimo y registro de salida na. 1674, el cual tu
vo entrada en ese Ayuntamiaito de su digna Presidencia en fecha 
3-2-67 y registro na. 125, ruegole ordene sea extendida por — 
triplicado, certificación acreditativa de la inserción en el — 
tablón de anuncios de esa Alcaldía del Hdicto que se le adjun
to con el oficio primeramente citado y relativo a plazo para - 
presentación de reclamaciones sobre la operación de amojonamien 
to provisional parcial del monte de los Propios de ese Ayunta-*" 
miento y sito en su término^municipal, denominado "Comuna de - 
San Martín", nü. 7 del Catálogo de los de Utilidad pública de 
esta Provincia.

Dado el tiempo transcurrido espero de su atención sea 
remitida dicha certificación a vuelta de correo.

Dios guarde a Vd, muchos años.
Palma de Mallorca, 20 de marzo de 1.967.

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de

liiUHD



MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

SU REF.

ASUNTO:

Matías Montero, 31 - 2.° - 2.a - Teléf. 17 4 40

PALMA DE MALLORCA

SU ESCRITO N. REF.

Distrito forestal

femares

R a Ió 3 »' P.fé

Gomo continuación al escrito ee eatu Jefatura de fecha 
1 de febrero di timo y regí«tro üe salida n«. 1674, el cual tu
vo entrada en ese Ayuntan,into de su digna presidencia en fecha 
3-2— 67 y regia tro nu. 125, ruegol© ordene sea extendida por — 
triplicado, cortil’!cación acreditativa de la inserción en el — 
tablón de anuncio# de esa Alcaldía del jídicto que se le adjun
to con el oficio primeramente citado y relativo a plazo para — 
presentación do reclamaciones sobre la operación do emojonamlen 
to provisional parcial del monte de los Propios de ese Ayunta—” 
miento y sito en ou térsuino municipal, denominado "üociuna de — 
San Martín", n». 7 del Catálogo de los do Utilidad Pública de 
esta provincia.

Dado el tiempo transcurrido espero de au atención sea 
remitida dicha certificación a vuelta de carreo.

Dios guarde a Vd» muchos silos.

dr. /ilcalde Presidente del Ayuntamiento de

MUDO



MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTESa
9

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.° - 2.° - Teléf. 17 4 40

PALMA DE MALLORCA

SU REF.

ASUNTO:

SU ESCRITO N. REF.

■:iono continuación ai ocorito i,o opta Jefatura de i'eoha 
1 de ;?übn..ro & tir so y --¿.-..tro do solida n1674» el cual tu» 
vo un tolde. orí ooo lyunt.r. in-'O do fju di¿.y.u pruaicionciEi <m focha 
.5-2-07 y regixiti’o n-!» 129, ruégalo ortionu aun extendida por — 
•riplicLlio» cortii'iíXLCión acreditativa do 1 .■ im opción en el — 

tablón de anuncios de eai alcaldía del &&eto que ce lo adjun» 
to con el oficio in-iiaeramont© citado y relativo a plateo pura — 
pi0u»tóación da ivelamcionoB sobre la opomdón do sriojencnísB 
to provisional parcial dol monte do loo propios de ®»o Ayunta-r* 
pionto y sito en cu término mnleipal» denominndo «Comuna de — 
¡tai 'Tartín"» n¡:. 7 del Catálogo do los do Utilidad Pública de 
aata 'psox'iiiüfc.

ixulo el timpo tranaourrido otg>ero da ou atmneidn sen 
zvfiitida üioíiE, cartii'imcidn a vucltci ue aneo»

ZTloe gn&rde a Vü. mucho o íí-.oe. 
„-í21m do Fjallorca, 2ü de mr:e do 1.967.

,dr. .Ictslde Preuidentíj ¿iel .¿.¿njntüísiento ¿o

luid

%25c3%25bcbn..ro


i y
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Matías Montero, 31 - 2.'

SU ESCRITOSU REF.

ASUNTO: «2

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES

N REF'0 ABA. 1967

En escrito de esta Jefatura de feolia 20 de marzo último 
y registro de salida n«. 2308, se le comunicaba a Vd. lo siguien 
te:

"Como continuación al escrito de esta Jefatura de fecha 
1 de febrero último y registro de salida número 1674» el cuál - 
tuvo entrada en ese Ayuntamiento de su digna presidencia en fe
cha 3-2-67 y registro número 125, ruegole ordene sea extendida 
por triplicado certificación acreditativa de la inserción en el 
tablón de anuncios de esa Alcaldía del Edicto que se le adjuntó 
con el oficio primeramente citado y relativo a plazo para pre
sentación de reclamaciones sobre la operación de amojonamiento 
provisional parcial del monte de los Propios de ese Ayuntamien
to y sito en su término municipal, denominado "Comuna de san — 
Martín", número 7 del Catálogo de los de Utilidad Pública de e_s 
ta provincia.

Dado el tiempo transcurrido espero de su atención sea - 
remitida dicha certificación a vuelta de correo."

Lo que traslado a Vd, para que a la mayor brevedad po
sible sea remitido el certificado correspondiente para que no - 
se retrase la tramitación correspondiente y su elevación a la - 
Superioridad.

Dios guarde a Vd. muchos años. 
Palma de Mallorca, 12 de abril de 1.967.

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de

MURO



>/ ' ¿ MoRREOS

'jW’rMÍCA. DO
Wanquicia

En el día de la fecha del sello 

se entrega en estas Oficinas de 

Correos de Palma, para su expedición, 

1  

pliegos con franquicia Oficial, cuya 

procedencia acredita el sello estam

pado en la presente factura.

Escrito relativo a 
di Ib tiva i ose te io’ n

certificación acre 
t ablo n a nuncios - 
amojonamiento y o- 
7 .

Alcalde Presidente del Ayuntmieíto de

limo



os ccnrzüs ZWSSÓ DE REC5BO . MO¿35

Cficina cíe origen del envío: 

(que consignará los (kilos)

Envío n.° depositado el- - — ID---- -

Cíese del envío certificado: (1) 

Valor declarado Pías—- - (2) 

Ciro Postal de Pías — — (2) 
Notificación n.° fecha------ —--------- j
Referencia-------------------------------- —----- / (2)

jjesunaiariu: —*  
en 

Provincia: 
(1) Carta, Impreso, etc.
(2) Táchese si procede.



. (1 > Este aviso debe ser firmado por el destinatario o, en su caso, por el empleado de la oticina de destino v dovuel
to airec.ameníe por primer correo, certificado, al remitente del envió a que corresponde.



DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.

SU REF.

ASUNTO:

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES

SU ESCRITO

n escrito de esta Jefatura de fecha 2ü de marzo último 
y registro de salida n«. 2308, se le comunicaba a Vd. lo siguiem 
te:

"Cono continuación al escrito de esta Jefatura de fecha 
1 de febrero último y registro do salida número 1674» el cual - 
tuvo entrada en ese Ayiintaraiento fie su a i ¿cria presidencia en fe
cha 3-2-67 y registro rutero 125, i'ue.-olc ordene sea extendida 
por triplicado certificación aci’editativu de la inserción en el 
tablón de anuncios de esa Alcaldía del lidióte que se le adjunté 
con el oficio primeramente citado y relativo u plazo para pre
sentación de reclamaciones sobre la operación de amojonamiento 
provisional parcial del monte do los propios de ese Ayuntamien
to y sito en su tónaino munic ipal, denominado "Comuna de san •— 
Martín", nútnex’o 7 del Catálogo de los do Utilidad Pública de ejs 
ta Provincia.

Dado el tiempo transcurrido espero de su atención sea - 
remitida dicha certificación a vuelta de correo.”

Lo que ti-aslado a Vd. para que a la mayor brevedad po
sible sea remitido el certificado correspondiente para que no - 
se retrase la tramitación correspondiente y su elevación a la - 
superioridad.

Dios guarde a Vd. muchos años, 
palma de Mallorca, U- de abril de 1.967.

sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de

MUI®
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SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES

SU REF.

ASUNTO:

Matías Montero. 31 - 2.° - 2.a - Teléf. 17 4 40

PALMA DE MALLORCA

SU ESCRITO N. REF.

•m o suri.': o cu  esta Jefatura de íTclí; 20 de n-i.’so último 
,/ do ¡Milicia n». 2308» so le comunicaba n Vd. lo oijjuien

”jo™ oontintiación ni escrito e¡o eata Jefutiaxi de fecha 
1 do i.--último y rujLatw de aalidu ndrero 1674» el cual - 
tuv;? untr :T- cv; oúg  Ay»mtí>.íú.cnto do su c.iíjntt ¡presidencia en fe— 
cha 3-2-67 y re¿$.Gtro número 125» rueyolc ordene aea extendida 
por triplicado (xa-tiflcaaión iier^ditíitivu de? la insímíiÓn en el 
tablón do anurcion do esea alcaldía del adicto que so le adjunté 
con c3. oficio prinorejEonte citada y relativo u plano para pro- 
ouritcición do iñjeiíT;uoÍQnes sobro lu operación de cí  .o Joiki ¡lento 
provision.'l parcial del monte do loa propio;.» de cae AyuntsMen- 
to y alto e.n bu  tdmino ininic ipal» deno:dnedo '’íJobwíu  de 3tm — 
Lortín0» nfitaero 7 bal oatr£Lo¿^ do loe do Utilidad pública do oa 
ta provincia»

hado el tierno trmaeurricto eqporo de au atención sea — 
rariitida dicha certificación, u vuelta do corroa.*’

Lo que trmLndo a Vd. paríi <> uo & la raaycr brevedad po— 
aibis oca remitido el cartií leudo corre^ponfl lento para que no — 
so retrae® 1??. teívaitación correóxx>nd±atite y ¡su oLevaciÓn a la — 
bí  sp orlar! dad.

hiot: gmrde a Vd. rueshoo años.
Palma de I 'sllox’ca, 1a de abril de 1.967.

,»r. ¡üLcífLde Presidente úol áymtamiarito do

MUHÜ
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SECCION PROVINCIAL
Núm. 196 

GRUPO DE PUERTOS
DE BALEARES

Concesiones y deslindes de la zona 
de dominio público de la costa

Expte. 460 - DP
Anuncio .— De la aprobación del 

deslinde de la zona marítimo- terres
tre de un tramo de costa en “La Mo
la”, t. m. de Andraitx, solicitado por 
D. José M.“ Ferrer García.

La Dirección General de Puertos y' 
Señales Marítimas, -por Delegación 
del Excmo Sr. Ministro de Obras Pú
blicas, ha resuelto por O. M. de 
17 de noviembre de 1966:

Aprobar el Acta- y Plano del, des
linde de referencia. " „

Palma de Mallorca, 10 de engro de 
1967.' ’■— El Ingeniero Director del 
Grupo, Rafael Soler.

— o — 
Núm. 259

Concesiones y deslindes de la Zona 
de dominio público de la Costa

Expte. 537 - CP
Anuncio. -— Del otorgamiento de 

la concesión permanente de terrenos 
de la zona de dominio público de un 
tramo de costa en “Isla Plana” del 
término municipal de Ibiza con des
tino a la construcción de un embar
cadero y múrete de defensa, solici
tada por Don Benjamín Costa Bai- 
lach, domiciliado en Ibiza, calle Vir
gen, 54.

La Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas por delegación 
del Excmo. Sr. Ministro de Obras 
Públicas, ha resuelto por O. M. de 
fecha 30 de diciembre de 1966:

Autorizar a Don Benjamín Costa 
Bailach, la ocupación de una parcela 
de 67 metros cuadrados, -en la zona 
de dominio público de la costa, en el 
punto denominado “Isla Plana” del 
término municipal de Ibiza, con des
tino a la construcción de embarca
dero y múrete de defensa, con arre
glo a las condiciones que se especifi
can en la expresada O. M., entre las 
que figura la de un canon de cuaren
ta (40’00) pesetas por metro cuadra
do y año por la superficie ocupada.

Palma de Mallorca 18 de enero de 
1967.—El Ingeniero Director del Gru 
po, Rafael Soler.

— o —

Núm. 305

Concesiones y deslindes de la zona 
de dominio público de la costa

Expte. 572 - LP
Anuncio. — Se anuncia que Don 

Cari W. Werner y D. Chister Wige- 
lius, han solicitado concesión perma
nente de terrenos en la zona de do
minio público de la costa en el puer
to de. Andraitx, para legalización de 
escaleras y terrazas.

Lo que se hace público para que, 
en el plazo de 30 días hábiles, a par
tir de] siguiente al de la publicación 
del presente anuncio, las Corporacio
nes, Entidades y particulares, que s« 
crean afectadas por tal petición, pu& 
dan examinar el expediente de qus 
se trata, en las Oficinas de este Gru
po de Puertos, Paseo de la Riba s/n. 
de Palma de Mallorca, durante las 
horas hábiles de despacho y presen
tar en ellas, por escrito y por dupli
cado, cuantas alegaciones crean per
tinentes relativas a dicha petición.

Palma de Mallorca, 27 de enero de 
1967. — El Ingeniero Director del 
Grupo, Rafael Soler.

— o —

Núm. 343

Concesiones y deslindes de la zona 
de dominio público de la costa

Anuncio.— Se ha llevado a cabo 
por la Comisión nombrada al efecto 
el deslinde y amojonamiento de la zo- 
no marítimo-terrestre de dos tramos 
de costa, frente a las fincas denomi
nadas “Son Blanch” y “Parelleta”, 
t. m. de Ciudadela, Menorca, a ins
tancia de Don José Ignacio Molí 
Camps.

Y en virtud de las disposiciones 
vigentes y a los efectos debidos, se 
anuncia que, levantado el correspon
diente plano, se abre un período de 
treinta días hábi'es para que las Cor
poraciones, Entidades y particulares 
puedan presentar por escrito en este 
Grupo de Puertos, sito en la calle 
Rubén Darío, núm. 24. 1.". de Palma 
de Mallorca, cuantas alegaciones esti
men pertinentes contra el indicado 
plano, el cual estará de manifiesto 

en estas oficinas durante el menciona
do plazo.

Dichas alegaciones se cursarán por 
duplicado.

Palma de Mallorca, 30 de enero 
de 1967.— El Ingeniero Director del 
Grupo, Rafael Soler.

— o —
Núm. 1101

Balizamiento de las Costas de Ibiza 
,y Formentera.— Punta Moscarte;
Cabo Eubarca; Punta Chinchó y 
Cabo Berbería.
Anuncio. — Por el Iltmo. Sr. Di

rector General de Puertos y Señales 
Marítimas ha sido dictado, con fecha 
3 de mayo de 1966, la. siguiente 
Orden:

Tramitado el expediente de mejo
ra del balizamiento de las de Ibiza y 
Fórmente (Baleares), sobre el cual ha 
sido emitido el oportuno dictamen 
por la Comisión-Permanente de Fa
ros, y de conformidad con lo expues
to, esta Dirección. General, por Dele
gación del Excmo. Sr. Ministro ha 
resuelto:

a) Instalar en Punta Moscarte, 
Isla de Ibiza, una luz blanca de des
tellos aislados con alcance de 20 mi
llas en tiempo medio y altura del pla
no focal, superior a 50 metros sobre 
el nivel del mar.

b) Instalar en Cabo Eubarca, Isla 
de Ibiza, una luz blanca en grupos 
de dos destellos con alcance de 12 
millas en tiempo medio con altura 
del plano focal superior a 50 metros 
sobre el nivel del mar.

. c) Instalar en Punta Chinchó, 
margen izquierda del puerto de San 
Antonio Abad, una luz de destellos 
verdes con pantalla para ocultar esta 
luz fuera del sector comprendido en
tre los 75° y 275“ de demoras. El al
cance de esta luz será de 6 millas con 
plano focal situado por encima de 8 
metros sobre el nivel del mar.

d) Instalar en Cabo Berbería, Is
la de Formentera, una luz blanca con 
grupos de dos destellos y alcance de 
20 millas en tiemno medio. Altura 
mínima del p'ano focal 35 metros so- 

¡ bre el nivel del mar.
I Lo oue se pub’ica para general co- 
i nacimiento.
¡ Pa’ma de Mallorca, 10 enero 1967. 

—- B' Ingeniero Director del Grupo, 
Rafael Soler Gayá.
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Concesiones y deslindes de la zona 
de dominio público de la costa

Exp. PM/MA - 1/29 - OF
Anuncio. — De la aprobación del 

deslinde de la zona de dominio pú
blico de un tramo de costa desde el 
torrente Gros hasta el torrente deis 
Jueus, del término municipal de Pal
ma de Mallorca, incoado de oficio a 
instancias de la Jefatura Regional de 
Costas de Baleares.

La Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas, por delegación 
del Excmo. Sr. Ministro de Obras 
Públicas, ha resuelto por O. M. de 
27 de enero de 1967:

Aprobar el acta y plano del des
linde de referencia en el que son 
coincidentes los límites de la zona 
marítimo terrestre antigua y actual.

— o —

Núm. 4449
Concesiones y deslindes de la zona 

de dominio público
Expediente PM/MA-3/ M.V.C.

Anuncio. — Se anuncia que Don 
Miguel Veny Ciar, ha solicitado con
cesión permanente de terrenos de la 
zona de dominio público de un tramo 
de costa de La Rápita, del 
municipal de Campos del 
Mallorca, para construcción 
dero y caseta guardabotes.

Lo que se hace público para que, 
en el plazo de 30 días hábiles, a par
tir del siguiente al de la publicación 
del présente anuncio en el Boletín  
Oficial  de la Provincia de Baleares, 
las Corporaciones, Entidades y parti
culares. que se crean afectados por tal 
deslinde, puedan examinar el expe
diente de que se trata, en las oficinas 
de esta Jefatura, sitas en la Avda. 
Jaime III, 43, 2.°-].“ de Palma de 
Mallorca, durante las horas hábiles 
de despacho y presentar en ellas, por 
escrito cuantas alegaciones crean 
pertinentes relativas a dicha petición.

Palma 3 de noviembre de 1966._
El Ingeniero Jefe de Costas, Antonio 
Garau.

Núm. 4582
' Concesiones y deslindes de la zona 

de dominio público
Expediente n.° PM/IB-2/ -C.P.R.
Anuncio.— Se anuncia que don 

Cesar Puget Riquer, ha solicitado el 
deslinde de la zona de dominio pú
blico de un tramo de costa de la fin
ca denominada “Can Fluxá”, del tér
mino municipal de Santa Eulalia del 
Río —Ibiza—, al. objeto de saber 
exactamente la delimitación de su 
propiedad, siendo los propietarios co
lindantes D. Juan Fontanillas Julia 
como gerente de la compañía Ses 
Estaques, S.A.

Lo que se hace público para que, 
en el plazo de 30 días hábiles, a par
tir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín  
Oficial  de la Provincia de Balearss, 
las Corporaciones, Entidades y Par" 
ticulares, que se crean afectados por 
tal deslinde, puedan examinar el ex
pediente de que se trata, en las ofi
cinas de esta Jefatura, sitas en 
Avda. Jaime III, 43, 2.°, 1." de Pal
ma de Mallorca, durante las horas 
hábiles de despacho y presentar en 
ellas, por escrito cuantas alegaciones 
crean pertinentes relativas a dicha 
petición.

Palma 23 de noviembre de 1966. ' 
El Ingeniero Jefe de Costas, Antonio 

1 Garau.

1 Núm. 4581
Concesiones ij deslindes de la 2on 

de ‘'dominio público
Expediente n." PM/IB-3/ -R.T.p 
Anuncio— Se anuncia que Don 

Ramón Thomás Fons, ha solicitado 
el deslinde de la zona de dominio pú
blico de un tramo de costa de la f¡n. ’ 
ca denominada “Recó de S’Atalaya” 
del término municipal de San ]uan 
Bautista —Ibiza—, al objeto de saber 
exactamente la delimitación de su 
propiedad siendo los propietarios co
lindantes D. Bartolomé Mayans y 
doña Eulalia Mari Roig.

Lo que se hace público para que, 
en el plazo de treinta días hábiles, 
a partir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el Bo 
letín  Oficial  de la provincia de Ba
leares, las Corporaciones, Entidades 
y particulares, que se crean afectados 
por tal delinde, puedan examinar el 
expediente de que se trata, en las ofi
cinas de esta Jefatura, sitas en la 
Avda. Jaime III, n.° 43, 2.°-l.“ de Pal
ma de Mallorca, durante las horas 
hábiles de despacho y presentar en 
ellas, por escrito, cuantas alegaciones 
crean . pertinentes relativas a dicha 
petición.

Palma 23 de noviembre de 1966.— 
El Ingeniero Jefe de Costas, Antonio 
Garau.

Núm. 1233
Concesiones y deslindes de la zona 

de dominio público de la costa
Expte. 459 - DP

Anuncio .— De la aprobación del 
delinde de la zona marítimo terres
tre de un tramo de costa en el puer- ¡ 
to de Porto Petro, término munici
pal de Santanyí solicitado por el Gru
po de Puertos de Baleares.

La Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas, por Delegación 
del Excmo. Sr. Ministro de Obras 
Públicas, ha resuelto por O.M. de 
fecha 10 de enero de 1967:

Aprobar el acta y plano del des
linde de referencia.

Palma de Mallorca, 27 de enero de 
1967— El Ingeniero Director del 
Grupo, Rafael Soler.

— o —
Núm. 1402

Proyecto Reformado de Zona de Ser
vicio del Puerto de Cala Ratjada
Anuncio. — Redactado por el In

geniero Director del Grupo de Puer
tos de Baleares el “Proyecto refor
mado de zona de servicio del Puerto 
de Cala Ratjada” se hace público que 
dicho proyecto podrá ser examinado 
en las Oficinas de este Grupo de 
Puertos en Palma de Mallorca, calle 
Rubén Darío, 24 o en el Ayunta
miento de Capdepera durante las ho
ras de oficina, por un plazo de trein
ta días a partir del siguiente a la pu
blicación de este anuncio pudiendo 
los interesados presentar, por escrito 
y en triplicado ejemplar, cuantas ale
gaciones estimen oportunas durante 
este plazo.

Palma de Mallorca, 14 de febrero 
de 1967. —El Ingeniero Director del 
Grupo, Rafael Soler Gaya.

— o — 
Núm. 1373 '

. JEFATURA REGIONAL DE COSTAS
DE BALEARES

Palma de Mallorca, á 9 de febrero 
1967— El Ingeniero Jefe de Costas, 
Antonio Garau.

— o —
Núm. 4448

Concesiones y deslindes de la 
de dominio público

Expediente PM/MÁ-5/ B.S.P.
Anuncio. — Se anuncia que Don 

Bartolomé Sitjar Perelló, ha. solicita
do concesión permanente de terrenos 
de la zona de dominio público de un 
tramo de costa de Caló den Boiia, 
del término municipal de Santany, 
Mallorca, para construcción de ram
pa varadero.

Lo que se hace público para que, 
en el plazo de 30 días hábiles, a par
tir del siguiente al de la publicación 
dél presente anuncio en el Boletín  
Oficial  de la Provincia de Baleares, 
las Corporaciones, Entidades y par
ticulares, que se crean afectados por 
tal petición, puedan examinar el ex
pediente de que se trata, en las ofi
cinas de esta Jefatura, sitas en la 
Avda. Jaime III, 43, 2.”, 1? de Pal
ma de Mallorca, durante las horas 
hábiles de despacho y presentar en 
ellas, por escrito cuantas alegaciones 
crean pertinentes relativas a dicha 
petición.

Palma 3 de noviembre de 1966.— 
El Ingeniero Jefe de Costas, Antonio 
Garau.
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Núm. 4694 j
Concesiones y deslindes de la zona | 

de dominio público
Expte. 2.— C.T.P.

Anuncio — De la autorización de 
concesión de terrenos de la zona de 
dominio público de un tramo de cos
ta denominado San Juan de Dios, del 
término municipal de Palma de Ma
llorca, de acuerdo con el artículo 38 
de la vigente Ley de Puertos.

La Jefatura Regional de Costas de 
Baleares ha resuelto:

Autorizar a Gas y Electricidad S.A. 
para ocupar una parcela en la zona 
de dominio público de dos mil qui
nientos cuarenta y ocho —2.548,00— 
metros cuadrados, para construcción 
del sistema de refrigeración de la 
central térmica de San Juan de Dios.

Palma de Mallorca a 12 de diciem
bre de 1966.— El Ingeniero Jefe de 
Costas, Antonio Garau.

Núm. 4695
Concesiones y deslindes de la zona 

de dominio público
Expediente n.° PM/MA-1/ G.S.A.
Anuncio.— Se anuncia que Gas y 

Electricidad, S.A., ha solicitado con
cesión permanente de terrenos de la 
zona de dominio público de un tra
mo de costa denominado San Juan 
de Dios, del término municipal de 
Palma de Mallorca para construcción 
del sistema de refrigeración de la cen
tral térmica de San Juan de Dios, al 
amparo del artículo 42 de la vigente 
Ley de Puertos.

Lo que se hace público para que 
en el plazo de treinta días hábiles, a 
partir del siguiente ál de la publica
ción del presente anuncio en el Bole 
tín  Oficial  de la Provincia de Ba
leares, las Corporaciones, Entidades 
y particulares, que se crean afectados 
por tal deslinde, puedan examinar 
el expediente de que se trata, en las 
oficinas de esta Jefatura, sitas en la 
Avenida Jaime III núm. 43-2.°-l.“ de 
Palma de Mallorca durante las horas 
hábiles de despacho, y presentar en 
ellas, por escrito, cuantas alegaciones 
crean pertinentes relativas a dicha 
petición.

Palma 13 de diciembre de 1966.— 
El Ingeniero Jefe de Costas—P.D. — 
El Ingeniero Instructor, Jerónimo 
Sáiz.

— o —

Núm. 5660
Concesiones y deslindes de la zona 

de dominio público 
Exp. PM/MA-3/ -A.

Anuncio .— En virtud de las dis
posiciones vigentes y a los efectos de
bidos, se anuncia que, llevado a cabo 
por la Comisión nombrada al efecto, 

el deslinde de la zona de dominio 
público sin deslindar de la costa y 
playas del término municipal de 
Campos del Puerto -Mallorca-, desde 
Es Recó d’es Llobets hasta Ses Co
vetas, incoado de oficio a instancias 
de la Jefatura Regional de Costas y le
vantado el correspondiente plano, se 
abre un período de 30 días hábi
les, para que las Corporaciones, Enti
dades y particulares, puedan presen
tar por escrito en la Jefatura Regio
nal de Costas de Baleares, sita en la 
Avda. Jaime III, 43-2.°-l.“, en esta 
Ciudad, cuantas alegaciones estimen 
pertinentes contra el indicado plano, 
el cual estará de manifiesto en esta 
Jefatura durante el mencionado plazo.

Palma 15 de diciembre de 1966.— 
El Ingeniero Jefe de Costas, Anto
nio Garau.

— o —

Núm. 1259 
DELEGACION DE HACIENDA .

DE BALEARES

Tribunal Provincial de Contrabando 
Por el presente edicto se notifica 

a Patrik Digat, con último domicilio 
conocido en Campos del Puerto, 
calle Ñuño Sans número 27, ac
tualmente en ignorado paradero, que 
el Tribunal de Contrabando en Co
misión Permanente y en sesión del 
día 24 de Enero de 1967, al conocer 
el expediente número 149/66, instrui
do por aphehensión de un automóvil 
Ford, ostentando la matrícula 129- 
BF-22, acordó el siguiente fallo:

1. °.— Declarar cometida una in
fracción de contrabando de menor 
cuantía comprendida en los números 
1) y 2) del'artículo 3.° de la Ley. de 
la que es responsable en concepto de 
autor Patrik Digat.

2. °— Apreciar la concurrencia de 
las circunstancias modificativas de 
la responsabilidad, atenuante núme
ro 3 del artículo 17 y ninguna agra
vante.

3. »— Imponer, en consecuencia, a 
Patrik Digat la sanción principal 
de multa de 12.000’00 pesetas y en 
caso de insolvencia, la sanción sub
sidiaria de prisión que corresponda, 
con el límite máximo de dos años.

4 »— Declarar el comiso del vehí
culo aprehendido.

5.°— Declarar haber lugar a la 
concesión de premio a los aprehen 
sores, y denunciante.

El importe dé la multa impuesta 
ha de ser ingresado, precisamente en 
efectivo, en esta Delegación de, Ha
cienda, en el plazo de quince días a 
contar de la fecha en que se reciba 
la presente notificación, y contra di
cho fallo puede interponer recurso 
de alzada ante el Tribunal Superior 
de Contrabando, en el plazo de quin

ce días, significándole que la inter
posición del recurso no suspende la 
ejecución del fallo.

Requerimiento: Se requiere a Pa
trik Digat, para que bajo su respon
sabilidad, y con arreglo a lo dispues
to en el artículo 88 de la Ley de 
Contrabando manifieste si tiene o no 
bienes con que hacer efectiva la mul
ta impuesta. Si los posee deberá ha
cer constar los que fueron y su valor 
aproximado en un relación que debe
rá remitir a la Secretaría de este Tri
bunal con el siguiente detalle -para 
llevar a cabo su embargo, ejecutan- 
dose dichos bienes si en el plazo de 
quince días hábiles no ingresa en el 
Tesoro la multa que le ha sido im
puesta. Si no los posee o poseyéndo
los no cumplimenta lo dispuesto en 
el presente requerimiento, se decre
tará el inmediato cumplimiento de la 
pena subsidiaria de privación de liber
tad a tenor de lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley

Palma de Mallorca 30 de enero de 
1967. — El Secretario, (ilegible. — 
V.° g o— Delegado de Hacienda, 
Presidente, Francisco Jorro.

— o —

Núm. 461
DELEGACION DE INDUSTRIA 

DE BALEARES

Resolución de la Delegación de In
dustria de Baleares por la que se 
autoriza la línea de transporte de 
energía eléctrica San Juan de Dios- 
Marrátxí y se declara de utiliza
ción pública de la misma.
Visto el expediente incoado en es

ta Delegación de Industria a instan
cia de “Gas y Electricidad S. A." do
miciliado en Palma de Mallorca, Pa
seo Generalísimo Franco núm. 37, so
licitando autorización para instalar 
una línea de transporte de energía 
eléctrica y la declaración en concre
to de la utilidad pública de la mis
ma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en los Decretos 
2617 sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y 2619/1966 que 
aprueba el Reglamento de la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de estas instala
ciones.

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto:

Autorizar a “Gas y Electricidad 
S.A.” la instalación de dos líneas de 
transporte de energía eléctrica trifá
sica a 66 KV, que parten de la Cen
tral Térmica de San Juan de Dios,

l en construcción (Palma) y terminan 
en la Subestación de Marratxí tam
bién en construcción. Cada una de 
las líneas es de doble circuito con 
conductores de aluminio-acero de
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365 mm2. de sección. Los soportes 
son metálicos.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de la instalación e>ectrica 
que se autoriza a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966 sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y su 
Reglamento de aplicación de 20 de 
Octubre de 1966.

Palma de Mallorca, 13 febrero de 
1967.—El Ingeniero Jefe, J. Marques.

— 0 —
Núm. 1276

DISTRITO FORESTAL

DE BALEARES

Con fecha 28 de diciembre de 
1966 se han dado por finalizadas las 
operaciones de amojonamiento provi
sional de líneas conocidas en el des
linde del monte ‘'Comuna de San 
Martín”, número 7 del Catálogo de 
los de Utilidad Pública de esta Pro
vincia, de los Propios del Ayunta
miento de Muro y sito en este ter
mino municipal, para cumplimiento 
en sus propios términos de la Sen
tencia dictada por la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo de fecha 31-1-1966 
en el recurso contencioso administra
tivo interpuesto por “Muralcudia, 
S.A.” contra resolución del Ministe
rio de Agricultura de fecha 4-4-1963 
aprobatoria del deslinde, operaciones 
que fueron previamente anunciadas 
en el Boletín Oficial de la Provincia 
número 15.614 de 24 de noviembre 
de Í966-y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Muro.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 93 del Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 1962, se 
comunica a los interesados que el 
Plano de las líneas amojonadas y las 
Actas de la operación efectuada, se 
encuentran a su disposición en las 
Oficinas de este Servicio, calle Ma
tías Montero, 3J-2.°-2.1, pudiendo 
presentar en las mismas, dentro del 
plazo de un mes a partir de la publi
cación del presente, los que no estu
vieren conformes con la línea peri- 
metal determinada pos los hitos 
colocados en el terreno y reflejada 
en el correspondiente plano, la reda
mación que convenga a su derecho, 
debiendo hacerse constar claramente, 
con referencia a los mencionados hi
tos. la parte de la línea reclamada.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Palma de Mallorca, 1 de febrero 
j 957. — El Ingeniero Jefe, Juan de
Arana.

— o — __

Núm. 411
ADUANA DE MAHON

Anuncio de Subasta
A las 11 horas del día 16 de Marzo 

próximo, tendrá lugar en los Almace
nes de esta Aduana, la venta en pu
blica subasta, por pujas a la llana, de 
las mercancías que a continuación se 
expresan:

Expte. 1/67. Abandono. — Auto
móvil Sedan, marca Morris, tipo Sa
lo, color negro, matrícula LPG 630 
en mal estado y deteriorado, 1.500 
pesetas.

Expte. 2/67. Abandono.— Automó
vil. marca Bedford, matrícula HMS 
416, color blanco y café, tipo Road- 
master, en mal estdo, 3.000 ptas.

Notas.— No se admitirán ofertas 
que no cubran la tasación.

Los géneros se adjudicarán al me
jor postor, el que vendrá obligado a 
satisfacer el importe del remate una 
vez efectuada la subasta.

La mercancía será entregada al jus
tificar el pago del Impuesto sobre 
Transmisiones.

Los rematantes de los expedientes 
de automóviles quedan obligados al 
troquelado de los números que se 
Ies indiquen, en el chasis y motor de 
los mismos y a la presentación de 
dos fotografías, una de frente y otra 
de lado de los citados vehículos.

También habrán de satisfacer los 
gastos originados por la subasta.

Mahón 7 de febrero de 1967.— El 
Administrador, (ilegible).

— o —
Núm. 423 

MAGISTRATURA DE TRABAJÓ
DE BALEARES

Por el presente edicto, y en virtud 
de lo acordado en los autos sobre re
clamación de salarios en ejecución 
núm. 2/67, instado por Atanasio de 
la Dueña Montesinos, contra la Em
presa “Juan García Escalas”, se 
sacan a la venta en pública subas
ta por término de 8 días, y tipo de 
su tasación los bienes embargados a 
dicha Empresa, y que a continuación 
se relacionarán; habiéndose señalado 
para el remate el día 7 de marzo a 
las 11’30 de su mañana, en la Sala 
Audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en calle Olmos, número 
64-1.°

Bienes objeto de la subasta
Un tresillo compuesto de sofá y 

dos butacas forradas de plástico, co
lor claro; valorado en tres mil dos- 

1 cientas pesetas.
CONDICIONES

I 1.“— Para tomar parte en la subas- 
I ta deberán los licitadores consignar 
" previamente en '.'esa de ¡a Magis

tratura el diez por ciento efectivo del 
avalúo de los bienes, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

2. a— No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerlo a calidad 
de ceder el'remate a un tercero.

3. a—La parte ejecutante podrá con
currir al acto y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de 
efectuar el depósito prevenido.

4. a— Los gastos de subasta serán 
a cargo del rematante.

5. a— Los bienes objeto de la su- 
ta pueden ser examinados por los que 
deseen tomar parte en el remate en 
la calle Miguel Santandreu 122, 
(Palma).

Dado en Palma de Mallorca, a 8 
de febrero de ,1967. — Salvador Gil 
Blanco.— Rubricado. — El Secreta
rio, Juan Muleta

— o —

Núm. 472

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE PALMA DE MALLORCA

Habiendo cesado Don Rafael Ra- 
mis Mayol en el ejercicio de su pro
fesión de Procurador de los Tribuna
les ante los de esta Capital, se hace 
público por el presente a fin de que, 
conforme a lo establecido en el artí
culo 27 del Estatuto General de Pro
curadores de los Tribunales, puedan 
formularse en el plazo de seis meses, 
las reclamaciones que se consideren 
pertinentes contra dicho profesional.

Palma de Mallorca, 9 de febrero 
de 1967.— El Presidente, Carlos ’Al- 
varez. — El Secretario de Gobierno, 
Alfredo Lorenzo.

Núm. 484
PALMA DE MALLORCA

Anuncio . — Don Jaime Reynés 
Torres tiene solicitada licencia mu
nicipal para proceder a la apertura 
de una industria destinada a Res
taurante-Bar en la Plaza del Gene
ralísimo, n.° 22 (Arenal), bajo el tí- • 
tulo de Celíer «Es Glopet) y a tenor 
de lo previsto en el Artículo 30 det 
Reglamento de Actividades Mo
lestas Insabibles, Nocivas v Peli
grosas de 30 de Noviembre de 1961, 
se abre información pública por tér
mino de diez días, p ira que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por dicha instalación, puedan 
hacerlas observaciones pertinentes, 
a cuyo efecto el expediente se halla 
do manifiesto en la Secretaría Gene
ral de este Exemo. Ayuntamiento, 
Negociado de Fomento, en horas d® 
oficina.

Palma, 14 do L-bmro de 1967.— 
El Alcalde, Máximo Alomar.

— o —
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1. ”— Para tomar parte en la subas- 
la deberán los licitadores consignar 
previamente en mesa del Juzgado el 
diez por ciento efectivo del justipre
cio de los bienes de que se trata, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2. a— Ño se admitirán posturas que 
no cúbran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerlo a calidad 

. de ceder el remate a un tercero.
3. a— La parte ejecutante podrá to

mar parte en la subasta y mejorar las 
posturas que se hicieren, sin necesi- 
•dad de efectuar el depósito preve
nido.

Bienes objeto de subasta
Pesetas

1. °—Una máquina de escri
bir “Olimpia” portátil 2.500

2. "— Un archivador metáli
co, sin marca visible, con ocho 
cajones. 1.200

3. °— Una mesa escritorio 
metálica, con dos cajones en
la parte derecha.- 1.000

4. "— Un sillón, metálico con 
asiento de material plástico 500

5. °— Un armario ropero de
-dos cuerpos con luna central 800

Total. 6.000

Los bienes relacionados anterior- 
-mente se hallan depositados en el 
domicilio del demandado sito en ca
lle José Antonio núm. 117, Portol, 
(Marratxí), donde podrán ser exami
nados.

Dado en Palma de Mallorca a dos 
de febrero de mil novecientos sesen
ta y siete.— -Juan Rosselló.— El Se
cretario, Pedro Orovitg.

— o —

Núm. 1323
Juzgado Municipal número Dos de 

Palma de Mallorca.

CEDULA DE NOTIFICACION

En los autos juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el Número 
381-65 contra Miguel Ramón Olivcr 
que tuvo su domicilio en esta ciudad 
y en la actualidad en ignorado para
dero sobre malos 'tratos y lesiones, se 
ha practicado la tasación de costas 
del siguiente tenor:

Liquidación de Tasas Judiciales
Que practica el Secretario que sus

cribe en virtud de lo que dispone el 
■artículo 8 del Decreto de 18 de Ju-
tito de 1959. '

Pesetas

Registro 40’00
Diligencias previas. . 15’00
Tramitación. . 100’00
Médico Forense 150’00

Ejecución. . 30’00

Notificación domiciliaria 30’00 ; de juicio de faltas por malos tratos
seguido contra Manuel Angel del

Total 355’00 Pozo González, mayor de edad, sol
tero, vendedor de tíquets, en ignora-

Importa la presente liquidación 
(s.e.uo.) las figuradas trescientas cin
cuenta y cinco pesetas de las que no 
procede hacer deducción alguna cuyo 
pago corresponde al condenado. ■— 
Palma de Mallorca, a 18 de noviem
bre de 1966.— El Secretario, F. Chi
llón.— Rubricado.

Tasación de Costas: Yo el infras
crito Secretario Doy fé: Que las cos
tas y gastos causados en los presen
tes autos, son los siguientes:

Tasa judi. Ante, liqui. 355’00
Multa impuesta 300’00
Mutualidades 30’00
Reintegros 54’00

739'00
Dietas lóc. cit. not. 175’00

Suma 914'00
6 Derec., tasación. . 55'00 

Suma total 969'00

Importa la precedente tasación de 
costas salvo error u omisión, la can
tidad de nuevecientas sesenta y nue
ve pesetas. — Palma de Mallorca a 
18 de noviembre de mil novecientos 
sesenta y seis.— F. Chillón. — Ru

do paradero a denuncia de Abdelka- 
der Driss, mayor de edad, soltero, 
vendedor de tiquéts que tuvo su do
micilio en esta ciudad y en la actuali
dad en ignorado paradero, siendo 
parte el Ministerio Fiscal y l.° Re
sultando ...— Fallo: Que debo con
denar y condeno a Miguel Angel del 
Pozo González a la pena de cien pe
setas de multa y al pago de las cos
tas del presente juicio.— Así por esta 
mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo.— Pedro Barceló. — Rubrica
do. — La Sentencia anterior, en el 
día de su fecha ha sido leída y pu
blicada por el Sr. Juez que la suscri
be, celebrando audiencia pública: doy 
fe.— Pedro Barceló.— Rubricado. — 
En el mismo día notifíquese la sen
tencia anterior al Señor Fiscal con 
lectura íntegra y entrega de copia li
teral; firma y doy fe.— F. Chillón.— 
Rubricado”.

Y para que conste y su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia 
para notificación de la sentencia dic
tada al condenado y denunciante en 
ignorado paradero expido la presen
te en Palma a tres de febrero de mil 
novecientos sesenta y siete.— El Se
cretario, F. Chillón.

— o —
bricado.

Y para que conste y su publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia 
para dar vista de la tasación practi
cada al condenado en ignorado para
dero por término de tres días para 
su impugnación o rectificación ad
virtiendo a expresado condenado qué 
transcurrido el citado plazo y firme 
que sea la misma deberá.comparecer 
dentro de los dos siguientes a fin de 
satisfacer su total importe y de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar en Derecho.

Palma a 2 de enero de mil nove
cientos sesenta y siete — El Secreta
rio, F. Chillón.

— o — 

Núm. 1344
CEDULA DE NOTIFICACION

En los autos de Juicio de faltas 
núm. 337/66 que se sigue en este Juz
gado por malos tratos y lesiones con
tra Don Manuel Angel del Pozo Gon
zalos, que tuvo su domicilio en esta 
Ciudad y en la actualidad en parade
ro desconocido se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es el siguiente tenor: 
Sentencia.— kn ciudad de Palma 
a tres de febrero de mil novecientos 

I sesenta y siete.— Visto por el Sr. don 
Pedro Barceló Obach, Juez Municipal 
número Do.: los precedentes autos

Núm. 1345
CEDULA DE CITACION

En los autos de Juicio de faltas 
núm. 370/66 que se sigue en este 
Juzgado por lesiones contra Donald 
L. Pugh que tuvo su domicilio en es
ta ciudad y en la actualidad en para
dero desconocido se ha acordado por 
el Sr. Juez Municipal en expresadas 
actuaciones la citación del referido 
denunciado para la concurriencia a 
Juicio y cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado sito 
en Palacio de Justicia piso tercero el 
día veinte y dos del actual a las diez 
de su mañana debiendo concurrir con 
las pruebas que intente valerse, y de 
no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que conste, cumpliendo lo 
mandado y su inserción en el Bcle- 
tín Oficial de la Provincia para la ci
tación del denunciado en ignorado 
paradero expido la presente en Pal
ma a veinte y cinco de enero de rr.ll 
novecientos sesenta y siete.— El Se
cretario, F. Chillón.

— o —
Núm. 507

Juzgado Comarcal de La Puebla.
CEDULA DE CITACION

En los autos Juicio de Desahucio 
por Falta de pago que se siguen ante 
este Juzgado Comarcal a instancia
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del Letrado Don Martín March Vi
ves en representación y defensa de 
Doña Margarita Danús Viccns, con
tra el súbdito argentino Don Roberto 
Rantauge Fernández, ha recaído la 
siguiente:

"Providencia. — Juez Sr. Perelló 
Miquel.—- En la villa de La Puebla a 
trece de Febrero de mil novecientos 
sesenta y siete.— Dada cuenta y por 
presentada la anterior demanda con 
sus copias simples y documentos 
acompañados por el Letrado Don 
Martín March Vives, obrando en re
presentación y defensa de Doña Mar
garita Danús y Vicens, a quien se 
tiene por parte y con quién se enten
derán las sucesivas actuaciones. Se 
admite la demanda formulada decla
rándose la competencia de este Juz
gado, la que se tramitará de acuerdo 
con lo estatuido por los artículos 
1.570, siguientes y concordantes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil y en 
concordancia con la vigente Ley de 
-Arrendamientos Urbanos, y para la 
celebración del correspondiente Jui
cio se señala el próximo día ocho de 
Marzo y hora de las once en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, en razón 
de la citación por edictos: a cuyo fin 
cítese a las partes con los apercibi
mientos legales, haciéndose saber al 
demandado que las copias obran en 
esta Secretaría y a su disposición. En 
cuanto al primer Otrosí, como se pi
de. Expídanse edictos para su inser
ción en el Boletín Oficial de la Pro
vincia y para su fijación en el tablón 
de anuncios del Juzgado de Paz de 
Pollensa y en el de este Juzgado, Y 
en cuanto al segundo Otrosí, se tie
ne por fijada la cuantía.— Lo manda 
y firma el Sr. Don Antonio Perelló 
'Miquel, Juez Comarcal de esta villa 
y su Comarca, de que doy fé.— An
tonio Perelló.— Ante mí, el Secre
tario, Marcos Vidal.— (Rubricados)”.

Y para que sirva de citación en le
gal forma al demandado Don Roberto 
Ramauge Fernández, en ignorado pa
radero, bajo el apercibimiento de que, 
no compareciendo por sí o por legí
timo apoderado, se declarará el desa
hucio sin más citarlo ni oirlo, expido 
Je presente Cédula en La Puebla a 
trece de febrero de mil novecientos 
sesenta v siete.— El Secretario. Mar
cos Vidal.

— o — 
Núm. 457

BANCA MARCH, S. A.
Anuncio. — Por haber sufrido ex

travío la libreta de ahorro núm. 1.599 
expedida por la Sucursal de esta 
Banca en Lluchmayor a favor de Don 
Joaquín Caldentey Gaya, se previene 
que, transcurridos quince días hábi
les sin que se haya presentado dicha 
libreta en nuestras oficinas o alguna

reclamación acerca de la misma, será 
declarada nula y sin valor ni efecto 
alguno, y se expedirá el correspon
diente duplicado, quedando la Banca 
March S. A. exenta de toda respon
sabilidad.

Palma de Mallorca, .11 de febrero 
de 1967.— BANCA MARCH S. A.

— o —
Núm. 458

Anuncio. — Por haber sufrido ex
travío la libreta de ahorro núm. 386 
expedida por esta Sucursal de La 
Puebla a favor de Don Martín Pas
cual Serra y Doña Magdalena Clade- 
ra Siquier, Indistintamente, se pre
viene que, transcurridos quince días 
hábiles sin que se haya presentado 
dicha libreta en nuestras Oficinas o 
alguna reclamación acerca de la mis
ma, será declarada nula y sin valor 
ni efecto alguno, y se expedirá el 
correspondiente duplicado, quedando 
la Banca March, S. A. exenta de to
da responsabilidad.

Palma de Mallorca, 11 de febrero 
de 1967.— Banca March, S. A.

— o —
Núm. 1331

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 

E IMPUESTOS DEL ESTADO

ZONA DE IBIZA

CEDULA DE NOTIFICACION

Débitos por certificaciones de 
descubierto'

Don Manuel Lartategui Pérez, Re
caudador de las Contribuciones e 
Impuestos del Estado de la Zona 
de Ibiza.
Hago saber: Que en expediente de 

apremio que se instruye en esta Re
caudación por débitos a la Hacienda 
Pública, por el concepto, año e im
porte y contra los contribuyentes que 
luego se dirán, el Sr. Tesorero de Ha
cienda ha dictado la siguiente:

Providencia.— En uso de la facul
tad que me confiere el aft. 112 del 
vigente Estatuto de Recaudación, 
declaro incurso en apremio al deudor 
a la Hacienda Pública según se ex
presa en la presente certificación de 
débito que se anotará en el registro 
correspondiente y se remitirá segui
damente al Recaudador respectivo 
para la inmediata incoación del ex
pediente de apremio, según las dis
posiciones de los artículos 112 y si
guientes del citado Estatuto, por co
rresponder al deudor al concepto de 
contribuyente. El deudor vendrá abli
gado también a satisfacer el recargo 
del 20 por 100 comprendido en el 
art. 111 más las costas ocasionadas 
en la ejecución.

Y habiendo resultado desconocidos 
por los documentos que se tienen a 
la vista, sin que conste a esta recau
dación tengan designada persona al-

; guita que lo represente, es por lo que 
se requiere a los deudores que se 
mencionarán por medio del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Pio- 
vincia y en la Alcaldía respectiva,, 
para que en el plazo de ocho días 
contados desde la inserción del anun
cio en el Boletín Oficial de la Provin
cia comparezcan en el' expediente 
ejecutivo que se instruye, por sí o por 
representante autorizado advirtién
doles que si no se personasen serán: 
declarados en rebeldía, sin intentar 
nuevas notificaciones, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 127 
del vigente Estatuto de Recaudación.

Asimismo se les requiere al pago 
del débito, advirtiéndoles que si abo
na el mismo en el plazo de diez días 
a partir del siguiente al de la publi
cación del presente en el B. O. de la 
Provincia^ sólo vendrán obligados a 
pagar el recargo del 10 por 100 sobre 
el débito, pero que transcurrido di
cho plazo les. será exigido el 20 %

Ibiza 1 de febrero de 1967.— Ma 
nuel Lartategui Pérez.

Relación que se cita

N." 3560/329. Concepto R. E. Con
trabando. Año 1966. Contribuyente 
Clive Michael Crofton Creker, Pese
tas 10.000’00. Domicilio Km. 2 Ca
rretera Ibiza a San José.

N.° 1541/120. Concepto Muebles. 
Año 1966. Contribuyente José Serra 
Ribas. Ptas. 571’00. Domicilio Ca
rretera de San Antonio.

N.° 6075/527. Concepto Imp. G. Trá
fico Empresas. Año 1966. Contribu
yente Juan Serra Costa. Ptas. 404’00. 
Domicilio Can Serra. San Antonio 
Abad.

N.° 5864/497. Concepto Imp. Ge
neral Tráfico de Empresas. Año 1966. 
Contribuyente Ginés Gómez Parra. 
Ptas. 2.706’00. Domicilio Luis Tur 12 
Ibiza.

N.“ 6013/519. Concepto Imp.. G. 
Tráfico Empresas. Año 1966. Contri
buyente Jaime Prats Serra. Pesetas 
555’00. Domicilio Alfonso XII n.° 10 
Ibiza.

N.° 4112/322. Concepto Lujo Vi
drio y Cerámica. Año 1965. Contri
buyente José Cardona Ribas. Domi
cilio Progreso 35. San Antonio Abad. 
Ptas. 386’00.

N° 3829/351. Concepto Impuesto 
Industrial C. Beneficios. Año 1966. 
Contribuyente Miguel Cladera Ra-

i món. Domicilio Barco s/n. Ibiza. Pe- 
j seas 8.400’00
I N.“ 6114/536. Concepto Imp. G. 
i Tráfico Empresas. Año 1966. Contri- 
I buyente Francisco Tur José. Domici- 
■ lio P. Luis Tur. Ibiza Ptas. 424’00.
| N.” 07/325. Concepto Transmisio-
' nes Patrimoniales. Contribuyente-

Bartolomé Ribas Mari. Domicilio 
No consta. San José. Año 1966. Pe-
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setas 252’00.
N." 6309/480. Concepto Impuesto 

Industrial C. Beneficios. Contribu
yente Vicente Ribas Ribas. Domicilio 
San Vicente 61. San Antonio Abad. 
Año 1966. Ptas. 18.036’00.

N.” 4287/391. Concepto Impuesto 
Industrial C. Beneficios. Contribu
yente Vicente Cardona Torres. Do
micilio Casa Can Viñas. San Antonio 
Abad. Año 1966. Ptas. 3.666’00.

N." 5393/442. Concepto Impuesto 
Industrial C. Beneficios. Contribu
yente Juan Riera Riera. Domiciliado 
San José. Año 1965. Ptas. 2940’00. '

N.” 5640/460. Concepto Impuesto 
Industrial C. Beneficios. Contribu
yente Juan Raich Serra. Domicilio 
Avda. España s/n. Ibiza Año 1966. 
Ptas. 326’00.

N.° 5581/455 Concepto Impuesto 
Industrial C. Beneficios. Contribu
yente Miguel Ignacio Gómez. Domi
cilio Olozaga 3. Ibiza. Año 1966. 
Ptas. 6392’00.

N.° 5411/445. Concepto Impuesto 
Industrial C. Beneficios Contribu
yente Jorge Busquéis Bonet. Domici
lio Fleming s/n San Antonio Abad. 
Año 1965. Ptas. 4800’00.

N." 5543/450. Concepto Impuesto 
Industrial CÍ Beneficios. Contribu
yente María Robles Gómez. Vara de 
Rey 14. Ibiza. Año 1965. Pesetas 
3.000’00.

N.° 5398/443. Concepto Impuesto 
Industrial C. Beneficios. Contribu
yente Francisco Torres Torres. Do
micilio Calle 17 Ibiza. Año 1965. 
Ptas. 8.946,00.

N." 2045/156 Concepto Impuesto 
G. Tráfico Empresas. Contribuyente 
Alejandro Coronado López. Domici
lio (barretera de Santa Inés. San An
tonio. Año 1.965. Ptas. 5.100’00.

N.° 2582/241. Concepto Impuesto 
G. Tráfico Empresas. Contribuyente 
Juan Tur Riera. Domicilio Can Turen. 
San Mateo. Año 1965. Ptas. 4.200’00.

N.° 2374/213 Concepto Impuesto 
G. Tráfico Empresas Contribuyente 
Antonio Picó Ortega. Domicilio San
ta Eulalia del Río. Año 1965. Ptas. 
4.250’00.

N.° 5357/ 439 Concepto Impuesto 
Industrial C. Beneficios. Contribu
yente José Juan Bonet. Domicilio 
Vara de Rey. Ibiza. Año 1965. Ptas. 
5.110’00.

El Recaudador, M. Lartategui.

Núm. 1371
SERVICIO DE CATASTRO DE LA RIQUEZA RUSTICA

Con fecha 1 de febrero de 1967, se ha recibido en 
esta Delegación de Hacienda un oficio de la Dirección

abajo se relacionan, cuyo paradero no ha podido averi
guarse, sin que conste en esta Zona, persona que legal
mente los represente, en virtud de certificaciones de dé
bito a la Hacienda Pública, señaladas con los números.

los

2.991.000
1.057.300

531.100
180.750
71.350
54.900
31.570
27.100

8.000
4.930 

contri-

Líq. prto. Líq. aprobado
4.154.200
1.468.450
737.600

251.050
99.100
76.300
43.850
37.650
11.100
6.850

conocimiento de

General de Asistencia Técnica Tributaria que dice lo 
siguiente:

“En uso de las atribuciones que me están conferidas, 
y de acuerdo con lo previsto en la O. M. de 5 de agosto 
de 1964, esta Dirección General ha acordado aprobar las 
cuentas de gastos y productos correspondientes a las 
salinas continentales de Baleares, y como consecuencia 
los tipos evaluatorios correspondientes.

En consecuencia, se servirá V. I. ordenar al Servicio 
de Catastro de la Riqueza Rústica la tramitación corres7 
•pendiente de los referidos tipos evaluatorios, ajustándose 
a la reducción del 28 % de las bases imponibles,- acor
dado en acta conjunta firmada por la representación de 
la Cámara Oficial Sindical Agraria de Baleares y la re
presentación delegada de esta Dirección General de fecha 
14 de septiembre de 1965”.

Los líquidos imponibles correspondientes a las sali
nas de Baleares son los siguientes: 
Nombre de la salina T. mun. 
La Canal, San José 
Formentera, Tormentera 
Levante S. A., Campos 
S’AvalI, Ses Salines 
Ses Fontanellas, Palma 
Salinera Mallorquína, Muro 
La Concepción, Mercadal 
Addaya, Mercadal 
Salines Velles, Mercadal 
Mungofra Nou, Mahón

Lo que se publica para 
buyentes interesados.

Palma, 9 de febrero de 1967.— El Ingeniero Jefe Pro
vincial, Rafael Fernández Rodríguez.

— o —

Núm. 1292
RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES

E IMPUESTOS DEL ESTADO 
de la Zona de Palma

'Don Guillermo Cerdá Campomar, Auxiliar de la Recau
dación de Hacienda en la Zona de Palma, rovinci 
de Baleares.
Hago saber: Que en expediente de apremio que ins 

truye esta-Recaudación, contra los deudores qu

conceptos, presupuestos e importe que también se con
signan, se ha dictado por el Sr. Tesorero de Hacienda 
de esta Provincia, la siguiente:

Providencia:’ En uso de la facultad que me confiere el 
art. 112 del vigente Estatuto de Recaudación, declaro in
curso en apremio al deudor expresado en la presente cer
tificación de débito que se anotará en el Registro corres
pondiente y se remitirá seguidamente al Recaudador res
pectivo, para la inmediata incoación del expediente de 
apremio, según las disposiciones-de los artículos 7 y 113 
dél citado Estatuto, por corresponder el deudor al concep
to de Contribuyente. El deudor vendrá obligado también 
a satisfacer el- recargo de apremio comprendido en el ar
tículo 111, más las costas ocasionadas en la ejecución.

Concepto Cuota Beneficios

Presupuesto 1966
N.» Liq. Contribuyentes Importe

3511/5613 José Allés Bosch 6.720’00
3514/5618 Emilio Cano Novo 10.962’00
3518/5624 Caries Albert Powell 2.294’00
3519/5625 Mercedes Casals Pujol 21.945’60
3524/5632 José Bartolí Marzá 3.840’00
3526/5634 Juan A. Coll López Pinto 8.923’20
3529/5638 Pedro Estarellas Payeras 518’40
3543/5656 Gertrudis Bedengen de Fuster 11.030’40
3556/5669 José María Salcedo Ferrando 3.403’20
3559/5672 Vicente Terrasa Humbert 878’40
3560/5673 Magdalena Richard Le Poryer 8.548’80
3564/5677 Alberto González Vázquez 5.145’60
3565/5678 Juan Ribas Vingut 6.518’40
3578/5691 Enrique Martín Trascastro 3.300’00
3579/5692 fosé F. Ybañez Dubiá 4.200’00
3580/5694 Vda. Antonio Serra Cardell 17.656’80
3804/6329 . Jerónimo Bes’tard 10.680’00
3807/6333 Martín Sonsoles Núñez 12.528’00
3846/6168 Andrés Quetglas Moragues 20.395’20
3894/6248 Antonio Oliva Arbós 14.031’60
3815/6352 Salvador Mir Pons 9.168’00
3886/6237 Antonio Llompart Mulet 3.582’00

Concepto: Tráfico
3093-94-95 Vicente-Tena González - 12.150’00
3096-97-98 Suministradora Balear S. A. 10.800’00
3162-63-64 Juan Ribas Vingut 7.200’00
3581 Andrés Albal Cuerda 484’80
3592 Antonio Bañón Solera 763’20
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3610 José Calatayud Prohens 8.859’60
3613 José Galvad Jerónimo 1.236’00
3616 Méliton Cano Rodríguez 8.678'40
3597 Guillermo Bergas 'Mascará 4.120’80
3605 Mateo Bosch Gelabert 1.878’00
3623 Juan Diego Cardona Ruíz .1.030’80
3634 Antonio Conde Mera .1.648’80
3631 Marcos Colomar Juan 484’80
3637 Javier Villaescusa Jarque 2.908’80
3638 Catalina Llinás Garau . 2.254’80
3640 Construcciones Mayover 1.236’00
3651 Bartolomé Dames Prats 1.647’60
3662 Jaime Ferrá Ferrá 484’80
3665 Antonio Ferrer Juan 1.538’40
3672 Ramiro García de la Peña 3.090’00
3684 Pedro Horrach Vich 5.138’40
3685 Francisco Iglesias Moreno 2.980’80
3700 José Martínez Berruga 1.454’40
3694 Juan Llobera Comas 4.732’80
3705 Lorenzo Más Duran 508’80
3706 Antonio Más García 2.374’80
3713 Antonio Melis Pericas 2.690’40
3717 Eusebio Miquel Morales 1.041’60
3724 Manuel Monjar Montero Fernández 1.647’60
3743 Lorenzo Parés Sabater 8.665’20
3759 José Reynés Ramón 1.648’80
3760 Francisco Riera Valls 10.483’20
3761 Gabriel Riera Valls 7.210’80
3765 Francisco Rotger Barceló 618’00
3766 Onofre Rullán Liado 3.732’00
3771 Matías Salvá Ferrá 1.345’20
3772 Zacarías San Andrés Navas 1.647’60
3774 Ernesto Santamaría Vidal 1.236’00
3775 Gaspar Sastre Mayol 5.259’60
3777 Rafael Serra Gómez 2.992’80
3785 Juan Torres Ciar 7.695’60
3788 José Troitinio Taboada 7.854'00
3789 Antonio Tugores Gamundí 508’80
4442 Salvador Torner Ventura 1.980’00
4453 .. ..Antena Social__ 2.624’40
4469 Nosotros y Ellas 180’00

Lo que se hace público por medio del presente edicto, 
en virtud de lo cual notifico, requiero, llamo y emplazo 
a los deudores anteriormente relacionados, para que com
parezcan en este expediente, ellos, sus representantes lega
les o herederos en su caso, en esta oficina recaudatoria de 
Contribuciones e Impuestos del Estado, sitas en esta Ciu
dad, calle de la Almudaina n.° 7 piso 2.° o designen domi
cilio en donde poder practicárseles las notificaciones que 
procedan, advirtiéndoles que conforme dispone el ar
tículo 127 del Estatuto de Recaudación vigente, si en el 
plazo de ocho días, a contar desde el de la inserción 
del presente edicto en el Boletín Oficial de esta provin
cia, no han cumplimentado este requerimiento, serán 
declarados en rebeldía, continuándose el procedimiento 
ejecutivo contra los mismos, sin intentar nuevas notifi
caciones, más que en la forma que previene y regula el 
presente legal antes citado.

Se advierte a los expresados deudores, que si satisfacen 
sus débitos dentro de los diez días siguientes, a contar 
desde la inserción de este anuncio en dicho periódico ofi
cial, el recargo de apremio quedará reducido al 10 por 100.

Palma a 30 de enero de 1967.— El Auxiliar de Re
caudación, G. Cerda . \

— o —

Núm. 1252 
RECAUDACION DE HACIENDA 

EN LA ZONA DE MANACOR

Don Lorenzo Pons Trejo, Recaudador Auxiliar de Ha
cienda en la Zona de Manacor.

Hago saber: Que en el expediente de apremio que ins
truye esta Recaudación, contra los deudores que más 
abajo se relacionan, cuyo paradero no ha podido averi
guarse, sin que conste tengan en esta Zona persona: 
que legalmente les represente, en virtud de certificaciones 
de débitos a la Hacienda Pública, señaladas con los nú
meros, conceptos, presupuestos e importe que también? 
se consigna, se ha dictado por el Sr. Tesorero de Hacien
da de esta Provincia', la siguiente:

“Providencia.— En uso de la facultad que me confiere 
el artículo 112 del vigente Estatuto dé Recaudación, de
claro incursos, en apremio al deudor expresado en la 
presente certificación de débitos que se anotarán en el 
Registro corespondiente y se remitirán seguidamente al 
Recaudador respectivo, para la inmediata incoación del 
expediente de apremio, según las disposiciones de los 
artículos 7 y 113 del citado Estatuto, por corresponder 
el deudor al concepto de contribuyente, el deudor vendrá 
obligado también a satisfacer el recargo de apremio' 
del 20 por 100, comprendido en el art. 111, más las costas 
ocasionadas en la ejecución’’.

Presupuesto 1966
N.° Pueblo Nombre y apellidos Concepto Imp. dése.

17 S. Lorenzo, Pedro Llinás Llull, Sanidad 200
24 S. Lorenzo, Bartolomé Roig Batler, Sanidad, 200
27 S. Lorenzo, Miguel Servera Nadal, Sanidad, 200

418 Porreras, Vicente Bonnín Más, I. G. Tráfico, 2.700
498 Manacor, Juan Galmés Pascual, C. I. F. 200
548 Felanitx, Andrés Martínez, Ind. Minas, 566
626 Felanitx, José -Rosselló Serra, Ind. C. B., 1.316
884 Capdepera, Charles Anthony Whueler, Ind.C.B. 8.506 
919 Manacor, Miguel Juan Bordoy, Ind. C. B. 6.000
937 Manacor, Miguel Veñy Más, I. S. Lujo 350
964 Manacor, Gabriel Fluxá Sancho, I. G. Tráfico 2.820

Lo que se hace público por medio del presente edicto, 
en virtud del cual notifico, requiero, llamo y emplazo a. 
los deudores anteriormente relacionados, para que com
parezcan en este expediente, ellos, sus representantes le
gales o herederos en su caso, en esta oficina recaudatoria 
de contribuciones e impuestos del Estado, sita en esta. 
Ciudad de Manacor, calle Amador, número 10, o designen 
domicilio en donde poderles practicarles las notificaciones 
que procedan, advirtiéndoles, que conforme dispone el 
art. 127 del Estatuto de Recaudación vigente, si en el 
plazo de ocho días a contar desde la inserción del presen
te edicto en el “Boletín Oficial” de esta Provincia, no 
han cumplimentado este requerimiento .serán declarados 
en rebeldía, continuándose el procedimiento ejecutivo' 
contra los mismos, sin intentar nuevas notificaciones, 
más que en la forma que previene y regula el precepto 
legal antes citado.

Se advierte a los expresados deudores, que si satisfacen 
sus débitos dentro de los diez días siguientes a contar des
de la inserción de este anuncio en dicho periódico oficial, 
el recargo de apremio quedará reducido al 10 por 100.

Manacor, a 27 de enero de 1967.— Lorenzo Pons.—■ 
V.” B.°—El Recaudador-Jefe de la Zona Pablo J. Cortés.

— o —

Administración, venta y talleres: 

Casa Misericordia.— Pl. Hospital. 6. 

Tels. Admón. 214908 - Imp. 214219
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Franqueo concertado 33/4

Palma de Mallorca Ejemplar 3’00 pías. N.° atrasado 3’50 pías.

Suscripción dentro de la Capital.
Anual 250 pts. trimestral 75 pts.
Suscripción fuera de la Capital
Anual 325 pts., trimestral 90 pts.

Anuncios por linca 3'50
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¡ Ftb

ASUNTO: 7... .'.L <<■; , IJOR-feo do H.r. n*. 7. Periodo cío vista.

L-ci tí oX duplicado ue la 
. n i..'.ia; 7. <5j  ;.

i'-i.-o, 19 marzo 1967.

Firmado: Ilegible.-- Rubrica
do.- Hay un sello ovalado en 
el que se lee: AYUNTAMIENTO 
DE MURO.- (BALEARES).-- Sobre 
esta notificación hay un se
llo rectangular en ádnta mo
rada en el que se lee: ENTRA 
DA.- Registrado ne. 237.- Fe 
cha 1-3-67.- Abajo: Hay un - 
sello rectangular en el que 
se l&e, impreso en tinte, raóe 
rada: Distrito Forestal de - 
Baleares.- 6 MAR. 1967.- En
trada Na. 756.-

;ono cuirá.iuiución al escrito da 
eutí:, Jefatura de fucíü 1o del rea actual 
y rugietrü de t>aLic«. ndasro 1674» con el 
cual i>e le adjuntaba .'dicto para au fija 
clin <£. ol tablón úe murciog de eue - -

■ yon -janiaito, relativo u parí odo úe vis
ta. r>xk.j;x¡ntr.cidh de reolñnmiones ug 
bre 1: üpuixioi&i ¿c ur»jonar.l€Kto provi- 
aluinl Mz/roial úc’l monto da los propio* 
de ace Ayuntamiento y tá’&o en un t'wino 
nuníaipnl, denominado 'nwasi de jan Mor 
tfn1'» h &xjw  7 dol (SfttáltJgQ do los do ~ 
Utilidad Balice, de cata ¿’xoviíieic, ton— 
go el ¡patito ce comunicarle que al niaras 
epartice inserto en 2n. 4 uol bole
tín Uxleial do seta r;:x¡vincia nónexo - — 
15*653 do itsdhu 23 de los corriente;;-;.

Lo que oonwáco a Vú« pura su co 
noel».’!. íito y ei’eatusA iLt .Pídola 1?. t'ígvu— 
Xución asi di&alicfxio con su fina, ícclfi. 
y sallo de em Alcíildía.

Dios guarde a Vd. nuchou años.
Píú.i.in de hallo roa, 27 do febrero de 1.967 

11t ;.!;1 ;» u... ,,

?«0.í JlMUl CIO •■-tJUi.

sr. Icrltuj rrxxjidünte úel lento de
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Salida H?

ASUNTO: 'i./..-;• Gú VÍutU düiXLÍHílG KontO ÜO '..j'. K '. ?•

.h al '♦Boletín uíldul áo la pro— 
’vXrfíít!.'’ na. 15.653 de 23 do febrero de — 
1.967 uo publicó el Hiriente dicto*

>íli; v’.id a. por ella aorg 
dito yo i. otav  i'tííi —
ipc U;!> C¿,’üé.iM ilE. GXdü - 
C í;1 ¿k: •litMÍ.ü de 1U

u • Villíi—
naavu . ói-osj y do ■ n,d: r ante 
rudo firma.

. du . ¿ilorct. ¡> 21—2—67

,1 '.’Udi’du '(JlW&l (id.

Firmado: Ramón Morro.- Rubín 
cado.-

Roelbí el duplicado de la 
pXTO..í:’; dS SO'3.1’1 OUCiÓn.

dtdb r, e<. ; Ti lorca, 27-2-67

.1 IntOCC i.UílO ,
Firmado: Ilegible.- Rubricado

ES COPIA:

Hay un sello rectan;,ular en - 
tinta violeta en el que se — 
lee: Distrito Forestal de Ba
leares.- 28 FEB. 1967.- Entra 
da Ne. 734.-

"Jen fecíxi 28 do diciembre de - - 
1.966 so han dudo por finalizadas las ope 
Kteioros de tz-ojera .miento ¡«rovisi >nal de” 
lincas conoeiéUij en el deslindo fiel monte 
Wm lo  jun Lartln”, náasro 7 del cutá 
lo¿;o uo leu d® ■'tilid-.-o Publica de cuta — 

c’.lnelí.i, de los Pr.pioe del . iyuntsr len
to ...o : ;uró y ;il ';o en este tóxTino rumie i- 
pul, pa-a c’xgjlir.iitrtü en sus propios tár 
riño a do la .-untar ala dictada por la .jala 
duurta del ?£1banal .'jqprono do foche, 31—1— 
—1966 on el ixícurst) contoiciono aüriinis—• 
tatiUvo intornue::to por ♦♦Muruleudlix, 
«ontii; i-eoolucifin del lilnisterlo de Agri— 
oul ora do í ’üoími  4—4—1963 cpro b.rnsia del 
doGlinuo, opew.il onoa q 1 uoron pi-cvia—- 
mente anunoiaíuus on el jtoletín Oficial de 
la provincia minero 15.614 do 24 do noviera 
bre de 1.966 y en el talúdn de anuncios 
del ¿lyiE-'tamiento cíe Miro.

,;.úi G-uripliyliento dé lo prevenido - 
■or. el urtíciilo 93 del Ht3¿J.í-xx:ní» da k.antes 
de 22 do febrero de 1.962, se mmunlQL a 
loa interesados que el plano do ln.s línoas 
ar.ojemdíiB 1?-,s ’^otaa do 1:. opoxwión — 
eftsc’&uíübi, :;o oro uun t??an w 3; üiawaioidn 
on las (MÍainifi óo cuta hervido»*cello - 
í 'utiss ¡Montero, 31—2'--—2fts puliendo presen 
tvir ts. 1-iü  niamus» disitw de-i ulti:» üc úñ 

a partir do publicíición del presen 
te, lou que na ewtiwioríin uonfonsos con - 
la línea puiLnu trt.X dotar: .inuda por los — 
hito® colQcr.dOij en d toraxau, y rwQaJiula 
en <& corroafíonSi ¿rite pliu», la ixídv.x:c ..ón 
que üi;-nvc;.¿;a a ut derecho, debiendo íwx‘cx 
so ccfmtnr cláiT^ux.te, o&n x-ofeivínoia a - 
los- lia.;.!..-imuíou  iiiteu, 1« parte de ls 1Í- 
r.w ríMJlrraido.

x> s.uu so haca puMLico para ¿;en<i-
r. T conocir icnto."

Lo que cu»:,único & Vd» partí uu cc- 
nodnionto, 'dobten o i’irtusr el uupliciho 
en Ift prtíuunte eonuni«:í-.dón.

’)iou (jünrdci a VcL nubhoa rtf.oe.
Pul

opew.il


«... na de, nal .loro?., 27 de febrero de 1*967

&

Xb-.Líit -i; v.:^:a a;.,.

dr. . cai'loe Villanuevii PÓres, Gerenta de ‘‘liurieudiu» d.n." 
o/. Hender jb » 32
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COPIA DE UN ESCRUTO

Hay un membrete con el escudo del Ayuntamiento de Muro.--------
AYUNTAMIENTO 'DE MUÑO.- (Baleares).- R. 3. ne. .... 264.- Don JAIME — 
VAN BELL BALLESTEE, Alcalde-presidente del Ayuntamiento de Muro (Ba
leares), en representación del mismo y cumplimentando acuerdo del — 
Pleno adoptado en sesión extraordinaria celebrada el día 14 de febre 
ro último, formula, hallándose dentro del plazo, en el expediente de 
"operaciones de amojonamiento provisional de líneas en el deslinde - 
del monte Comuna de san Martín, número 7 del Catálogo de los de Uti
lidad Pública de esta provincia, de los Propios del Ayuntamiento de 
Muro", expuesto al público en virtud de ¡edicto del Distrito Forestal 
de Baleares inserto en el Boletín Oficial de la Provincia na. 15653 
de día 23 de febrero ppdo. las siguientes alegaciones:.- DECLARACION 
PREVIA.— De acuerdo con lo expresado por la representación moni ni pal 
que asistió a las operaciones de amojonamiento provisional, que cons 
ta en el acta de deslinde, la comparecencia a dicho acto y las mani
festaciones en el mismo hechas, e igualmente esta formulación de ale 
gaciones en el expediente de referencia no implica aceptación de la 
línea de deslinde que pueda resultar de la Sentencia dictada por la 
Sala Cuarta del Tribunal supremo de fecha 31 de enero de 1966 en el 
recurso contencioso administrativo interpuesto por Muralcudia S.A. - 
contra resolución del Ministerio de Agricultura de fecha 4-4-1963 — 
aprobatoria del deslinde, ni aceptación de los términos de la mi ama, 
por considerar que tal sentencia lesiona los intereses legítimos del 
Ayuntamiento de Muro, el cual se remite al primitivo deslinde practi 
cado como verdadera línea de separación, constituida por el canal — 
de'n Pep, reservándose en consecuencia todos los derechos sobre los 
terrenos afectados, como también el ejercicio de cuantas acciones y 
excepciones le competan para la defensa y reivindicación de los mis
mos como bienes municipales.- Tras dejar expresa constancia de la an 
terior declaración pasa a formular, con respecto a las operaciones - 
de amojonamiento provisional, la siguiente RECLAMACION:.- Para el — 
trazado de la línea perimetral determinada por los ¡ritos colocados en 
el terreno y reflejada en el plano, no se ha tenido en cuenta los — 
términos de la sentencia de 31 de enero de 1 966 de la Sala Cuarta — 
del T.S., por cuanto, según se dice en el Acta de deslinde y en el - 
Informe del sr. Ingeniero operador, se ha partido de puntos de refe
rencia y arranque situados en la margen derecha del canal d'en Moli- 
nas, sin tomar en cuenta que la repetida sentencia, Cuarto Resultan
do, recoge que en el recurso contencioso administrativo interpuesto 
por Muralcudia S.A. se formalizó demanda "con la súplica de que dic
tase sentencia por la que se declarase anulada y sin efecto la orden 
recurrida, en cuanto al señalamiento del lindero Norte, canal dén — 
Pep, lindero que debería seguir la línea recta del eje del canal - - 
de'n Molinas hasta el mar, y el QiLinto Considerando se refiere al - 
canal d*en Molina3 y en línea recta con él hasta el mar.- Por consi- 
guien-te de los términos de la sentencia se desprende que la línea se 
deslinde que pretende establecer sería la prolongación en línea rec
ta del canal d'en Molinas hasta el mar. Al no existir realmente tal 



prolongación soló puede tomarse como línea divisoria la prolongación 
del eje del canal, en línea recta, hasta el mar.- La presente recla
mación afecta la total línea perimetral determinada en las operacio
nes de amojonamiento provisional, o sea desde el piquete A al pique
te J.— Por todo lo expuesto,.— SUPLICO A S.S0: Que tenga a bien ad
mitir este escrito aniendolo al expediente de su razón, y tener por 
formuladas, dentro del plazo, las alegaciones en él contenidas, para 
que, en su día, no se de lugar a la aprobación de las operaciones de 
amojonamiento realizadas en el repetido expediente.- Muro para palma 
de Mallorca a veinte y uno de marzo de mil novecientos sesenta y sie 
te.— Firmado: Ilegible.— Rubricado.— Hay un sello ovalado en tinta — 
violeta en el que se lee: AYUNTAMIENTO PE MURO.- (Baleares).- Al pié: 
SEÑOR INGENIERO JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES. Palma de Ma
llorca.- Hay un sello rectangular en tinta violeta en el que se lee: 
Distrito Forestal de Balea.res.- 22 MAR. 1967.- Entrada Nü . 840.-

Fdo»: Juan de Arana.



UQ™ ministerio  de agricultura

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.° - 2.° - Teléf. 17 4 40

PALMA DE MALLORCA

SU REF. SU ESCRITO N. REF.

ASUNTO: 
OOJ’L l BE UH IJ.iCLÍt ?U

ilay un membrete con el escudo del Ayunté!lento de ¡¿uro.— — — 
A'T.lü’/. I'-l' 'ü' Xi f’JHO.— (Baleares).- 1.3. nfe. .... 264.- Don Ja IME — 
V.U iiijj ;ilcuLde-í»rosidente del Ayuntcmionto de Muro (Ba
learos), en representación del mioma y cumplimentando acuerdo del — 
Plano adoptado en sesión extraordinaria celebrada el día 14 de labre 
ro último, formula, hallándose dentro del plaso, en el excediente da 
"operaciones do amojonamiento provisional de líneas en ol deslinde - 
del mnfce uomuna de dan Martín, número 7 del Catálogo de los de Uti
lidad Pública do esta provincia, de. los propios del Ayuntan lento de 
Muro", expuesto al público en virtud do gáfcto del Distrito forestal 
de Balearos inserto en el Boletín Oficial de la Provincia nu. 15653 
de día 23 de febrero ppdo. las aigitíLentcs alegaciones:naaLARACIOW 
PREVIA.- De acuerdo con lo expresado por la representación municipal 
que asistió a las operaciones de amojonamiento provisional, que cons 
ta en el acta de deslinde, la comparecencia a dicho acto y las mani
festaciones en el laísmo hechas, e igualmente esta formulación de al¿ 
gaciones en el expediente de referencia no icxplica aceptación de la” 
línea de deslindo que pueda resultar de la sentencia dictada por la 
Sala Cuarta del Tribunal supremo de fecha 31 do enero de 1966 en el 
recurso contencioso administrativo interpuesto por Múreleudia S»A. - 
contra resolución del Ministerio de Agricultura de fecha 4-4-1963 —- 
aprobatoi’ia del deslinde, ni aceptación de los términos de la misma, 
por considerar que tal sentencia lesiona los intereses legítimos del 
Ayun ¡amiento de Muro, el cual se remite al primitivo deslinde practi 
cado cono verdadera línea de separación, constituida por el canal — 
de*n Pep, resorváncioso en consecuencia todos los deroc.ios sobre los 
terrenos afectados, como también el ejercicio de cuantas acciones y 
excepciones le compétfin para la defensa y reivindicación do los mis
mo,., como bienes nuniciprJ.cs.- Tras dejar expresa constancia do la an 
terror declaración pasa a formular, con respecto a las operaciones — 
de ano jonivimto provisional, la siguiente R.;uh Víá CIUII: .- Para ol — 
truaado du la, línea perimetral deten áix.da poi’ loe hitos colocados en 
oí terreno y reflejada en el plano, no se ha tenido en cuenta los — 
términos de la sentencia do 31 de enero do 1 966 de la sala Cuarto — 
dal por cuanto, según so dice en di acte. do deslinde y en el — 
Informe tloí ,jr. Ingeniero operador, se ha partido de puntos de refe
rencia. y aKw.qtie situados en la margen derecha del canal d’en noli— 
ñas, sin tonar on cuenta que la repetida sentencia, Cuarto Resultan
do, recoge que en el recurso contencioso acbiinistr tivo interpuesto 
por ’.Iuralouaia 5.A. so foiKalizó demanda "con la súplica. de que dic
tase sentencia 'por la que iw declarase añilada y sin afecto la orden 
recurrida, on cuanto al señalamiento del lindero Norte, canal dón — 
Pop, lindero que debería seguir lo. línea recta dol ojo del canal-----
do'n bolinas "hasta el mar, y al . uinto ionsidorondo so reftore al - 
canal d^on Lolinas y' en linos, recta, con él hasta el mar.— Por consi— 
gulorítc de los tó'xvíinos do la sentencia so deüpránde que la línea se 
deslinde que pretende establecer sería la prolongación en línea rec- 
ta del cari.al d*en Molinos hasta el mar» Al no existir realmente tal 



prolongación soló puede tomarse como línea divisoria la prolongación 
del eje del canal, en línea recta, hasta el mar.- La presente recla
mación afecta la t..tal línea p crinetral doteminada en las operacio
nes de amojonamiento provisional, o soe desde el piquete a  al pique
te J.- Por todo lo expuesto,.- SUPLICO A S.B®: que tonga n bien ad— 
mitin este escrito aniendolo al expediente de su razón, y tener por 
formuladas, dentro del plazo, las alegaciones en él contenidas, para 
que, en su día, no se de lugar a la aprobación de los operaciones de 
amojonamiento realizadas en el repetido expedían te.- Euro pura palma 
de ...allorca a veinte y uno de marzo de riil novecientos sesenta y sio 
te.- virtiado: lleffble.~ Rubricado»- Hay un sello ovalado en tinta - 
viole ja en el c.ue se lee: a YUI?'’ ¿ílUrTO DE MURO.- (Baleares).- Al pió: 
Bi;oR iiígehi .w  Ju Rí bal  dili Wío  I'orbstal  ib ; bal  ; ,ala . i’uima de Ma
llorca.- Hay un sollo rec tore guiar en tinta violeta en el que se lee: 
Disti’ito poro;¡••2ti ü.c Bíioures.— 22 MAR. 1967.- intr;;d;-. ]? <• B4U.—



MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

SU REF.

ASUNTO:

Matías Montero, 31 - 2.° - 2 “ - Teléf. IT 4 40

PALMA DE MALLORCA

SU ESCRITO N. REF.

' un ite con ul usen ai o úel r.y?íntí f.lcji'io mu uro.— — — 
L- ■ i.d. r...< .... 264.- ix>n JhELi —

V ' l - L í /' ; L, JüilllH’iVáLUíe Ct;l , ' líStlte ti® í'UTO (ijEi—
IMS**)» Óí: .r/áa:.,t4vr;..dlÓ2!. ulí I r.iite :j cnnplic x,n ííú  uctcrdo del — 
Pleno adopt do an sasión \ v . cok. tete;.; ol ilíu  14 uo iebrc 
ro ■'L'.te, ..aliémose u;::, u t.c>l putead, orí el eludiente de
"ooorue lores do c: iojoKLéú .io’rtc! i>í?uvi3ÍGTd ísú limáis en «1 declínete — 
dd or .íxj de L'iirtín, nfa xirQ'7 dul Uatulcco de loo do Bti—
11.' t . áelicu úg  seta pwvín.i.iu, do los Propio; > uel Lento de

uro”, eisp-jasto t,l público, un virtud do üte.oto dol 'distrito forestal 
do ...>!•.;;-.ívd  inserto un el .•■oletln üL’iclcC do lo. Provincia ir. 15653 
do día 23 do febrero ppdo. líus ¡;V;ilarL¡; ale,;;l «íoi »sx .- 3) i 41 -4.41021 
.,-■ : LT;.— o clcibíí  te  con lo anprírn: o por la rqp ¿vuentuclán mmiclpel 
cjuü  asiotió a Icii i|)caiciunoo do t&ajonanimto pxvvisioníA, que eons 
t ■. en ol ícete, do deslindo, la acnparecencir, a dicho acto y lúa tsuni— 
io:c-: ..cienos on el jjiíjno hechas,.o ii3U£Ílr.Jont«) oo-te i'oiíiulución do alo 
¿jao iones en ol oxpcdiesLc da x^uwnsin no imliau ucoptíición 6o lo” 
linca ftó dedinde ?-n.c pueda resultar tío la ,juntase; Ir. dictada. por la 
ü«la unarta dol 2ríix»ntil cmcíweio  do i’ocñ. 31 do enero de 196b en. ol 
¿ocurso cont unciuso aúralnistxntivo intexpuoato por te.tileuüia 3. i. — 
cunten xwoludfa dol Laniaterio <w ,.&i±cultura do fecha 4-4—1963 —- 
M.-; í i. h  í i A i, :.j»j eí,<-X- C-^ CJ J ¿ iwL T.jikVyJ Uú'i alón do los ttoiims de 3¿. nia“.8.?
por coriaidomr «^lyj te¿L Lsantenda lesaiom loe intea’utjüs leGÍtinoi> del
L'3'l x'iantú co '::uro? ol ctu¿L se ixxí.to al pi'iniUvo v.onLir4.o practi 

ende coro vüí.A.uiioro, línea do s«íg>imicit$n... eonstltuiciLi por ol cañal ~ 
úo’ii hep» roocrv&u.osu on. consecuencia totíca los «orce.los  ¿jobro los 
c<Tj.'.-.-,>.: ,c. teotíteüoo, cono útíioxón o.-, ejercicio lio cu;ni.u úccionos ¿' 
oLíeopüiorMj le có;cx?Lin lu düt’érú3a .;■ '/..Iva ; .;:!<■ .el&i tío lo;> nía— 
ico;, üuúc  bi<;rc¡; nu’iicipíl.os,— Ti’íls  úu'iroíXi o .:n. . .4, do la nn
toriíír declaración píioa ti Íoi ’lílúí M;. con >:■• % a lu¡j optrnicionoa — 
do : áx!te psoTisioiuil, la .iltpüerte ’i , Lj :'a  *Io ■!':•— pura ol -—

..o 1e linca per.-íLeteiQ. do'ter.iijr.úí. por loo Mtou co Iociáíos  on 
el 'omuT-o j rsilüjnda. cr ol plmo» nc se lo-, te;ico en cuente los —- 
iúí-ínos le la acofeuncia cic 31 do orcro ue 1966 tío 1... dída Cuarta — 
dol ...s., por orante, saetín «© <¿ieu en <1 .>cf." tío dOiUntio y un. el — 
te  P'.t :g ácí X?Lte-lew opuriiuor, oc- L. o do puntes do rufo— 
reucifi y íteM ¡o. oteTteo.:- ar, le- i úówcl -l del canal d*en Molí— 
i\u3, :jií< tiu-'.v oí ?, ir.o,í' 1 ■ i, li» ir;1 o Lte.teíttete> Cusirto ;?cuiXL-an
do, tete, o qo.; liX’ -L :.'.'C ':;O con i ?M.Oí;O te;.-tete:.’ Ivo iílteilHX-í-ÓO 
poz? ' :V. L: ;..te ■. üU iÁte te.'a. tío '"COTÍ 1-1 súplica íte qUO ÜÍC—
tuse scnteneiix por le». ■ !a; oa d<.;Clt.r::ijo an. late y sin oí’aeto la orden 
racurrida, cei  c ante ul oeitteo? lente Gul lindero hortu, c;.a..ai dén — 
Pop, lijiúóxxj tiue dotex’ía c<.:.p'ir h; lince, vcir-x col o,¡a “
dten pulinuiD el rer, yol’ .¡te-te ^oíísZaüíteñte do rai'tore -
¿ft&fial' (T^eH T!oiinte7'’*'-r rcr? 1*Skk -. x^cá . con <31 idtstu ol cka *>— dor cenai— 
¿f.-'iidriW da loa ci 'g " Xii ñenfench?. oo uo.prtiid® qü» lis. línea ee
do.ilindó t;uo pr..¡ icnie e.-rtéblticoi’* sería 3x; prclonfteción en. línea roe— 
'r . >;dL otiicl d'on itelinus Iuloíií  ol i-.ur. Al no uxietii’ rualnun'se tul



prolongación soló puedo twmw cono linón, diviHox'ir ir, pxttlongmlón 
del ojo del canal, an linón recta, hi Uí '1 (A’o r>»ni'.- La pixsiA.nto roela-
«ación afecta l;i t tal línea p ./■ .Late! Intuía e.n ; wy>oswio- 
nes de fa-M>jan.T'itá"5u px&vluionnl, o i«x-;¿oaio el ai, ¡note a  ;>1 pitpio- 
te J.~ Por todo lo ojqámirtoWLluó a  3.3®s puo ten#?. u biuñ sd— 
nltir esto escrito uniéndolo el .ia jadió* áo <2o ¡¡u mjaSn, y tenor por 
forrxuladau, der •;:?:> del pía:*, l;uj <j1>xí  :ci-.tfs?s ea ál cuntía ida©, 
que, en a;-, día, no su ¿a ln'ja.e a la aprobación üo Itts opvr; -.cloneo <¡« 
amojona lento roalitíaúas ol x’-..-potido ej^tedia.úc.— ; e.r.; para pítima, 
de ítllorüa a vo?.:rx; y imo c.c; nar-so do >11 noveext.-r «o ;u .íi :. ■_ y uie 
te.- ‘‘imaao; llepi'blo.— dubrlctalo•— ‘ít'v tallo ovalado en tirda — 
Vial: ti. el f ?>t üt; loes ,xT'.(Baleares).- \1 aló
dddOH ú J.,< - _) .h POddJM, I- , 3 ;.j. ItO.:;-!! tic pa
llare;..— i.íjj- uR .jalla ix -í; ;; ji.¡jilar on tinta vlalt. 1: t 2. .. ;... so loo:
•istrita ,1kj <■ £il ce il’.ior.rcs.- 22 JUd. 1967.- ••3ítü; ’?.. 34ü.-



.■Deslindo del monto Gg ’ñilidütl pública n». 7, para cuflelimcn- 
tnr t;í-3i bínela "’ribiaiQl iSqprcmo.

lino» .a?.:

Oon -.a'/'eíüo al artículo 14-o ) de la Ley ele rentes de 8 de — 
judo do 1.957 y artículo 122 del RcpJLcj -ente óe Mentes de 22 de fe
brero do 1.962, adjunto tcn^o el honor de cúnvar a v.X. al espedían 
te de deslinde llévalo a cabo para ciiiiplinenfuar lo ais mosto ñor áT 
.icxi, >r. yiniatro de Agricultura on fecha 14-3-66, dé rn oü cían— 
pie. a;:, o as propios tóminos la sentencia firme diotfdu por la da 
luurta col ’ Tribunal puprano de fechí; 31—1—66 on el reettruo conten— 
cioGO-adninistrativo n>. 14.339, Ínter puetjto por ’’:-*}ralcucila, 3.4.", 

ra;.oljioión tío aquel papai’tanwtó ele 4-4—63 y relativa afija 
ción lio la linde en la perdón de terreno tdíuq.iilar daiíirasuia. por“ 
loa piquetes uno al ¿ios y setenta y uno d uno, que fi¿;urabtm en el 
ü:./)üuie’iíe ¿u deslinde ddL rantc n • 7 del 4nidioso da loe do Util!

’óbllcu ¿o i^ta rxwtoiu, denoniredo "Coran® de jan Hartfh*, - 
sito .:r. el tóraino municipal ae lluro -j do loa Propios de dote Ayun— 
lipi ?’ '<>, con ol de que enita el informe correspondiente so
bro ai. .x; i¿.: cumlído an c¿ propine tártanos la son tone iu del "Tribu 
nal y ue>oro la ruciar-íXiiór. preser.tatóa. ”

,i Milito l.eripo y p;.ru r^tar eonoainicrte sobm Bicha opera
ción, so le udj copia cel plano que airvió ce bese partí, la Or
den I inieterial óe ■>í%icultia’íi. do fecha 4-4-63 tjprobutoxiu del des
linde y contra la ctuil se elevó recurso eon-xnciotjo-tMteii'íistríitivo 
por ■ nmi cudiu, 3.A." y copia el los títiiloa de propiedad de las - 
tren paradííü  que constituyen el monte ue (I.P. citacic.

Dios ¿;ut„nle a V.I. nuehos años.
I’alna de ■'dionea, 10 do abril do 1.$)67.

a infirffihO JLFE,
■j^Jc Siaí . í)za*

' A—-—
■//’a S> Q'\ A __________./■'-í.*>-' " .dL— g^~—---------------- --— -------------------------------ís —-

JW$»: Juanete

¿.ir. . .'.a’J culo Gol ..lirtudo, Jefe cu? 1-. (;uda del .latiuio en la
Provincia üc ifeiiHircu.

iXEUim
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.° - 2.a - Teléf. 21 74- 40

PALMA DE MALLORCA

SU REF. SU ESCRITO N. REF.

ASUNTO:

COPIA IHFOHT'E ABOGACIA DEL ESTADO

Hay un menebrete con el Escudo Nacional que dice: Abogacía del Esta
do en la Provincia de Baleares.- limo. Sr.:.-En contestación a su - 
oficio del 1o de abril último acerca del deslinde del Monte de Util! 
dad Pública n§ 7, de los de esta provincia, tengo el gusto de infor- 
mar a V.I. lo siguientes.- Del expediente se deduce que la discrepan 
cia consiste en que el deslinde se practicó como expresa el Sr. Tn^ 
niero Operador en su informe del 14 de enero del año en curso, toman 
do la linea "formada por el extremo del malecón (del canal d'En Molí 
ñas) de la margen derecha", mientras que a juicio del Ayuntamiento - 
de Furo faTTÍeslinde debió practicarse tomando como linea divisoria 
"la prolongación del eje del canal, en linea recta, hasta el mar"..— 
Examinada la sentencia del TribunalzSupromo de 31 de enero de 1.966, 
que debe cumplirse en sus propios términos, según Orden del Ministe
rio de Agricultura de 17 de marzo siguiente, claramentezse desprende 
que el deslinde practicado no se ajusta a los propios términos de la 
citada sentencia, toda vez que en esta se estima "el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por Muralcudia S.A." y en tal reour 
so, según la propia sentencia, la sociedad recurrente alegó que el - 
lindero controvertido debeiiá seguir la linea recta del eje del canal 
d'En Molins hasta el mar"..-En consecuencia, a juicio de esta Aboga 
cia del Estado, procede rectificar, con citación de las partes, el 
deslinde practicado para atemperarlo a los propios términos de la — 
Sentencia del Tribunal Supremo de que se ha hecho mérito. .-Es aten
to tengo el gusto de decir a V.I. cuya vida Dios guarde muchos años. 
.- Palma de Mallorca, 20 de junio de 1.967.»- El Abogado del Estado, 
.- Firmado; J. Ladarig.- Al pie; limo. Sr. Ingen-iero Jefe del Dis— 
trito Forestal de Baleares.- Ciudad.-.- Hay un sello en el ángulo - 
-inferior derecho en el que se lee; ABOGACIA DEL ESTADO - Palma de 
Mallorca - 2CJÜN. 1967 - Número 359-SALIDA.- Hay otro sello en el - 
ángulo superior derecho en el que se lee: Distrito Forestal de Ba
leares - 22 JEN 1967 ~ Entrada N9 1183.-


